
DE LOS SEÑORES FISCALES. 

JSQ) objl tinte que Jiguiendo el orden del Memo
r i a l Jju/lado, correjpondia colocar por parces 
ejlas %^fpuejlas 5 poniendo a continuación de 
los Medios lo refpeBivo a cada uno, ha pare
cido a los Señores Fifcales que fe pongan 3 é 
impriman fin feparación en ejle lugar ¿y a/si 
lo han prevenido a el ̂ Rglator. 

R E S P U E S T A D E E L S E Ñ O R 
Don Jofeph xVloñino. 

1, f ^ ^ ^ ^ ^ W Í l ON Jofeph Moñino , Fifcal 
de el Confejo y ha viño el 
Expediente caufado con mo
tivo del recurfo hecho á fu 

I Mag, por el Diputado de la 
Provincia de Eftremadura, 

en que fe queja de los daños que en ella caufan 
los Ganados Trashumantes, y de el abufo de los 
privilegios del Concejo de la Mefta; y enconfe-
quencia de la Real Orden de 20. de Julio de 
17Ó4. que manda reconocer con particular aten
ción el contenido de la queja , y que el Confejo 
pleno confulte con toda diftincion fu parecer, 
dice : Que la materia de que fe trata , es fin duda 
de las mas graves , y de mayores confequencias 
que pueden ocurrir. 

2. La Crianza, y Labranza forman el objeto 
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de éfte delicado Expediente y el fin que debe 
proponerfe el Confejo , es impedir que fe agoten 
cílos manantiales de la fubfiftencia , y poder del 
Eftado y y eftablecer las reglas que conduzcan a 
fu adelantamiento , y abundancia, 

3. Es menester para ello averiguar radical
mente los daños,, y fu caufa , y eftc examen ha 
de facilitar el conocimiento de el remedio , y 
dar luces para la dofis , modo „ y circunflancias 
de fu aplicación. 

4. El Diputado de la Provincia de Eñrc-
madura reprefenta, que el origen de los males 
que padecen fus habitadores y es la extensioa 
¡inmoderada de los Ganaderos Trashumantes; la 
cftrechez a que han fido reducidos losEílreme-
nos en tierras, y paños ; y el abufo y mala 
aplicación de los privilegios de Meña. 

5. Amplifica y y procura probar el Diputa
do eños tres principios de las deígracias de Eíire-
madura con diferentes hechos, efpecies, y agra
vios 3 que feñala de parte del Concejo de la Mef-
ta , y Ganaderos Trashumantes; y recabe a pro^ 
poner los remedios que le parecen proporciona
dos para reparar el mal eftado de la Provinciai 
y elevarla a las felicidades de que es capaz. 

6. No entiende el Fifcal que refponde y que 
para entrar en las verdaderas dificultades del re-
curio y fea neceífario, ni aun conveniente ¡ re-
montarfe a una erudiccion ^que folo firva de mo-
leftia al Confejo , y de interrumpir , y obfeure-
cer el hilo de los hechos, y de las razones. 

7. Unos principios llanos, sólidos, y percepti
bles han de fer la bafa de los difeurfos con que el 
Fifcal fe ha propuefto exponer, y fundar fu difa
men. A 
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8. A eñe fin 3 aunque el Fifcal que refponcle 

fe aplicó a dcfpachar eñe Expediente luego que 
fe le pafso , y extendió privadamente fus reflexio
nes > ha podido en el mucho tiempo que ha cor
rido defpues adquirir bañantes experiencias > que 
juntas a una obfervacion continua de los recur-
íbs introducidos en el Confejo 3 le han pueño en 
eftado , fegun entiende, de aclarar fus ideas s y 
redificarlas. 

p. Defea por lo mifmo el que refponde, que 
no fe forme juicio de fus intenciones hafta leer 
enteramente eña expoficion ; porque el complexo 
de fus efpecies, y la convinacion de ellas, acre
ditara y que fi fe equivoca no es por alguna aver-
fion , ó efpiritu de partido, ni por adhefsion , a 
fyftemas nuevos y y de pura efpeculacion , fino 
por no atinar con lo mejor ¿ y mas conveniente^ 
aunque lo ha procurado. 

10. Que hay daños en Eñremadura: Que 
fu Agricultura eftá deteriorada , y caíi extingui
da : Que la crianza de fus Ganados eñá en la ma
yor decadencia 9 fon hechos que evidentemente 
conñan del Expediente. Se han de borrar todas 
las juftifícaciones , é informes que fe han traído 
a la prefencia del Coníejo , ó fe ha de confeífar 
que fon ciertos los daños ., que fon muchos^ y 
que fon gravifsimos. 

11. Si los Ganaderos Trashumantes , y el 
abufo de fus Privilegios caufan todo el mal , ó 
mucha parte de e l , es infpeccion , que depende 
de coníiderar las circunftancias de los hechos, 
que refulran juñificados y y convinarlos con la 
conftitucion % y progreffos de eñe Cuerpo , que 
fe llama Concejo de la Meña» 

En 



i a . En los hechos de el Expediente,, y en 
los informes que ha tomado el Coníejo, a el mií-
nio tiempo que por un lado fe vén los Ganade
ros Trashumantes ocupando la mayor , y mejor 
parte de los Paftos y y Tierras de Eílremadura, fe 
vén por otro reducidas las labores y deteriorada la 
crianza de Ganados eftantes, y lleno de malezas 
aquel feracifsimo , y dilatado Territorio. 

13. En el Termino de Xeréz han llegado á 
disfrutar los Trashumantes ^4. DcheíTas j y fien-
do todas de labor 5 como refulta , es precifo que 
la Agricultura haya recibido un golpe muy fatal 
con la reducción a puro pafto de tanto terreno. 

14* Los Vecinos, que puertas en labor aque
llas DeheíTas excluirían neceíTariamente la poífef-
íion pretendida de los Trashumantes ^ care
cen ahora de tierras en qué confervar fus la
branzas y y no haviendo Valdlos competentes 
en todo aquel Termino , en que puedan tener al
gún alivio los criadores de Ganado | como tam
bién refulta , han venido a quedar fin recurfo, 
perdidos, y a la merced de los Trashumantes. 

15- En Badajoz , fien do cafi todas fus Dehef-
fas de pafto , y labor, que disfrutaban fus Veci
nos , eftan hoy ocupadas por los Trashumantes 
ím labor alguna ; y refultan de las juftificaciones 
los muchos Ganaderos, y Labradores de aquella 
Ciudad, que han fido defpojados de ellas. 

16. De 104, DeheíTas, que comprehende el 
Termino de Alcántara, havia 42,de pafto.y labor; 
y en el dia, con la extenfion ; y opoficion de los 
Ganaderos trashumantes, han quedado reduci
das las de labor ¿ 1 4 . de las mas pequeñas. 

^ 7- En Truxillo, a principios del íiglo paf-
fa-
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fado, de las DehcíTas, y Ticíras adjudicadas á 
ks Iglefias de la Ciudad, y del Partido , fe labra
ba la mayor parte, y adualmcnte folo fe culti
va la vigeíima. 

18. Efta diferencia enorme ha caufado , que 
en lugar de mas de pyaoo. fanegas de grano 
annuales, que producia el Diezmo, regulado por 
"tin quinquenio, en aquel Territorio ; folo produ
ce ahora mucho menos de 3^. haviendó por con-
fcquencia bajado las cofechas mas de dos terceras 
partes. 

19. Por lo correfpondiente a el Terminó de 
Caceres, refulta de el Informe de fu Corregidor, 
que el daño mas general nace de haver hecho de 
puro pafto lasDeheífas que eran depafto/yla-1 
bor, atribuyéndolo á la mañoíidad délos Traf-
humantes y a el cuidadofo difsimulo de los 
dueños. 

ao. También fe vé en el dilatado Informe de 
aquel Corregidor, que a pefar de una Egecuto-
r i a , en que fe declaró no ganar poífefsion los 
Trashumantes en las Deheífas de Caceres, eftani 
apoderados de la mayor parte de ellas. 

21. LasDeheífas deMérida mantienen cer
ca de 50^. cabezas de todo genero de Ganados 
de los Trashumantes , y apenas paífan de 211700. 
las de los Vecinos. Crecido numero de Tierras, 
( dice el Corregidor de aquella Ciudad ) que fue
ron de común aprovechamiento , fe hallan ahora 
acotadas , y adeheífadas en particulares domi
nios, por fervicios hechos a fu Mag. en las urgen
cias de el Reyno ; y otra gran parte del Termino, 
fe halla inútil , montuofo , é infruótifero. 

22. Aunque los Valdios deMérida (añade 
l 7 fu 



Tu Corregidor) fon de bañante cxtenfion , tenien
do comunidad de paftos fíete Villas, y once Al
deas, no baftan para todos: A que fe agrega, 
que los Meñeños que gozan Deheífas linderas a 
losValdios, falen a pallarlos con fus Ganados, 
por particular providencia , ó privilegio, con 
la obligación fola de pagar tres maravedís por ca
beza menor , y cinco por la mayor ; con lo que 
difsipan , y confumen mucha parte de aquellos 
Términos , en perjuicio de el Vecindario , y ds 
las Villas , y Aldeas comuneras. 

23. Caíi todo el Territorio de la Villa de 
Brozas es ocupado por Trashumantes ; y aun 
para el corto terreno que cultivan fus Vecinos, 
carecen de Ganado competente quelp fecunde. 
; 24. Paftan los Términos de Ceclavm cerca 
ije cabezas de Ganado trashumante , y no ex
ceden de 600, las del Vecindario. Las Vinas, que 
eran muchas en lo antiguo , y foftenian aquella 
Población , eílán reducidas ahora á una fexta 
parte, haviendofe perdido el reíto por los exceífos 
de los Trashumantes, que las disfrutan con fus 
Ganados, como fi tuvieran poífefsion en ellas.. 
Afsi lo atéñigua el Alcalde Mayor de Alcántara, 
de quien fon las exprefsiones. 
4 25. Diez Deheífas, que tiene el Termino de 
Llerena , eflan en poder de Trashumantes. La De-
hcífa de el Encinar, que por si fola mantenia 
refes Bacunas de Vecinos: de 4. a ypj cabezas de 
Ganado lanar, y 2^500. de cerda , ha venido a 
parar en un Trashumante , que folola aprove-
cha con | ^ cabezas de Ganado de lana , fegun el 
Informe de dicho Gobernador de Llerena j extin-
guiendofe cafi de el todo el Ganado del Vecinda-

^ I rio» 



río , que tiene que bufeaf en Andalucía Bueyes 
para la labor} ó harar la Tierra con Bacas > Mu-
las , 6 Jumentos. 

2(5. De 57g5O0. cabezas , que admiten los 
paílos de la Villa de Don Benito, quedan las 
5 ig18o. a beneficio de los Trashumantes; ha-
llandofe con tanta eñrechéz de Tierras los pobres 
Labradores que para cada yunta de las que tie
nen , folo les correfponden cinco fanegas de 
Tierra ^ necefsitando cinquenta de a ñ o , y vez, 
fegun lo confieífa el mlfmo Concejo de la Méfta 
en fu Manifiefto en elnum. 181. fol. ^ i . de el 
¡mpreíro. Eílo fucede a el Pueblo que fe preíen-
ta mas pujante ^refpefto á labranza, en los he
chos de el Expediente. 
< i y . En las Villas de Medellin, y Meajadas 
es algo menor la efeaséz de Tierras, que en la de 
Don Benito j y de 1300. cabezas que caben en 
las Deheíías de aquel cílado , apenas disfrutan paP 
tos en ellas los Vecinos para 18g. 

a8. La providelicia tomada en el Partidd de 
Serena , para que de los 243. millares de fu Real 
DeheíTa fe completaífe la tercera parte á las Villar 
de fu comprehenfion, que la necefsitaílcn ^ prue
ba que fue precifo contener a los PoíTefsioneros, 
y focorrer a los Vecinos. 

29. Seria cofa muy peífada , y prolija refe
rir las particulares circunftancras , y efpecies que 
producen los hechos juftifícados. En ellos , y en 
los Informes coníla la inutilidad , y eílrechéz de 
diferentes Valdios para mantener el Ganado ef-
tante 5 la inverfion de el deftino de los Noville
ros, y Baqueriles; la minoración de la cria de Ga
nado Bacuno, Yeguar, y de Cerda j el atraífo dê  

cf-



cftas grangerias ^ ateftiguadó con la diminución 
obfervada en la famoía Feria de Truxillo > y la 
pobreza ^ y reducción de el Vecindario de los 
Pueblos. 

30. Pues ahora: Si la poíTefsion, ü ocupa
ción de paftos, en que fe han eílablecido los Traf-
humantes > ha extinguido , reducido , ó cftrecha-
do los plantíos de Vinas, las labores, y las cofe-
chas de granos s difminuido el Ganado Bacu-
no > y el eflante y tan neceflario para cultivar, y 
beneficiar la Tierra y y empobrecido los Vecinos, 
deftruyendo fus grangerías j parece ya que el mal 
cftado de aquella fértil Provincia , fe puede atan 
bui r , copao a caufa muy principal % á la Cabana 
Trashumante, ó a fus abuíbs. 

3 i f Entiende el Fifcál, que cfta propoíicíoii, 
para otros genios menos detenidospudiera pat 
ízv por demoftrada con los hechos, y fus circuní-
tancias, que fe han togado ligeramente; pero con 
todo , el que reíponde eftima, que conviene acer̂  
car fe mas á ver fi fe deícubre el origen radical 
de el daño , para proporcionar deípues el re-
inedio, 

32.^ Si fe confidera bleji lo que es la poflef-
fion privilegiada , que fe ha introducido a favor 
de los Trashumantes, y los efedos, y extenfion 
que fe le han dado / fe conocerá fácilmente que 
ella , y fu ufo privativo , con exclufion de los 
demás Ganados, ha fido el primero, y mas prin
cipal origen de todo el mal que te experimenta. 
Conviene no apartar la viña de efta defigualdad, 
con que han fido tratados los Ganaderos Eñan-
tes, y Trashumantes } porque fiendo j en diaa^ 
men del que rcfpondc , tan perjudicial en el fon^ 
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do a unos como a otros, fera ptcelfo tenerla 
muy prefente para la deciísion. 

33. Eña poffefsion , que yá pafla por un 
axioma , quando fe trata de Mefta j fe adquiría 
por folo claóto de hacer poílura el Trashuman
te y y admitírtele ^ que es lo que llaman alen-
guamento. 

34. De aquí es , que aunque concurneíTen 
cien Ganaderos y 6 Labradores a la fubhafta y ó 
arrendamiento de una DeheíTa , bailaba folo que 
hablaffe , y fuefle oído un Trashumante , para 
que pretcndieíTe apoderarfe del pafto ^ con perjui
cio de los 99. por mas que fe esforzaflen a pu
jarla ^ á proporción de fu necefsidad. 

3 5. Como mucha parte de las DeheíTas fon 
de Proprios, y Arbitrios, de Iglefias y y otras 
Comunidades que debian y 6 acoftumbraban 
fubhaftar fus arrendamientos fe feguia la faci
lidad de que los Trashumantes alenguaífen todos 
los partos de eña naturaleza > y configuicífen la 
que llaman poffefsion• 

3 ó. Si por otra parte el Dueño particular 
de la DeheíTa con fubhafta, o fin ella y no la 
quería dar a el Trashumante pifad admitir el 
precio / ó poítura, reclamaba el Ganadero la 
poffefsion en el primer Concejo , y con efto pre-
tendia haverla adquirido como fi fus Ganados 
la paftaffen actualmente. 

37. Ademas de efto y lograron los Trashu
mantes Provifion en 17. de Agoñode 1726. pa
ra que precifamente fe les admitieffen las poftu-
ras que hicieffen en los paftos que fe arrendaf-
fen 5 con lo que tenian la puerta abierta , a pefir 
de los Dueños y para alenguar 3 y adquirir pof-
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ícfslon en quantas Dehcífas huvieíTe en el conti
nente de Eípaña. 

38. Defpues del alenguamento, prevenía 
la Ley, ü Ordenanza de los Trashumantes, que 
en paitando un Invernadero, o Veranadero^ ad-
quirieíTen poffersion. 

39. También pretendían, y confeguian los 
Trashumantes; que aunque foeffen acogidos en 
una DeheíTa por pura gracia de el que la disfruiaf 
fe > ganaffen poírefsion contra todos, menos COÍI-
ira el que los acogió. 

40. Luego fe feguia a todo efto , que paíFaírc 
la poíTefsion con el Ganado de ellos principios 
nació una multitud de medios, que ha fugerida 
el interés, ó la necefsidad de los mifmosTraf-
humantes, para adquirir poífefsiones. 

41 . Porque íe han negociado los repaífos de 
yervas con el que disfrutaba los paftos; y fi era 
ún Veeinó, ó Ganadero pobre, una mediana gía-
tificacion triunfaba de fu indigencia, 

42. En fu defedo fe recurría á el acogimien
t o , y a mas no poder 3 a una compra del poco 
Ganado que era neceíTario para cubrir el repaífoj 
por cuyo medio , aun fin paitar un Invernadero, 
fe clamaba por la poíTefsion contra todo d 
mundo. 

43. Ya fe pretendía, que adquirían poflef-
íion los Trashumantes en los paílos ajuftados á 
diente , ó por cabezas 9 folo porque á eftc fin fe 
dieron providencias interinas en el figlo paífadoi 
y principio del prefente, con motivo de las Guer
ras con Portugal, aunque prevenían lo contrario 
las Leyes del Quaderno. 

44. También fe pretendía, que fe ganaba 
pof 
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poírefsion en las DeheíTas de paño , y l a b o r / y 
aun en las de labor fola , fi dejaban de romperfe; 
y quando era precifo que fe rompieíTen y para fa
cilitar el pafto ^ ó ufar del privilegio de fu rompi
miento ^ havia de fer reteniendo el Trashumante 
fu poífcfsion. 

45. El incentivo de el pafto en el Trashu
mante^ y lastrabas pueñas a el Dueño parad 
ufo libre de tales DeheíTas, precifamente havian 
de difminuir, y aun extinguir fus labores. 

4(5. Si el Dueño de laDeheífa quería disfru
tarla con Ganados proprios 5 havia de feñalar , y 
dejar los paftos que eftos tenian a el Trashuman
te y y íi el Dueño fe mudaba y havia de fer rein
tegrado, ó fubrogado el mifmo Trashumante en 
la poíTefsion. 

47. El Particionero, ó Condomino de una 
Deheífa , no havia de poder ufar de ella para fus 
proprios Ganados, en perjuicio del Trashumante, 
íi no le pertenecia la tercera , ü quarta parte de la 
mifma Deheífa; y entonces , fin embargo de que 
el derecho del Reyno 1c concede el tanteo aun 
para la propriedad , folo havia de disfrutar la par
te del pafto que correfpondieífe a fu condominio. 

48. Las DeheíTas Boyales, en lo que fe dice 
fobrante del Ganado de labor , han eftado fuje-
tas a la poíTefsion de los Trashumantes. 

49. Con todos eftos, que fe llaman Privile
gios , y otros muchos que pretenden privativa
mente los Trashumantes, era precifo que fe apo
deraren de todos los paftos del Reyno ; que extin-
guieíTen las labores, y que fuccefsivamente fe ar* 
ruinaífen Labradores, y Ganaderos eftantes. 

50. Porque los Trashumantes han tenido 
abier-



abiertas todas las puertas para adquirir las poflef-
fiones de paños 3 y fuertes cerraduras para negar 
la entrada a otros ^ y los demás Ganaderos han 
carecido de competentes recuríbs para adquirir, 
y de defenfa para conlervar. 

51. Y fi no digafe: 1 Quando hallada el La
brador y 6 Rivcriego una DcheíTa propriamente 
vacante , fegun el concepto de los Mefteños, para 
acomodar fus Ganados} Hagafe alguna detención 
en eñe punto J para conocer el rigor , y exorvi-
canda de la pretendida poíTeísion. 

52, Si la Deheíla feíubhaftaba, ó arrenda
ba, la alenguaba , ó reclamaba el Trashumante, 
y fe cerraba la entrada a el Riveriego , y La-

53. Sí el Ganado fe vendía a un Dueño de 
DehcíTas, havía de quedar el paño , que antes go
zaba, para el Trashumante que fueiTe defahuciado. 

54. El Labrador , ó el Riveriego no havia 
de arrendar , m pujar DeheíTa de Trashumante, 
aunque fe huvieífe fenecido el arrendamiento, 
porque no fe podia ofender el afylo de íu poflef-
íion , y privilegio. 

55. Pero el Trashumante , impunnemente, 
havia de arrendar , y pujar las Deheífas del Rive
riego } porque los Privilegios de eñe , en d i fa
men de los Mcñeños, fe ciñen á el tiempo precifo 
de íu arrendamiento. 

56. Afsi fe han ido defpojando los Labrado
res , y Ganaderos eñantes; y los que conferven 
algunas Deheífas, ha de fer a fuerza de dinero, 
pagando precios cxcefsivos , que contribuyan á 
fu ruina. 

57. Pues aunque el Ganadero eftante de-
bief-
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biefle gozar de d beneficio de la taffa 3 temía 
juñamente , que fi ufaba de ella, y deícontenta-
ba á el Dueño , havia de fer arrojado de los paC 
tos, fenecido el tiempo de fu contrato. 

58. Pero el Trashumante, guarecido de los 
Privilegios de fu poífefsion y á nadie tenia qué te
mer , y gozábala mayor parte de los paitos por 
precios acomodados, que le facilitaba el recurfo 
de las taflaciones. 

5^. Los Dueños de Deheflas , que han creí
do fer la vi¿í:ima de los Trashumantes, por la ley 
que les daban en los precios > y por la libertad 
que les quitaban, íe han hecho Ganaderos, para 
desahuciarlos, y lograr todas las utilidades que 
pienfan correfponderles por un cfeéto de fu do
minio. 

60. De aquí ha nacido, que los Grandes, 
Titulos y Comunidades Eclefiafticas, y perfonas 
poderofas de tierras llanas, han formado gran
des Cabañas de Ganado trashumante ; y havien-
á o empezado por el pafto de fus propias Dehet 
fas, fe han extendido defpues a las agenas, com
prando , y arrendando para fobftcner los aumen
tos de fus grangerias. 

ó i . Efto, que parece una ventaja de los Pro-
prietarios poderofos, ha fido un daño de ellos 
mifmos , y del Eftado. Si eftos Proprietarios de 
DeheíTas huvieífen tenido libertad de arrendarlas 
por precios convencionales; de fubir los mifmos 
precios a proporción que fe han ido aumentando 
los de todos los frutos, y géneros neccífarios á la 
yida , y fu comodidad , y de defpedir a los Arren
datarios de mala , o menos fegura paga , para 
fubftituir otros mas diligentes, y que dieífen ma-

L 7 yo-



yotes precios j claro es ^ que ningún Proprieta-
rio rico querria anteponer los gaños , y los rief-
gos de la adminiftracion de el Ganado ^ a la renta 
de fus Deheflas > dulce y íbííegada, equivalente , y 
libre de contigencias. Afsi fucede en aquellas Pro
vincias , como las de Murcia 3 y Valencia , don
de los Proprietarios de Tierras, hacen vivir una 
multitud prodigiofít de Labradorespor arrenda
mientos feguros > crecidos , y libres y fin pen-
íar en el disfrute de ellas por adminiftracion pro-
pna» ; ;' 

6%. Pero como y a pefar del aumento que 
han tenido los precios de Lanas Carnes, y Co
lambres, fe ha obligado a los Proprietarios por 
una dpecie de Ley ^ ó Privilegio a fiafrirlatafla 
de los paftos por el precio que tenian las yervas 
eñ el figlo paíTadQ ,y-principios dd prefente; a 
no defpo jar á fus Arrendadores Ganaderos, íi no 
tenian Ganado proprio que comieíTe las yervas ar
rendadas , y a no dar otro deftino a las Deheflas 
qué eEde pafto, por las duras prohiviciones de 
romper , y renovar labores j fe han vifto los Pro* 
prietarios en la necefsidad de comprar Ganados 
para defpojar a fus Arrendadores • y defpues 'i con 
k tentación de hácerfe Grangeros para adquirir 
las ganancias que togíabaín los empleados en la 
cria de Ganados. 

63. Confiderefe ahora el mucho defperdicio 
qu^ un Propriecario de la Corte s un Grande, ua 
Titulo í un Caballero rico de Capital de Provin
cia , una Comunidad, debe tener en la adminif
tracion de fu grangería.Talcs Proprietarios fe han 
de valer precifamente de muchas manos fubalcer-
naŝ  en que fe va quedando gran parce del gafto.y 

el 
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el provecho.aun quando fean fielcs^y aaivas: ¿que 
ferá quando no fean diligentes, y efcrupulofas { 

64. Agreguenfc defpues las contingencias de 
la fequedad , de la epidemia de los Ganados, de la 
baja de precios de lanas finas , Ó fu falta de fali* 
da y por los accidentes del comercio proprio , y 
cftrangero, y por los de una Guerra. Agregueft 
también el rédito ¿ ó ¡ntereífes que producida 
el grueífo capital de una Gabaña, empleado em 
otra coía ; y íe concluirá , que tales Proprieta-
ríos tendrían mas utilidad, y feguridades, íi pu^ 
dieíTen arrendar libremente fus yervas » fin las 
trabas de tafias, y poííeísiones. 
: 6 ¿ . Sigueíc dé aqui el daño unhreffal del 

Eftado ; porque crecen immoderadamentc los 
precios de los frutos en manos poderofas, que 
tienen mayor gaño , y defperdicios fe pierdea 
los. Labradores , y Ganaderos eftantes; los Pro -, 
prietarios minoran fu utilidad 9 y los mifmos 
Trashumantes, que eran Ganaderos de Oficio , íc 
vendrán á extinguir. 

66. Efto es lo que deben recelar los Gana
deros Serranos, aquellos Paftorcs de Cabañas Ser
raniegas, a quienes tanto recomienda el Con
cejo de la Mefta y fuponiendo fer el objeto de los 
Privilegios antiguos de los Señores Reyes ; pues 
con el tiempo , verifimilmente fe han de aniqui
lar , ¿reducir á un eftado mas miferable, que 
el de losrEftremeños. 

6 j . Si los Defenfores del Concejo de la Mef
ta reflexionan la materia con aquel defpejo, fof-
fiego , y atención que fe requiere para hallar la 
verdad en toda fu luz ; precifamente han de cono
cer , que figiendo las cofas como van, á la de-

ca-



cadencia de Eftremadura, ha de feguir la tuina de 
la Sierra. 

68. Hagafe para efto un cotejo del numero 
de Ganado trashumante de los poderoíbs de tier
ras llanas^ con el de los habitadores de las Sierras, 

69. Atiendafe defpues a los efeétos de la pof-
fefsion de paílos de Verano, y confidercfc quanta 
extenfion de ellos ncccfsitan > en los reducidos 
Términos de las Sierras, las formidables Cabanas 
que cubren a Eftremadura y fera preciíb eonfef-
far j que los Serranos, quando la tierra les def-
cubre la yerva que puede rcftablecer fus Ganados 
délos rigores del Invierno , han de ver apodera
dos de mucha parte de ella á una multitud de 
Ganaderos ricos, y cftraños. 

70. Afsi fe vé , que ya en muchos Pueblos 
de Montaña, en el Rey no de León , y en otras 
partes j los Prados, y Egidosde aprovechamien
to común fe arriendan á forafteros Trashuman
tes y por convenio de los Vecinos, que han aban
donado la cria de Ganados. 
- 71 . Serán fin duda los Serranos, en pocos 
años , puros Mercenarios, Rabadanes, y Pafto-
res de los poderofos p y en el día fe experimenta 
ya mucha parte de eñe recelo. 

72. No puede fer útil en el Eftado mantener 
fin limites unos Privilegios de efta claífe, aua 
quando tengan todo el fundamento que el Con
cejo de la Mefta les atribuye. 

73* ; Todo Privilegio es odiofo, y fe debe 
reftringir , y aun moderar 3 quando fe trata de 
perjuicio de tercerp , y quando fe intereíTa la 
Caufa Publica en la moderación. 

74. Aquel equilibrio político , que mantie
ne 
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m erbuen otden de la focledad , fe pierde con el 
execífo de los Privilegios j y de las Exempcioncs. 
Quando la balanza fe alivia enteramente de pe-
ib por un lado y es predio que por el otro cayga 
con precipitación, oprimiendo la car^a y fi es 
grande ^ a el que coge debajo. 
. 75. No es decir efto que ha de haver una 
igualdad arifmetica entre las fortunas de los Vaf-
fallos, y los Ganaderos, fino que ha de haver 
una igualdad de proporción , que contenga el 
nimio poder fomentado yfobílenido del Pri-

y 6. Es preeifo concluir, que el eftado , conf-
tkucion ^ y progrcííbs de el Concejo de Mefta> 
en quanto á los diferentes medios de adquirir ̂  y 
confervar fu poífefsion privativa , es igualmente 
dañofo a Eftremadura > que a la Sierra : Que cftc 
es el origen principal db todos los males ^ de que 
fe trata en el Expediente • y que los Serranos, los 
verdaderos Trashumantes, no fe deben deslum-
brar con el refplandor de fus Privilegios y porque 
fi lo reflexionan bien , verán que han trabajado, 
y trabajan para enriquecer a otros, y deílruirfe 
a si mifmos. 
c y j . Los Ganaderos trashumantes de tierras 
llanas dicen, que la poíTefsion es concedida á el 
Ganado , por la riqueza , y finura de fu lana, y 
por el interés que halla el Eftado en fu extracción, 
y comercio. Quedefe para defpues examinar la 
verdad , y confequencias de eftas utilidades, que 
tanto fe exageran: <Pero quién dirá, que es 
comparable con ellas la ruina de Labradores, y 
Ganaderos de la Sierra , y de Eftremadura I 

78. ¿Qiendira tampoco, que la poíTefsion 
M 7 



fue un invento dirigido únicamente a el Gana
do i El Ganado íe hizo por el hombre ; y no el 
hombre por el Ganado. El Concejo de la Mefta 
funda , y no mal, que los Privilegios antiguos 
de la Trashumacion miraron á fobñener los PaG 
totes de Cabanas Serraniegas; porque no pudien-
do fubfiftir los habitantes de las Sierras fin efta 
^ran^ena , fue precifo ayudarlos con el libre 
paflb a tierras llanas. 

f m De aqui nació, que el gobierno del Con-* 
cejo dé la Mefta refidieíTe únicamente en los ha
bitadores de las Sierras. Afsí eftaba determinada 
por la Ley i a. tit . i . del Quadcrno > en que ex-
preífamente fe prevenía, qm en los negocios del 
Concejo 9 ahora fobre elecciones de Oficios , o fohrc 
otras qualefquier cofas , havian de tener voto los 
Hermanos de las Quadrill^s % que mimftík y j mora
ban con fus Cafas yj familias en las Sierras, y m 
otros, algunos y y hafta el prefente figlo , no fe dif-
pensó efta Ley ; bien que cpn la condición , de 
que los Hermanos del Concejo de Tierras llanas, 
para tener voto , huvieíTen de mantener en la Sier
ra cafas pobladas y con familia propria : circunf-
tancia , que acredita el temor de la decadencia, 
y defpoblaciDn de la mifma Sierra , a.que fe creyó 
ocurrir por eftc medio. 

8o. Sea como quiera , y cumpíafe , ó no 
efta difpoficion ; lo cierto es y que el fin, el orden, 
y los intereífe's, fe han invertido ; y que aquellos 
auxilios , y Privilegios antiguos, que fe inventa
ron para focorrer á unos Serranos pobres j fe han 
convertido en medios de enriquecer á muchas 
Comunidades y Poderofos de tierras llanas , y 
aniquilar a los pequeños Ganaderos, y Labra
dores. 

P o 



81: Pero rcfta faber, fi U poíTefsion del Qzl 
íiadero trashumante, que tanto fe ha enfanchado^ 
y fortalecido en la práélica, tiene todo aquel fun
damento que le atribuyen fus defenfores i ó fi 
verdaderamente debe fu origen j y progreífos k 
k intrufion , la. mana , y aun el delito* Efta 
es una averiguación ¡nexcufable en el Expediente. 

8a. En las Leyes antiguas de Efpaná> no fe 
halla el menor indicio , ni enunciativa de la pof-
fefsion del Concejo de la Mcfta. Que fea el ori
gen de efte Cuerpo, y fu juriíHiccion privilegia
da del tiempo del Señor Rey Don Alonfo el X I . 
como íe colige de una Carta del Bachiller Ciudad; 
Real y que floreció en el reynado del Señor Don 
Juan el IL 6 que ya exiftieífe en tiempo del Señor 
pon Alonfo el Sabio y como lo perfuadeii varios 
privilegios; no admite duda ^ que ni en eños , ni 
en las Leyes publicadas en tiempo de aquellos 
Principes ^ ni en las anteriores ^ y poíkriores> 
bafta muv entrado el í ido atóí fe hace la mas li-i 
gera mención de la poíTefsion de los Ganaderos. ( 

85. En las Leyes de Partida del citado Sefíoi? 
Don Alonfo el Sabio^ publicadas en el de el Señor 
D.Alonfo el X I . fe hace mención de los Ganadosi 
y de las Cartas de Seguro y que fe les acoftum* 
braban dar para fu tranfito, pafto , y abrevadero^ 
fe trata de los paños con el nombre de defefa > b 
extremodo pacené, fe refieren las obligaciones de 
los Paftores para cuidarlos > diciendo > que les de
ben catar logares convenientes ¡ e buenos , do fopie1 
ten que finias mas buenas pajiuras, e buenas aguas 
por do los trayan > fegun conviene a las fazones 
de el dño ; tales en que puedan ejiorcer fm peligro 
del frió > e de las nieves del Invierno , e de las m 

len-



Unturas del Verano. Y finalmente y fe eftablecen 
realas generales para las tenencias, y poírefsioncsj 
fe excluyen de ellas los Arrendadores , y fe trata 
de los efeótosyduracion, y fin de los arrendamien
tos : Y con todo, en ninguna de tantas Leyes y ni 
en otras , fe exceptúa > enuncia , ni da el mas dé
bil indicio de la poflefsion de yervas., y paitos^ 
que disfrutan los Ganaderos. 

84. De modo, que unos Reyes ̂ inventores 
de la Cabana Trashumante y fu unión i y privi
legios , como quiere el Concejo de Mefta, en 
xiada menos penfaron , que en auxiliarla con la 
pretendida poífefsion. 

85. Es, y debe paífar por un fupueflo in
negable, que la poífefsion de los Ganados de 
jf^efta , no tuvo mas origen, que el de las Leyes^ 
ü Ordenanzas particulares , que hizo , y íe for
mó eíle Gremio de Paftores para fu gobierno; y 
îfsi fe vé , que las Leyes del Quaderno, compre-

hendidas en el tit. 6. de las poífcfsiones , fon las 
«nicas que tratan decifsivamente de la poífefsion 
de los Ganados, fin que fe produzca , ni confie en 
todo el Quaderno un Privilegio Real, que con
ceda tal poífefsion : Y aun en las Leyes moder
nas de la Recopilación, en que fe hace alguna mea-
don de ella, no es para eftablecerla, ó decre
tarla por via de Ley , ó Privilegio, fino para 
enunciarla con motivo de otras providencias. 

8<5. A efte fupuefto fe debe agregar otro, y 
es , que las Leyes de el Quaderno , en que fe efta-
bleció el modo de adquirir la poífefsion , y cono
cer los Alcaldes de Quadrilla , y otros Jueces de 
ella , fe mandaron guardar por el Señor Empera
dor , y Doña Juana fu Madre, por Provifion de. 

10. 
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t a. c l e A g o f t o d e i ^ . con las palabras figuíen-
tes: „ F o s mandamos a todos y y a cada uno de 
„<vos ¡ ( como dicho es) que veades las dichas Le-
5,yes, que de fufo van incorporadas , y las guar

déis , cumpláis | y executeis ¡ y hagáis guarda^ 
cumplir , y executar en todo, y por todo^ 
como en ellas fe contiene , entre los Hermanos 

99del dicho Concejo dela MeJia:::: fin perjuicio de 
^nueftra Corona Real ^ y de otro qualquíer terce* 
9,ro y que no fea Hermano de dicho Concejo déla 
^Mefta. Ais i refulta del mifmo Quaderno del 
Concejo ^ aunque no prueba mucho la finceridad 
de fus Cóleítores haver pueílo diminuta efta con
firmación 3 que es la primera que en forma expe-
cifica tuvieron las Ordenanzas actuales del Con
cejo déla Mefta. ^ 

87. Las Confirmaciones poñeriores fe fefi^ 
rieron a la de los Señores Don Carlos ̂  y Doña 
Juana , como es de ver en la Sobrecarta de ella, 
que expidió el Señor Phelipell. en 8. de Abril de 
1563. Esta Sobrecarta dice, que las Leyes de 
Meña que fe aprobaban , eran unas Ordenanzas; 
hechas por el Concejo , y el Señor Palacios Ru
bios, ÍÜ Prefidente „ for donde fe rigiejjen, y go~ 
vernajfen los Hermanos del dicho Concejo»: En una 
palabra, eran las Ordenanzas de un Gremio apro
badas para fus Individuos, y fin perjuicio de ter* 
cero. 

88. La Confirmación que contuvo la Real Cé
dula del año de i(5o8. que fe enuncia también di
minutamente a el fin del Quaderno, fuponc „ la 
^aprobación de las Leyes del Concejo, para que 

fe determinaflen por ellas los Pleytos de los Ga-
llnaderos, y Hermanos: Esto es, los Pley tos de los 
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Individuos de cfte Cuerpo; pero no hay dífpofi-
cion que las conceda autoridad contra los que no 
fe comprehendan en él. 

89. Recurrir ahora a los Privilegios dé los 
Señores Reyes D. Alonfo X. y X I . y D. Juan el I I . 
para inferir de ellos con interpretaciones que á 
todos obligan las Ordenanzas de la Cabana, y 
que en eftas fe comprehenden todos los Ganados, 
y Ganaderos de el Rey no, es abfolutamente inú
t i l ; porque una Ley pofterior, y tan autorizada 
como la Confirmación de el Señor Emperadot 
Don Carlos, y la Señora Doña Juana íu Madre^ 
explicó la fuerza que debían tener las Ordenan
zas contenidas en el Quaderno adual. 
. 90. Fuera d^ que fi todos los Ganaderos íbtv 
man una Cabaña , y con todos hablan las Leyes 
de el Quaderno, porqué no adquieren todos pof-
feísion conforme á ellas ? 

p i . No feria tampoco difícil demonftrar, que 
en áquellós Privilegios antiguos, nada fe eílable-
ció para que las Ordenanzas de la Mefta obraífea 
contra los que no fon individuos de cfta Comu
nidad. 

92. Lo que ño puede omitirfe es, que havíen-
do fido Autor de las Ordenanzas , ó Uamenfe Le
yes de el Quaderno, el Señor Palacios Rubios, no 
vemos en las Obras que dejó eícritas eftc fabio 
Mimftro, que hicieíTe mención de la poífefsion de 
Mefta, y eño fin embargo de que alguna vez pu
do conducirle para las materias que trató. 

93. Pero para qué es menefter detenerfe en 
eftas reflexiones, fi las mifmas Leyes de el Qua
derno , bien reflexionadas, acreditan que no hay 
tal poíTcfsion. 

Pa-
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94- Parecerá extravagante j y aun faifa , la 

propoficion antecedente á quien lea, por la fuper-
ficie j las Leyes del Titulo 6. del Quaderno en 
fu fegunda partea mas no fucederá afsi á quien ob-
fervare con atención lo que refulta de e l l a s y 
otras de el mifino Quaderno. 

95. Es verdad, que en aquellas Leyes ̂  y ef-
pecialinente en la primera, y fegunda , íe eftable^ 
ce , y determina el modo de adquirir poíTefsioni 
pero efto es entre los Hermanos de el Concejo de 
la Mefta , y con reípeóto áellosimiímos, para que 
unos no puedan defpojar á otros g ni pujarfe los 
paílos j fin trafcendencia á^te^eiiips^qiisiliwía^ 
ren Hermanos^ ni aun á los miímo 
Deheíías. 

p^ . La miíma Ley primera > que eftáblece íc? 
adquiera la poífefsion por el pafto de un Inver
nadero, previene, que efto es Vfi no fuere contrar 
„dicho hafta el primer Concejo que fe hiciere ea 
las Sierriasj " y no íiendo concurrentes á eños 
Concejos, ni fabidores de el lugar , y tiempo de 
fu celebración otros que los Hermanos, es vif-
t o , que la contradicion, y la poífefsion de la Ley 
habla para con ellos. 

97. En la Ley 2. que trata de la Poífefsion 
de Alenguamento , fe dice , que la ganen los Her
manos , afsi como fe gana en la Deheífa , y pafto^ 
9,conforme a la Ley precedente" con que fi en efta 
folo fe eftablecio la poífefsion entre los mifmos 
Hermanos , como fe ha dicho y es claro, que entre 
eftos, y no para con otros, fe introdujo la poíTef-
fion de que hablan.eftas Leyes. 

98. En la nota puefta a la mifma Ley 2. Ú 
cita un Acuerdo del Concejo de 14. de Febrero 

de 



de 150¿). en que, para fortalecer la poíTefsioir de 
alenguarhento, fe impufo, a el que pujaífe la De-
beíTa aienguada^la pena del perdimiento de la puja, 
y de 30. carneros; y eíla pena, por fu materia , y 
por la autoridad de quien la impufo, no podia 
obrar fino con los Individuos de el Cuerpo , o Co
munidad, que hacia el Acuerdo, conociendofe pot 
confequencia , que entre ellos únicamente fe eíta-
blecia la pofifefsion. 
: ^ 9 . Todo efto fe explica en la Ley 5. ca 
que para defender en la poífcfsion i el que la 
huyieífe adquirido conforme a las Leyes i . y 2» 
íe rbanda-, 46 que oíro fe la ocupare, o i m -
^pidiere^ fea hechado deella por qualquier Alcal-
9>de, y Juez del Concejo *, y para faber, que aquel 

otro qüdha de ponerél impedimento esotro Hcr~ 
mano ,r¡Í€ dice defpúes y que fi no obedeciere a el 
Alcalde, y JueZi, y fe valiere de algún Caballé-
ro , %pér/¡jm , que no fea Hermano del Concejoy 

además de falir de la pofi[efsIon > incurra en ciertas 
penas. 

100. Lo mifmo explica mas claramente la 
Ley 6. en que defpues de eftablecer el orden de 
las Sentencias, y Apelaciones en los Pleytos de 
pofíefsion , fe concluye diciendo i $¡ Que el Hcr-
Mmano que en las dichas apelaciones no guardare 
^la dicha orden, pierda qualquier derecho que 
Mtuvjere, o pudiere tener á la poífeísion fobre que 
5,fe litigare^ 5 de que refulta con evidencia , que 
fon los Hermanos los que han de tratar eftos Pley-
tos, los que han de litigar entre si eftas poffefsio-
nes, y los que fe han de fujetar a las penas , fin que 
la Ley fe diriga a los extraños. 

101. Afsifc ye i que en todo el Titulo de 
las 
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las poirefsiones y no Tolo no hay ley que obligue 
a los Dueños de Deheffas á que continúen los 
arrendamientos a favor de los Hermanos, fina 
que hay algunas, que claramente manifieñan la 
libertad que tenían de arrendarfelas , ó no , fene-
cido el contrato $ y cfto prueba , que quando fe 
hizo el Quaderno , no havia poífefsion para coa 
los Dueños. 
- 102. Es digna de reflexlonarfe a efte fin la 
Ley 12. del citado Titulo de las poíTeísiones. EÍÍ 
ella fe previno , 9,quc qualquiera Hermano que 
9,tuviefle poífefsion en DeheíTa , fueífe obligado^ 
^cumplido fu arrendamiento, a requerir a el Due^ 
r,ao de ella , que fe la dieífe por lo judo j y quó 
^no pudipndoíe concertar, le requirieíle, para que 
9,nombrandofe Peritos por ambos, determina(feii 
f,lo que juflamente valieífe.: Y que (aquí la 
atención ) „ fi afsi no quifiere el Dueño de ía De* 
9, heífa de ella, y fe perdiere, que fea a fu cargo. 

103. De modo , que toda la difpbfidon de la 
Ley , viene á parar, en que fi el Dueño no quifie
re hacer nuevo arrendamiento de la DeheíÍFa , íi 
cfta fe pierde; cfto es, fi no hay quien la arriendey 
y pafte , no fea de cargo del Arrendador , como 
lo feria , fegun la miíma Ley , fi no avifaíTe, y re-
quirieífe a el Dueño quando la quífieíTe dexar:Coii: 
que es claro, que quando íe hizo éfta Ordenanza, 
no havia poder en el Concejo de la Meíla para 
continuar la poífefsion, cumplido el arrendamien^ 
10, contra la voluntad del Dueño de las Deheífas. 
. 104. Las Leyes prohibitivas que fe leen en el 
Quaderno , para que los Hermanos no arrendaf-; 
fen DeheíTa en que el Dueño huvieífe obligado a 
el PoíTefsionero á falir de ella, para que no pujaf. 
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fen lasque eftuvieíTen poflfeidas, ó alenguadas pof 
otros Hermanos y y para que notomaífe el nueva 
Arrendador feguridad de ios Dueños de DeheíTasy 
de que le facarian a paz y a falvo fon pruebas 
peremprorias, de que la poíTefsion no obraba con
tra los Dueños , y de que toda la autoridad de el 
Concejo de la Msfta eftaba reducida a bufcar me
dios indiredos para prolongar fus poflefsiones, 
formando eíla Gomunidad una eípecio de mono
polio inveríb reducido á que ninguii Individua 
hicieíTe mala obra á otro en los precios > ni ca la 
prorrogación de los arrendamientos , ó compras 
de yervas , y a que los Dueños que no fe fujetaG 
fen a fu arbitrio, perdicífen la gran copia da 
Arrendadores que podia franquear lá mifina 
Comunidad. \ 
ú 105. A efto miímo coníplraban - los fui* 
míentos cñablecidos en otras Leyes; pues luego 
que un Hermano fe eftimaba agraviado del Due
ño de la DeheíTa > o defpojádo 3 fe unian todos los 
Mefteñosj que tehian DehcíTas arrendadas del mií-
mo Dueño 3 y las abandonaban repartiendo y 
acomodando fus Ganados en los paños de otros 
Hermanos. 

106. Por íí acafo no baftaban eftos mano-
ios, y aun delinquentcs arbitrios para intimidar 
a los Dueños de DeheíTas^y reducirlos a la to^ 
lerancia, fe hizo la Ordenanza 3 ó Ley \ i i del titu
lo 3 8. en que fe mandó l " Que ningún Hermano 
del Concejo arrendaíTe, ni avinieííe Ganado en 
DeheíTa que tuvieííen los que fe defendían J y exi
mían ; que m eran Hermanos del dicho Concejo. 

107. Afsi, pues J la necefsidad \ y formalida
des de los dcfahucios ¡J y de que el Dueño huvieíTe 
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de tener Ganado proprío con qué ocupar fus De-
h ¿ % p a r a defpedir a el PoíTefsionero J no fe re
conoce en ninguna Ley del Quaderno \ y el prin-
cipio de todo ello es de tan corta antigüedad, que 
la primer noticia fe halla en una Providencia del 
Confejo de 9. de Marzo de 1^74. de que fe hace 
mención en el §. 28. de laAddicion, a el titu
lo de las poffefsiones. 

108. A los arbitrios infinuados, para lograr 
la tolerancia dé los Dueños, fe agregaron otros 
para atraher a todos los Ganaderos a fer Her
manos y imponiendo penas a los que lo fueíTen, 
fi formaban realas, mayoralíasacogimientos, y 
aparcerías con los que no querían fer Hermanos, 
y privando de utilidades de la Comunidad á los 
que no íe fujetaífen a las Leyes del Concejo , y 
fus Jueces para hacerlas generales por eftc medio, 

iop . Pero fiempre fe defeubre en las mifmas 
Leyes, que folo fe dirigían á los Hermanos j y 
áfsi en la 9. del titulo 5. que es de los, Alcaldes de 
Quadrilla , fe dice expreífamente : "Que los A l -
9,caldes de la Mefta puedan conocer , y conozcan 
5,de los Pleytos, y de las Caufas , que agora, y 
5,de aqui adelante fe movieren entre los Herma-
„nos de la Mefta, y fus Criados, en lo tocante a 
3,la Cabana Real, é fus Ganados , y en lo de ef-
9,to pendiente en qualquier manera, conforme 
5,a las Leyes de efte Quaderno. 

110. Si los Pleytos, de que han de conocef 
aquellos Jueces, han de fer entre Hermanos , con
forme a las Leyes del Quaderno > no excluyendofe, 
como no fe excluyen , los de poffefsion j fe deja 
vér.que en efta.y en todos los demás derechos par
ticulares de efte Cuerpo, folo hablaban fus Leyes, 
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y Ordenanzas con los miembros y ó Individuos 
t]ue le componían. 

n i . Sena obra muy larga feíialar todas las 
Leyes del Quadcrno , en que fe defeubre > que fo-
lo difponen para con los Individuos de eñe Gre
mio , ó Comunidad, que fe llama Concejo de la 
Meíla j pues no hay alguna, en que por ella mif-
ma, ó por fus antecedentes,y fubfiguiences, no fe 
aclare efte concepto. 

112, Pero a fin deque no quedaífe la menor: 
duda ,-fe expidió la Real Provifion de 19. de No-
yiembre de i ¿66 . copiada en el §. 1. de la Addi-
cion, a el titulo ó, del Quaderuo: „ En ella fe vé, 
9,que baña entonces los Ganaderos Rivcriegos ar-; 
d, rendaban los paftos > y DeheíTas en que los Her-
5,manos del Concejo de la Mefta tenían poíTeA 
99ÜOÍÍ\ íq y atribuyendofe a efta caufa , entre 
ptras, la careñía de carnes, por haverfe fubido 
el precio de las yervas, fe mando, „ que ago-
5,ra, (fon palabras literales de la Provifion) y 
9,hafta que otra cofa por nos íe provea, los Paf-
^tores^ y Dueños de Ganados Rivericgos, que 
^trashumaren términos^ para llevar a herbajar fus 
^Ganados, " no puedan arrendar ningunas De
heíTas , ni paftos, que los Hermanos del dicha 
Concejo de la Mefta tuvieren antes arrendadas^ 
en que fus Ganados, conforme á las Leyes dq 
Mefta y huvieren ganado poífefsion; ni los puc-: 
dan por ninguna via facar, ni hechar de fu pof-
fefsion , fo pena > que por el miílno hecho cayani 
C incurran en las mifmas penas 9,en que incurren 
«Jos Hermanos de la Mefta , que facan a otros 
^Hermanos de fu poífefsion , las quales las Juftí-
^^cias las cgccutcn en ellos: " Y demás de cfto^ 
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1 1 . 1^ 
que el affcndamicntó, 6 arrendamientos que los 
tales Riveriegos hicieren ; fean en si ningunos, y 
de ningún valor, ni efeéto; y fin embargo de 
ellos, los Hermanos de la Mefta fe queden, y 
conferven en fu poíTefsion í „ Y afsimifmo man-
9,damos, que los Hermanos del dicho Concejo 
j,dela Mefta,no puedan arrendar ningunas yer-
^jVas, ni DeheíTas que los Riveriegos tuvieren an
otes arrendadas, fo las dichas penas j y que afsi-
9,mifmo, el arrendamiento fea en si ninguno, 

113. Efta difpoíicion contiene muchos pun
tos dignos de coníideracron ^ y ofrece las figuien-
tes advertencias: 

114. 1. Que en ella tuvo fu primer origen 
la extenfion de poíTefsion de los Mefteños, fuera 
de ellos, y contra los Riveriegos , fupuefto que 
cños arrendaban , y pujaban impunnemente las 
DeheíTas, y paftos de aquellos, aunque eftaban he
chas las Leyes del Quaderno; fin que en la mií^ 
ma Provifion fe cite Conftitucion, ni Pragmáti
ca que lo prohibieífe, como fe citaron otras que 
prohibian los arrendamientos de paftos á los que 
no tenian Ganados, y decretaban otras cofas pa
ra contener los rompimientos. 

11 5. i k Que efta refolucion fue provifional, 
e interina, y aísi fe expidió con la calidad de ago
ra , y hajla que otra cofa por nos fe provea ; Por 
lo que no fe debe reputar como Ley inalterable, 
ni como un Privilegio de la Mefta $ y efta fuje-
ta á la reformación, ó extenfion, fegun lo que 
produgere el mayor conocimiento, 6 dieren de si 
las circunftancias del tiempo. 

116. I I I . Que aunque fe enunció , que los 
Hermanos de Mefta ganaban poíTefsion conforme 
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a las Leyes del Quaderno, es claro > que fe trataba 
de la pojfefsion que ganahan entre si mifmos > y no 
contra otros, y afsi y á el mlímo tiempo que para 
lo fuccefsivo fe prohibió j y declaró por nulo el 
arrendamiento de los Riveriegos^ fe previno in-
currieífen en las mifmas penas „ m que incurrian 
„los Hermanos de Mejla, que [acaban a otros Her-
„mams de f u poffefsion, " prueba clara , de que 
cftas penas , y Leyes poíTeíforias obraban ha/ta 
entonces folo entre los Hermanos. 

117. IV. Quelaegccucion de las penas fe co
metió á las Jufticias 3 y no a los Jueces del Con
cejo y por aquellas palabras: las quales lasjuf-
ticiaslds egecuten en ellos* 

118. V . Qiie en efta Providencia no fe com-
prchendieron los Ganados eftantes, y si folo los 
que defpues fe han llamado tranfterminantes, co
mo lo deciden literalmente aquellas exprefsiones, 
9,los Paftores, y Dueños de Ganados Rivenegos> 
„que trashumaren términos para llevar a herbar 
„]v: fus Ganados, no puedan arrendar ^ &c. 

119. V I . y ultima: Que el concepto del 
Confejo 9 y ^ Ia Provifion ^ fue dividir en dos 
claíTes los paños del Rey no • á faber, para Herma
nos de Mefta, y para Riveriegos tranfterminan-
tes de tierras llanas adjudicando a unos, y otros, 
refpeftivamente las Deheífas que disfrutaban á el 
tiempo de expedirfe la Provifion ; y por tanto , fe 
prohibió reciprocamente , que los Hermanos de 
Mefta arrendaífen las yervas s y Deheífas, que los 
Riveriegos tuvieífen antes arrendadas. 

120. Y aunque por parte del Concejo de 
la Mefta fe ha querido interpretar efta prohibición 
de arrendar los Hermanos yervas de Riveriegos, 
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diciendo que fe limita a el tiempo queduraíTtn los 
contratos de arrendamientos; parece demafiado 
voluntaria efta interpretación , como funda muy 
bien el Diputado de Eftremadura. 

121. Y a la verdad , tal modo de diícurrir, 
es contra el efpiritu ¡, y fin de aquella refolucion^ 
y contra la razón legal. 

122. Porque el efpintu y fín fue contener 
la careítía de las yervas, evitando las pujas, y 
emulaciones, y eílableciendo para ello una pro
hibición reciproca de perjudicarfe entre una , y 
otra claíTe de Ganaderos. Nada de efto fe confc-
guiria , fi los Meíleños pudieíTen, acabado el con
trato de los Riveriegos, pujar las DeheiTas que 
disfrutaíTen; en cuyo cafo , el empeño de una, y 
otra parte abriria la puerta á el exceíTo de las poí^ 
turas , y de los precios. 

123. La razón legal perfuade también, que 
ni fe havia de eftablecer una Providencia inútil, 
fupuefto que para no pujar , ni arrendar el Mefte* 
ño , durante el arrendamiento del Riverigo, baña
ba la Ley del Contrato y ni el primer Tribunal de 
la Nación , que es el centro de la equidad , y de 
lafabiduría , havia de introducir una defigualdad 
tan viciofa éntrelas dos claíTes de Ganaderos. 

124. Es verdad , que quando fe nombraron 
los Hermanos de Meña fe enunció , que ganaban 
poíTefsion conforme a fus Leyes , y que no fe hi
zo igual mención quando fe nombró a los Rive-
riegos '7 pero efto dimanó, de que los Meftenos 
formaban una Comunidad , cuyas Leyes, ü Or
denanzas eftabíecian entre fus Individuos la poífef-
fion de los paitos, y los Riveriegos no eftaban 
formados en Cuerpo de Gremio con iguales Le-
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yes; y afsi, cada claffe fue nombrada fegun fu ac
tual conílitucion ^ dejando á una^ y otra en el 
eftado en que fe hallaba y aunque con la prohi
bición reciproca entre ambas,, de arrendarfe, ópu-
jarfe las yervas que disfrutaban. 

125. Vé aqui lo que explico el Cap. 7. de la 
Ley 3. tit. 14. lib. 3. de la Recopilación, en que 
declarando \ que los Riveriegos no fe entendían 
fer Hermanos de Mefta, en quanto a adquirir pof-
fefsion fe previno : Que entre dios fe podrian 
„ pujar lasDeheíías, y paftos fin pena alguna, aca
chado el arrendamiento. 

116. Efto fue decir, que las pujas, y arren
damientos de paños que disfrutan Riveriegos/fo-
lo eftan permitidas entré ellos, fin dar entrada 
a los Trashumantes, a quienes obfta la prohibición 
de la Provifion citada del año de 1 <$66. Fue de
cir en fubftancia, que aunque un Riveriego no 
ganaífe poífefsion contra otro , a diftincion de los 
Trashumantes que la ganaban entre st rnifmos, to
da la claffe de WRiveriegos adquiría poífefsion en 
los paftos que disfrutaban contra toda la clafle de 
los Mefteños; y por el contrario, en virtud de 
la prohibición reciproca de incomodarfe. 

12,7. Defpuesde la citada Provifion de 19. 
de Noviembre de 15ÓÓ. que fue confultada coa 
fu Mag. no ha havido Ley 3 o Providencia de 
igual autoridad , que la altere, ni que amplíe los 
efectos de la poífefsion de los Mefteños. 

1 28. La Pragmática de 4. de Marzo de 1^33. 
copiada en la enunciada Ley 3. //V.14. / /¿ ,3 . man
dó y que no fe pudieífe renunciar la poífefsion que 
en las Deheífas en que la tuvieífen adquirida los 
Hermanos de Mefta, ninguna perfona pudieífe 
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pujar; que ninguno arfendaffe yctvas, que no tu-
vieffe Ganado • que fin éfte , no fe pudiefle tranf-
ferir la poíTefsion ; y que los Rivenegos no la 
adquineíTen , y pudleíTen pujarfe los paitos entre 
ellos. Eña es la Ley única ^ éntrelas del Reyno^ 
que trata de poíTefsion de los Ganados deMeílaj 
pero en ella es precifo obfervar :: 

i ap. Lo primero, que no fe ejlahleció la pofl 
fefsion ^ ni íe autorizó ^ y folo fe enunció , dando 
reglas a laque ftfujpufo adquinan los Ganados; 
y como fe ha vifto ya loque era efta poíTefsion^ 
y que fe cenia a los paftos que disfrutaban los 
Hermanos de Mefta y y eftaban en coftumbre de 
arrendar conforme a la Proviíion citada del año 
de i ¿66. fe deja ver también^ que á nada mas fe 
extendió la Ley poílerior. 
; 130. Lo fegundo, que no íe derogó la ptón 
bibicion que tenian los Hermanos de Meña , de 
arrendar y pujar las yervas ^ que arrendaíTcn los 
Rivenegos; antes bien fe decidió claramente ^que 
cftos hicieíTen las pujas entre ellos \ con que es 
precifo confeíTar ^ que fubfifte la mifma prohi
bición. 

131. Y lo tercero, que la novedad que con-4 
tuvo la Ley ^ únicamente fue mandar, que nin
guna perfona pujaífe DeheíTas, que poíTeyeíTea 
Hermanos de Meña ; en lugar de que y por la Pro-
vifion citada de 1 ¿66 . folo fe prohibieron las pu
jas a los Riveriegos que trashumaífen Términos. 

132. Para efla prohibición fe fundó la Prag
mática , aunque no fe dice en la Ley tomada de 
ella, en que tales pujas eftaban prohibidas por 
Ley *, y es bien cierto l que efte fupuefto fue equi
vocado > porque no havia Ley alguna en las co-
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lecciones de nueftro Derecho, que cftablecleífe k 
prohibición general que fe enunció. 

í 3 3. Eftas fon las confequencias que produce 
él poder ilimitado de un Cuerpo formidable co
mo el de la Meña : Cuerpo, que pudo hacer fíen
te a los Reynos congregados en Cortes, para el 
fervicio de Milloft^s ¡ y que logró romper el fa-
grado vinculo de muchos paétos acordados, en
tre el Monarca , y fus fieles Subditos, obliganda 
a eflos a unas Concordias nada provechofas. 

13 4. Los Ganaderos Hilantes, y Rivericgos> 
los Labradores, y demás VaíTallos , carecieron^ 
quando fe expidió la Pragmática de 1^33. de per-
fonas que repreíentaíTen fu jüfticia,y fus perjuicios; 
en lugar de que el Concejo de la Mefta, fíemprc 
vigilante, tico, y lleno de Agentes, y períbnas po-
dérofas en la Corte i pudo aprovechar todas las 
ócafiones, para dilatar fus pretendidos Derechos* 

13 fí Sin embargo y fe acaba de ver, que fii 
póífefsion nó fe funda en Privilegio ; que por las 
Leyes del Quaderno, fe ciñó a los Hermanos en
tre sí jmifmosj que fu mayor extenfíon, recibida 
en Iji Provifion de 1566. fue interina, y limita
da a confervar los arrendamientos, que enton
ces tenian > fin permitirles la entrada en los paP 
tos que arrerídafien Rivcriegos ; y que la Ley 
poñerior, y única , que trata de poíTefsioncs , ni 
derogó fubftancialmente aquella Provifion , erí 
quanto á prohibición reciproca de arrendarfe los 
paños, impueña a una, y otra claífe de Ganade
ros , ni en lo que añadió , debe olvidarfe que ib 
fundó en fupueftos equivocados. 

13^. Ahora fe ha de reflexionar, fí convie
nen con cftos antecedentes las confequencias cx-
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perlmentadas en la cxtenfion Je poíTersíones, y 
arrendamientos que han confeguido los Trashu
mantes. Si tantos Pley tos, y Sentencias fobre pof-
fefsion.y tantos defpojos de Rivenegosi y Ef-
mhm fe han feguido, y pronunciado con el co
nocimiento competente, de que lo$ Hermanos 
de Mefta no podian arrendar paños deRiveric-
gos ^ ni tenían derecho a confervar mas poííersíó* 
iies^ que lasque eftaban en fu poder j ó fi ha fu-
cedido todo lo contrariOé 

Í 37/ Es fin duda ^ que íí fe atiende a el prim 
clpio con que entraron los Hermanos dé Mefta 
en mucha parte de las DehelTas que hoy poíTeen^ 
fe hallara , que fue arrendando las que disfrutabati 
los RiveriegoSé Afsi lo acreditan los hechos ex-
pueílos en otra parte de eíla Refpüefta s facados 
de las Juftificaclones > y de los Informes de las 
Jufticias de Eñremadura. 

138. i Qué derecho 3 6 poífefsion manutení-
ble podrían tener los Hermanos de Mefta con tm 
principio nulo > y viciofo I A bien, que yá fe co
piaron las palabras de la Provifion de i p . de No
viembre de 1566. que declaro por nulos tales 
contratos, y arrendamientos* {Seríaeftraño,que 
una Providencia de Jufticia defpojaífe alosHer* 
manos de Mefta de todos los paftos que fe juftn 
ficaífe haver arrendado ^ eftandolos disfrutando 
Riveriegos 5 

139. Parece, pues, pata no dilatar mas cf-
tas reflexiones, que acreditado, como efta, que 
hay daños gravifsimos en Eftremadura, caufa-
dos por los Trashumantes , 6 Hermanos de Mef
ta que el origen mas principal de ellos, es la 
poíTefsion privativa que fe han adjudicado, y que 
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efta no tiene los fundamentos, ó apoyos que fe 
han creído hada aquí , y mucho menos paralas 
extenfiones que ha recibido j fe halla defeubierto 
el camino y que fe debe feguir para el remedio > y 
que no pueden eftorvarlo juítamente los pretenda 
dos derechos de la Mefta. 

140. Es menefter fin duda, ó cortar efta pof-
ftfsion ó comunicarla a todos , fm diftincioa 
de Ganaderos / ya fean riveriegos , o eftantes, ó 
ya trashumantes, óSerranos o finalmente, bufi 
car una modificación , ó medio equivalente , que 
ponga las cofas en aquel equilibrio politico, y 
económico > que exigen el bien de la Sociedad , y¡ 
del Eftado ; y la dificultad podra confiftir en la 
ekcciori de eílos remedios 7 para atinar con el mas 
ptoporcioriado a el fin. 

141 ^ La diñincion de los Ganados, y finura 
de fu lana y no puede fervir de fundamento para 
que, como quiere el Concejo de la Mefta , unos 
ganen póífefsion, y otros no. 
^142. ; En las mifinas Leyes de Mefta fe vé, 
í|ue entre fus Individuos, ganaban poífefsion to
dos los Ganados, fin difti ncion de cía (fes. 

143. La poírefsion de alenguamento, eftablc-
cida en la Ley 2. tit. 6. del Quaderno $ „ habla 
^con qualquier Hermano del Concejo ( fon fus 
^palabras) que tuviere qualefquier Ovejas, ó Ba
cas. " Podria por efta regla adquirirfe la poflef-
íion , con folo el Ganado Bacuno. 

144. En las Leyes 24. tit. 6. y 7. t i t . 22. fe 
dice : „Que los que dejaífen fus Ganados Serra-
^nieges, o EJiremeños-, Bacunos y ú Ovejunos> 
5,puedan arrendar fus DeheíTas, ̂  í / V ^ ^ pof-
„fefsion j el dia de San Miguel de cada ano. 
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j t45. Eñas Leyes fuponcn pecclfamentc j quc 
havia poírefsion con Ganados Bacums, y EJtre* 
mems. ¿Querrá confeíTar el Concejo de la Meña, 
que el precendido Privilegio en el Ganado EJire-
meño, era por la finura de fus lanas J y por la Tupe-
rior claífe que le da la trashumacion > 

- 14.6. Lz Ley i % . del tit. 1. previno,que pa
ra tener voto los Hermanos calos Concejos, ade
mas de vivir , y morar con fus cafas, y familias 
en las Sierras, „hav¡an detener de prefente,^ 
?,haver tenido en el año precedente 150. cabezas 
9rde Ganado, Ovejas, Gametos, ó Cabras fuyas 
9,propr¡as.<c Veafe aqui, como teniendo Ganada 
cabrio, fe hallaba equipado un Serrano para fer 
Hermano, y vocal de fu Comunidad. Suponga-
fe por un momento, que los Serranos íc huviet 
fen entregado generalmente a la cria de cfte ga
nado : l hablarian entonces con la cxcelcncia del 
pelo de cabra las Leyes del Quaderno j que ef-
tablecieron la poíTefsion 3 

147. El Comercio que fe hace con eñas La
nas , tampoco puede fer motivo para la diveríidad 
de Privilegios. Los Eftremeños, y Andaluces pre
tenden , que fus Lanas pueden fer tan finas como 
las del Ganado que trashuma Puertos. 

148. Pero fea como quiera , aquí no fe tra
ta de acabar con las Lanas finas, fino de que eñas 
no acaben con las demás del Reyno, y con la 
Agricultura ; y para ello es neceflario el equilibrio 
de los Privilegios. 

149. Por otra parte fe ha de confiderar, que 
la politica uniforme de las Naciones iluílradas, ha 
fido promover la abundancia , y baratez de aquê  
líos limpies, y materias primeras, que trabajan, 
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yconfumcn fus proprías fabricas; y a cfto han 
mirado l̂ s prohibiciones de extracción de los 
crudos, y otras providencias, para dificultarla en 
Efpaña , í r a n c i a I n g l a t e r r a y otras partes. 
~ 150. Todo eño nace de un principio, que 
es el exceífo que hace la induftria á el valor de la 
materia j para cuya demonftracion ferífible , ma
terial , y capaz de percibir por el menos defpeja-
d o , no es menefter mas, que pefar una vara de 
paíiofinifsimo de Londres, Sedan, óAbevile, o 
de qualquier eftofa , y cotejar el valor de la Seda, 
6 Lana en crudo, que pefe la vara,con lo que cueG 
te el paño , o el regido ; y fe verá, que aunque fq 
]e agreguen el impore de los ingredientes que conv 
ponen la tinturav fol0 componen todos los Am
pies, óptimeras materias , pna pequeñifsima par
te del precio de la vara del tegido. 
I 151. El cxeeííb , pues, de cafi todo el valor, 
proviene .de la induílria yafsi, aquella Nación, 
que hila , tiñe , tuerce , tege, conduce , negocia, 
y vende el tegido, fe lleva cafi todo el precio , y 
triunfa de la que fe contenta con el crudo , 6 
materia primera, 

152, Afsi, pues, las Naciones, que conocen 
fus verdaderos intereífes , folo dejan falir los cru
dos que no fabrican , y los miran como á los hu
mores excefsivos, ó excrementicios del cuerpo hu-
mano^ que todos fon perniciofos, fi no fe expelen. 

153. En Efpaña fe conocieron eílos princi
pios ; y obfervando_, que en fus Fabricas, por fu de
terioración , folo fe confumian las Lanas bailas, 
fe prohibió fu extracción por una Refolucion del 
Señor Carlos 11. que es el Auto acordado 7. tit . 18. 
Jib.6. . 7 



154- De aquí refuka., que la faca de Lanas 
finas, que es la que forma efte ramo de Comercio, 
que tanto fe pondera > como lucrativo j Jejos de 
fer una ventaja del Eftado > es un remedio provi-
íional de las enfermedades que padecei quales ion, 
no tener fabricas para transformar fus crudos. 
- 155. <Qué hará Eípaña con fubminiftrar á 
los Eftrangeros materia abundante f>ara egercitaf 
fu ¡nduftria, y pagarla defpues á buenos prcios i 
cNo feria mas útil fomentar aquellas Lanas ^ que 
fe trabajaban en líueftras fabricas ^ y que por ne-
cefsitarlas no fe deben extraher > 

1 N o quiere decir el Eifcál, que fe aban
done., odeñmya efte Comercio ̂  y la grangeria 
que le fobíliene; fino que no nos deslumbremos 
con lo que produce , en perjuicio de nueftras Fâ  
bricas > y nueftra Agricultura. 

157. Comparefe, pues s la utilidad del Co
mercio de Lanas finas ^ con el aumento de la coíe-
cha de Granos, y de la Agricultura ^ y fe verá, 
tque fe debe preferir efta fuente inagotable de ri^ 
quezas á aquella negociación déb i l , y enferma. 

158. La principal regla para la propagación 
de los vivientes, es la fubfiftencia. Una efpecie fe 
aumenta > ó difminuyc á proporción de los me
dios de alimentarfe, y fubfiftir. Mas fecundas fon 
las Lobas, que las Ovejas, y con todo , hay mas 
Carnerosque Lobos. No fe matan mas de efta 
efpecie , que de aquella: con que es precifo recur
rir., a que fu aumento dimana de tener maspaf-
tos, y mas fubfiftencias. 

1 59. Efto mifmo fucede con la efpecie hu
mana 5 y afsi, el aumento de los Granos J que fon 
la materia principal de fu alimento i y fubfiften
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c í a h a "de Cct la regla, y medio para el aumen
to de la Población. 

160. Los mifmos Granos, y los Caldos, en 
que fe comprchenden Vinos , Aguardientes, y 
Aceytes, pueden facilitar un Comercio adlivo de 
incomparable mayor utilidad que las Lanas ; por
que fon materias, que no dan preífa a los Eftran^ 
geros , para egercitar , y aumentar fu induftria. 

161. Efta preferencia de la Agricultura, co-
jtno origen verdadero de la abundancia , fe reco
mienda j y decide en la Ley de Partida , que es 
la 1. tit* 11. partida a. de que hace algún ufo el 
-Concejo de la Mefta en fu Manifieílo. 

Lo primero que encargo en aquella 
Ley el Sabio Legislador, quando fe trataíTe de po-
.blar, fue labrar la Tierra, „ para que hayan los 
5?bornes los frutos de ella mas abondadamente. 

1^3. Defpues, para el cafo de no fervir la 
tierra a la producción de otros frutos, fubílicu-
yo la Ley el ufo de los paftos: ?, E maguer, 
'9r( afsi profigue) que la tierra non fea buena en aU 
^gunos lugares para dar de si pan, e vino, ¿ otros 
^frutos que fon para gohierm de los bornes; coa 
5,todo, non debe el Rey querer que le finque 
^yermar: :Ca podrá fer, que fera buena para 
„otras cofas : : : Afsi como para facar de ella me-

tales, o para pajlura de Ganados, o leíía, 
5,ó madera. 

1 ^4. Con que fabemos pot efta Ley, que la 
Tierra deílinada á los paftos, es la que no fea bue
na para pan, y otros frutos; y por confequen-
cia , que eftos deben llevarfe la primera atención 
de un Gobierno fabio , y poblador. 

i^5^ Aunque las carnes formen también im 
ra-
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ramo de rubfiftencia,no es ú n ncceíTam^y g ^ 
neral como la de los Granos; porque el menú* 
do Pueblo/que compone mas de las dos terce
ras partes del Eftado, es el que menos confume 
cfta efpecie. 
a 166. Pero fuponlendo, y confeíTando det 
de luego y que es precifo cuidar del ramo de car-
lies ̂  por la utilidad que en si tiene, y por la que 
prefta a el aumento de la Agricultura; < quién 
dirá,, que fe podran confeguir cftos objetos con 
el Ganado trashumante de lana fina ^ mejor que 
con el E ñ a n t e / y con el Bacuno, y dé Cerda i 

1 6 j . Podran decir los Trashumantes^ que 
fus numerofas Cabanas firven a los Labradores 
para fecundar fus tierras, y ararlas , y para re
coger fus frutos l cPodrán probar acafo > que fus 
carnes abaftecen la mayor parte del Reyno, y 
que en gufto, bondad, y pefo equivalen a el Ga
nado eftante, que bufeany prefieren todos los 
Pueblos? B 
: 168. Pues íi todas eftas utilidades fe hallan 
con ventaja, y cafi únicamente en el Ganado ef
tante y compañero infeparable del Labrador , y 
irecurfo mas común de las necefsidades del horm 
bre; por qué fe ha de tratar con defigualdad en los 
Privilegios ? 

169. Dirá el Concejo de la Meíla , que fu 
Ganado tiene mas necefsidad de favor, porque Bt 
trahe mayores gaftos fu confervacion, y carece 
de valdios, ó paílos comunes en que fuftentarloj 
de los qualcs abunda el Ganadero eftante. 

i y o . A efto fe refponde lo primero , que no 
fon ciertos los mayores gaftos, porque , como re-
fulta de los informes, y pruebas, con mucho me-
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nof numero de Paftotcs 5 fe cuida, y rige el Ga
nado trashumante, que el eftante. 

i j i . El gafto de Servicio , y Montazgo ha 
ceíTadoya, por haverfe extinguido eñe derecho; 
y la contribución equivalente, cargada en la cx-̂  
tracción de lanas, fplo fera grayamen para el que 
quiera extraherlas. 

172. Lo fegundo , que el mayor gafta, fi 
lo huvieífe^eíla recompenfado con la mayor uti
lidad , que debe traherles el precio de fus lanas, fi 
tienen toda la ventaja , y bondad que exageran. 

i.y^, Y lo tercero, que el Ganado fino, íi 
pertenece a Serranos, tiene en los Lugares de íii 
Vecindad, tn las Sierras, pafíos comúnes; y fi per-» 
tcnece a Gapaderos de Tierras llanas, como fucc-
de frequentementc, también aprovecha, ó pue
de aprovechar los Valdíos de los Pueblos, en que 
fus Dueños refiden^ 
í 12^03 Los Grandes, los Títulos, y otros Po* 
derofos, que mantienen Cabanas , aunque mu^ 
chos refidari en la Corte , no carecen de^medios 
f ara.disjfrutar los Valdios de los Pueblos y en que 
por razón de Señorío, ó por adquifícion , o con* 
fervacion de otro genero de Vecindad, pretenden, 
y lograa tales aprovechamientos. 

175. Con que viene á refultar, que gozan^ 
do los Hermanos de Mefta de Tierras lianas, y 
Serranos los Paftos, y Valdios de fus refpeéti-
vas Vecindades,como los Hilantes, folo fe fuñ
ada fu necefsidad en que tienen mas Ganados; en 
que fus Cabanas fon muy numerofas, y que es 
precifo bufcarles otros paftos. 

i y 6 . Pues lo mifmo dicen , y pueden de
cir los Eftantes de Eílremadura , fi aumentan fus 

Ga-
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Ganados, y con mayor tazón; porque prindl 
pálmente pretenden acomodarlos en los partos 
acotados de fus proprios Pueblosquando no 
bañan los Valdios; en lugar de que los Herma^ 
nos de Mefta bufean la preferencia , y p o c i ó n 
en las Dcheíías de Pueblos eftraños. 
• 177/ Es predio que no bailen los Valdios^ 
quando el Ganadero eñante bufea paftés:adehc^ 
fedos ; porqué en eftos paga crecidos precios, y 
en aquellos no ; y no puedie ctóeríc, que nadie 
ĉ bre coiitra íu proprio interés. ¿1 

178. Fuera de que los Valdios no paedert 
coníervar , ni aumentar el Ganado, como^tos paf 
tos acotadas; porque ocupandoíe íiicceísivamen^ 
mp y compitiendoíe a porfía en el aprovecha-* 
iniento^, todos íe hacen mak obra. 

X 79. Es claro, pues, queno hay dlflíncíóit 
entre Ganados, y Ganaderos capaz de impedir laí 
comunicación de Privilegios, ó la moderación, 
y explicación de que fe trata en efte Expediente/ 
• i '' ' 180. Si alguna: diverfidad puede hallarfe ^ es 
la que hay entre los verdaderos Serranos > y los 
habitantes de Tierras llanas 5 porque aquellos,-ca^ 
feciendo en fus domicilios de extenfion > y pro
porción para las labores, y teniendo cubiertas fus 
Tierras de nieve en mucha parte del año , pueden 
&ecefsitar de algún auxilio en las Tierras llanas. 

181. i Pero que comparación tienen pocos 
Serranos pobres, ya deteriorados 3 con la rica, y 
exorvitante grangería de que fe han apoderado 
los Poderofos,y Comunidades de'todo el Reyno \ 

182. Siendo efto afsî  y conocido, que el gol
pe , ó la reforma principal debe caer fobre la 
p^efsion.HUch.hecho.pnvadvaaCoa.iodo 



la Mefta, es jufto también extender la viíla a ottoi 
puntos acceííbrios, é importantes, que toca la Pro
vincia de Eñrcmadura, y fe coligen del Expe
diente. 
h 183. El exceífode reducir a paño DeheíTas 
de labor , eftá demoftrado en el Expediente, y fe 
expufo en otra parte de efta Refpuefta. Efte pun
to pide también reforma. 

184. Hay muchas Leyes del Rey no para 
confervar,y reducir a paílos las tierras; y ape
nas fe halla alguna para que fe conferven las la
bores. 
: 185. Rara Ley pofitiva en materias econo^ 
micas, de fuyo alterables, puede fer perpetua, por-r 
que la variación de los tiempos, y de las cir-
cunftancias, pide que fe varíe en un ligio , coma 
perjudicial, lo que en otro pudo fer muy con-
yeniente. 

186. Efto, que generalmente es cierto, lo 
es mas en el equilibrio de los frutos, y produccio
nes, en el qual, no folo el tiempo , fino tam
bién el lugar, puede influir notablemente paralaí 
Variación. 

187. Havra Provincias, y tiempos, Cnque 
fea menefter contener lasjabores inmoderadas; y 
las havra también donde convenga, y aun fea ne-
ceífario enfancharlas, y contener el exceífo de los 
Ganaderos. 

188. El aumento del Ganado , hará meno^ 
neceífaria en Eftremadura la extenfion deTierras^ 
porque podrá calentar las abiertas, y adelantar fu 
fertilidad , fin necefsidad de nuevas roturas. 

189. Otro exceífo , digno de reforma , es el 
fubarriendo de Tierras por precios excefsivos. Ea 
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lasProvIíiones,, y Sobrecartas, expedidas por los 
Señores Reyes D. Carlos I . y Dona Juana, que fe 
citan en el §. 4. de la Addicion, al tit.38. del Qua-
derno de Meña j fe prohibe igualmente el íubar-
riendo de labores ^ y paños por mayores precios,, 
que los que cueílan á el Arrendador principal. 

i p o . Deeñasmifmas prohibiciones refulta,, 
que no fe pueden repatTar Yervas, ni fruto de Be
llota para qualquiera Ganado ̂  inclufo el de cer
da , por otro precio, que e! de fu arrendamiento, 
mediante a que la prohibición es general: y eíle 
es otro exce í foque debe reformarfe. 

i p i . El invertir la aplicación de lospaftos, 
es también exceífo; porque no admite duda, que 
fe pierde mucho la crianza variando de deftino, 

i p i . Las Deheífas Boyales deben fervir , con
forme á la Ley , á el Ganado de labor : Quando 
eíle no baile para fupaílo, previene otra Ley, 
que es la 25. tit . 7. lib. y. de la Recoplacion , que 
cada Labrador de dos pares de Bueyes, ó uno de 
Muías, pueda introducir una Baca cerril; y fi to
davía pudieren caber mas cabezas, cada vecino 
de el Pueblo pueda traer en ella una Baca de cria. 

ip3. Lo mifmo fe puede decir de los Noville
ros , y Baqueriles; y folo podria ponerfe la difi
cultad en averiguar quales fean eílos para que el 
Ganado fe proporcione a el aprovechamiento na-
tural delaDeheífa, y a el aumento, que por ef̂  
te medio puede tener. 

1 ̂ 4. El mal méthodo de las taifas, pide tam
bién reforma ; y en eíla parte , la variación de los 
precios de todas las cofas * la cabida verdadera > y 
calidad de paños , y la imparcialidad de los Taf-
fadores deben formar la regla. 
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i p^. Los Incendios, danos > y cortas de los 
Trashumantes, de cuyo exceffo fe queja la Pro
vincia , tienen fus remedios en las Leyes j y baf-
tará renovar fu obfervancia 3 añadiendo laspre^ 
cauciones que fean oportunas. 

196. Finalmente , las quejas contra los Ea-
tregadores , y Jueces de Mcfta y fon univcría-
les; y antiguasy es menefter mucha indolenT 
da , ó inflexibilidad para no creerlas,, ó defprc-
ciarlas. 

1 ̂ 7 . El Procuradoí General del Reyno de? 
mueftra los agravios en efte punto con tanta fo-
lidéz y y extenfion , que no fe detendrá el Fifcal 
^n probarlos. 

i^S . Las moderaciones que en diferentes 
tiempos pufieron las condiciones de Millones, 
y las Leyes del Reyno a la jurifdiccion de los 
Jueces de Mefta, y la ninguna utilidad que fe ha 
fcguido por fu inobfervancia, en mucha parte, 
¡claman por una providencia radical y que corta 
tantos ruidos, y vejaciones. 

i p p . Para evitar generalmente los rompí-, 
miemos, hay una Ordenanza de Montes, y Plam 
tíos del año de 1748. en que fe encargó eílc 
punto , entre otros, a los Corregidores de los 
Partidos y con muchas reglas, y precauciones ; y. 
para velar fobre todo, hay dos fenores Miniftros 
del Confejo, que cuidan de la comifsion de Mon
tes y y un Juez , llamado de Rompimientos^ 
¿ De que fervirán en efla parte las Audiencias de 
los Entregadores, fino de moleñar a los VaíTallos1 
con las coilas, y exacciones, que todo el mundo» 
fabe y dejando el mal , fi le hay , fin remedio l \ 

200. Para los tranfuos de Veredas, y Ca-. 
ña-



nadas y ademas de que fu rompimiento cda com-
prehendido en las reglas generales, podría haver 
medios equivalentes de vifitarlas cada año las Juf-
ticias, y dejarlas corrientes, con alguna pena . j 
fugecion en efta parte ^ a el Corregidor de el 
Partido. 

101. Los demás agravios, fuerzas, y rom
bos , que puedan hacerfe a los Ganados en fu 
tranfito | fon voces de vulto , y exageración para 
exigir cantidades con nombre de penas. 

202. Todos los VaíTallos del Rey caminan, 
trafican M y conducen fus Ganados, y mercade
rías por el Reyno , fin mas defenfores, 6 conferí 
yadores de fu libertad, que las Jufticias Ordinarias. 

203. La omifsion , ó malicia de eftas , fe 
halla fu jeta en todo a el Sindicato, ó Refiden-
cia , ó a la Viíita que debe praílicar el Corre* 
gidor de el Partido. ¿Por qué no podra bailar 
efto mifmo para los Ganaderos, fin necefsidad de 
Jueces ambulantes, y apafsionados, que todo lo 
alteran , y perturban \ 

204. Los Alcaldes de Quadrilla tienen limn 
tado el conocimiento entre los que no fean HCD* 
manos, a los tres cafos de Hacer Meftas, ó fepa-
rar los Ganados para fus refpeótivos Dueños j fe-
fialar tierra a los enfermosy conocer de defpo-
jos de poííefsion. 
, 205. Antes de la condición de Millones no 
tenian titulo eños Alcaldes, y demás Jueces de 
Mefta mas que para conocer entre Hermanos, 
y fus Criados > como lo dice claramente la Ley p. 
de el tit. 5. del Quaderno ; pero la intrufion , y el 
poder, extendieron lo que no havia , y exigieron 
defpues el conocimiento de los tres cafos. 1 p 
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a o í . i Que inconveniente havra en que las 
Jufticias conozcan de ellos ̂  Es precifo por ventu
ra erigir para cada ramo un Juzgado privilegiado^ 
con defafuero de los Vaflallos > 

207. Parecerá tal vez a quien leyere ef-
tosDifcurfos, y fe hallare preocupado perlas Le
yes , Privilegios, y utilidades de la Mefta , que el 
Fifcal que refponde choca en el extremo opuefto, 
y que adherido a las quejas de los Eílremeños ^ in
tenta deftruk el Cuerpo de Ganaderos Trashu
mantes. 

208. Pero ciertamente no es afsl, porque 
el Fifcal y eneftos puntos , tan contrario es del 
nimio poder de los Ganaderos de Eílremadura^ 
como de los déla Sierra , y otras partes. 

zop. Se ha detenido^ fin embargo ^ en lo rcP-
pedivo a Ganaderos de Mefta y porque en eftos 
hay que combatir el eftorvo que pudieran caufar 
fus Privilegios a el remedio ; en lugar de que los 
danos que ocafionan los demás Ganaderos pode-
rofos y carecen de apoyo , y tienen aquel origea 
común de muchos defordenes, que es la codicia 
humana. 

210. Es fin duda y que entre los Eftremeños 
hay muchos danos , y lo acreditan los Informes 
de los Corregidores de Cáceres ^ Llerena ^ y otras 
noticias. 
< 21 r. Hay en Eftremadura Ganaderos pode-
rofos Hermanos de Meña 9 y Trashumantes. Aun 
de los Riveriegos , y Eftantes los hay muy ricos, 
que deftruyen los Valdios comunes, fin dejar á 
el pobre Labrador pafto para fu miferable gran-
geria ; y efto dcfpues de aprovechar los acotados, 
que perdona el anfia de los Meíleños. 

Hay 



2 5 
: 212. Hay fubarriendos de Ycfva y de Bello

ta, y de Tierras de labor por precios Grecidos^ 
y en los repartimientos de las que fe labrando 
quema de los Comunes, hay las preferencias , y 
agravios que caufa el poder inmoderado de los 
que manejan el gobierno de los Pueblos. 

213. Hay Vecindades mañeras, con que los 
poderoíbs fe comen los paftos de muchos Luga
res , dejando a los Vecinos, y Labradores pobres 
finrecurfo: Y finalmente, hay otros fraudes , y 
cxceífos, yá comunes con los de los Trashuman-
íes , y ya proprios de los que quieren aumen
tar fus riquezas , aunque fea con perjuicio de ter
cero, y de la íbciedad. 
- 214. En las Sierras hay iguales defordencs, 
como fe iníinuóen otra parte , y aísi, el Fifcál 
tiene por ,acreedores a fu compaísion , y a la in-
terpoíkion de fu Oficio y tanto a los Serranos^ 
como a los Eítremenos pobres, y folo fe ha pro-
puefto , para dar fu didlamen, la felicidad común, 
el alivio de los Pueblos, y el aumento de la criam 
za , y labranza en todo el Reyno. 

215. Fijando, pues, la vifta en obgetos tari 
importantes, paííará el Fiícál á reconocer los Me
dios reprefentados por el Diputado de la Pro
vincia , y en cada uno expondrá lo que tenga por 
conveniente. 

MEDIO PRIMERO. 
a l ó . f ^ S t e Medio contiene dos partes. 

M Que fe fenale a los Ganade
ros pobres, que habitan en las Sierras, el numero 
de cabezas fuficíentes para fus necefsidades, y las 
vervas precifas para fu confervacion. 
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- a i y- H-51 Qye cn ê as ycrv3s no & compre* 
hendan las Deheíías de Monte ^ ni los Novilleros, 
y Baqueriles que deben fervir á la cria de Ganado 
de cerda, y bacuno. 

I a i 8 . El penfamiento de eñe Medio es muy 
bueno , y pueden ponderarfe á fu favor muchas 
atilidades efpeculativas; pero fu práítica , en la 
primera parte, feria dificultofa, fi no impofsible, y 
producida controverfias interminables , y enre-
dofas. 

a i p . Porque, ó el fenalamiento del numero 
fe ha de hacer por una regla general, y abftrahida 
fin conocimiento inmediato de la calidad de los 
Ganaderos Serranos, dejando efto á laegecuclonj 
0 fe ha de egecutar concrayendoíe á las circunf-
mneias eacaíbsparticulares, y eftohavria de íer 
por diligencias en los Lugares de Sierras, ó en los 
de Eftremadura, donde los Serranos tienen pof-
1 cisión es» 

^^o^ La regla general ha de fer ciega, por
que la mifma razón hay para feñalar a un Serrano 
pobre loo . cabezas , que 200. Sus necefsidades íe 
ignoran, y cílas ion mas, ó menos, fegun el Pue
blo de la refidencia : Sus Ganados pueden admitir 
mas, o menos extenfion /fegun h que tengan los 
paftos de Verano en los mifmos Pueblos de Sier
ra. Tampoco fe fabria la calidad, y eftado de ef* 
tos Pueblos j el.pefq en ellos de las contribuciones; 
la falida , y valor de los frutos, y comeftibles ^ el 
numero de fu familia , y otras circunftancias , y 
confideraciones obvias á qualquiera que medite, 
y reflexione las cofas. 

^ 2 1 . El numero de Ganado , que pudiera 
fer corto , y de ningún perjuicio para un Pueblo 
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de Eflrcmadura j donde el Serrano tuviefle fus pof-
íefsiones, podria íer gravofo para otro Pueblo de 
menos extenfion de Términos, Deheflas, y Paílos. 
: 222. Defpues detodoefto j fi muchos Serra^ 
nos fe juntaban en realas, o mayoralías , con
forme a fus Leyes ^ para confervar fus poífefsiones, 
pbdrian arruinar un Pueblo , y dejar otros ali
viados. 

223. Llegafe a todo efto, que fobre cada 
poííersion havria un pleyto y fobre íi el Serrano 
era pobre, y fi tenia otros comercios, rentas, ó 
modo de vivir , y eíle punto formaría un femi-
nario de inquietudes , y difeordias. 
• 224. Si el feñalamiento de numero fe hu* 
vieífe de egecutar por reglas de proporción en 
los Lugares de Sierra, fe carecería del conocimien
to neceífario de las poflefsiones que disfrutaíTedi 
y perjuicios que caufaífen los Ganaderos en cada 
uno de los Pueblos de Eftremadura , y en eílos 
faltarian noticias de la calidad de los Serranos , de 
fus paños de Veranadero, y de fus refpeéUvas nê  
cefsidades. 
c 225. ágregafe á todo, lo prolijo de la 
operación, fi fe huvieífe de hacer en unos, y en 
otros Pueblos, y la multitud de eftremos,y no^ 
ticias que debería abrazar. 

22Ó. Ultimamente, el fraude de los Serra^ 
nos, y la contravención , feria frequentc, porque 
podrían tener en Pueblos diílantes de Eftremadu
ra repartidos fus Ganados, con mucho exceífo 
á el numero que fe afsignaífe, y eño no puede pre-
eaberfe fácilmente. 

227. Las Leyes no folo han de fer juñas, 
fino pofsibles, de fácil cgecucion, y acomodadas 
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a la cofa , tiempo / lugar , y coftümbres dé los 
que las han de obedecer. Es predio, fin duda, 
bufear otra regla , ó precaución mas fencilla para 
contener a los Serranos, aunque no fon eftos de 
quienes principalmente nace el deíbrden > y el 
excefíb de poder. 

a a 8. Otra cofa feria y fi en cada Pueblo de 
Eñremadura, y de Sierra fe hicieífen Ordenanzas, 
que moderaífen cl excefsivo numero de Ganados, 
para el aprovechamiento de paftos comunes , y 
de aquellos en que deban fer admitidos, y prefe
ridos los Vecinos j y efto , que no tienedificultaíi 
grave, fe tocara por el Fifcal en el Medio IX. 
propúefto por el Diputado de la Provincia, don
de fe buelve a tratar de efta materia. 

aap. Por lo que mira a laíegunda parte ds 
eñe Medio primero , es jufto , que en las Dehef-
fas de monte no fe pierda la cria del Ganado de 
cerda , ni en los Novilleros, y Baqueriles la de el 
Bacuno j aísi como también lo es, que no íe dcf. 
perdicie, y pierda el pafto que en ellas pueda fer-
vir para el lanar. 
y ^130. Efto puede admitir regla , y aunque 
havrá dificultad, por la calidad de los paftos, pue
de haver medios de vencerla. 

231. La naturaleza avifa en todas las cofas íii 
mejor ufo. Ella dice, que la Bellota, tan conve
niente para el Puerco, no lo es tanto para la Ove
ja; y que el pafto fuerte crecido, y frondofo, 
que firve para criar Novillos , y Bacas, lejos de 
aprovechar a el Ganado de lana, puede deftruirlo, 
á menos que no fe aproveche antes por el Bacuna 
en mucha parte. 

ME-



JE D I O I I 
%1 

23^- nPAmbien contiene dos partes eftc 
X Me^o : Una fobrc que fe prohi

ba el ufo de Yeguas a los Trashumantes ^ redu-
ciendofe a Hacos capados J 6 Jumentos 1 Y otra 
fobre que en el corte de leña ^ madera / ramo
neos, y cafca, fe arreglen a la forma en que fe 
permite á los Vecinos fin mayor licencia. 

233. En la primera parte no halla motivo el 
Fifcal para detenerfe j ni interponer fu Oficio, 
La Ordenanza de Caballería, y fus Addiciones, 
previenen loque debe obfervar el Concejo déla 
Mefta. Aquella comifsion cuidara de haceríe obe
decer , fomentar la cria y y raza de Caballos % y 
evitar que baftardeen , aunque no todos los in
teligentes eftan conformes en la conducencia de 
los medios que fe han tomado y ni en que fe háya 
atinado con todos los que podnan reftablecer eíla 
gloriofa, y neceífaria grangeria. 

234. Aunque las Yeguas aprovechen mucho 
pafto , fi el Trashumante queda contenido por 
otros medios, él vera fi le conviene continuar á 
fusPaílores tan gravofa adeala. 

Wa 5. Por lo que mira á el ufo de leña y ma
dera y y ramoneos y que es la fegunda parte, baf 
tara que fe guarden las Inftrucciones de Montes, y 
Plantíos 5 y que en cafo de contravención \ fea 
caftigado el Trashumante, como otro qualquiera-. 
Sus privilegios no le eximen de las penas en efta 
claífe de daños, y no hay razón para que no las 
fufra, quando quebrante las Ordenanzas. 
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M E D I O I I I . 
a3(5. T ^ N eñe Medio fe propone lo prí-

J i j mero, que á los demás Ganade
ros : efto es , a los que no fean habitadores po-
bres de las Sierras, fuera de los Territorios de fu 
Vecindad, no fe les permitan mas poflefsiones que 
Jas de fus proprias DeheíTas: Y lo fegundo , que 
fieftas ocuparen todo el Termino , ó la mayor 
parte de él j fean los Dueños obligados a ceder la 
tercera, ó la mitad á los Vecinos , por fu jufto 
precio, íean , ó no Trashumantes los Dueños, 

237. No puede negaríe y que eñe Medio ef-
ta dictado con el mayor celo , y que refpira un 
amor particular á los Pueblos, y a el derecho de 
fus Vecinos; pero aunque afsi parezca, cftima el 
F i fca lque pide otras reflexiones, 

238. A. los habitadores pobres de las Sierras 
fe concede en el Medio primero, recuríb, fuera de 
fus Vecindades, en las poífeísiones de Eftrcmadura: 
5 Quién duda , que en tierras llanas hay , y puede 
haver períbnas ,que neccfslten de recuríb también 
fuera de fu Vecindad ? 

2.3p. Todos los Pueblos no ion iguales, ni en 
fus Términos, ni en fu Vecindario. Hay Lqgar nu-
ttieroro,que carece de Termino, y enfanchecom-
pétente a fus Ganados , y Labores; y por el con^ 
trario , muchos Lugares cortos tienen Términos 
dilatados, que no pueden aprovechar fus Vecinos. 

240. Ya fe fabe , que el Ganado forañero na 
puede^ disfrutar los Valdios, ó Comunes ^ que 
privativamente pertenecen a los Vecinos del Pue
blo- y afsi folo queda recurfo a el eílraño , para 
arrendar lospaílos adeheífados. 

Ea 



14^. En el Pueblo qucatundc de Valdios, 
y fus Vecinos no tengan crecidas grangerias ] ferk 
dificukofo que quieran arrendar las DeheíTas de 
fu Termino y y pagar precios fin necefsidad 5 y en 
tal cafo, ó los Dueños de las mifmas DeheíTas fe 
havrian de hacer Ganaderos, o havrian de quedar 
abandonadas, con perjuicio de la cria de Ganados; 
Jo que cfpecialmcmc fucederia con las de Proprios, 
y Arbitrios de los mifmos Pueblos. 

2.42. Ya fe han tocado en otra parte los da
ños que fe han ftguido de meterfe a Ganaderos 
los Dueños de DeheíTas, que por lo común fon las 
perfonas poderofas del Reyno; y por efte Medio 
I I I . fe pondria á muchos en la tentación, ó en la 
necefsidad de tomar efte partido. 

2.43. No ion iguales la adividad, la índut 
tria y y las inclinaciones de los Pueblos , y fus ha
bitantes , aun en tierras llanas. En unos prevale
ce el tráfico , y la maniobra *, en otros el arado, 
y el cultivo de la tierra fon la ocupación de fus 
manos; y en otros la cria , ó la negociación del 
Ganado de todas efpecics, fe llevan la primera 
atención. 

244. De efta diverfidad de ocupaciones > fe 
forman las necefsidades, y los auxilios reciprocos 
de los Pueblos; y por una efpecie de circulación, 
fe van focorriendo unos de lo que fobra 3 y fale 
de otros. 

245. Es menefter, fin duda, fomentar la 
Agricultura , darla el primer lugar, é introducir 
efte gufto en todos los Pueblos , y fus Vecinos; 
pero ha de fer con tal tiento, que no fe cohartc 
demafiado la libertad , ni fe apague aquel grande 
incentivo de aumentar fus fortunas, y enrique

cer-
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cerfe, que hace a los hombres follcltos, adlvos^ 
y aplicados. 

Es porsible , y aun verifimil, que el 
cfpiricude efte Medio I I I . no fea prohibirlos arren
damientos á los forafteros, fino folamente el de
recho de poíTeísion ; y aunque entendido afsi 
tiene diferente femblante / entra neceflariamente 
la refolucion de un problema : A faber j¡ fi en el 
fupuefto defer precifo,, como fe dijo en otra par: 
te „ reformar el llamado Privilegio de poífefsion 
de los Trashumantes b cftenderlo a los demás Ga-
naderos y o bufear un equivalente , como por 
egemplo [j la preferencia de los Vecinos , ferá me
jor el 1. el 2. ó CI 3. deeftos extremos. 

247, Si fe quitafle la poíTeísion delos TraP 
humantes 3 es muy regular 3 que inmediatamente 
Jos demás Ganaderos pór una parte , y por otra 
los Dueños deDeheífas^ íe aprefuraífen a defpo« 
jar j y pujar á los Poífeísioneros, con notable 
deforden y alteración de precios de los paílos , y 
ruina del Ganado. 
1 248. Los Ganaderos eftantes y y los Dueños 
de DeheíTas^ miran á los Trashumantes como unos 
enemigos de fu interés > y felicidad y y la emu« 
Jacion , y la codicia y produciria el daño recipro
co y y la confufion. 

249. El recurfo de las taifas feria entonces 
débil, y de poco efedo ; porque temerofo el Ga
nadero defer defpojado por el Dueño á el plaza 
de fu contrato á fi le difminuia la utilidad y fe ve
ría obligado a fufrir la ley, que le pufieífe un 
Proprietario codiciofo. 

2 5 0 . Se arruinarian de repente muchos Traf-
humantes defpojados ^ y mientras fus Ganados 
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no fe repongan con otros, es muy atnefgada 
penfar en deñruirlos. 

251. Eftas, y otras confequendas produci
ría la variación repentina , y el defpojo de las pof-
fefsiones porque quando las enfermedades polí
ticas , y naturales han llegado a la extremidad, 
la curación inftantanea ha de fer milagrofa, ó im-
poísible; ó la fortaleza del remedio paradla ha 
de acabar con el íugeto. 

252. Si fe intenta extender la poífefsion a 
toda claíTe de Ganaderos, eíla fola providencia 
no baftaria á remediar los perjuicios ya caufados; 
porque coníervarian los mifmos Trashumantes 
todas las poífefsiones immoderadas, que aótual-
mente disfrutan, y los PoíTefsioneros que no fuef-
fen Trashumantes, tampoco dejarían de íer ene
migos de los Labradores, y de la cultura de las 
Tierras, íi no fe Ies añade efta calidad a la de 
Ganaderos. 

253. SI y finalmente, fe pienfa en un medio 
equivalente, qual puede fer la preferencia de los 
Vecinos á los paílos adeheífados de fu Territo
r i o , tampoco bailara efte medio para fomentar 
la Agricultura 5 y vencer fus cftorvos; porque fe
ria grande la tentación de hacerfe Ganaderos los 
Vecinos de los Pueblos, por la preferencia que 
tendrían á los paftos , entregandofe tal vez a ef
ta grangeria , y abandonando la cultura de las 
Tierras. 

254. En efte confliélo de dificultades entien
de el Fifcál, que lo mas conveniente podría fer, 
ó reftablecer con todo vigor la prohibición re
ciproca de arrendarfe , y pujarfe fus paftos los 
Riverie^os > conforme a la Provifion del Confe-

y 7 jo 



Jo de i p de Noviembre de i f 6 6 . dcfpues de 
feñalada a una, y otra claffe los que debería go
zar en EftTemadura, dotados los Vecinos; ó to
mar de cada uno de los tres extremos propuef* 
tos lo que pareciere mas útil , apartando lo per
judicial, que en si contengan, con alguna cir-
cunílancia , que dieíTc á el remedio toda la per
fección de que fea fuíceptible. 

255, Los paftos de los Pueblos fe reducea 
a quatro claíTés principales : Valdios, 6 Comu
nes ^ Arbitrados de Proprios, y Particulares. 

a 5^. Los Valdios fon privativos de los Ve^ 
cinos, ó Comuneros; y aísi , de eftos no hay que 
tratar , fino folo de contener el daño que puede 
cauíar e l exceiro de poder de alguno dé los m i t 
IBQS Vecinos; y cño íe tocará en el num.j?. 

2 57^ En los paños Arbitrados, tieríen pre
ferencia legai los Vecinos, y les eña declarada 
por Rcfolucion del Confejo de ao. de Abrií 
de l y ó u que no íe alteró en efta parte, por la 
de 17. de Noviembre del mifmo año. La mif-
ma preferencia deben tener los Comuneros cu 
cfta claííe de paftos , íupucfto que íe acocaron en 
perjuicio de ellos, y que fe verifica el objeto del 
arbitrio con la paga del precio i fin necesidad de 
que íe dcftruyan todos los derechos de; ia co-
inunion. 

2 5 8i , Deípues de los paftos Arbitrados, íc 
figuen los de Proprios, y en eftos es tambieti 
legal la preferencia del Vecino, como fe decía-
TÓ en la citada Refolucion del Contejo de 20* 
de Abril , aunque fe modificó defpues con una 
dzufah ¿c J¡n perjmcia, prefervativa de los Pri
vilegios de Mcña, que no hay en fu origen ; por

que 
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que como fe ha fundado/no fe podra fcñalar 
alguno, que conceda á los Mcftenos el derecho 
de poíTefsion, que fe han figurado, y mucho me
nos para las DeheíTas de Proprios. 
z z j p . Los Decretos declaratorios que obtuvo 
la Mefta por cierto fervicio, para adquirir polTef-
fion en paftos de Proprios, y Boyales, fiendo, co
mo fueron, en perjuicio de tantos terceros, como 
fon los Pueblos, y contrarios a las Leyes, deberán 
retenerfe, aunque el Concejo de la Mefta tenga 
derecho a que fe le reintegren las cantidades del 
íervicio, 
( a do. El dominio de los Proprios refide cu 
los Vecinos, aunque la utilidad, 6 el aprovecha
miento de fu produdo pertenezca á la Unlvcc^ 
lidad. / 
< 261 . Dura cofa es, violenta, y contra ía na* 
tural equidad, que los Dueños de los paftos de 
Proprios, teniendo Ganados para disfrutarlos, feau 
preferidos de un eftraño, por un Privilegio que 
no exifte, y que aun fiendo verdadero , dcberiá 
reformarfe, como odiofo, y perjudicial á terce* 
rd , con derecho formado. 

2(52. La pertenencia de los Proprios á los 
Vecinos no puede diíputaríe, a vlfta de la Ley 
de Partida, que es la lo.tit.zS. parf.^. Como quier 
( dice efta Ley , hablando de los Proprios) que 
fean comunalmente de todos los Moradores de I d 
Ciudad, o de la V i l l a , cuyos fueron* 

263. Refta ver ahora la naturaleza de las 
DeheíTas, ó paftos acotados de Particulares, que 
Cxiften dentro del termino de los Pueblos, 
s 2<54. El acotamiento es efeóto del Privile* 
glo , 6 de la poíTefsion que lo fupone. De aqui 
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es, que antes del Privilegio debe pfcrumirfe, que 
los paftos acotados eran comunes a los Vecinos, 
en cuyo territorio eíluvieren j porque el Pueblo, 
y fus habitadores tienen por derecho fundada 
la intención a los aprovechamientos, y paitos 
de todo el termino que les fue afsignado. 

z 6 ¿ . Aeña prefuncion , y afsiftencia legal, 
íe agrega otra, y es, que íiendo neceíTario quan-
do fe concede el Privilegio de acotamiento , que 
conñe quedar a los Vecinos el pafto neceífarioj 
fi efla calidad ceífa, ó varía / es preciffo también, 
que fe vane , 6 modere el Privilegio, como que 
nació, y fe continua con una caufa , o condición, 
que tiene traólo fuccefsivo, y efta fu jeta a los ac
cidentes del tiempo» 

166. Afsi, pues y la moderación mas fuave 
que puede tener el Privilegio, y la menos gra-
vofa a el privilegiado , es la de cohartarlc alguá 
tanto la libertad de arrendar fus paftos acocados, 
haciendo que atienda , y prefiera a los Vecinos, 
fin perjuicio de fu valor, en aquello que fe re
gule , como heceflario, ó conveniente* 

267. EftOj en fubftancia, es a lo que confplrá 
el I I . puntoso eípecie que proponed Diputa
do de Eñremadura en efte Medio I I I . para que 
ocupando las Dcheífas de Particulares el todo^ 
o la mayor pane del termino , fe ceda a los Ve
cinos la t e r c e r a ó la mitad* 

168. Ha dado el egcmplo en efte punto la 
piedad del Rey , en la DehelTa de la Serenaren 
que fin embargo de fu particular dominio | ha 
querido que fe atiendan i y prefieran los Vecinos^ 
en lo que nccefsiten de la tercera parte de fus 
paños. 

To-



i6(). Todo lo cxpueño denota el orden de 
lá preferencia de los Vecinos: A faber̂ , primero 
a los paitos Arbitrados; defpucs a los de Proprios; 
y últimamente fi no los hay, ó no bañan a lo 
que necefsitcn, de los Particulares, á proporción 
de fu Agricultura, y crianza de Ganados. 

ayo. Podria también concederfe la poffef-
fion a todo Ganado Eñante, ó Riveriego de los 
que fueífen Labradores, a proporción de fus yun
tas , y con eílo quedaria un eílimulo permanen
te ¿ que fomentaííe la Agricultura de las tierras. 

a y i . Por eñe medio , los Trashumantes, y 
Forañeros no ferian defpojados, fino quando hu-
vicíTe Ganados de Vecinos Labradores, que ocu-
paífen los paños que aquellos disfrutan de pre-
fente; y eño feria evaquando primero el recur-
íb á los Valdios , y a los de Proprios, y iVrbitrios, 
en que los Vecinos tienen notoria preferencia. 

M E D I O IV. 
272. T T ^ N eñe Medio fe trata de ptohl-

J j bir la venta de paños fobrantes 
de las DeheíTas Boyales, y de eñablecer , que el 
equivalente que fe faca de ellas para urgencias 
publicas, fe cargue por repartimiento entre^ los 
que las disfruten, ó entre todo el Vecindario» 

273. En cñas DeheíTas es fin duda muy nc-
ceífario , que fe guarden las Leyes del Reyno , pa
ra reftablecer el Ganado Bacuno , que es el que 
pof fu utilidad debe llcvarfc las primeras aten
ciones del Gobierno. 

274. Pero la decadencia del mifmo Gana
do , y los fobrantes que con ella han tenido ta-
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Ies DeheíTas > han dado motivo a que los Pue
blos fe acoftumbren a recurrir á fu arrendamien
to , fin perjuicio del Ganado de laboreara in
vertir efte produdo en otras cargas ^ y urgencias 
publicas. 

-275. Entre tanto que los Pueblos no fe ha
llen en difpoíicion de aprovechar completamen
te eñas DeheíTas con el Ganado que les corref-
ponde, no conviene abandonar la utilidad que 
puedan producir los (obrantes, y gravar á los 
Vecinos que no las disfruten j pero como por 
otra parte no es jufto , que efte Interés atraOTc 
el reftableclmiento del Ganado Bacuno , ferá la 
dificultad hallar medio que reúna eftos obgetos. 

276. En las DeheíTas Boyales , fegun las Le
yes delReyno, debe entrar primero el Ganado 
de labor : Si acomodado efte , quedan paños fo-
brantes, puede traher en ellas cada Labrador de 
dos yuntas de Bueyes , y una de Muías, una Ba
ca cerril de cria j y f i todavía fobraíTen paftos, 
puede cada Vecino introducir otra Baca de cria. 

277. Pueden todavía quedar paftos fobran-
tes defpues de acomodado el Ganado Bacuno 9 ef-
pecialmente ahora y que eftá difminuido } y que 
los Vecinos no tienen el numero de Bacas ne-
ceíTario para ocupar las DeheíTas Boyales -, y ef
te- fobrante > demarcándolo , y dividiéndolo del 
terreno que debieiTe ocupar el Ganado de labor, y 
cerril de cria, podría arrendarfe y 6 repartirfe en
tre los Vecinos , y no necefsitandole entre los 
eftranos. *• 

278. El método adual de mezclar el Ga
nado de labor, y el cerril con el de Lana, es 
preciíTo que fea perjudicial a el primero. La Ba* 
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ca no quita el paño enteramente a la Oveja \ pe-
ro la Oveja deja poco j ó nada á la Baca. Lo 
mas j ó menos fútil del diente, y prefa de eílos 
animales ^ y el ufo que hacen de ella^, y de fu 
lengua , ca ufan efta dcíigualdad. 

zyp. Por tanto, parece á el Fifcal neceífa-
ria la divifion ^ y demarcación de fitios; y pa
ra conocer el terreno > y paño que neccfsitaria 
el Ganado B a c u n o y el que podria quedar ib-
brante, convendría hacer cada año una efpecie 
de regiftro ante la Juñicia^ ó las perfonas que 
fe nombraífen, á quienes acudieíTen los Labra
dores , y Vecinos a decir el Ganado de labor ̂  ó 
la Baca de cria que tenian para el paño , a fin 
de que con efta noticia, fe renovaífe, aumentaf-
fe j ó difminuyeíTe la demarcación del terreno de 
la DeheíTa. 

280. También convendría, que los Gana
deros , conforme á la Ley del Rey no, en cada 
millar de DeheíTa mantuvieífen con las Ovejas, 
o Carneros , las feis Bacas que la mifma Ley les 
impone j porque no pudiendo caufar, ni recibir 
perjuicio en el pafto de un millar eñas pocas ca
bezas mayores, formarían un aumento confide-
rable de eíle Ganado , en el crecido numero que 
hay de Ganaderos, 

M E D I O V. 
a 8 i . " f ^ O ^ 1° correfpondiente á eñe Me-

. •* JL dio , parece á el Fifcal, que no 
tiene que añadir cofa fubftancial a lo expuefto en 
otra parte de efta Refpuefta. 

282. Conforme á ello entiende, que lo me
jor 



jor feria extinguir los Oficios de Alcaldes Entre-
oadores; que los de Quadrilla , fupuefto que ya 
folo pueden exiftir en tierras llanas, quando en 
ellas hay Hermanos de Mefta „ no conocieílen en 
ningún cafo , fino entre cftos [ con arreglo a la 
Ley 9. del tit. 5. del Quaderm ,part. L y que las 
penas „ y achaques del Concejo i folo fe exigief-
fen de los rmfmos Hermanos, fin tranfeendencia 
en ningún cafo a los que no lo fueífen. 

283. El conocimiento de acotados, y rom
pimientos , debería fer de las Jufticias, y Corregi
dores de los Partidos , quedando aquellas con fu-
jecion á eftos , para cumplir la obligación de te
ner corrientes fus Cañadas , Veredas, y PafTos ^ y 
también deberían quedar fu jetas, en cafo de ne
gligencia , en corregir exccflbs cometidos contra 
Ganaderos que trañerminan. 

284. Por lo que mira á la aplicación de pe
nas , y pertenencia del Ganado Moílrenco , fe re-
ferva el Fifcál pedir lo conveniente á nombre de 
fu Mag. y fus Reales Derechos j bien que defde 
luego entiende , que entre tanto dicho Ganado 
Moílrenco lo debe pedir el Concejo de la Mefta,, 
en los cafos particulares que ocurran , fegun los 
Títulos que dice tener, ante las Jufticias Ordina
rias j conforme á la ultima Real Cédula^ que trata 
de bienes moftrencos > y abinteftatos. 

285. El Comandante General de Eftremadu-
ra propone en efte Medio , que convendría erigir 
una Audiencia en aquella Provincia , para que co-
nocieíTe de las Apelaciones en las Caufas, que ocur
ran con motivo de las Providencias del Confqo; 
y íobre efte aííumpto , expondrá el Fifcál á el fin 
de efta Refpueña lo que tenga por conveniente. 

ME-



M E D I O VI. Y VII.33 
286. T I J L penfamicnto de eftos dos Me* 

I j i dios ^ mira á arraygar á los Ve
cinos de los Pueblos ^ y aflegurarles el pafto de 
de los Ganados neceíTarios para el cultivo y y fe
cundidad de las Tierras de un modo útil , y pro
porcionado á fu conícrvacion^ y aumento, 

287. ElConfcjo ^ en efta parte> ha tomado 
algunas providencias, que pueden fervir de luz 
para lo que convenga eftablecer, 

288. Las Deheííás de Proprios íe han man
dado repaftir entre los Vecinos de los Pueblos, 
pagando á juila taíTacion lo que debería pagar el 
Arrendador. 

a8p. Si cñas DeheíTas fon de pafto, y la
bor , puede, y debe fer el repartimiento de Tier
ras para el pafto, y cultivo, con k debida pro
porción entre uno , y otro; y declarada la pre
ferencia en ellas del Vecino á el eñrañp, como 
fe propufo en el Medio I I I . noy puede ha ver di
ficultad en la egecucion por lo refpedivo á c t 
tas DeheíTas. ... 

2570. Lo mifmo fe puede decir de los paf-
tos Arbitrados, y con mayor razón, íi es dable, 
por el derecho mas inmediato, y reciente de los 
Vecinos á fu aprovechamiento. 

a p i . Qaando eñasDeheíTas fueren de puro 
pafto, convendrá ver íi en los Valdíos, ó Co
munes hay terrenos fobrantes apropoíito para 
las labores, confiderando las grangerías, y yun
tas de los Vecinos, y en eftos ferá jufto feñalar 
Tierra á los Vecinos no hacendados. 

2<?2. Si en los Valdíos no huvierc tales fo-
A 8 bran-



brantes, podran haccrfe los feñalamicntos para 
el cultivo en las mifmas DehcíTas de Propnos, 
y Arbicrios, aunque fean de puro pafto., divi
diéndolas en tres > 6 mas ojas, fegun fu calidad, 
y fertilidad, para que la oja que fe fenale, divi-^ 
dida en fuertes , firva de fubfiftencia, y de array-' 
go á el Vecino. 

293. A falta de todo , puede acudirfe a las 
DeheíTas de Particulares por el mifmo orden , y 
cílo en aquella parte en que hayan de tener pre
ferencia los Vecinos, fegun lo infinuado en el Me-. 
dio m 

294. Enla tefcera parte de Ja Deheífa de la 
Serena , aplicada por fu Mag. a los Vecinos , íe 
les permitió el cultivo, y rotura de la decima 
de cada milkrr ; y aunque efta permifsion parezca 
corta j da una idea g de que el penfatniento que íe 
proponenofes^nuevo, nieftraño. 

2p 5. Defpties importa, que el fenalamíento^ 
y diviíion en las'DeheíTas de Proprios , y Arbitrios 
de puro paíkr, fe haga entre Vecinos Ganaderos^ 
que mantengan labores, teniendo coníideracion a 
fus yuntas para admitirles mas numero de Ga
nados. 

296. Debefe defde luego cuidar de que las 
DehcíTas de pafto , y labor, y las de labor fola, 
fe aprovechen como correfponde á fu naturaleza; 
y que no haciéndolo el Dueño , ó el Arrendador, 
fea obligado a permitir a los Vecinos el cultivo de 
¡aparte deñinada a la labor, pagando el precio 
que 3 prorrata les tocare J fin aumento del que Im
portare el arrendamiento total. 

2.97. También fe debe prohibir el fubarrien^ 
do de las labores por mayores precios , .que los 
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que pague el Arrendador f afsi como el de los paf-
tos de Yerva ^ y Bellota. 

298. Por eílos medios puede quedar íbconi. 
do el Vecino > y aumentarfe la Agricultura , y 
crianza de Ganado y fin aprifsionar la induftria „ y 
]a aplicación délos que fueren mas intereíTadoS j y 
aéUvos. 

M E D I O VIII. 
^PP- ' r ^Ste Medio queda eváquado en el 

J ^ j IV. por lo refpedivo a que eti 
las DeheíTas Boyales fe fepare el terreno $ que ha
ya de aprovechar el Ganado de labor, del reftantc# 
en lo que fe haya de introducir otro Ganado. 

500. Por lo que mira á permitir en las labo
res diñantes ^ que fe acote y o feñale terreno para 
el Ganado bacuno de ellas; no hay inconveniente 
en que afsi fe haga ; fiendo dentro de las mifmas 
tierras de labor J en que íe pueden formar redon
das í como fe pradíca con los Bueyes de la Caba
na en los Montes en que fe hacen cortas para el 
fervicio de la Marina : todo con licencia de la Juf-
ticia, y conocimiento de la diftancia, bajo las 
precauciones correfpondientes, para evitar fraudes. 

M E D I O IX. 
301. T ~ ] L fenalamiento de Yuntas ̂  y Ga-

JL> nadosde que fe trata en efte Me
dio y es el recurfo que hay para contener el nimio 
poder de unos Vecinos y la ruina de otros. 

502. Los Romanos conocieron, en los tiem
pos florecientes de la República > la utilidad , y 
aun la necefsidad de ufar de eíle arbitrio para pre-

fer-



í e m r a los pobres Ciudadanos dd daño que Ies 
caufaban las adquiíiciones, y grangerias immode
radas de los poderoíbs* 

303» Primero la Ley Licinia, y defpues la 
Sempronia ^ hecha en tiempo de los famofos Gra-
chos y prohibieron , que qualquier Ciudadano 
tuvieíTe mas que quinientas yugadas de cierra, 
otro tanto numero de cabezas dé Ganado menor, 
y ciento del mayor. 

304. En Eípaña hay muchos Pueblos, cuyas 
Ordenanzas tienen feñalado el numero de Gana
do de los Vecinos ̂  y en el Gonfejo fe han man* 
dado guardar en los cafos ocurrentes. 

305. El Concejo de la Meíla, a quien ha mu
chos tiempos que alfombra el recelo de qualquier 
providencia ^ quedifminuya fu poder, tiene algu
nas Leyes para que fus Hermanos fe opongan a 
Jas Ordenanzas de los Pueblos, en que fe limite 
el numero de Ganados ^ pero ya fe ha vifto, que 
cftas Leyes folo pueden ferio para los Meíleños; y 
que ademas no pueden, ni deben embarazar ^ que 
el Gobierno tome todas las refoluciones que con
vengan á la felicidad de los Pueblos. 
. 306. Los Efcritores del Reyno ^ fundados 
en la difpoficion de derecho , en la equidad natu
ral , y en la práctica de los Tribunales , afirman, 
que quando el exccfsivo poder de un Vecino per
judica con fus Ganados á el común aprovecha
miento de los demás, fe debe limitar 9 fijando , 6 
reduciendo el numero. 

307. En el Informe del Corregidor de Cáce
les fe ve que los mifmos Ganaderos poderofos 
de Eftrcmadura , teniendo algunos Deheífas pro-
prias j las arriendan a los Trashumantes > y ellos 

dif 



'3* 
disfrutan los Valdios # quitando/con fus numero-
fos Rebaños, el pafto que empiezan a aprovechar 
algunos pobres Vecinos, 

308. Afsi, pues J no debe eftrañarfc j que fe 
bufquen medios de contener a los Poderofos; 
porque a el Eftado mas le convienen muchos Vaf-
fallos de fortunas medianas, que pocos, aunque 
fcan muy ricos. 

309. Los Granos, y las Carnes, eftancadas 
en manos poderoías, únicamente falen de ellas a 
precios excefsivos y y los Pueblos experimentan 
cita fatalidad con demafiada frequencia. 
. 310. En efta parte corren igual fortuna los 
Lugares de Sierra ^ y los de Eñremadura ; y afsi> 
para todos convendria extender el remedio '7 a cu
yo fin infinuo el Fifcál en el Medio I . refervat 
para el IX. fu dictamen en eíte punto. 

311. No debe colegirfe de aqu í , que fe ha. 
de repreífar imprudentemente lainduítria, y la 
codicia de los hombres para aumentar fus gran-
gerias. La codicia , ó el interés, fon el grande 
agente de todas las fatigas del Genero humano^ 
y folo fe deben contener en lo politico , quando 
de ellas fe figa el perjuicio ageno , y el del Eftado* 

312. Eíte es el punto de reunión de eílos ob-
getos. Mientras no hay perjuicio, ni la riqueza 
llega a fer fofpechofa, es precifo dejar correr tras 
ella la codicia del Ciudadano ; pero en refiftien-
dofe, y padeciendo los mas débiles, 6 amenazan
do á la Sociedad el poder cxcefsivo , es de rigo-
rofa necefsidad detener fus progreífos. 

3 1 ^ . Convinando eítos principios, parece á 
el Fifcal y que el poder debe contenerfe en los Val-
dios , paitos j y tierras de común aprovechamiea* 

B 8 to. 



to , en las DeheíTas Boyalesy en las de Propnos, 
y Arbitrios, que fe repartan entre Vecinos, porque 
es donde los ricos pueden perjudicar á ios po
bres , y quedara a aquellos el eftímulo del inte
rés en el disfrute de las DcheíTas particulares. 

514. Aun en quanto a Deheífas va preve
nido lo conveniente en los Medios V I . y V I L 
paraqueenlas deProprios, y Arbitradas íeaco* 
moden los Vecinos de labores, y paftos; con la 
que , atendidos los pobres, fobran exteníiones á 
los acaudalados , para que en Tierras ^ y Deheífas 
proprias, o de otros particulares ^ en lo que no íc 
reparta > egercitcn todos fus conatos de enrique-
tcerfe* [ t&uhbi . xmiZú - • l 

31 y. Conforme á eílas confideraciones, y 
a la extenfion de los Términos de los Pi^ebte^ 
ó de fus Comuneros > deben formarfe Ordenan
zas en cada uno de ellos > que arreglen el nu
mero de Ganados ; y Yuntas de que no pueda ex
ceder cada Vecino, afsi para pallar en los Val-
dios, como en las Deheífas Boyales; formando 
igual reglamento para las fuertes de tierras y paf
tos que deban repartirfe entre Vecinos de los mif-
jBOsYaldíos, y de las Deheíías de Proprios , y 
Arbitrios , y de Particulares, como fe apunto a 
los Medios V L y V I L 

M E D I O Y 
-ní;Sbu::mí: o t Z ^ I K I M e^meol obnsiD'.;;: w , oloo 

31 l p ? L cercar las Tierras, quedando val-
X j j dio el fuelo, íi fuere de efta nata-

raleza , alzado el fruto, como fe propone en efta 
Medio , no puede tener inconveniente; pues ficm-' 
preferaobligacion del Dueño dejar abiertos los 

¿ a por-



póftlllos ncceíTaríos pata eí aprovechamiento de 
f l mifmo fuclo. 

317. En nueftras Leyes Godas del Fuero Juz
go , y aun en las Romanas , fe imponía una cfpê  
cié de obligación a los pofleedores de Tierras de 
tenerlas cercadas, 6 con vallados 5 ó en fu defedlo 
con zanjas á el extremo, que las prefcrvaíTe de 
daño en los frutos pendientes, 
c 218. Efto evitaria muchas contiendas, y de
nuncias , y animaria á los Labradores al cultivo, 
viendo aífegurada la recolección del fruto de fus 
trabajos. 

319. El derecho en los Arrendadores a las 
mejoras, que también fe propone en efte Medio; 
es conforme a la Ley 24. tit. 8. part. 5. la qual 
decide: Que faciendo hi el Arrendador labores , o 
cofas de nuevo > é plantando hi Abóles, o Vina , porx 
que la cofa vola mas de renta 9 que quando la to
maron : : : el feñor tenudo es de dar las mifsiones, 
que fizo en aquellas cofas que me joto , ó de ge las 
defeontar del arrendamiento. 

310. El tanteo a favor de lófí Labradores, 
que también propone efte Medio , acabado el 
tiempo del arrendamiento de Tierras, puede fer 
un problema en que hay razones poderoías que Ic 
favorecen , y otras muy graves en contrario, 
- i 3x1. El Labrador que aprovecha una Tierra 

or tiempo determinado ^ y teme, que concluida 
a de fer defpojado por el Dueño , mira la Here

dad como un bien paífagero, e inftable , y no 
fe aventura a mejorarla para que otro coja los 
frutos de fu gafto , y de fu induftria. 

322. Lejos de penfar el Arrendador en mc^ 
joras, folo difeurre medios de efquilmár, y ani-

qui-
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quilar la virtud produdliva de la Tierfa : con Id 
que la falca de abonos, y la repetición de frutos, 
]a cfterilizan para mucho tiempo, 

323. Defpues, fi el Labrador es defpojado 
por la codicia del Dueño , íc halla expuefto á no 
tener dónde acomodarfe ^ y no pocas veces vende 
el Ganado de fu labor para alimentarfe, y perece 
un VaíTalIo , ó fe convierte en mendigo. 

324. Las Leyes Romanas daban privilegio 
de tanteo a los Conduítores de predios fifcales. 
En los bienes de Iglefias, y Obras pias y es opinión 
recibida, aun de Autores Italianos del primer or-
<den , que fe debe conceder el tanteo á los Con-
duótores antiguos: < qué mucho fe haría en exten
der , y afirmar el privilegio para con todos 5 
( 325. En Madrid gozan los Inquilinos una 
cfpccie de pdífefsion para la habitación de las Ca
ías. Los Ganaderos de Mefta pretenden, y con-
íiguen la poíTeísjon de los paftos arrendados: j Son 
por ventura ijienos recomendables los Labra
dores ? 
c 3 zó . Pero aunque todo efto fea afsî , fe podra 
dar en el efcollo s en que han chocado las poflef-
fiones $ y privilegios de Mefta. Ya expufo en otra 
parte el Fifcal fus reflexiones , y congeturas fobre 
Jos malos efe¿tos que havian producido los Privi
legios de poífcfsion ^ y taifa de paftos, de que ha
vian ufado los Trashumantes. Obñigados los Due* 
ños de Deheífas de cftas fujeciones \ y excitados del 
mayor interés, fe han dedicado a la cria de Ga
nados ; formando los Grandes ̂  Comunidades ^ y 
perfonas poderofas del Reyno , grandes Cabanas, 
para disfrutar fus paftos. 

3 ^7' Si los Dueños de Tierras fe vieflen con 
igual 
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Igual tentación, podría , y debería temerfe el mif-
mo fuceííb en la Agricultura, que en la cria de 
Ganados: Y entonces acafo, vendría a deftruirfe 
un numero crecido de Familias labradoras, que 
•viven con el arrendamiento de Tierras agenas. 
Prohibir a los Dueños el ufo, y cultivo de fus 
haciendas/y dar pofleísion contra ellos a fus Arren
dadores y feria durifsimo, y contrario a las cali
dades eífenciales del dominio j producirla eternos 
clamores en la primera, y mas noble porción de 
los Vaífallos 5 y perjudicaria ea muchos cafes a 
las mejoras del cultivo. 

328. El Confejo ha vlfto los Recurfos, ó Re-
prefentacio^es de las Ciudades de Valencia , y 
Murcia, para que no fe hicieíTe novedad en la 
práctica de arrendar, que tienen los Proprieta-
rios por tiempo decerminado , ni en fubílituír 
Arrendadores. Con efte método, ha tomado la 
Agricultura en aquellas Provincias los aumentos 
que todos faben *, y apenas hay en ellas un Pro-
prietario no Labrador, que cultive fu hacienda 
de quenta ptopria , dejando efta Induftrla, y fus 
produ¿los en manos de Inumerables Colonos,quc 
han aumentado la población prodigiofamente. 

3 20. Eílos recurfos, y experiencias, a que ha 
«nido el Fifcal otras reftexlones, le han hecho 
vacilar en un punto en que eftaba Inclinado á 
promover la poífefsion, ó tanteo de los Labra
dores en las Tierras arrendadas j teniendo efte de
recho , o privilegio por firme apoyo de la Agri
cultura, y de la fubíiftencia de las Familias. 
• 330. Pero bien meditada la materia, pare
ce a el que refponde, que fi a el Labrador fe 
le pagan las mejoras hechas en la Tierra arrea-

C8 dâ  



dada conforme a la Ley , con retención hada 
que fe verifique el pago, y fi fe le da un tiem
po proporcionado para fer defpojado antes de 
cumplir el arrendamiento, y no guardando el 
Dueño eña circunftancia, fe le prorroga por ter
mino competente j quedará el Labrador focorri-
do , y con bañante incentivo para mejorar el 
cultivo de la Tierra. 

3 31. El Dueño que configa un Arrendador 
diligente, laboriofo, y de buena paga , no querrá 
verifimilmente cultivar fu tierra de quenta pro-
pria , ni bufear otro Arrendador que no tenr 
ga experimentado. El mifmo Arrendador pro
curara no defeuidarfe en el cultivo, para no per* 
der fu conveniencia j y quando fe verifique el 
defpojo^fera fiemprea favor de otro Labrador, 
en que nada perderá la fpciedad, fomentando otra 
Familia agricultora. 
- 3 3 2. A todo efto podría agregarte el dere
cho de tanteo a favor de Labradores Arrendado^ 
res antiguos, que fueflen vecinos del Territorio 
en que efluvieífen íituadas las haciendas , refpcc-
to de los eftraños. También podría concederfe a el 
Arrendador Labrador, refpcélo del que no lo 
fueífe 1 o tuvieífc otra profefsion. 

333^ Pero a el Privilegio de tanteo, ya l i 
mitado enefla formado ya abfoluto,no íede* 
beria agregar el dé la taifa ^ porque enta lca íb , 
podrían los Proprietaríos, para romper tantas tra
bas pueñas á fu dominio, entregarfe á el culti
vo de quenta propría ; y caufar el daño experi
mentado en los Ganados. Bañaría que el Labra
dor tuvieífc los remedios ordinarios de lefion> 
fupuefto que fon los que únicamente concedea 
nucñras Leyes. ME-



M E D I O XI. 38 
334. T A prohibición de Vecinos mane-

J I ros > de que fe traca en cíle Me
dio , es conforme, a el efpiritu de las Leyes del 
Reyno y en las quales ^ y íeñaladamence en la 8, 
t i t . ap. Ub. 9. de la Recop. fe enuncia , y fuponc, 
con motivo de la paga del Servicio ̂  y Montaz* 
go y que el Vecino para fer reputado como tal en 
el aprovechamiento de paftos, es menefter, ^ 
more en el Pueblo con cafa poblada, y familia la 
mayor parte del a ñ o ; y no pudiendo morar la 
mayor parte en dos Lugares d i í l in toses claro, 
que en ambos no puede adquirir , y confervar la 
vecindad, que llaman W ^ M . 

33 5. El íeñalamiento de tierras, y paftos ca 
los Pueblos de la Vecindadde que también trata 
efte Medio , cfta evaquado en el V I . y V I L y el 
permitir, que por fu jufto precio fe den paftos, 
y tierras a el Vecino de un Pueblo en íos fobran-
tes de otros, mas dificultades tendrá de hecho, que 
de derecho. 

MEDIOS 12, 13.14. y 15. 
' 33 " T I ^ ninguno de eños Medios parece 

neceífario detcnerfe , porque fo-
bre el XIIL tiene el Fifcal extendida refpuefta en 
Expediente feparado , para el dcfquaje , y apro
vechamiento de Tierras incultas: El XIV. queda 
•refervado a la licencia que debe dar el Confejo-, 
y es fin duda, que mientras los Vecinos de los Pue
blos no tengan el aprovechamiento de los Arboles 
que plantaren en Montes comunes, no tendrán 

mu-



imicho adelantamiento los Plantíos, y folo podra 
confiñir la dificultad en el feñalamiento del ter
reno para evitar perjuicios. Finalmente , el Me
dio XV. es conforme a las Leyes del Reyno y 
a el cuidado con que en ellas fe decretaron los 
Privilegios de Labradores» 

M E D I O XVI. 
337* T ^ ^ r c cxtracc^on ̂ e Granos y de 

j | j que fe trata en eñe Medio , eftá 
ya reíuclta por una P r a g m á t i c a q u e ha tenido 
jcoda fu egecucion. 
j 33 8. La extracción de Ganados, ferá tam
bién muy conveniente luego que fe vea la propor
ción de fu aumento por medio délas providen
cias que fe eflablezcan j yafsi, eñe punto deberá 
iratarfe deípucs» 

M E D I O XVII. 
33P. ^Ste Medio, que confpira á la for-

I A macion de Prados artificiales, ef-
pecialmeme'para el Ganado Bacunó , depende de 
la aplicación de los Pueblos de la calidad de fu 
terreno , y de la inñruccion que deban dalles per-
Tonas praélicas^ y zelofas. 

340. Reduciendofe los Medios propueftos 
por el Diputado de la Provincia á los que lleva 
gloífados el Fifcal, en que ha ínfinuado lo que le 
parece , refla ahora proponer algunas prevencio-
4ies conducentes á la mejor y y mas fácil egecu-
cion de aquello que el Confejo refolvierc fobre 
cada uno de los mifmos Medios, 



341. Para comenzaf el reflablecimiento de 
Eflrcmadura y fe deben egecutar las Providencias 
del Confcjo con todo vigor, y aaividad^ y como 
es regular , que por una parte produzcan recurfos 
delosqueeftán bien hallados con fus grangerías 
inmoderadas, y que por otra el tiempo 9 y la 
experiencia vayan alumbrando otras providen
cias , que adelanten > o den mayor perfección a 
las tomadas, entiende el Fifcal, que á eíle fin con
duce extender algo las Ideas. 
; 342. Podrán dividirfe los Pueblos de Eílre-
m a dura por los mifmos Partidos, que forman 
fus Gobiernos, 6 Corregimientos para que ca
da Partido tenga fus reglas , y una Junta Muni
cipal , que en la Capital cuide económicamente 
de la obfervancia, y de enmendar, añadir , ó per
feccionar lo que parezca conducente. 

343. En la Capital de la Provincia , ó en 
aquel Pueblo Realengo que efte mas en fu centro, 
como lo es la Ciudad de Trugillo , podría eftable-
cerfe una Audiencia , que ocurriendo á la admi-
niftracion dejuñicia, por la diftan¿ia en que fe 
halla la Chancillería de Granada , examinaífe tam
bién los recurfos que huvieífe en el eftablecimien-
to que fe firva acordar el Confejo , dando quen-
ta á éfte de lo que pidiere nueva providencia, y 
cgecutando lo que fea conforme á las nuevas 
reglas que fe dieren. 

344. En las Provincias de la Mancha, Cuen
ca , y Reyno de Murcia podía penfarfe fobre la 
formación de otro eftablecimiento igual; y ayu
dando las Provincias para el falario de los Minif-
tros, como lo hace Sevilla con fu Audiencia , po
drían concenerfe de cerca los muchos defordenes, 
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y caftigar los graves delitos^ deque hay repetidas 
quejas., y experiencias en aquellos Paifes 

345* La Provincia de Eílremadura debería 
mantener en la Corte un Diputado, como el que 
mantiene el Reyno de Galicia, que promovieíTc 
los derechos de aquellos VaíTallos, y íblicitalíc 
el defagravio de las oprefiones, que pudieíTen 
padecer. 

34(í. Efte Diputado debería elegirre^ó fot-
tearfe,en cafo de vacante, entre los que íe nom* 
braflen de cada Partido , circulando entre todos 
los Partidos eíla elección. 

34y. Cree el Fifcal, que efie método en to
das las Provincias ícría utiliísimo a ellas, y a 
el Gobierno; porque los Pueblos tendrian un 
DefeníTor vigilante en la Corte, y el Minifte-
rio hallaria íiempre cerca de si una períbna a 
quien reconvenir fobre los deíbrdenes de la Pro
vincia, y por cuyo canal podría introducir en 
ella todas las ideas , que convinieíTen a la común 
felicidad. 

348. Eftas fon las efpecies que ha parecido 
á el Fifcal exponer para concluir fu di6tamen^ 
las quales admitirán otras explicaciones , ex ten-
fion, y reglas, quando la fuperior penetración 
del Confejo hallare | que pueden, y deben adop
ta ríe» 

349* El Coníejo, enterado de la gravedad 
del aíTunto, y de la necefsidad de remedio a los 
males que fe han tocado en eña Refpuefta, y; 
mas altamente inflruído de los medios de lo
grarlo, refolvera, como fiempre, lo mas acer
tado. Madrid 2.4. de Oólubre de 1770. 

RES-



RESPUESTA 
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1. 

)0 

DEL SEÑOR FISCAL DON PEDRO 
Rodríguez Campomanes. 

L Fiscal mas antiguo del 
Consejo Don Pedro Ro
dríguez Campomanes ha 
reconocido el Expedien-
te consultivo , causada 
en virtud de Real Orden 

de ao de Julio de 17^4 en razón de las que
jas dadas a la Real Persona por la Provincia de 
Estremaduray a su nombre por su Diputada 
Don Vicente Paino^ autorizado con legítimos po
deres: proponiendo los medios de que conteni
dos los abusos de los Ganaderos trashumantes 
en la Provincia ^ se restablezca en ella la agricul
tura y cria de Ganados, evitando la aétual rui
na que padece por el abuso > que dichos Trashu^ 
mantés hacen de sus Privilegios : ha visto tam
bién la exposición egécutada por el honrado Con
cejo de la Mesta , que se mostró parte en el Ex* 
pediente : los Informes hechos por los Realen
gos y Jueces de Ordenes de la Provincia, coa 
los Medios que también proponen , lo informa
do por el Comandante General j é Intendente de 
la Provincia 3 y lo que sobre todo expone el 
Procurador General del Reyno; y enterado de 
ello dice: Que seria ocioso recomendar una ma
teria , de la qual depende conservar la Provincia 
de Estremadura, que es la frontera mas impor
tante de esta Monarquía ^ y en que hay mas 
verosimilitud de necesidad de. unos Almacenes 

quan-
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quantiosos, para sostener los Egercltos, que hariá 
indispensables un ronipimienco con Portugal. 

-2. La experiencia de la última guerra per
suadió el miserable estado y decadencia de esta 
Provinciú j la dificultad de abastecer la Tropa ^ y 
la necesidad de traher hasta los carruages para 
los transportes de Provincias muy distantes con 
un daño irreparable del Erario, y un atraso las
timoso de las operaciones militares , que sufrió 
por esta causa el Egercito. 

3. Quando no fuese tan evidente y ur
gente esta necesidad, bastada la utilidad publica 
para preferir la población , y las cosechas de Es-
tremadura a la montuosa situación , en que la tie
ne constituida anualmente la Cabana trashuman
te ; porque sin la agricultura ningún País puede 
adelantarse, ni mantener una población compe
tente a sostener la frontera. 

4. No intenta el Fiscal que se abandone la 
cria de Ganados trashumantes: su obgeto es de
mostrar , que la conservación y aumento de la 
población de Estremadura debe preferir a los in
tereses de la Cabana ; y moderarse estos en quan-
to perjudiquen a la población y sustento de los 
Naturales de la Provincia *, y procurara demos
trar , que esto no solo procede en buena razón 
politica y de estado, sino también de la natural 
preferencia /que el natural tiene al estrano, y los 
racionales a las bestias ] que fueron criadas para 
servicio y utilidad del hombre : deduciendo por 
corolario de todo, que lo referido es conforme 
a los términos de justicia , y a las Leyes funda
mentales de estos Reynos. 

Alguna vez se vera precisado a hacer 
ana-
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análisis del estado aótual, en que el Concejo de la 
Mesta y sus Leyes han puesto las cosas y segua 
las entienden y observan sus Hermanos; y pa
ra excitar la compasión, y el auxilio , que me-
recen los Estremeños,, ó por mejor decir la cau
sa general del Estado, usara del estilo declamato
rio. Pero con esto no intenta perjudicar al justo 
concepto de los actuales Hermanos del honrado 
Concejo de la Mesta : pues ellos no han inven
tado estas Leyes, y solo continúan los efeélos de 
la prepotencia de sus mayores; no dudando, que 
como fidelisimos Vasallos que son del Rey y se 
harán cargo de las poderosas causas, que incli
nan a poner remedio, y moderar sus aprovecha
mientos a lo que permitan los terrenos 9 dota
dos antes los Estremeños en las tierras > y pastos 
que necesiten y como acreedores mas privilegia
dos en esta graduación. 

6. Dos objetos deben formar la división tras
cendental de esta exposición : que se reducen a, pro
bar la necesidad que hay de poner remedio en los 
abusos atribuidos al Concejo de la Mesta y a de
terminar quáles sean estos medios compatibles 
con la justicia y la utilidad pública. 

y. Conocida ya la división de la materia, no 
será difícil seguir los hechos que produce el Ex
pediente, para inferir ambos particulares, pro
curando discernir con examen y sana critica la 
verdad. 

8. Tres clases de personas intervienen en esta 
famosa y célebre Causa, Una es la Provincia de 
Estremadura, que pretende la restitución del des
pojo, que padece en los pastos y tierras. 

En los primeros \ por el abuso de la pose-
E S sion. 



sion y que clandestinamente se han ido arrogando; 
los MescenoSjno teniendo titulo verdadero en que 
fundarla contra los Vecinos de Escremadura: antes 
si una positiva resistencia del derecho , que limita 
esta posesión ó avenencia a los Ganaderos Serra
nos 5 que pasan Puerto Real ó de Matricula. 

10. En las tierras: por haber querido conser
var de pasto las Dehesas de labor, quitándolas una 
naturaleza ^ que no solo disminuye la labranza, 
y las cosechas de granos ^ sino que han extendido 
á ellas contra su naturaleza el abuso de la llamada 
posesión con la sutileza de que esta se verifica en 
los pastos, impidiendo su cultura para dar colo
rido a la detentación, 

11 . El tercer medio de despojo 3 que alega la 
Provincia, consiste en la inmutación de muchos 
pastos, quales son Dehesas Boyales, Baquerilcs, 
y Novilleros, que por su institución forman la 
congrua sustentacionde los Ganados de la labran
za ; asi para alimentar los que se destinan á ella 
aétualmente, como aquellos que se están criando, 
para reemplazar a los aótuaks j porque no siendo 
inmortales , es indispensable reproducirles por 
medio de su cria, y en aquellos parages, en que la 
calidad mas alta de la yerba , siendo inútil al pas
to de la Oveja, es propria para el Ganado Ba-
cuno. 

12. El quarto despojo, que también se de
duce del Expediente, le funda la Provincia en es
tar falta de Ganados Riveriegos para el surtimien
to y abasto de carnes , cuya escasez trasciende, 
no soló á la Provincia, sino también al resto del 
Reyno • que no solo sacaba de Estremadura anti
guamente mucho ganado lanar, y bacuno , sino 
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también el de cerda pot la bondad de su fruto 
de bellota. 

13. El quinto y ultimo despojo consiste en 
la atenuación del Ganado yeguar : siendo asi que 
en la guerra de sucesión de principio de este si^lo, 
como lo atestigua el Comandante General de Estre-
madura el Señor Don Juan Gregorio Muniain, 
pudo levantar y remontar la Provincia a su costa 
siete Regimientos de Caballeria ; y en la última 
guerra con Portugal ya expresa , que solo pudo 
arribar a un Esquadron de Voluntarios. 

14. La segunda clase de interesados ó per
sonas , que hacen parte en el Negocio , se reduce 
a los Hermanos ó Individuos del Concejo de la 
Mesta , clase tan fugitiva y errante como sus Ga
nados. Antes se componía de unos Vecino$ de la 
Sierra que bajaban á guarecer sus Rebaños en 
los tiempos fríos á los estremos: que trahian unos 
cortos hatos de Ganado á herbagear en ellos, a 
quienes las leyes mantenían en salvaguardia , coa 
tal que no dañasen en las cosas vedadas ; siguiesen 
su cañada, y ajustasen los pastos con sus Dueños, 
sin hacer repasos, ni reventas, ni mala obra los 
unos á los otros: para lo qual tenían su Ordenan
za Municipal y Pastoril. 

15. Estaba entonces la Estremadura en gran 
parte despoblada , por un efecto de la reciente 
Conquista sobre los Sarracenos, y continuas guer
ras con Portugal. Los Maestres de las Ordenes 
y los Comendadores buscaban este arbitrio , para 
aprovechar el produóto de los pastos sobrantes: 
que era el único medio de poner en valor aque
llas Tierras y entonces casi yermas : época á que 
los Trashumantes parece quieren hacer „ que re
troceda Estremadura» 

No 



16. No se conoce ya casi esta Hermandad 
de Ganaderos Serranos, ni la Estremadura se ha
lla sin Dueño ^ ni recien conquistada ; sino coa 
Pueblos formados y términos divididos: cuya 
mutación y diferencia de épocas es muy sustan
cial , para dar conveniente inteligencia a las Le
yes tocantes a la transmigración anual de Gana
dos lanares. 

17. Los acftuales Ganaderos trashumantes son 
de dos clases: conviene a saber ^ ó habitantes 
de las Sierras, divididos en 1 a 1 quadrillas en 
numero de 4013283 Ganaderos, ó Vecinos de 
Madrid y Comunidades en numero de ¿6 Gana
deros , en quienes esta refundida la quarta parte 
a corta diferencia del Ganado trashumante. 

18. No puede negarse la desproporción ; y 
que los de esta última clase no pertenecen á 
la primitiva y general , por ser una porción 
de Grangeros no habitantes en las Sierras, y sí 
en la Corte y en los Monasterios, que sin pa
gar por sus Ganados tributo alguno al Rey, apro
vechan la sustancia de la Estremadura, y aun de 
otras Provincias a titulo de unos Privilegios; que 
si fuesen ciertos , por exorbitantes y nocivos al 
bien general del Estado, seria preciso revocarlos 
en parte, ó moderarlos como insubsistentes *, y 
si se hallase estar ampliados , ó adulterados a la 
sombra de la protección, se hace preciso rede
cirlos á la forma y términos del derecho común, 
y a la verdad original de su concesión, y mente 
con que se formaron, 

19. Estos Grangeros, aun que apartados de su 
primera constitución , mas poderosos y diestros, 
bien que cstraños de la Provincia ó Sierras , y no 
contribuyentes, claman para que se observe el 
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éldmo estado: decantan J sin probar con demos
tración conveniente , sus Privilegios s llaman pe
rezosos i los Escremeños; y no proponen otros 
medios y actividad a favor de esta Provincia, 
que solicitar el que las cosas queden como están; 
y dar una apariencia de destrucción del Estado 
á toda reforma ; y colorido de perjuicio a la Real 
Hacienda en la menor novedad, para deslumhrar, 
y desvanecer el recurso de la Provincia de Estre-
madura. 

20. Esta clase de personas forasteras y cstra-
nas, sin derecho de vecindad en Estremadura, tra
ta de conservar sus utilidades: de encubrir ó im
pedir se averigüen de raíz las causas, que produ
cen elmal de la Provincia ; y por mas recomen
dación que se Ies quiera dar , no parecen tan 
dignos de protección , como los Naturales de Es-
tremadura , despojados del libre uso de sus terre
nos; y que sin embargo son contribuyentes en 
los tributos , y en todas las cargas del Estado. Por 
el contrario estos Ganaderos no pagan ninguna de 
estas cargas, recayendo su contribución sobre el 
cstrangero , que consume y saca las lanas de Es
paña : quedando su industria libre , si se exceptúa 
el importe de la sal, distribuida a los Ganados, 
que también se reembolsa de la venta de las lanas. 

a i . Sea en hora buena que no se esté al di
cho de los unos ni de los otros, porque siendo 
partes , se hace sospechosa su expresión , quando 
por otro lado no se justifique. Y aun por eso en 
los Juicios se requiere la prueba de personas im
parciales , libres de odio y de pasión ^principal
mente de interés direóto ó indireóto en la causa 
de que se trata. 
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a m l No es de admirar j que los Ganaderos 
quieran conservar sus utilidades , ni que con es
fuerzo promuevan una Causaren que tanto interés 
les resulta, Al discernimiento del Consejo pertene
ce examinar^ qué beneficios pueden recibir ios Ga^ 
naderos trashumantes , que no perjudiquen á los 
Naturales. 

23. Con esa advertencia pidieron los Fisca
les, y mandó el Consejo: que el Comandante Ge
neral e Intendente de Estremadura; los Corregi
dores de Truxillo , y Cáceres 5 los Gobernadores 
de Mérida , Llerena, Alcántara , y Villanueva de 
la Serena; y el Alcalde Mayor de Don Benita 
por lo tocante a tierra de Medellin , informasen 
en el asunto de acuerdo con los Alcaldes Mayo-* 
res respeélivos y teniendo preséntela alegación de 
per juicio^ que hacia la Provincia de Estremadura, 
y la exposición del Concejo de la Mesta y en que 
intenta demostrar ser inciertos, atribuyendo al 
clima y genio de los Naturales los atrasos, que 
padecen. Al mismo tiempo les mandó el Conseja 
dar su diétamen sobre los Medios^que se proponian 
para evitar los daños referidos, que constase scc 
ciertos^ No parece que en la instrucción de este 
JSTegocio pueda haberse tomado camino mas cir-
cunspeáío y atinado^para informarse dé la verdad. 

24. Asi se hizo j y de aquí resulta que esta 
tercera clase de personas ^ que son los Magistrados 
públicos de Estremadura^ como imparcial, dis
tinguida por sus empleos , y porel interés de el 
bien publico,que esta tocando con la experiencia; 
son losque merecen en quanto á los hechos toda 
atención y crédito , y los que deben guiar el con
cepto del Consejo en tan importante Negocio^ 
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quando evidentes demonstraciones no desvanez
can la sustancia de sus informes. 
. 25, No es posible, quando se trata de re
formar un abuso envejecido , que el causante de 
los danos sufra la providencia con tranquilidad; 
ni que omita los medios de alejarla ; de impre
sionar al público á su favor, y de esparcir nie
blas sobre la verdad, porque el interés se apo
dera de la voluntad, y ofusca la razón. Los hom
bres siempre son unos, quando tratan de pro
mover sus intereses. 

16* Verdad es que hay mañeros y gran-
geros en Estremadura , que ocasionan no menor 
impedimento á la felicidad general de la Provin> 
cía. Por qsta razón no sera justo ni equitativo per« 
mitirles el abuso, que deba moderarse en los Tras
humantes. 

ay. Los Ayuntamientos por consumir en 
utilidad propia el produóto de los pastos, han 
arbitrado y arrendado por su mero capricho 
grandes porciones, tomando surnas adelantadas 
de los Trashumantes, y faltándoles no pocas ve
ces a lo escriturado. 

28. Algunas Comunidades Eclesiásticas de 
Estremadura se han internado en esta grangeria 
de Ganados: con la qual aniquilan la industria 
del Vecino , sin contentarse con el produfto de 
sus rentas y de sus Diezmos. 

29. Sensible le es al Fiscal entrar en este por 
menor , mas quando se trata deponer remedio^ 
fiiseha de esconder el origen de el mal, ni atri
buir solo a los Trashumantes lo que en parte de
pende de otros. 

30. En Cáceres algunos particulares querian 
inv 



Impedir el repartimiento de bellota y pastos a los 
Lugares comuneros, sacrificando sus vecinos al 
interés privado de pocos. Remediólo el Consejo, 
y de otra suerte aquellos Lugares hubieran sido 
oprimidos no por laMesta y sino por los Gran-
geros. 

31 . No son nuevas las quejas contra la Mes-
ta ^ pero sí lo es el vigor, la imparcialidad y y la 
diligencia ^ con que la materia se trata anualmen
te delante de un Senado tan respetable ; exami
nando de raíz el punto para sellarle con la Sobe
rana resolución de su Mag. oído también el Pro
curador General del Reyno: parte tan esencial 
por la causa publica , y que con tanta extensión, 
y propiedad ha manifestado su parecer , coadyu
vando las pretensiones de la Provincia de Estrc-
madura. 

32. En otros tiempos con providencias me
dias y con instrucciones para los Alcaldes Entre-' 
gadores, y con interlocuciones entre los Diputa
dos de Cortes y Concejo de Mesta , se han ido 
ahogando las quejas de los Pueblos j se ha paliado 
la enfermedad , y la Estrcmadura se ha puesto ca 
la atenuación 3 que representa, y que puede ees-
tificar todo elEgercito destinado a PortugáK 

33. Insensiblemente decae el discurso sobre 
el principal punto , que consiste en probar la cer
teza de los perjuicios que alega la Provincia, y 
niega el Concejo de la Mesta ^ o á lo menos dis-
trahe y quiere atribuir a otras causas. 

34. La misma división que se ha hecho de 
las personas , sera preciso hacer de las cosas: esto 
es de las tierras, pastos, y montes \ su aprove
chamiento y estadoaóluals considerando lado-
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taclon necesaria del vecindario de Estrcmadura^ 
y la compatibilidad del Ganado trashumance.que 
pasa los Inviernos en aquella Provincia. 

3 5. Despreciado es un Reyno , cuya pobla-
cion es corta y débil. Las mismas divinas letras 
dicen que la mayor dignidad del Rey esta en la 
muchedumbre de la población , y es una especie 
de descrédito, que llaman ignominia los prover
bios , la escasez de la gente. 

3(5. Esta máxima sagrada nos la recomienda 
el Señor Don Alonso el Sabio en la Ley 3 tit. 1 x 
fart. 2 por estas palabras: 

3 y. Acucioso debe ser el Rey en guardae 
„su tierra, de manera que se non yermen las V i 
gilas, ni los otros Logares, ni se derriben los Mu
i ros , ni las Casas por mala guarda. 

38. De que resulta , que una de las principa
les atenciones de todo diligente gobierno consiste 
en mantener y aumentar la población, porque 
de ella resultara la abundancia interior, y el res
peto de los enemigos de fuera. 

3p# „ E el Rey quede esta guisa (prosigue 
el Señor Don Alonso el Sabio) que sobre dicha 
es, amare c tobierehonrada é guardada su tier-

„ r a , será é l , é los que y vivieren honrados, 
é ricos, é abondados, é temidos por ella. E si de 
otra guisa lo ficiese , venirle ya el contrario de 
esto. 
40. No puede dudarse , que la población de 

de un País consiste en el numero de habitantes, 
y en la conmoda distribución de los terrenos, 
para que cada uno de ellos sea aprovechado según 
su calidad y naturaleza. 

A I . Por primer principio de la población 
G 8 es-
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establece el Señor Rey Don Alonso el Sabio la la
branza „ cobdiciando que sea bien poblada e la-
9,brada : :; porque hayan los homes los frutos de 
?,ella ( de la tierra) mas abondadamentc. 

42. Siguiendo progresivamente gradúa en 
primer lugar los aprovechamientos y esquilmos 
de las cosechas*, prefiriendo las de pan, vino, y 
frutos > a los de minas, pastos, leña , o madera^ 
y otras cosas de segunda necesidad. 

43 . No será molesto repetir sus mismas pa
labras, como máximas fundamentales en la mate
ria j y que se deben tener siempre á la visca. Son 
diétadas por un Soberano que pobló los Rey nos 
de Sevilla y Murcia i, dándoles fueros muy opor
tunos , y destinando personas sabias ^ a quienes fió 
el repartimiento de las tierras ¡j y la superintcndeíi!-
cia de las poblaciones. 

44. „ E maguer que la tierra non sea buena 
„en algunos logares > para dar de si pan , é vino 
9,é otros frutos s que son para gobierno de los ho* 
„mes 5 con todo eso non debe el Rey querer^ que 
„ le finque yerma^ni por labrar^ mas facer sobre 
9,ella aquello,, que entendieren los homes sabido-
^res. Cá podra ser, que será buena para otra? 
,,cosas , de que se aprovechen los homes, que non 
„puedan escusar; asi como para sacar de ella me
ntales, ó para pasturas de Ganados, o para leña q 
9,madera , ó otras cosas semejantes,que han me-
^nester los homes. 

45. Queda pues en claro, que el aprovecha-
miento ; y disfrute de la Tierra debe ser en re
lación y con respeto a las necesidades de los ha-
birantes y a la gradual calidad de los Terrenos; 
cuya distribución no es voluntaria,sino precisa 
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i indispensable. Asi se explica la Ley de Partida 
con la antecedente, valiéndose de palabras, que m-
<kicen obligación en la Soberanía á hacer obser
var estas reglas proporcionales, para formar y fo
mentar la población : que eso significa la expre
sión: tenudo es el Rey, de que usan las Leyes. 

46. Sería por lo mismo irregular tolerar,qiie 
los Vecinos de Estremad ura carezcan de las Tier* 
ras necesarias de pan llevar. Huertas, Viñas, y 
Olivares i como frutos de primera necesidad, pa
ra mantener y aumentar la población: pues por 
el mero adío de ser Vecinos, tienen derecho ad
quirido á que con preferencia se les subministren, 
las Tierras necesarias en propiedad o arrenda-
miento; y está en obligación la Soberanía de asig
narles los terrenos mas convenientes con prefe
rencia, y aun con exclusión de otro qualquicr 
destino. 

47. Solo podría objetarse, para impedir esta 
distribución de Tierras, si la calidad de las de Es-
tremadura lo resiste; pero como en ello ni aun 
el Concejo de la Mesta pone duda, antes lo con
fiesa el mismo Concejo al n. 160 fol. 54 de 
su Memorial y m la notoriedad de su fertilidad 
la permite : se manifiesta la justicia, con que los 
Vecinos y Labradores de Estremadura solicitan 
esta porción equivalente de tierra labrantía, para 
afirmar, promover, y extender a todo lo posi
ble la población , en cuyo aumento interesa el 
Rey, y la Provincia *, sin que Vasallo alguno ten
ga derecho á impedir los medios proporcionados 
a este importante fin. 

48. No cabe duda , en que la tierra llamada 
de barros es la mas fértil de Estremadura. Serla 
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razón inferir, que en los otros Partidos póf seí 
menos fértiles, no se ponga ni promueva la po
blación t El Terreno menos fértil de Estrema-
dura aventaja al de otras Provincias pobladlsi-
mas. La población nace del buen repartimiento 
de las Tierras, y de establecer buenas Leyes agra
rias : de permitir se cierren las Tierras: que cada 
uno disponga libremente de las suyas, y no haya 
tasas ni restricciones en el tráfico de los frutos, pa
ra que el Labrador se anime a su cultura. Asi 
se vé que en las Provincias de España, donde 
estas reglas se observan , á pesar de su esterilidad, 
florece la población^ y está lánguida en las fértiles, 
donde muchas de estas reglas se desconocen. 

49. Lo menos que puede labrar un Vecino 
es con una Yunta, y esta requiere 50 fanegas año 
y vez , a fin de que tengan el descanso necesario 
las tierras; cuyo cálculo reconoce por cierto el 
Concejo de la Mesta al fol. 61 de su Manifiesto, 
ó Memorial impreso mm. 181 • 

50. De esta confesión resulta, que todos los 
Pueblos de Estremadura , cuyos vecinos carezcan 
de una porción equivalente de tierra labrantía, 
ademas de los Huertos, Viñas , y Olivares, se ha
llan indotados , por confesión del mismo Concejo 
de la Mesta, del terreno absolutamente preciso 
para su subsistencia. 

51. Todos los informes convienen, en que la 
Agricultura de esta Provincia esta en la ultima 
decadencia , ó por mejor decir, en una especie 
de exterminio , y que a su ruina hasidoconsi-
guíente la de la población. Por cuya razón afir
ma el Comandante General ¡ „ Que en la Provin-
„cia apenas se divisa una vana sombra de Agri-
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9,cultura 3 por tenet igual Impropio aestlno L 
5, Dehesas Boyales, y de labor: de modo que la 
5, agricultura $ que es el fomento de la vida [ es en 
^Estremadura la guadaña de la muerte; porque 
„ mal instruida j, floja J y remisamente manejada 
?, arruina á los que la profesan : : : : No correspon-
„den las cosechas y faltan granos para el nacio-

nal consumo; no pueden pagarse las contribu-
9,clones ^ y se llena la Provincia de involuntarios 
5, ociosos , ó forzados vagabundos: y por fin se 
?>aumenta el celibato; se pueblan las Religiones> 
9, y se despueblan los Lugares. Prosigue mas ade
lante : „ Que en cada Dehesa de las ocupadas por 
„ los Trashumantes desde el año de 1713 , en que 
5,cesó la guerra de sucesión ; se han destruido 
„ 30 4 0 , ó mas Yuntas de Bueycs^y las familias 
^de Labradores, que se hallaban establecidas en 
5>cllas con 50 ,60 ó mas operarios , que se entre-
9,tcn¡an en sus labores; siendo la ruina de tantas 
5,labranzas, ganados, y familias la ultima desdi-
9,cha; despojándose á los Labradores de estas Dc-
j,hesas sin ser oídos; contentándose el egecutot 
?,de estos despojos por toda prueba , con exámn 
^nar dos Pastores, y con un Papel > 6 Escritura 
„nula y supuesta. 

52. Oye despojado el Labrador , laprimet 
3,diligcncia del Trashumante, se reduce a derribar 
„las Casas , Establos , Tinglados, Pajares, y dc-
?,más Oficinas fabricadas para el entretenimiento 
9,de la Agricultura , y abrigo de los Bueyes, y 
9,Operarios: de que aun ha visto dicho Coman-
9,dante General algunos vestigios, que ha conser* 
,,vado el Cielo para fieles testigos déla antigua 

agricultura., y déla justicia conque la reclama 
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9,cl Labrador; y reflexiona justa mente: que no pa-
9,recia creíble, que los Mesteños presuman exten-
„der los sagrados derechos de hospitalidad , que 
írcs el origen de los privilegios , hasta el extremo 
9,de arrojar de sus Casas hasta los Naturales. 

5 3. El Gobernador de Mérida , conviniendo 
en la justicia de las quejas de Estremadura , y en 
la casi total ocupación de los pastos en aquel ter
ritorio por los Trashumantes, añade \ ^ Que no 
„solb los Naturales experimentan estas agravios 
9,en las Dehesas y Egidos, sino que también tras-
?,ciende la extensión de los Trashumantes a las 
„tierras labrantías: pues en el Valdio de Guadas 
„ gira tiene arrendadas un Trashumante cerca de 
^ g . faiiegas de tierra , que subarrienda en suec-
^tes á Labradores vecinos de los PueWos inme-

diacos por excesivas rentas, que pagan por nece
s i d a d , a causa de no tener otras partes en qué 

labrar , ni otros medios con qué vivir ^hacien
do el Trashumante este lucró en perjuicio de los 
Naturales y proviniendo de esta ocupación y 
aprovechamiento quasi universal, no solo la de-
cadencia en las labores, sí también la carestía 

„ y escasez dé carnes. 
54. El Alcalde Mayor de Alcántara refiere 

en aquella extensión 104 Dehesas, 62 de solo 
pasto, y 42 de pasto y labor , sembradas hasta el 
año de 1734. 

55. De estas solo se labran quince, y aun 
la de Carrascal de los Hitos se ha reducido a 
pasto , „ porque habiéndola querido labrar el po
seedor del Vinculo, se opuso el Serrano ; impi-
^diendo al EHieno los efeótos de su dominio, 
„ y a la Dehesa el aprovechamiento, que le es 
5,natural. Si 
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48 
¿6. Si desde el año de 1734 hasta ahora 

se han extinguido 28 Dehesas de pasto y laborj 
fácil es de calcular , que todo el Termino de Al-
cantara en sustancia > como sucede también en 
Brozas y Ceclavín, se ha dismembrado de la 
agricultura, y reducidose casi todo el aprovecha-
miento á los Mestcííos; naciendo de aquí haber
se dado al Contrabando los de Ceclavín , arroja
dos de sus hogares por la Cabana trashumante: 
Concluye este Alcalde Mayor „ que los Trashu-
5, mantés están casi apoderados de todo el Pais: 
^pues lo que se reserva á los Naturales en sus 
„ propios territorios, es la menor parte; toda ella 
^dc inferior calidad y y mucha inútil: añadiendo 
9,que esta grave enfermedad necesita ptücisamen-

te de pronto remedio. 
57. Este Ministro se halla enterado con mu

cha particularidad por los muchos años , que sir
vió en aquellos Pueblos, y asi sucede a los qué 
informan en este gravísimo Negocio. 

58. El Gobernador de la Serena no se difun
de en é l , aunque prueba la necesidad del reme
dio- pues aun la Real Hacienda dejó a los Pue
blos de aquel Partido por via de dotación, el apro
vechamiento de la tercera parte de las Dehesas 
de la Mesa Maestral, ademas del que les perte
nece en sus propios Términos. 
. 59. Si la benignidad Real se desptende de 
sus propios Derechos, para socorrer a los Pueblos 
comarcanos, y no dejarles indotados : < qué ley 
ni justicia distributiva puede tolerar la exorbi
tancia , con que la Cabana Trashumante lo ocu
pa todo, como si fuese un País de su conquis
ta ó yermo, haciendo reventa hasta de las tier

ras 



ras labrantías, para no dejar rincón ^ el qual 
no egerza su codicioso y arbitrario despotismo? 

6o. Reflexiona muy bien el Comandante 
General de Estremadura sobie la mayor utilidad, 
que rendida a la Corona cesar en las ventas de 
la Serena , y reducir a poblaciones el Termino 
de la Real Dehesa j porque reducido á pasto 
apenas rinde una séptima parte del aprovecha
miento que daria cultivado j y solo los Diezmos 
Novales > sin contar los Tributos, sobrepujarian 
al mismo principal de las compras ^ cuya consi
deración no debe omitir el Consejo al tiempo de 
consultar este Negocio. 

¿ i . De aqui resulta otra reflexión íespeclo 
a las Encomiendas de las Ordenes Militares j que 
ocupan cada una el terreno suficiente para una 
numerosa población, y están en gran parte mon
tuosas y en la menor pastables. Con solo los 
Diezmos triplicarian el valor de la renta para el 
Comendador » y la Corona aumentaria , repar
tiéndolas en suertes a pobladores voluntarios , no 
solo el vecindario, sino también las rentas, cose
chas j y crias de Ganados en los sitios, que adual-
mente son negados al.pasto y á la labor. Coa 
^plo suspender la provisión de ellas, según vacasen 
por algunos años , podría servir su renta aótual 
para edificar Iglesia, y otras Oficinas publicas: 
piies lo que el Comandante General advierte , res-
pecíto á las Dehesas de la Mesa Maestral, se apli
ca con propiedad á las que disfrutan los Comen
dadores. 

6%. Estos antiguamente eran una especie de 
feudatarios , que con los Maestres acudian á la 
Guerra, y disfrutaban las Encomiendas, para man-
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tenef la porción de gente, con que debían ser
vir en campana. Pedia entonces ser perjudicial 
dilaxar la provisión; no ahora que se reduce a 
una mera pensión a utilidad del Comendador, 
sin que él cuide por la corta duración del usu-
fruto , que es personal, en mejorar la Encomien
da. La mutación tan notable de las Ordenes está 
pidiendo un remedio, que todo depende de la So
beranía del Rey, y de la ilustración del Conse
jo : ¿ Qué población, qué renta no rendiria el 
establecimiento de Vecinos voluntarios en los ter
renos de las Encomiendas que vacasen , sin otro 
desembolso que la inversión de su produóto en 
tan útil establecimiento) Y pues la Corona ha 
recibido en si la defensa del Estado sin auxilio 
ya de las Ordenes, no podria disputársele el de
recho de acrecer , y de subrogación para hacer 
suyos los aumentos , que necesariamente resul
tarían de tan útiles y fáciles poblaciones. 

¿ 3 . El Intendente de Estremadura , de acuer- c /^fz y 
do con el Alcalde Mayor de Badajoz, confesan- ^ ' / ^ ^ " / ^ 
do la decadencia de la Agricultura en aquella ^ ^ ^ ^ - ^ 
Provincia, afiade : Que el modo de mukipll- ^ S ^ i ^ y ^ 
9,car los pastos, seria el de fomentar las labran-
5 , zas; " y con razón, porque dejándose de labrar , 
las Dehesas , á cierto tiempo se llenan de monte Z2^5^ 
y maleza, que las hacen impenetrables, y aun s-z* s 
se esterilizan en la producción de yerbas , que <¿ 
nunca pueden ser tan finas y jugosas, quando 
cesa el beneficio del arado í de suerte que aun por j ^ - f ' 
interés mismo de la Cabana, deberían ser todas ^ 
las Dehesas de pasto y labor , para mejorar la c a - ^ ^ - - ^ ^ : 
lidad y abundancia de las yerbas, y borrar el Q ^ / ^ * ^ ^ ^ * ^ 
horrible aspedo de un bosque, á que el priva- ¿ ^ ^ . ^ ^ 
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do interés de los Trashumantes, y de algunos 
Mañeros, tiene reducida lamas fértil Provincia 
de España j estrechando en todo la labranza, y 
la cria de Ganados para el publico abasto. 

64.. Conviene del mismo modo el Gober^ 
nador de Llerena con su Alcalde Mayor en la 
decadencia de la agricultura ea aquel Partido, 
y en que aun seria favorable, que cada Pueblo 
sembrare desde luego una Dehesa de las de su 
^termino, porque estando virgenes, rendirían ua 
5,considerable fruto á diferencia de las Tierras 
^cansadas. " 

ó5. Justifica este concepto con el egemplo 
prádico de un pedazo de Dehesa de aquel Par
tido de cabida de i g fanegas, el qual dice rindió 
tanto tr igo, que su diezmo ascendió a 1^837 
fanegas : de suerte que l y fanegas de sembra
dura rindieron de cosecha 189370 fanegas, 

66. Por el contrario habiendo sembrado la 
Ciudad de Llerena mas de 5y fanegas de Tier-
ra labrantía > asegura que solo dezmó 9153 que 
vienen á ser p y i 50 fanegas de cosecha. 

Ó7. Es una injusticia arribuir á , esterilidad 
las malas cosechas deEstremadura, ni a la cala
midad de los años , quando versan dos causas 
físicas: que es tener los Labradores cansadas las 
tierras, y carecer de Ganados, para beneficiarlas 
con el estiércol. 

6S. Las tierras cansadas darían pastos, y las 
tierras virgenes perderían la maleza ; rendirían 
cosechas abundantes, y con el tiempo bolverian 
a producir pastos muy finos y copiosos. Pero 
esto no se puede alcanzar, mientras las Dehesas 
no sean de pasto y labor g y los Vecinos de Es-
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tremadura no tengan el ganado ptoporclonado 
á sus cultivos i para calentar y fertilizar las tier^ 
ras labrantías. 

69. No es menos notable la decadencia de 
la labranza en el Partido de Trugillo, cuya Ciu
dad en el quinquenio, que corrió de 1614 a 
1618, resulta dezmó 4(5^407 fanegas y p ce
lemines , que suponen 4649070 fanegas de cose
cha correspondiendo a cada uno de los 5 anos 
a 929^52 fanegas de cosecha, y 399295 fa
negas, 11 celemines, y un quartillo de diezmo, 

yo. En aquel tiempo se labraba la mayor 
parte de las Dehesas y tierras de Iglesario, que 
ahora quedan inculcas, y de puro pasto; y asi 
en el quinquenio de 1749 a 1753 solo se diez
maron 149144 fanegas, 11 celemines y 3 quar-
tillos; correspondiendo a cada año 2829 fanegas 
de diezmo , que supone importar la cosecha 
2.89209 fanegas , que comparada con el quinque
nio, que empezó en 1614, hay la diferencia anual 
de 649(570 fanegas: de modo que viene la dimi
nución á consistir en mas de dos tercios de la co
secha , reducida a un tercio escaso. Escusa el Fiscal 
ponderar la precipitación , en que ha ido cayendo 
la labranza , a vista de demostración tan palma
ría y calificada, por haberse sembrado solamen
te la vigésima parte de Dehesas y Tierras de 
Iglesario. 

7 1 . Esta decadencia va tan en aumento, qus 
haciéndose quinquenio hasta el ano , que infor
maba , expresa este Corregidor, que bajaria la co
secha todavia a sola una quarta parte del ante
rior , esto es: 4 7122 fanegas y media de cose
cha anual. 

A 



72* ^ proporción de la decadencia de la 
aaricultura se advierte en cl lnforme la de la po
blación , y señala el Gobernador por egemplo 
las Villas de Garciés,, Verzocana, y Santa Cruz, 
que de i g Vecinos que antes tenían , están re
ducidas anualmente á ioo:qne es haber perdi
do nueve partes de las diez. La diminución del 
Vecindario es una consequéncia necesaria de la 
diminución y menoscabo de las labranzas; por
que un País mantiene los habitadores en razón 
de su industria. Y no habiendo otra en la Pro
vincia que la labranza , por carecer de fabricas, y 
estar en los Ganaderos trashumantes la crianza 
de ganados \ es cosa cierta y necesaria , que a no 
ser por especie de milagro , no puede menos de 
exterminarse / y caer la población de dia en dia 
en aquella infeliz Región. 

73. En la Villa de Don Benito para 550 
yuntas solo hay de tierras labrantías aySoo fa
negas ; correspondiendo 5 fanegas por yunta; ne
cesitando una yunta de Bueyes 25 fanegas anua-
Ies, ó 50 de ano y vez : como lo confiesa de 
buena fé en su Manifiesto el Concejo de la Meŝ  
ta, porque sin duda no estaba enterado del ex* 
tremo, á que las cosas han llegado. 

74. Luego es cosa evidente, que este Pue
blo se halla indotado de tierras para su labran* 
za, nada menos que en nueve partes de las diez 
que necesitan sus Vecinos aduales Labradores; 
sin contar los que pueden aumentarse*, sucediendo 
lo mismo en lo restante del Estado de Medellin. 

^ 75. No es diferente la escasez en tierra de 
Caceres de tierras labrantías, por haberse redu
cido a Dehesas de puro pasco casi las ,de todo el 
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termino , y atravesar aun la labranza los mismos 
Serranos, y algunos poderosos y Comunidades 
de aquella tierra. De forma que en una extensión 
de 488y i p ó fanegas ó cabezas de tierra, calcula el 
Corregidor, que solo habrá 29 fanegas labradas-
lo que es una monstruosa diferencia , pues ni aun 
sale la centesima parce para el cultivo. De suerte 
que entre las usurpaciones, que los poderosos ha
cen de los Valdios , para ensanchar sus Dehesaŝ  
las grangerias de estos, de algunas Comunidades, 
y el aprovechamiento de los Trashumantes, esta 
repartido todo aquel extendido termino • y el Ve
cindario reducido a una total indigencia contra el 
tenor desús Egecutorias, y Fueros de población, 
que con mucha sabiduría prohibieron la adqui
sición de las manos-muertas, y tubieron por ob-
getola posible igualdad y felicidad de aquel Ve
cindario. 

7ó. Haya en hora buena Cosecheros de dos 
o mas yuntas con ganado a proporción ; <pero 
cómo en un Termino dado , para arraygar todo 
el Vecindario , se puede negar a cada vecino la 
suerte de cinquenta fanegas que le pertenece, y 
el pasto correspondiente al ganado de labor , y 
cabrio, que la Ley dispone I Esta concesión no 
es gracia , es un repartimiento fundado en tér
minos rigorosos de justicia. 

yy . Si son responsables algunos Vecinos y 
Comunidades de Cácercs de este desorden man-
comunadamente con la Mesta, según lo indica en 
su Informe menudamente aquel Corregidor ; fal
taría el Fiscal a su honor , á la verdad , y a la jus
ticia en atribuir únicamente a los Trashumantes 
la desolación , que padece el Común de Caceres, 
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y su tierra, aqulen de justicia debe hacerse el rĉ -
partimiento de la yugada , ó suerte de 50 fanegas. 

78. En Cáceres y su Partido , n ienXerézde 
los Caballeros, no ganan posesión los Trashuman
tes , y con todo eso la mayor parte de los Terre
nos están adehesados, o usurpados al Común por 
Comunidades y ó particulares. < Qué razón pues 
puede haber̂  para que se les permita continuar en 
unos aprovechamientos, que hacen tan infeliz la 
condición de sus Convecinos ^ 

yp. La Cabana Real ha sido vencida en conf 
tradiótorio juicio, defendiendo el Fiscal que reŝ  
ponde los derechos del Vecindario de la cierra do 
Cáceres , y de Xeréz de los Caballeros sobre 
que no ganasen alli posesión los Trashumantes. 
Estubo muy distante la equidad del Consejo , n i 
el concepto fiscal de promover este Juicio 3 pa
ra favorecer únicamente a algunas singulares per* 
soñas ; desatendiendo el interés publico del Co
mún , cuya utilidad es la suprema Ley de las Civia
les y Humanas. > 

80. De todo lo dicho queda claramente de* 
mostrado , que la decadencia del cultivo en Estrés 
madura es casi total, é imposible la subsistencia 
de su población, por carecer de otro arbitrio para 
sostenerse; y que es indispensable dotar a todas 
las yuntas presentes y futuras a razón de las 50 
fanegas dé la tierra necesaria para sus labranzas, 
con la distinción de año y vez ; eligiéndola ert 
aquellos Terrenos mas aproposito para la labran
za, como objeto de primera necesidad, y de rigo-
rosa justicia : lo qual se confiesa en el Manifies^ 
todelaMesta, y disponen substancialmente las 
Leyes. 

Que 
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S i , Qtie a este fin se deben reducir a su an^ 

tigua naturaleza de pasto y labor todas las Dehe
sas , que son de esta calidad ^siendo innegable^ 
que por haberse alterado la forma de su disfrute, 
resulta la adual escasez de tierras, y aun la de 
pastos que hacia brotar el beneficio alternado 
de la labor, cuya falta ha reducido muchos ter
renos a una maleza inaccesible. 

82. Es necesario igualmente evitar, que el 
Trashumante por si mismo dé licencias para rom
per , ni que se mezcle en hacer negociación y 
lucro de las tierras de labor, como sucede en tier
ra de Cáceres y otras partes t pues esto solo toca 
a la autoridad publica , y a sea la distribución que 
deba hacerse de tierras desde luego en las Dehesas 
de pasto, y labor, ó en las de pasto/donde no hu
biere de las primeras ,n¡ Valdios equivalentes. 

83. Es indispensable y consiguiente conte
ner á dichos Trashumantes j prohibiéndoles en* 
teramente , que por manera alguna puedan ar
rendar tierras de labor , para evitar las reproba
das reventas, que están haciendo , y constan de 
los Informes; haciéndoles restituir a los subarren
dadores naturales del País el exceso, que por ra
zón de reventas hayan llevado de diez años a esta 
parte , a fin de que quede castigada una conduc
ta tan perniciosa, y opuesta al fomento de la 
agricultura en aquella Provincia ; sobre que el 
Consejo novisimamente ha dado providencias ge
nerales. 

84. Es también indispensable formar una 
ley agraria, por virtud de la qual todo vecino 
tenga a lo menos repartimiento de tierras para 
una yunta, é impedir que las Comunidades to
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men esta especie de grangerías impropias de su es
tado y y tan destruótivas del Secular. 

85. No se debe poner estorbo en las labram 
zas de los poderosos vecinos de los Pueblos,, quan^ 
do cultiven sus propios terrenos j pero es indis
pensable hacerlo, si atraviesan las tierras labrantías 
arrendables o publicas con una inmoderada exten
sión, porque délo contrario forzoso sera ,que pe
rezcan los Senareros y Peujareros. 

%6. Es una máxima cierta , que daña mas lá 
desigualdad en las labranzas, que la desigualdad 
en los dominios ; y asi se vé que en aquellas Pro
vincias donde los grandes Propietarios arriendan 
sus tierras, y viven de sus rentas; el cultivo es 
mayor, y el Pueblo no esta en la miseria. Y 
por el contrario en Andalucia , Mancha y Estre-
madura. Países de suyo fertilisimos; el común del 
vecindario esta en la ultima infelicidad , y es po
co menos que adscripticio á la gleba de los ha
cendados. 

87. Ni valdría reponer , que una ley agra
ria de esta especie coarta los efedos del domi
nio al dueño y poseedor de tierras *, porque es 
cosa bien sabida, que el Legislador lo puede , y 
aun lo debe hacer, para promover la felicidad 
publica, siempre que unos inconvenientes tan de 
bulto lo están persuadiendo. 

88. En dos estremos está forzado el Lems-
Jador a establecer una ley agraria , dirigida a dar 
ocupación á todos los habitantes. 

89. El primero es: quando un País está yer
m o ^ del todo vacio de habitantes, como su
cede en la Sierra-Morena, que se esta poblando 
a cosca del Erario, en fuerza de la Contrata de 2 
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tfc Abril de i767 , celebrada con Don Juan Gas-
p k de Thurriegel j dotando a cada familia de la 
cierra necesaria para una yunta | porque sin esta 
congrua sustentación no podrían procurarse con 
sus brazos los frutos necesarios para su alimento» 

po. El segundo caso es : quando un País se 
esta despoblando por los vicios intrínsecos de su 
administración interior , que es lo que sucede en 
Estremadura : pues si el Legislador debe por su 
propia obligación llenar de habitantes los Países 
yermos, para aumentar la fuerza del Estado j con 
mayor razón debe emplear estos mismos arbi
trios y para evitar que un País poblado se le buel-
va yermo, según el ¿tuto i j , t ! t * y lib. 5 
m p i . No disconviene en estos principios, sí 
bien se observa / el Manifiesto del Concejo de la 
JMesta *, pues no pudiendo dudar , que todos sm 
tirulos son meros privilegios > derogatorios del l i 
bre dominio, que los Estremenos tienen en sus 
tierras, recurre a fundar la validación de dichos 
privilegios en la potestad suprema del Principe, 
para concederles por beneficio publico* 
i pz. De aqui cs, que tratando la Provincia de 
moderar unos privilegios inmensos, y reponerse 
en sus legítimos derechos; no hace otra cosa, que 
implorar la clemencia del Soberano, para pro
pulsar su daño y ruina inminente. 

93. Por el contrario el Concejo de la Mcsta, 
insistiendo en sus asertos Privilegios con el des
medido abuso, que está haciendo de ellos, trata 
de su provecho j y en este concurso es mejor^ la 
condición déla Provincia, que reclama su daño, 
y mas conforme a derecho y equidad atender á 
sus instancias. 
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94- A que se llega , que todo privilegio es 
odioso, y en tanto puede sostenerse en quanto 
sea moderado el perjuicio ^ que cause. Pero quan-f 
do llega a herir en lo vivo del Estado , arruinan*, 
do la población j y exponiendo una Provincia 
fértil /a que se buelva un desiertp espantoso ; y á 
que sea la vi&im^ de un Reyno comarcano y hcYu 
coso, bien poblado , que cada dia mejora su conŝ  
titucion s su labranza , la exacción de sus rentas, 
y su milicia \ en tal caso cesa el privilegio , aun 
quando le hubiese terminante y claro , y en su 
lugar se subroga el derecho común , y la con^ 
servadon de una Provincia frontera , y antemu* 
ral del Estado. 

95* cQyi^n duda^que el primer prinílpío de la 
felicidad de Estremadqra es la población > y como 
indispénsable pam ella la labranza; y que esta# 
conforme a la Ley de Partida , se ha de egercitar 
con preferencia a otra qualquiera ¡ndustria en las 
íierras aptas para rendir cosechas propias á soste
ner la vida humana? Lo contrario seria preferk 
las bestias ^ los hombres, y sostener la paradoxa, 
de que pueda ser útil a un Estado fomentar su 
despoblación; 6 que la población pueda soste
nerse sin la correspondiente labranza , donde se 
carece df otra industria ni la permite al menos 
por ahora la situación de una Provincia mediter
ránea \ qua! es Estremadura , distante del mar; 
é impedid^ del comercio por la dificultad desús 
transportes, y pertenecer los Puertos contiguos á 
ptro Soberano. ' u^ y • oH^yoiq ij^ 

96. c Atesoran poc ventura los Mestcños á be» 
neficio de los Naturales de Estrcmadura la gran-
gena de sus lanas merinas ? Si toda c îa cede en 

pro-



provecho de unos estraños de la Provincia y j c í 
mo puede subsistir Escremadura , chupándole, 
como ahora hacen , toda su sustancia, é impi
diéndole sus labranzas, su cultura, y la cria de 
ganados propios para ella , y para los abastos del 
Reyno, inclusa la Corte misma? 

9y. Dos razones especiosas se alegan, para 
sostener estos Privilegios desmedidos > y es k 
tina, que la Cabana mantiene mucha gente para 
pastorear su ganado ; pero ya observa bien el Cor* 
regidor de Cáceres, fundado en buenos cálculos 
politicos, que mil fanegas de tierra, que Ilamaa 
un millar , alimentan un rebaño de mil Ovejas, 
las quales ocupan quatro hombres^ para pastorear
las, y quando mas seis. 

p8. Este mismo terreno reducido á cukufaj 
puede ocupar 77 yuntas ó yugadas de 13 fa
negas cada una, que necesitan á lo menos dos 
personas, y ocupan por consiguiente 154; ya 
razón de 50 fanegas ano y vez , quedarán 50a 
fanegas de barbecho para pasto de otras tantas 
Ovejas j y 500 para siembra, que ocuparán diez 
yuntas, y mantendrán diez familias: que á razón 
de cinco personas cada una, son 50 personas. El 
Corregidor de Cáceres en su Informe sostiene 
mayores utilidades fundado en la práctica ; pero 
el Fiscal modera el cálculo á un supuesto tan in
ferior , para evitar que persona alguna pueda 
atribuirle exageraciones, ni demasía. Véase ahora 
Ja notable diferencia, que tiene respeóto á la po
blación la .tierra de pasto, ó puesta en cultivo. \ 

99. Las 500 fanegas cultivadas á razón de 
•seissemillas por fanega sobre la semilla, produ
cirían anualmente 39 fanegas de grano : que es 
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el computo mas bajo : á dos pesos por fanega liá-
cen 6$ pesos al año , de que resultaran 600 pe
sos de diezmo. ¡ Quanta utilidad percibirá el Real 
Erario de unos Labradores de esta especie? 
|: 100. Las 500 Ovejas servirán, para esterco
lar y calentar las tierras^y ellas mismas producirán 
con el esquilmo de las lanas, y la entresaca para 
el abasto , una utilidad considerable al Labrador. 

101. Hagamos otra distinción : los seis hom
bres del rebano de 1 y cabezas , que ocupan lo 
que se llama un millar , están esentos de Quin
tas y Levas ̂  (*) de todas las Cargas concegiles, y 
de los Repartimientos de los Pueblos; porque los 
hateros. Zagales, y Rabadanes son sustancialmen-
te gentes sin domicilio y sin hogar, que desampa
ran sus Pueblos nativos de las Sierras.Con que esta 
población es casi inútil al Erario, y al Egercito; y 
no se ocupa en la agricultura , ni en el proco
munal del Reyno. 

102. Según el cálculo del Concejo de la Mes-
ta tiene el territorio de Estremadura 4 5 ^ 8 4 0 
yugadas de a 50 fanegas cada una , y por este 
cómputo admite una población de igual nume
ro de familias , que á razón de cinco personas ca
ída una , entre adultos y párvulos , compondriaíl 
2 qtos 285^200 personas , en lugar de los 3qtos 
y 50oy Ovejas, que la Mesta dice mantener de 
invernada en ella. 

103. N i por esta población se disminuirían 
los pastos; antes serian mas finos y abundantes 
por beneficio déla cultura, cuya falca ha hecho 

inu-
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inútil c inaccesible la mayof parte de las Dehesas: 
lo que se evitarla reduciéndose á pasto y labor. 

104. Adualmente no tiene la Provincia de 
Estremadura la quarta parte de habitantes por el 
rnal estado de su labranza. 

105. Confiesa el Concejo de la Mesta en su 
Manifiesto al mm. 8 1 , que en las Villas de Bien
venida , Villafranca, y el Acebuchal no entran 
ganados trashumantes y es cierto. 

106. El termino de cada una de estas Villas, 
según esta informado el Fiscal, no llega a una 
legua quadrada, y si se hallase despoblado ocu
pado por ganado trashumante ^ solo mantendria 
5?y200 cabezas de ganado merino ó trashumante. 

l o y . Aítualmcnte tiene Bienvenida 600 Ve
cinos , y considerable numero de ganados y las 
otras dos Villas excede cada una en vecindad a 
la de Bienvenida : de modo que se íes puede com
putar á cada una de yoo á 800 Vecinos, y aun 
quedando en 600 Vecinos cada una de lastres 
Villas, componen iy8oo , que á razón de cinco 
personas por familia^hacen personas.ademas de 
los ganados, con que labran y calientan sus tierras. 

108. Hágase el cómputo de la población de 
Estremadura sobre este supuesto, y fácilmente 
comprehendera el Consejo el aótual estado mi
serable, y decadente de su Vecindario, por la ate
nuación voluntaria de la agricultura. 

1 op. La Cabana trashumante, para pastorear 
los tres millones y medio de cabezas merinas „ a 
pesar del excesivo cómputo, que hace la Mesta 
en su Manifiesto al raw. 3a í saca 179500 Pas
tores, que como se vé es una miserable partida 
en comparación del vecindario de los dos millo-
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nes aSpgioo personas> que van calculadas sobre 
los mismos principios, que sienta la Mesta b y 
hacen la basa de este cálculo. 

n o . i Quién preferirá tres millones y me
dio de Ovejas ádos millones 28^9200 personas^ 
que admite la Estremadura , y que alimentaria la 
labranza,, reduciendo á esta clase todo el terreno 
que fuese aproposito para ella, como Ja Ley de 
Partida lo ordena *, quedando el barbecho y ter
reno incultivable a beneficio de ganados estan
tes, y trashumantes ? b̂eans n u § 0 2 

11 í . No es mas subsistente la segunda razón 
decantada por el; honrado Concejo de la Mesta, 
que versa sobre las utilidades de la Cabana; y 
solo se alegan y ponderan a beneficio de pocos, 
para llevar adelante el empeño, de que todas las 
tierras con preferencia se dediquen en Estrema-
dura a pasto ; pero esta pretensa utilidad se funda 
en tan débiles principios, como los que expone, 
para contradecir la población. 

112. Una fanega de tierra mantiene una ca
beza lanar, y sus pastos valen en el mayor valor, 

¿> según la tasa del Auto acordado de 1 7 0 2 , seis rea? 
les > aunque jamas se tasan las yerbas a tanto pre
cio por el monopoIio,que hay entre los individuos 
de la Cabana, según el abuso.que producen los In
formes ; y seria fácil demostrar, reconociendo los 
Autos de tasas y retasas, que penden y se han 

Js^s determinado en el Consejo. 
^ / t ^ T ^ ^ ¿ 2 ^ 113; Esta misma fanega , reducida a cultura, 
O t ^ T Z J * * SCÍS í::ine§ascaí:la dosanos por la quenta mas 

¿ ^ ^ ^ ^ Ínfima sobre la simiente : que salen a tres fanegas 
¿ ^ r ^ j K f y media cada año i Y ác Cebada daria a 2 0 , que 
r * " - * * ^ ' salen á diez cada ano , y cien arrobas de paja , y 
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ademas criarla dos lechones en la íastrogera, y 
daria pasto a una oveja en el barbecho. 

114. El dueño propietario de la tierra cobra
rla de cada seis fanegas de cosecha una de renta; 
y su precio del Trigo importarla 30 reales, y la 
Cebada de diez a once, en lugar que el pasto déla 
oveja no puede exceder de seis reales. 

115. La Oveja merina trashumante solo pue
de dar de lana cinco libras, que á razón de 80 j E ^ ^ ^ ^ ^ - r ^ 
reales por arroba, viene á rendir 1 ó reales a cor- ^ ^ , ^ 
ta diferencia : pues para una arroba de lana fina, es 
son necesarios los pastos de siete fanegas y media f ^ ^ ^ * * * * 
de tierra, por el tercio mas que los privilegios, / / Z ^ A ^ l 
según la inteligencia adual , les permiten dis- Tl^^f* ^ 
frutar. 

\ \ 6 . En este mismo terreno de cabida d e / ^ ^ ^ 
siete fanegas y media , coge el Labrador cerca de ^ ^ ^ ^ ^ ^ * ^ * 
a 5 fanegas de Trigo cada ano, que a dos ducados> - ^ ^ ^ ^ -
precio Ínfimo , le valdrán 5 50 reales, que son 50 ^ ^ ^ ^ ^ 1 ^ ^ / f < 
ducados. Cria quatro lechones, que a dos duca- „ ^ . / 
dos valen 88 reales. ^ * - ™ * * 

117. Coge como 200 arrobas de paja , que J t ^ ^ — ^ < 
a medio real le producen 100 reales. 

118. Cria en los dos tércios del terreno, que 
son la barbechera y el descanso , la misma arro
ba de lana, que es tan fina como la trashuman
te , y vale los mismos 80 reales. 

119. Los esquilmos del Labrador,puestas las 
siete fanegas y media de tierra en cultura, rin
den según el cálculo, que va referido , de grano, 
paja , cria de lechones, y pasto de ovejas, hecha 
reducción del valor de las quatro partidas, la can
tidad anual de 818 reales. Destinado este mis
mo terreno a pasto de merinas, solo produce los 
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8o reales de la arroba de lana : de suerte que 
sacrifica la Provincia de Estremadura anualmen* 
te el importe de los 818 reales de esquilmo en 
todos los terrenos de la cabida de siete fanegas y 
media , para sacar una arroba de lana fina , cuyo 
valor es 8o reales vellón ; no rindiendo por esta 
razón en pasto la tierra^ ni la decima parte, que 
daria puesta en cultura. 

120. Gon que es absolutamente falsa la uti
lidad , que se pondera de subsistir el aprovecha
miento de los terrenos de Estremadura en el de
sorden aélual : pudiendo tener igual porción de 
tierra a corta diferencia sin desfalco de la agri
cultura , y con una utilidad inmensa de la po
blación, de las Contribuciones Reales ^ y de los 
diezmos, sin privarse délos derechos délas sa
lidas de lanas. Pues también les pagan los de Es
tremadura, con la sola diferencia de quatro ma
ravedís y medio en arroba de lana sucia, com
parada con las lanas de Molina , Soria y y Cuen
ca : diferencia por la verdad bien tenue, y que 
prueba la bondad de las lanas de Estremadura „ y 
que aun quando no hubiese trashumantes, no dis-
minuiria la renta de lanas , y crecerian inmen
samente las demás generales, y Provinciales de 
Estremadura con relación al aumento de su ve
cindario : que suponiéndole,como le produce la 
Mcsta de d i y Vecinos á razón de cinco perso
nas , compone adlualmente 3059 personas, en lu
gar de los dos millones 2899200 personas, que 
van calculadas a Estremadura, cuyo terreno qua-
drado no es inferior a Portugal, que tiene tanta 
población, y es muy inferior en la fertilidad. 

121. ¿Que hombre patriota y reflexivo puc-p 
de 
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de mirat con tibieza la despoblación de Escre-
madurad la decadencia de la fuerza del Escado; 
y una serie de tantas injusticias: estando a la ma' 
no los medios fáciles de repoblar aquel Paiŝ  rein
tegrando la agricultura en su natural libertad y 
favor? 

122. Una población, qual puede tener Es-
tremadura, subministraría al Egercito 22yp2o 
Soldados ^ según el cálculo ordinario, que de ca
da millón de habitantes se pueden reclutar i og 
hombres. Un Egercito de 2 ayp 20 , es igual al 
que puede mantener Portugal. Anualmente ̂  se
gún el cálculo de su población > solo puede sub
ministrar 3^050 hombres, que es una séptima 
parte escasa. Los que afirman que la Estrémadura 
puede competir en Tropas con Portugalhablaa 
del estado anterior de las labranzas y é ignoran 
la decadencia y á que está reducida. La Provincia 
de Alentejo contiene sin duda, aunque de terri
torio reducido , tanto pueblo como la Estrema-
dura aétual. Son muchos los yerros politicos | * 
que se expone el que discurre , sin tener delan
te un cálculo aproximado, á la verdad arithmér 
tica de las cosas. 

12 3. El Comandante General en su Informe 
4 foU 157 JB. del Memorial Ajustado , compara 
la ventaja de las producciones de la agricultura 
con las de una Dehesa de tres millares, reducida a 
pasto de Ovejas merinas, y dice asi: 

124. „En una Dehesa por cgemplo de tres 
,millares de tierra de razonable calidad,con el 
auxilio de los Valdios, se sustentan 20500 ca-

,bezas de ganado lanar, 300 cabras, 30 pares 
' de bueyes ̂  borricada de 40 á 50 bestias ,100 

N 8 „ pucr-
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a,puercás ¿c cria, y tres cobras de yeguas. Sicm-
„bran 400 fanegas de Trigo ^ aoo de Cebada, 8a 
^de Habas, 30 de Centeno, y 20 de Garbanzos. 
^Sc ocupan mas de 60 operarios, que todos con-
9,sumen las quatro especies sujetas á millones, y 
9yc\ produdo neto iguala anualmente al valor 
^principal de ayóoo cabezas de ganada merino 
^trashumante: que es lo maŝ  que según costum-
.^bre, podra introducirse en esta Dehesa, con 
„doGe Pastores que las custodien : infiriéndose de 

ê te sincero detallo, que si la fértil Serena, quan-
do se empezó a vender por millares, se hubie
ra dado por su Magt a Estremenos, Catalanes 
y Gallegos para pasto y labor, libre de todo 
gravamen por ocho años y y después con el cen^ 

^f so de doble diezmo, producirla hoy a su Mag. 
^por loménos quatro millones de reales, sin la 
^renta de Millones, Alcabalas, y otras j tendría 
39 36 Pueblos de a po Vecinos, para cuyo apre-
^cio no hay guarismo ; y con el tiempo serla 
$,Uii Estado ameno lo que en el diaes un tris-
^te desierto» Y siguiendo este fácil expediente , se 
5,podr¡a juzgar quania inmensidad de terrenos, 
?> valdios, comuneros, promiscuos, y realengos, 
9>que casi todos son estériles páramos, podrían 
^ser fecundas heredades. 

125. Se hace cargo el Comandante General 
déla bondad de las lanas de Estrcmadura, y quan» 
do no lo comprobase la certeza de su salida y des
pacho fuera del Rey no: que perjuicio resultaría de 
que bajasen en algún tanto de su calidad, quan*-
do son ios Estraugeros quienes las emplean ea 
sus fabricas, y no tienen otras lanas concurren
tes de qué valerse; aunque entren las de Pomc-
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fama, ni las lanas largas de Inglaterra. La en
trada para España sería la misma; teniendo no
sotros recursos en las lanas de Buenos Ayres y y 
el Perú ; aumentando nuestra navegación , para 
abastecer toda la Europa , y mejorar nuestras Fa
bricas de Paños , restableciendo las de Bayetas, 
Sempiternas, Filipichines, Barraganes, Cordellates> 
Lanillas y Anascotes. 

116. Parece pues Increible, quepudiendo, 
sin la diminución de la cosecha de lanas finas, 
sacarse en Estremadura tantos esquilmos de la 
tierra , se haya de tolerar el desorden , que esta 
causando la Cabaña trashumante, sin gran prove
cho suyo y y dejar yerma la principal frontera del 
Reyno contra lo que las Leyes disponen, y la 
buena economía,y razón política están diñan
do al mas rudo; con tal que se despoje de preo
cupaciones vulgares. 

127. De la agricultura se pasara á la cria de 
ganados, y se persuadirá con evidente dempstra* 
cion ser igual la decadencia, y trascendiente a 
la labranza, porque es del todo insubsistente sin 
ganados , como ahora sucede; que por no tener
les Jos Estremeños, no pueden calentar sus tier
ras labrantías, las quales se van esterilizando, y 
solo cogen en las rozas, y en los clandestinos 
rompimientos, á que les obliga la necesidad, y les 
atrahen tanto numero de Causas criminales, que 
padece la humanidad; considerando la repugnan
cia , con que las Leyes se resisten en Estremadura 
a lo que la misma naturaleza pide , para la 
conservación de aquellos miserables habitantes. 
^ Quién creeria fuese esta la condición d¿ los des-
cendientes.de aquellos valerosos Lusitanos, que 

bu-
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hicieron temblar a los Romanos acaudillados de 
Viriato, y que en la mayor parte conquistaron 
en tiempo de Carlos h las Indias para la Coro
na de Castilla l 

i a8. Sera conveniente recorrer los Informes., 
porque nada se diga tampoco sin apoyo en este 
segundo punto j que trata de la escasez y deca
dencia de los ganados riberiegos, 6 estantes de 
la Provincia. 

lap. En las Dehesas de Marida se mantie
nen 4 iy^d8 cabezas de ganado lanar/y cabrio 
trashumantes ^ con 452 caballerias menores ., y 
otras partidas de ganado bacuno^y de la mis
ma clase son otras 7^522 cabezas, registradas sin 
distinción de sus dueños: de suerte que en to
do vienen a ascender á 509 cabezas con corta di
ferencia» 1 

130. Los Vecinos solo aprovechan 20730 
cabezas de ganado lanar: de manera que apenas 
compone la vigésima parte. 

13 1. Extienden los Trashumantes su desfru
te hasta los valdíos comunes, con que exterrni--
nan la industria délos Vecinos con solo el «¡ra* 
vamen de tres maravedís por cabeza menor, y 
cinco de mayor, durante el invernadero. 

13 2. Ei ganado de vecinos paga el diezmo 
entero a la Mesa Maestral y surte los abastos pú. 
blicos , y sufre las contribuciones. Xodo esto 
casi cesa en el ganado trashumante : conviniendo 
el Gobernador de Mérida con el Comandante Ge
neral , en que la lana de vecinos sale por los Puer
tos al Estrangero , y paga los mismos derechos 
en la forma dicha: que es una levisima diferen
cia , pero señal evidente de su bondad, y de la 
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preocupación , que hay por el trashumo 5 miran
do como qualidad necesaria , lo que ha sido re
curso de las Sierras, durante el Invierno, 

1 3 3. El vecino paga los pastos no comunes, 
que aprovechan sus ganados por todo su precio* 
y el Trashumante abroquelado con su tasa ,re^ 
dujó el remate de las yerbas del Cerro verde que 
fue subhastado con autoridad judicial en lyyyoo 
reales a 39690 reales , dejando ilusoria la subhas-
ta pública. 

134. Debe confesarse, que esta subhasta fue 
excesiva; pero aun en esto mismo hay dolo y 
fraude conocido ^ pues por virtud del exceso de 
la puja j todo Trashumante excluye a los Riberie
gos y que se guardarian bien de engañar al Juez, 
y ofrecer lo que no habian de cumplir. 

135. Hecho el remate se pide por el Tras
humante la tasa, que se concede de cajón : no 
obstante de ser contra las Leyes, y contra el var 
lor de los caudales públicos. Los Tasadores y 
Jueces de Quadrilla son Mesteños gcneralmente> 
y asi resulta un monopolio intolerable, porque se 
huye de los Jueces Ordinarios, aunque sea el Cor
regidor del Partido, y aun quando se cometa a 
este, y a los Peritos, se eligen de éntrelos Ma
yorales. 

136. Iguales sucesos se verificaron en la De
hesa de Santa Ana, situada en la Puebla del Prior, 
y en el Arroyo de San Servan , cuyos hechos 
testifica dicho Gobernador de Mérida , y hay tan
tos egemplos de estos fraudes, como remates de 
pastos en trashumantes, que de este modo han 
logrado alzarse casi con los mejores pastos; no 
solo en destrucción de los Ganaderos de la tier-
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ra , sino tambícn en notable perjuicio de los Pue
blos y y demás dueños de las Dehesas en el per-r 
cibo de los arrendamientos. 

i 37. Para ocurrir en parte a estos continuos 
fraudes^ proveyó el Consejo en sus Provisiones cirt 
culares el repartimiento entre Vecinos y Comu
neros de los pastos pertenecientes á Propios y Ar
bitrios de los Pueblos, para que de este modo fue
se atendido el Vecino ^ bajo de una regulación 
justa de precios, a cuyas providencias procuraron 
oponerse los Trashumantes, como consta del Ex
pediente particular ^ que anda coq, este general de 
Estremadura. 

138. En Alcántara ^ Brozas, y Ceclavin rc^ 
sulta haberse levantado igualmente la Cabaím 
Real con sus pastos: de suerte que teniendo la 
Villa de Brozas lyaoo Vecinos, solo mantbnea 
l y cabezas de ganado lanar, y no sale á cabef 
za por Vecino* 

139. En Ceclavm de las 1 1^4. fanegas de 
tierra, que comprehende su ámbito , aprovechaa 
59827 fanegas, ó cabezas de ganado fino , y los 
Vecinos solo <5oo, comiéndoles las Viñas los 
Trashumantes: de forma que están reducidos a 
la sexta parte , y lo mismo sucede con las labo
res i a cuya causa atribuye el Alcalde Mayor de 
Alcántara , que se hayan dado al Contrabando 
aquellos Naturales, mediante la imposibilidad de 
labrar, a que se hallan reducidos por falta de ga
nados , y pastos en que acomodarles. 

140. En el termino de Llerena de diez De
hesas , todas están ocupadas por Trashumantes. 
De aquí deduce el Gobernador la causa del exter
minio de los ganados estantes , por ser la Caba
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na trashumante enemiga de otra especie de ga
nados ; y añade haberse arruinado la cria de ga£ 
nado baeuno \ porque la Dehesa de San Martin,, 
contigua a Llerena ,, fue ocupada por ganados 
merinos, y lo mismo ha sucedido con la Dehesa 
del Encinar ̂  destinada por concesión del Infante 
Don Enrique, Maestre de la Orden deSantiacro 
para cria de ganado bacuno de labor. Consiguien
te á lo referido , los ganados estantes componed 
una sexta parte en el ámbito de Llerena , que es 
uno de los principales territorios de la Orden de 
Santiago enEstremadura, 

141. La decadencia de Truxillo en ganado ri
beriego , la demuestra su Corregidor por la con
currencia aftual de cabezas á su feria, que es la mas 
famosa de Estremadura y comparándola con las 
anteriores. Este calculo comparativo es trascen
dental a toda la Provincia , respeóto de que ha 
muchos años concurrian á ella de 24 á a y g câ  
bezas de ganado de cerda , y ahora están reduci
das, según los registros, a 1 l y : pues hasta en las 
bellotas trafican los Trashumantes , como lo ob
servo el Fiscal en Expedientes ventilados en el 
Consejo sóbrelas Dehesas de la Ciudad de Xeréz 
de los Caballeros con un Trashumante. 

142. De ganado bacuno concurrian antes 
de 13 a 140 cabezas y y ahora están reducidas 
de 2 á 39 j excediendo en esta especie ^con igual 
proporción, en mas de la mitad la decadencia del 
sanado estante de la Provincia. Arruinadas tan 
considerablemente estas dos clases , que antes sub
ministraban a la Corte, y á mucha parte del 
Reyno su subsistencia ; ha sido consequéncia pre
cisa, que las carnes sean mas raras, y caras en 
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daño dé los abastos públicos 5 e Intereses de los 
Naturales Estremenos. 

143. La proporción adlual del aprovecha-
miento de pastos califica igualmente la decaden
cia del ganado estante ; pues teniendo las Dehesas 
de Don Benito la cabida de 571J500cabezas, apro
vechan los Trashumantes 51 y 180: los Vecinos 
4U320 > Y ̂ Ef 'os Gana<ieros de Pueblos inme
diatos en Dehesas de particulares. 

144. Las Dehesas del Estado de Medellin solo 
se aprovechan por ios vecinos con i 8 y cabezas, 
teniendo 1 30^ de cabida, por cuya razón ocu
pan los Trashumantes 112y : que viene á ser una 
odava parte, quedando las siete á los Trashu
mantes. 

145. En Cáceres no es mas justa la dlstrí-
bucion : pues los Trashumantes ocupan ppg ca
bezas j los Poderosos y Comunidades 56$., y 
los Vecinos pobres ay. La misma proporción hay 
en otros aprovechamientos, dimanando aun el 
tal qual aprovechamiento de los Vecinos ricos 
de ser dueños propietarios de parte de las Dehe
sas, pues para el común hay el mismo desorden. 

1 4 Í . Asi como las Dehesas de pasto y la
bor se han invertido en su destino por los Tras
humantes , reduciéndolas a puro pasto con daño 
de la agricultura; ha sucedido lo mismo con las 
Boyales, en que á titulo de sobrantes se han le
vantado en sustancia con los pastos de ellos. 

147. Las Dehesas Boyales fueron instituidas 
para mantener el ganado bacuno • 6 otro que 
sea de labor, y por regla general se halla esta
blecido, que tales Dehesas no se destinen a otro 
uso por petición de las Cortes de Madrigal de 
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5¿4fSj hecha al Señor Rey Don Juan el I I , de 
que se formó la Ley 12 t i t .y lih. j de laRecop. 
que dice entre otras cosas asi: 

148. „Acaesce, que algunas personas/Ca^ 
^balleros, y Escuderos > y otros, asi por ser Re-
^^gidores de las tales Ciudades, Villas ^ y Lugares, 
(habla délas que tienen Dehesas apartadas para 
pasto y mantenimiento de los Bueyes , y otros 
ganados, con que se labran las tierras para pan) 
3,como por tener heredamientos en los tales Lu* 
^gares y Aldeas , comen las dichas Dehesas con 

muchos otros ganados , asi de bacas, como 
5,de ovejas, y yeguas, y puercos, demás y alien-
j,de de los bueyes y ganado de la labranza : de 

lo qual se sigue mucho daño a los que labrar! 
las dichas heredades, y a los bueyes : Por ende 
mandamos, que las dichas Dehesas, en que hay 

9,la dicha costumbre, no se coman con otros ga
znados algunos de qualquier condición que sea ni 
^ n i de qualesquier Señores que sean j salvo tan 
¿, solamente con los dichos bueyes , y otros gana-
9,dos y con que labran en los tales Lugares los he^ 
?,rederos > y vecinos, y moradores en ellos, 6 
^otro por ellos." Para el cumplimiento de esta 
Ley se imponen penas r y encarga a las Justicias 
el cxáóto cumplimiento. 

149. A vista de esta constitución fundamenr 
tal del Reyno , claro es, que los Serranos no 
pueden entrometerse a aprovechar con sus ga> 
nados lanares los pastos de las Dehesas Boyales, 
sin ofender su institución, é incurrir en las penas 
de las leyes. 

1 50. Para eludir su disposición en primer lugar 
ha contribuido, que se haya ido aniquilando á 
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el Labrador , reduciéndole a pastó los mas de los 
terrenos: por lo qual han ¡do cesando consiguien
temente las yuntas, y ganados de labor. Esta 
jdecadencia ha producido los que llaman ̂ ¿ r ^ -
tes de boyales > y en ellos y de poco tiempo a es
ta parte, se ha estendido también el derecho de la 
posesion,ó tacita reconducción. Veamos ahora con 
qué titulo. Ninguno puede alegarse, que no sea 
voluntario, a vista de la ley establecida por Prag
mática en Toro a 23 de Abril de 155a, en que 
el Señor Rey Carlos I destina estos sobrantes 
¿le boyales para pasto de bacas cerriles, y cria 
de ganados bacunos, por repartimiento igual en
tre los Labradores , y Vecinos; a fin de que se 
^crecentase aquella especie para el surtimiento de 
los abastos, y para la labranza, aunque fuese 
trayendo las bacas de cria de fuera del Reyno, 
por la escasez que la inversión de las Dehesas bo
yales habia causado entonces, y causará siempre 
que se tolere, 

151. „ Y porque muchos Concejos tienen 
Dehesas Boyales, Q Prados Concegiles para solo 

„el ganado de labor : permitimos, que seyoido 
5,las tales Dehesas , 6 Prados bastantes para ello, 
?,el qpe labrare con dos pares de bueyes, o un 
5,par de muías, pueda traer una baca cerril de 
„cria en la tal Dehesa ó Prado concegil ; y sí 
5, mas cabezas pueden c^ber en la tal Dehesa o Pra-
„ d o , que cada vecino del Pueblo pueda traer 
„una baca de cria en ella , porque el dicho gana
ndo bacuno se aumente. 

152, ;Quién , a vista de una ley tan sabia y 
necesaria, podria imaginar que los sobrantes de 
boyales se extragesen de su natural destino de 
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criar ganado cefnl, por repartimiento igual entre 
Labradores^ y Vecinos, commutandose en pas
to de ganado lanar, aunque sea trashumante^ 
\ Cómo puede esperar el publico la multiplica
ción del ganado bacuno , ni que Labradores areii 
con bueyes , habiéndoles insensiblemente descas
tado la especie ^ quitándoles los sobrantes de 
boyales, en que los Estremeños debian criar es-
ta especie de ganado ^ con destino a la labranza 
y á los abastos \ 

155. Declame en hora buena Juan de Arríe-
ta sobre la preferencia de labrar con bueyes: 
preguntara el Labrador { ¿donde están estos ^ ni 
la posibilidad de criarles $ habiéndose apoderada 
los Trashumantes del sobrante de boyales 3 des
tinados por las leyes privativamente a la cria de 
ganado bacuno y cerril \ 
* 154* La conveniencia y preferencia de labrar 
con bueyes es evidente. Este ganado hace los sur
cos mas ¡guales : los arados mas profundos j se 
manejan seguramente con ellos: su carne y su 
cuero son aprovechamientos de valor ^ quando 
se cansan 3 envegecen, ó lisian* Por el contrario 
las muías, ni rinden tanto aprovechamiento, ni 
hay caudal en los mas de los Labradores para 
comprar una yunta > por el subido precio áque 
se venden. El abuso de los sobrantes de boyales 
desata el enigma > ó por mejor decir demuestra 
la causa de haber decaído la cria del ganado ba
cuno , y seguidose la carestía de bueyes de labran
za , absolutamente necesarios en Estremadura, 
donde aun subsiste la praéHca de arar con ellos, 

i 155. Fué tanto el ahinco de las Leyes en 
favorecer la cria del ganado bacuno , que bien 

dis-
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distante el Señor Carlos 1. de permitir aplicar 
sobrantes de boyales a otro objeto , grava a cada 
millar de Dehesa, destinada á ganado lanar ^ coa 
]a precisión de sustentar seis bacas de cria. Véase 
la decisión y proemio de la Ley. 

15<5. „Porque la cria del ganado bacuno se 
?>acresciente, pues es mantenimiento tan necesa-. 
„r¡o y común: mandamos, que todos los que 
^tubieren mil cabezas de ganado ovejuno V y, 
?%dende arriba , y pastaren con ellas en Dehesas, 
„sean obligados á tener con cada millar de ove-̂  

jas , y carneros seis bacas de cria j y los que al 
presente no las tienen , (era en 1552) las tra-

?,yan de fuera de estos Rey nos , dentro de dos 
^años después de la publicación de esta Ley. 

157. Formas que se ahile el discurso , seria 
dificultoso encontrar una disposición Real , en 
que el ganado lanar pudiese fundar una prefe
rencia tan decidida en su fomento, como el bacu-
B o . De donde resulta , que los pastos boyales no 
han podido, ni pueden absolutamente tener otro 
aprovechamiento, que para el sustento del gana
do de la labor, ó cria del ganado cerril j hacién
dose este desfrute por repartimiento preciso , é 
igual entre vecinos 5 de lo qual resalta la perpetua^ 
y systematica exclusión en las Dehesas, y Pra
dos boyales de ios ganados de lana ; hora seaa 
estantes, 6 trashumantes, y aun de todos los fo
rasteros , aunque sean de la Provincia; faltándo
les a los dueños el concepto de vecino , y capacn 
dad para entrar en el repartimiento : que es lo 
que pro forma apetece la ley con el saludable fia 
de arraygar a todos los vecinos, y de que tengaa 
bueyes, con que labrar sus tierras, y surtirlos: 
abastos de cada Pueblo. D i -



*3 
158. Dirase por ventura,, que el uso aaruaí 

y ultimo estado , está á favor de los Hermanos 
del honrado Concejo de la Mcsta , aprovechando 
con sus rebaños trashumantes de ganado lanar casi 
todos los sobrantes de boyales y y que se les debe 
mantener en esta posesión de muchos años. Las 
reglas comunes enunpleyto entre partes, bien 
podrían favorecer semejante instancia , tratándose 
de un remedio , ó interdióto posesorio , sin reco
nocimiento del titulo.Pero en los términos del dia, 
contra la terminante disposición de las dos leyes 
citadas 1 2 5 tit . 7 l i h 7 de la Recopilación, ten
dría resistencia de derecho qualquiera manuten
ción ó posesión > contraría a la causa final, men
te, y disposición literal de las expresadas leyes. 

15(?. Llegase á lo referido l que el abuso y 
contravención de las Leyes referidas , ha causado 
la destrucción del ganado bacuno de labor y cerril 
cnEstremadura. Seria , pues, cosa ridicula alegar 
por fundamento de su intención el Concejo de la 
JVIesta, la misma contravención punible , y ex
cesos que en parte dan fundamento á las amargas 
quejas de la Provincia , llevadas hasta el Trono 
de nuestro Carbólico y Augusto Soberano. Sería 
tal modo inverso de raciocinio querer intentar los 
;Trashumantes reportar provecho de sus intrusio-
jies j siendo también invariable axioma en la 
práób'ca forense, que no forman estado manu-
tenible aquellos aftos turbativos, injustos, y vio
lentos , que dan causa al pleyto , á la queja , o al 
recurso. 

160. Dirán también los Defensores de la 
Mcsta, que su aprovechamiento é ingreso en 
estos sobrantes de boyales, fué a vista, ciencia, 

as y 



y paciencia de los Alcaldes ; Regidores y y Procu
radores Síndicos de los Pueblos de Estremadura. 
De aquí querrán deducir acaso , deberse mirar, 
como calumnia , atribuirles a intrusión, lo que 
se ha egecutado por un aélo tan paladino, solemne 
y pacifico. Aun podrán añadir , que con escri-
tura y avenencia de los Concejales se ha forma
lizado todo esto *, adelantando los Ganaderos tras
humantes considerables sumas de dinero; y aun 
podrán decir con verdad constante, que los Vo-
cales de los Ayuntamientos Ies han faltado á sus 
contratos en muchas ocasiones, causándoles per
juicios con mala fé conocida. 

161. Todo esto es cierto, y no por eso es-
tan libres de colusión los Mesteños. Los Conce
jales tenian interés en vender las yerbas 3 y con
vertir en usos propios lo que pertenecía a los 
Propios del Concejo, ó al aprovechamiento v i -
einal, adehesando a su arbitrio los Valdíos. En 
una palabra, hasta el presente Reynado, en que 
ha mejorado el manejo de Propios y Arbitrios^ 
con reglas casi indefe¿libles, por desvelo del Con
sejo siguiendo las Reales intenciones , y lo que 
estrechamente le encargan las Leyes; todo el pro-
dudo de caudales públicos se habla en sustan
cia reducido ya a patrimonio de los individuos 
del Ayuntamiento. Asi no solo arrendaban con 
anticipación estos pastos, sino que de propia au
toridad acotaban otros , aunque no lo podiatt 
hacer sin facultad Real expresa ^ y aun arrendaban 
á otros, faltando á sus contratos primeros, y a los 
plazos, para tomar nuevas anticipaciones. 

162. Este lamentable desorden de parte de 
los Concejales , se ha sostenido de mancomún 
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por los Trashumantes. Unos y otros aspiraban á 
sus intereses: solo el Labrador y el Vecino han si
do la viílima de la codicia e irregularidad^con que 
unos y otros procedian. Nunca sera buen modo 
de defender la causa de los Trashumantes ^ pam 
sostener estos abusivos y dolosos contratos, de
cir que los Concejales de Estremadura lo consen
tían y promovían : pues esto á lo sumo prueba, 
que hay mas cómplices en la contravención alas 
Leyes. Esta complicidad en nada disminuye el 
origen vicioso , con que los sobrantes boyales se 
han sacado del destino > y repartimiento vicinal, 
establecido por la ley* El cumplimiento de este 
destino, y repartimiento vicinal s como fundado 
en principios de tan buena política > es de rigo
rosa justicia > y no podría desviarse el Fiscal d¿ 
insistir , en que asi se mande guardar, y cumpliir 
inviolablemente j sin faltar a la estrecha obliga
ción de su oficio , restituyendo a la Provincia del 
despojo , que en esta parte padece y reclama, apo
yada de la respetable autoridad de las Leyes. 

163. Los Baqueriles toman su nombre del 
destino 3 y son aquellos terrenos ásperos y mon
tuosos , que regularmente se resisten al cultivo, 
y guardándose desde el dia 15 de Marzo , pro
ducen abundante yerba gruesa. Sirven de pastos 
de Invernadero para el ganado bacuno, y son po
co aproposico para el lanar , que aborrece la 
yerba larga , y pastos largos ó húmedos. Hace 
memoria de estos Baqueriles el Doft. Don Andrés 
García de Sama niego , Cathedratico de Cánones 
de la Insigne Universidad de Salamanca^en su Ilus
tración a la Pragmática de yerbas del año de 1680 
f % , y <?7̂  conviniendo en el destino , que va 

re-



referido de tiempo inmemorial ^ hablando délas 
de tierra de Salamanca ^ conformándose en esto 
aquel País con el de Estremadura. 

154. Hay Dehesas naturalmente aproposíto 
para Baqueriles y por ser larga la yerba : Estas son 
propias para el ganado bacuno , como sucede con 
la de San Martin ^ Partido de Llerena , que según 
informan el Gobernador y y Administrador de 
aquella Ciudad al num. 2.98 delMemorial Ajus
tado x f o l . i y i B. puede mantener 4/g reses baca
nas , sin que se perjudique al ganado lanar y con 
todo no se admite en la actualidad por los Tras
humantes j ni una res de qsta especie y por estar 
apoderados de ella los ganados merinos , con per
juicio notable de la labor j y de los abastospon 
falta de pastos propios y acomodados., en que 
criar ganado bacuno. 

16 f . La Dehesa del Encinar , propia de la 
misma Ciudad de Llerena, le fue donada por el 
Señor Infante Don Enrique , Maestre del Orden 
de Santiago j en favor de sus Vecinos , con literal 
clausula y expresión , de que sirviese para la cria* 
y aumento de los ganados bacmos , y poder criar 
Novillos a beneficio de la labor. Yezse con cui-* 
dado esta clausula, para no tachar de novedad vo
luntaria el restablecimiento de los Baqueriles. 

166. Sin embargo de ser tan claro el dere^ 
cho de aquel Vecindario , y criar de ordinario 
3y reses bacunas, y de 4 a jry cabezas de gana
do lanar de la tierra antes de ahora ; se levanta^ 
ion con su aprovechamiento igualmente los Tras
humantes. Llegó esto a tal estremo, que hasta de la 
cria de 2 ^ 0 0 cerdos en dicha Dehesa, se privó a 
los Naturales, apoderándose de toda la grangería. 

De 
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De aqm ha ido resultando un desaliento general, 
y una miseria espantosa en Estremadura , cuya 
causa, y origen no es la pereza del Estremeño, 
sino la prepotencia del Serrano y Riberiego > uni
dos ahora \ sin respetarse los títulos de vecindad, 
]a preferencia del vecino ales t raño, ni las conce
siones mas respetables. 

l ó y . La Mesta en esta parte ha causado des
pojo a los Naturales: su instituto no es criar ba
cas cabras ni cerdos y sino ganados lanares finos 
en pastos acomodados y sobrantes, después de 
dotados los vecinos. De donde se sigue que los 
Baqueriles deben ser restituidos á estos plenamen
te en la forma misma que lo deja expuesto el Fis
cal con las Dehesas boyales \ guardándose las re
glas de repartimiento y para que toda la Provincia 
florezca, y el que tubiere ganado bacuno exce
dente lo podra dar á otros vecinos á parceria: 
en cuya forma esta grangeria enlazara el interés 
general de la Provincia, como sucede en Asturias, 
donde son frequéntes estos contratos^y útilísimos a 
la propagación de este ganado, a común beneficio» 

i ó 8 . En sustancia los Baqueriles en Estre-
madura equivalen á lo que se llama Prados en 
las Montañas, Asturias, Galicia, y otras partes de 
España , cuya yerba, como larga, es inútil para 
la oveja , y muy conveniente para cebar y sos
tener el ganado bacuno : grangeria propia de los 
naturales de cada País , porque esta especie de gá-
nado no necesita trashumar, pues en las Sierras 
hay Prados con qué mantener este ganado , du
rante el Invierno \ y en los temporales de nieve 
con el heno. 

l ó p . De la misma clase son los Novilleros, 
R 8 y 



y el nombre mismo lo indica. Si se disminuyen 
estos, decae el ganado déla labranza y se enca
rece. Están por lo común situados los Novilleros 
en las riberas de los Rios , especialmente del Gua-
jiana, en tierras fertilisimas. Se guardan hasta últi
mos de Noviembre ^ o principios de Diciembre: 
que es quando se introducen las bacas paridas , y 
é ganado de feria , para engordar. Faltando tales 
Novilleros, ni las bacas toman tuerzas para criar 
sus terneros, ni carnes para ser útiles en las car-, 
nicerias. 

i yo. Los Trashumantes , apoderados de Ba-
cjuerilcs y Novilleros, al tiempo de dejar estos 
pastos por la Primavera , quando ya la yerba cre
ce , la pegan fuego, para beneficiar con sus ceni
zas la Dehesa. Extinguen de ese modo la yerba 
larga , y por falta de ella también se ha acabado el 
ganado bacuno. 

171. Parece ocioso en danos tan palmarios 
y manifiestos detener mas tiempo al Consejo, El 
Mesteño paga la yerba corta , y naciente del In
vierno. ; Quién le autoriza á incendiar la yerba 
larga por medio de sus Pastores, dejando abso
lutamente abandonados los ganados bacunos \ 

172. Resta tratar ahora de las Dehesas en 
común,, lasquales^ según el Doctor Samaniego, 
pag. 5p, en la Estremadura todas contienen mu
cha parte de labor; comprobando esta aserción 
con la experiencia de sus moradores. : 

173. Tratóse en el año de {ley 
tit . 7 lib. 7 ) de la conservación de las Dehesas, 
y para saber la calidad de ellas , su cabida , y 
los rompimientos que se hiciesen , se mandaron 
inventariar estas Dehesas por Partidos; nombran

do-
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dose dos Comisarios y uno por e! Consejo, y 
otro por el Concejo de la Mescâ  los quaies apeasen 
las Dehesas. 

174. De esta providencia se infiere con cla
ridad y que la mente era tener conocimiento de 
las Dehesas y su calidad : no para perjudicar a 
Jas labranzas, ni aumentar los pastos 3 donde no 
existiesen justamente; ni para alterar la naturaleza 
de las Dehesas de pasto y labor, nombrándose unos 
Comisarios solemnes y autorizados 5 que fijasen 
esta materia y y se evitasen para en lo sucesivo 
las muchas vejaciones , que de ordinario padecen los 
pobres con denunciaciones injustas, a titulo de rom
pimientos. 

175. Estas vejaciones apelan sobre las que 
ya ocasionaban los Alcaldes Entregadores, y de
más Jueces de Mesta; porque sus residencias ó se 
encaminaban a estrechar las labranzas, ó a exi
gir condenaciones con pretextos frivolos: a que 
quiso ocurrir la ley haciendo matricula y apeo 
de las Dehesas en las Provincias > donde toca la 
Cabana Real. 

176. Para estimar y como Dehesa autentica, 
qualquier terreno en Estremadura , incumbia a 
la Mesta probar esta qualidad, y la de si es ó no 
de pasto y labor 3 produciendo las diligencias 
egecutadas de resultas de lo mandado por el Rey 
Don Phelipe IV en el año de 1Ó33. 

177. No parece se cumplió este apeo y des
linde de las Dehesas; pero si todas las coartacio
nes , que pudieron ir logrando los Hermanos del 
honrado Concejo, a cuya costa debia hacerse esta 
diligencia de deslinde y apeo general de Dehesas, 
en fuerza de la citada Pragmática á c i ó ^ ^ , soli-

ci-



citada con repetidas instancias, y acuerdos suyos 
precedentes, desde el año de 1559 3̂513 ^ ^e 
Marzo de que se refieren menudamente 
en la Adición al tit. 6 de las posesiones , en la 1 
parte del Quaderno §. 15?. 

178. Estos antecedentes manifiestan depar
te de la Mesta ^ que no fue de un impulso gene
ral azia el publico la expedición de esta Pragmá-
tica^cn que se tocó también el privilegio de posesión 
enunciativamente j sino diótada por los intereses 
del Concejo , para hacerse un patrimonio fijo de 
pastos a costa de las Provincias \ sin embargo de 
la contradicción del Reyno, sobre que los ganados 
trashumantes no adquiriesen posesión en sus pas
tos. De esta contradicción y oposición formal, 
testifica el mismo Quaderno , remitiéndose al 
Acuerdo y que en 13 de Febrero de 1 53 3 se hizo 
en la Puebla de Montalbán en el Concejo, que 
alli presidió el señor Doótor Redm y Ministro del 
Consejo. 

179. En efe¿lo en 28 de Febrero de 1^3^ 
bol vio a pedir la Mesta el apeo y deslinde ge
neral de Dehesas > cometido á las Justicias, para 
evitar de esc modo los gastos de estas diligen
cias , que no surtieron conseqüencia favorable; 
sino estrecharse cada dia más y más la labranza, 
y cria de ganados estantes. 

180. Desde entonces los Trashumantes se 
creyeron autorizados á contradecir todo rompi
miento no obstante que la ley no le excluye 
aun en las Dehesas autenticas, mediando causa 
necesaria^ de beneficio público : guardada, quando 
se tratare de romper para labor tales Dehesas 
autenticas la solemnidad de consulta , audien

cia 



da del Procurador General 3el Rcynó concur^ 
liendo las dos partes de votos del Consejo. 

1 8 1 . Sin embargo, los gastos que traen con
sigo tanto numero de formalidades y diligencias, 
y el diferente modo de opinar de las gentes, haa 
producido unos atrasos considerables á la labran-
za, y aun á los pastos, que por no romperse las 
Pehesas con alguna alternación , se han reducido 
a bosques impenetrables de maleza 3 y se hallan 
en algunas partes de Estremadura , no menos ne
gados al pasto 3 que i la labor, como lo acredita 
la Real Gedula de x de Diciembre de 1714, que 
permite su rompimiento a los dueños de Dehesas, 
para evitar la montuosidad^y fue expedida general* 
inente para toda Estremadura : ( * ) de cuya inte
ligencia se tratara quando se hable de los montes, 

182. La fijación de los terrenos de pasto na 
debiera ser perpetua, porque ha de tener relación 
al aumento, ó decadencia del vecindario, y á la 
calidad de los terrenos j no siendo justo, que se 
mantengan de pasto los que son aproposito para 
la labranza , conforme a lo dispuesto en la ley do 
la Partida, y a lo que difta la utilidad publica, 
que consiste en dejar solo de pasto lo que no es 
cultivable; y en que por el contrario no se 
estreche a labrar á los vecinos en aquellos parages, 
que no admiten labor continuada , ó que se haa 
ido esterilizando por la progresión de la cultura, 
y falta de ganados estantes, con qué abonarles^ 

S8 . Los 
( * ) E s t á eri el Quaderfio, auftque diminuta, a l jT. 13 . §t la Adié 

fc/ t i t . 5. de las posesiones, pag. 101 * 
( * * ) Leg. i* tit . 11 . part.2. a l l i : maguer cjue la tierra no sea 

buena en algunos logares, para dar de si pan, y v i n o , y otros frutos» 
e, que son para gobierno de los homes ; con todo eso non debe el R e y 
„ querer , que le finque y e r m a ; cá p o d r í a ser buena para otras c o s a ^ 
„ asi como para pasturas de ganados. 



183- Los Trashumantes escogitaron el apeo, 
y fijación de Dehesas, luchando contra la mis
ma naturaleza j queriendo dar la ley á las pro
ducciones naturales en su Acuerdo de 13 de Mar
zo de l ó z i en el Concejo , que en Colmenar de 
Oreja presidio el señor Licenciado Luis de Salcé-i 
do, y repitieron en otro Acuerdo de 16 j i , nom-: 
brando dos Diputados por Quadrilla , que v¡nie< 
ron á solicitar la promulgación de la citada Prag* 
mática de K533. Y con efedo lograron se expi
diese a consulta de¡ Consejo que la motivó , aun-r 
que no particular como lo deseaban ; y á buel4 
tas de tsta solicitud, procuraron establecer con
tra los dueños de pastos la tacita reconduccioa 
de las Dehesas: que es lo que se llama posesión, 
dimanada de su avenencia pastoril; y tambicr* 
echaron ios primeros cimientos sólidos a la tasa 
de los arrendamientos de las Dehesas y pastos, 
d 184. Estas tres providencias atacaron direc
tamente á las tres principales clases del Estado, 
é introdugeron en el derecho común del Rey no, 
parte de la que hoy se llama legislación de Meŝ  
ta. No precedió á esta Pragnbática de 1^33, 
audiencia .de los interesados , ni otra inspección,-
que los clamores de 242 Diputados de las 12 r 
Quadrillas de Mesta,' en que están divididos sus 
Partidos de la Corona de Castilla. 

185. Los Labradores forman la primera cla
se perjudicada en aquella Pragmática de 1535 
obligándoles a seguir sobre las facultades, y rom
pimientos, de Dehesas unas diligencias tan exquisi
tas y prolijas, á que se han ido añadiendo otras 
no menos dilatadas. De todo ha resultado ser 
tan costosa la consecución de estas facultades ; co-
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mo si se comprase en propiedad el terreno g que 
se intenta romper. 
~ ^ i8<5* La mente de esta providencia no fue, 
ni pudo dirigirse a estrechar la labor injustamente^ 
sino a equilibrarla con la cria de ganados; conser
vando las Dehesas autenticas, que debian matriz 
guiarse 3 y apearse > no por la Mesta y Alcaldes 
Entregadores; unicametite ; sino! por Comisarios 
deputados a este fin por el Consejo. 

i 187. Aun así apeadas y deslindadaSj que
dan sujetas al rompimiento í intervihiendo justa 
y necesaria causa > como se lee en el cap. *! á t 
dicha Pragmática por estas palabras r ^ Y man-
^do a los de mi Consejo no se den por él estas 
^licencias , sino fuere con cáusá necesariia y de 
^beneficio publico; y concurHendo para ello las 
?$dos partes del Consejo; habiendo oido primera 
„al Procurador del Reyno, y consultandomeiso
mbre ello* y 

i 18 8. En esta misma Pragmática se conoció 
la decadencia > que causaria á la agricultura h 
inmediata concesión de gracias > que se dispensa
ban á los ganados en general, si no se uniese ea 
el Vecino la labranza y crianza. Asi se .propuso 
como necesaria para cada Labrador de una yun
ta , la cria de 100 cabezas de ganado lanar ^ con 
el obgeto de fertilizar las tierras que labra; exi
miendo a dichas 100 cabezas de ser egecutadas, 
no siendo por diezmo ó pasto : que fue lo mis
mo , que socorrer á cada yunta con 100 cabezas 
lanares , para que la tierra pudiese producir co
sechas abundantes, y mirarlas como parte de los 
aperos de un fundo instructo ^ y asi se les die
ron á estas 100 ovejas por yunta los privilegie^ 
que a ios aperos y ganados de la labor. * 

Es 



iS<?. Es cosa bien notable, qué sien Jó ¿sh 
Pragmática de 1033 el escudo, con que se abro
quela la Mesta, para contradecir todo rompimien-, 
t o , aunque no sea de Dehesa autentica; solo es
ta en Inobservancia lo que puede favorecer a los 
Labradores, y ganados estantes. El Capitulo de 
la Pragmática, que es el 1 5 , 7 ultimo de cllay 
y hoy forma la Ley ti t . n lib. 4 dé la Recop. 
dice asi: 

ipo . Y para alentar a los Labradores a la 
3,crianza del ganado lanar, cuya cria conviene 
9>tanto, para fertilizar las mismas tierras que la-
?,bran : mandamos, que no puedan ser egecuta-
j,dos hasta en cantidad de cien cabezas de este 
„ganado , que les han de quedar siempre rcser-
^jVadas, salvo por lo que debieren al diezmo , o 
5,del sustento del mismo ganado. 

191. Contra esta terminante disposición for
man dos argumentos los Trashumantes, con el 
obgeto de impedir á los Labradores la cria de 
ganados, y es el primero : que estas cien cabe
zas se deben únicamente alimentar ea los Valdios^ 
pero no en las dehesas y pastos acotados. 

ipa . Para que esta inteligencia se pudiese 
adoptar , deberla la Mesta señalar ley ó regla, 
que apoyase una restricción tan voluntaria , y 
opuesta a la letra misma del Capitulo , que ha pa
sado a ser ley recopilada , en que expresamente 
presupone , que los Labradores pueden arrendar 
pastos para el sustento de estas cien cabezas. Y 
aun por eso mismo exceptúa del privilegio de no 
ser egecutadas las cien cabezas, por lo que debiere 
el Labrador por razón de su pasto. Causa á la ver
dad admiración ver puestas en disputa cosas tan 
claras , como si el Labrador necesitase permiso 

de 



ide la ley pafá affcndaf pastos > quando la ley mis-
ina supone la necesidad de ganados lanares, para 
fertilizar sus tierras; y es por otro lado de toda no
toriedad cierto y que los Valdios^ en tiempo de In
vierno y otras estaciones, suelen hallarse tan 
apurados de yerba, que este ganado lanar pere
cería , privándole de pastar en las Dehesas. 

193. La segunda sutileza ha sido querer res
tringir en común a todos los Labradores, aun
que tengan mas de una yunta de labor al nu
mero de las cien cabezas de ganado lanar, pa
ra que de este modo se desuna la crianzay la
branza de Estremadura , buscándose por todos 
medios caminos de hacer privativa de los Tras
humantes la cria de ganados, y el aprovecha
miento de pastos cerrados. 

194. Ya se deja entender, que si cien cabê -
zas de ganado lanar son necesarias para fertilizar 
las tierras, que puede cultivar el Labrador de una 
yunta año y vez ; era indispensable, que el favor 
de las cien ovejas se aumente con respeto a las 
yuntas de cada Labrador, y que el Labrador de 
dos yuntas por egemplo tenga 200 ovejas; 300 
el de tres, y asi progresivamente. Ojala que los 
pastos y la labor estubiesen tan intimamente uni
dos, que no hubiese Labrador sin ganado , ni Ga
nadero alguno suelto sin la proporcional labran
za; porque de esa suerte las tierras se fertiliza-
rian: lo que ahora no sucede por la viciosa in
fracción de las Leyes, permitiéndose Ganaderos 
sin labor correspondiente , ó aproximada a su 
numero de cabezas lanares. 

195. Qaalquiera que haya saludado los Es
critores geopónicos, y de re rustica conocerá U 

T 8 ab-



absoluta necesidad de unir la labranza , y crian
za , sin cuya unión jamás podra florecer la agri
cultura, ni el Reyno. Este es el syseémade Don 
Miguel Caja de Leruela , aplaudido de todos, y 
apenas leído con atención de pocos. 
: 196. Mas porque no se crea , que el Fiscal se 

funda en theoricas abs t ra ías , que por derivar
se de la experiencia de todas las Naciones cul
tas y siglos, merecen gran recomendación, le bast
eara traer a la memoria lo dispuesto en Real 
Decreto de a de Odubre de 1742 , comunicada 
por el Señor Phelipe V de augusta memoria,ai 
Gobernador del Consejo de Hacienda Don Jo-
seph del Campillo, con motivo de la enagena-
cion deValdlos, en cuyo proemio hay la decla
ración siguiente, que da inteligencia á la Real 
Pragmática de 1 ̂ 3 3, 

197' 9» Vengo ahora en declarar, que mi 
„animo no es admitir a transacción los pastos, 
5,que se están difrutando por las Ciudades,Vi
gilas, y Lugares en unión dentro del particular 
„termino de cada uno -, n¡ por los Vecinos de 
9,ellos mismos en arrendamiento ¿ ni aun los que 
„se arriendan a forasteros • ínterin que se exami-
„ n a , s ¡ quedando unos y otros abiertos y co-
5,munes para aprovechamiento de los Vecinos em-
apadronados para las Reales Contribuciones, y 
„ n o otros por un ano, podran facilitar ganados 
„propios, con que aprovecharlos; porque es muy 
aprobable, que el haberse arrendado haya dado 
„ m o t i v o , para que se deshiciesen de los que ha-
?,yan tenido; cuyo examen se haya de hacera 
^proporción de las yuntas de labor de cada Pue-
„bIo ; permitiendo cien cabezas de sanado lanar^ 

6 
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cabrio pot cada yunta de los Vecinos contrl-

9,buyentes: que es el numero, que por Ley Real 
^se exime de egecuciones al Labrador, con rcs-
^pecto a lo que promueve la fertilidad de la tier-
^ r̂a y beneficio de la misma labranza. 

198. Tampoco los rompimientos de los pas
tos se miran en todas las disposiciones legales con 
la severidad que en la citada Pragmática de Pheü-
pe IV de 1(533. Quando las cosas se llevan 4 
extremidad, ó se trastórnala maquina política del 
Estado, ó es forzoso aflojar los muelles tirantes,, 
para ponerla en movimiento regular. 

199. El Consejoque habla consultado la 
Pragmática referida á Instancia de la Mesta ^ dió 
ordenes circulares a los Corregidores y Jueces de 
los Partidos en 15 de Enero de l ó y S y Rey-
nado del Señor Carlos I I , para informarse del es
tado del Reyno. Bien distante de creer convenien
te la egecucion ilimitada de la citada Pragmá
tica , consideró entre otras cosas, necesario infor
marse por menor, para sostener la agricultura , de 
los rompimientos hechos en contravención de 
ella, quando advirtiese causa justa , para nq bol? 
verlos a reducir de pasto. 

aoo. Entre los diferentes particulares dé los 
informes^ que pidió entonces el Consejo s les man
da digan : „ la calidad de los terrenos, qué monr 
9,tes hay en ellos ^ y lo que convendrá prevenir 

para su conservación mas de lo dispuesto por 
9,las Leyes del Reyno : si hay sitios aproposito 
9,para plantar arboles, y quales se conservaran 
^mejor según la calidad de la tierra, y vecin-
5,dad de la agua; procurando aprovechar todo 
^ lo que se pueda los sitios públicos, mas útiles 



,para esto, que para la labor, ó pasto de gana-
nados-.qué Dehesas ó pastos públicos hay en 

'cada Ciudad . V i l l a , ó Lugar ^ para qué genc^ 
^ro de ganados son mas convenientes j y si se 
,han rompido algunas para labora si ha sido con 
facultades nuestras o sin ellas; si se ha cumpli
d o el tiempo por qué se concedieron ; y la con-
,vcniencia que habrá , en que s€ reduzcan á su 
, antiguo uso , ó se conserven en el que tienen, 

201. Esta Real Provisión inserta en el Au
to i ^ t i t . 5 lib. 3 de los acordados, esta arreglada 
al espiritu de las Leyes departida , y a la utilidad 
pública : qüe consiste en dar a los terrenos aque! 
aprovechamiento, que les es mas análogo y con
veniente. De suerte que la citada Real Provisión 
acordada excitó el zelo de los Magistrados pú
blicos, para que representasen al Consejo los per
juicios, que resultasen á la labranza , con la indis
creta reducción a pasto de los terrenos rompidos 
con facultadad o sin ella ; siendo repetidas las 
Leyes del Reyno, en que se declara, que los tér
minos públicos están destinados para lo que sea 
del procomunal de los Vecinos de cada Pueblo 
en primer lugar sin que se les pueda perjudicar: 
pues de ello resultada necesariamente el menos
cabo de la población, que se sostiene principal
mente con la labranza. 

102. De donde se sigue por consequéncia le
gitima, que ni la citada Pragmática de 1633 , n'1 
otra alguna disposición, ó acuerdo general o par
ticular, obtenido por el Concejo de la Mesta en 
perjuicio de la labranza, pueden subsistir en aque
l lo/que disminuyan 6 desfavorezcan la agricultu
ra yZ menos de incidir en el inconveniente de in-

frin-
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frlngir las Leyes fundamentales del Rcyno 5 que 
no permiten mercedes de los términos aplicados 
á los Concejos, como es de ver en las Leyes 10 
y 11 tit . 7 Ubi 7 de la Recop. con las quales con-
cuerdan otras muchas, que se omiten por cosa tan 
notoria. 

203. i Qué mayor enagenacion de los térmi
nos públicos con daño de la labranza podria ve
rificarse > que estancarla ; reduciendo precisamen
te á cien ovejas en los valdios a todo Labrador^ora 
fuese de una y ora de muchas yuntas? Pues siendo 
cierto, que sin calentar las tierras no pueden pro
ducir suficientemente, se siguiria , que la disposk 
cien hecha para animar la labranza, qual es la 
Ley 29 tit . 21 lib. 4 , se habria convertido en, re-* 
mora y estanco del cultivo. ¿Quién podría auto^ 
rizar de justa la vinculación a pasto de los terre* 
nos fértiles y propios para la labranza, mudan^ 
do el orden mismo de la naturaleza, que dcstU 
na al pasto los terrenos estériles , y negados al 
arado? ^ 

204. La segunda dase de perjudicados en 
la citada Providencia del año de 1Ó3 3, y mo* 
do con que la ha entendido el Concejo de Mes-' 
ta, fueron los Ganaderos estantes de Estremadura, 
y otras partes, donde tocan y pastan de Invier^ 
no los ganados trashumantes. 

205. El daño y perjuicio esencial de los gâ  
nados estantes, consiste en la posesión, ó dere
cho de tacita reconducción , que la Pragmática 
de 1633 presupuso y sostubo con providencias 
indirectas en el cap. 1 1 , que dice asi: 2 

20(5. Otrosí mandamos, que en los arren-
a,damlentos, que se hicieren de Dehesas, no pue-; 

V 8 dan 



dan los Ganaderos fenunciar el derecho de Ü 
^posesion^ que adquieren-, por ser, comees, 
,este privilegio en fevor del mismo ganado ; ni 

„sobre ello se imponga juramento, pena de pn-
^vacion de oficio al Escñbano.ante quien se otor-
"gáre la dicha Escritura , y de 5oy mrs. para 
„ nuestra Cámara al que hiciere el juramento, / 
9,le admitiere, 

207. En el capitulo 12 prohibe las pujas 
en las Dehesas de posesión, bajo del siguiente pre
supuesto : T porque estando prohibido por ley , qm 
ninguna persona pueda pujar Dehesa, en que tiene® 
adquirida posesión los ganados de Hermanos del Con* 
cejo de la Mesta, & c . Esta ley es la Ordenanza 22, 
del titulo de las posesiones, cuya genuina inteligen
cia se expondrá con arreglo á su tenor literal; 
y se verá , que su prohibición no sale del gremio 
de los Hermanos de Mesta ^ ni está concebida 
con la generalidad, que le atribuye el cap. i a . > 

208. Debe suponerse que esta Pragmática, 
atendida su disposición y proemio literal, es ge
neral y comprehensiva de todo el ganado del 
Reyno, ora sea estante, ora trashumante, co
mo se vé en las palabras, con que dicha Prag^ 
mática se halla extendida en la Ley 1 tit. 14 Ubm 3 
de la Recop. Pues hablando de la importancia de 
fomentar los ganados, dice: tiene respedo al con
sumo délas carnes, á las fabricas de paños, al 
tráfico y extracción de las lanas en beneficio del 
Reyno y Patrimonio Real: afirmando también, 
que de la conservación y aumento de la crian
za del ganado, depende la labranza. 

209. El ganado merino trashumante i ape
nas sirve para el consumo de carnes, porque to* 

do 
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do el conato se pone en el esquilmo de las la
nas. Tampoco se emplea en fertilizar las tierras, 
ni promover la labranza : en uno y otro se desti
na el ganado estante de las diferentes especies. Lue
go es claro, que la disposición de la Ley se ex
tiende generalmente a toda especie de ganados, 
comprehendidos en la voz genérica de Cabana-
Real. 

21 o. Y aunque este proemio esta algo di
ferente del que contiene la misma Pragmática in
serta a la letra en el Quaderno de Mesta j ( ^ ) no 
por eso deja de ser igualmente general, como se 
puede cotejar de su contexto , que dice asi: 

i i i . „Sabed, que habiendo sido informado 
9,de la diminución grande, a que ha venido la cria 
5 , de ganados en estos Rey nos, siendo, como es, 
9,la principal sustancia de ellos, y cuya conserva-
9,cion tanto importa, asi para sustento, población, 
„ y fabricas ; como para mantener el comercio 
„con otros Reynos y Provincias, y la permuta-
9,cion de unas mercaderías por otras , en cuyo 
5,trafico son tan interesados mis Vasallos,y mi 
?,Patrimonio Real ,&c . 

a 12. Es regla, que las disposiciones generales 
se deben con efeíto entender según su proemio, 
causas y fines , que ni se ceñían á los trashuman
tes , ni sin caer en impropiedad de la significación 
de las voces , pueden dejar de comprehender á to
da clase de ganados. 

213. Esta sola genuina inteligencia de la 
Pragmática , desvanece el concepto de deberse 
mirar su disposición , como un privilegio especial 
de la Mesta : sin embargo de que esta la haya 

i a- ^ 
Quaderno § . 19 M i s , a l t í t . 6 



incluido en su Oyaderno como t a l ; y de que 
en el tenor de ella hay extendidas algunas clau
sulas , que ni corresponden al proemio , o a 
las causas impulsivas, ni están del todo acordes 
con otras disposiciones anteriores, que se pre
suponen. 

215. No siendo limitada su disposición a 
los Trashumantes, todas las reglas que contiene, 
si se ha de guardar consequéncia, han debido 
trascender y observarse a favor de los ganados 
estantes del Reyno igualmente *, y en haberse ress 
tringido en la práctica , por sutileza ó mala inte
ligencia de algunas clausulas, a favor de los Tras
humantes, consiste otro de los despojos, que re
presenta y padecía la Provincia de Estremadura. 

216. Contra esta verdad constante, que re
sulta del Quaderno, se ignora con qué autori
dad se aumentó en la Recopilación hecha el 
aíío de 1640 un Capitulo , del todo contrario al 
verdadero concepto de dicha Pragmática, y es 
el cap. 8 , 0 final de la Ley 3 tk. 14 Ijb. 3 dé la 
¡Recopilación, que dice asi: 

217. 5,Los Ganaderos riberiegos no se en-
5,tiendan ser Hermanos de Mesta , en quanto a 
^adquirir y ganar posesión, aunque sea contra 
„o t ro Riberiego; antes entre ellos se podrán pu-

jar las Dehesas y pastos sin pena alguna, acaba-
5,do el tiempo de los arrendamientos. 

218. La Provincia en su Memorial al n. 6% 
pag. 40 manifiesta esta adición, destituida de auto
ridad ; y una prueba evidente es, que para este 
Capitulo añadido, se cita por Autor de él en su 
epigrafe a Phelipe IV en la citada Pragmática 
de i(Í33 , lo que es absolutamente incierto; pues 
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en dicha Pragmática , que esta femipresa en el 
Quaderno, no hay tal capi tuloni distinción. 

219. Es digno de reparo, que con el mis
mo descuido se haya repetido en la novisima 
Recopilación este capitulo intruso. Debe, pueŝ  
la alta circunspección del Consejo mirar con la 
mayor escrupulosidad una materia, en la qual 
no están libres de tergiversación las fuentes mis
mas del derecho. 

220. Pero que mucho ! quando,, si se refle
xiona sobre el mismo Quaderno de la Mesta, se 
encuentran a cada paso equivocaciones, y no con
venir la rubrica , ni las notas con la disposición de 
las Ordenanzas municipales de la Mesta; ni con las 
Cédulas, ni Reales Provisiones que se citan ; y 
estar muchas de ellas diminutas, y truncadas en 
parte sustancial: de que se citaran algunos egem-
píos en el discurso de esta Respuesta. 

221. Aunque el obgeto de la Pragmática 
de hubiese sido el de fometitar la cria de 
lanas finas únicamente, no podria tener entrada 
el capitulo 8, añadido a la ley 3 : pues los Riberie
gos las crian, y muchos de sus ganados trashu
man. Si fuera cierta su disposición , aora que* 
darian excluidos los Ganaderos de tierras llanas, 
que lo son todos, a excepción de los Serranos, ora 
trashumasen, ó no trashumasen, porque en la 
palabra Riberiegos se comprehenden indistinta
mente , como se lee en la Real Provisión, con
sultada con el Señor Phelipe I I , de i p de No
viembre de 1 566, de que luego se tratara: la qual 
esta copiada a la letra en el Quaderno, ) y es 
diametralmente opuesta al capitulo añadido. 

X 8 Es-
C * ) Quaderno en el § . i de la A d í e , al t i t . 6 V é a s e L e r u s l a R e s r 

taur. 'de la abund. de E s p a ñ a , part* a w ^ . i por todo el. 



•22 a. Esto mismo declara h tercera parte 
del Quaderno en la palabra Riberiegos , num. 7 
a contraposición de los Serranos , a que están re
ducidas las dos unicvis clases de Ganaderos. Los 
ganados se distinguen en tres: conviene a saber, 
de Estantes , que no salen de sus propios territo
rios: Trasterminantes, que salen a herbajear a 
distintos términos , sin pasar Puerto Real, ó da 
Matricula, en que se adeude derecho de servir 
ció y montazgo ; y 'Trashumantes y que van a los 
extremos y pasan Puertos de Matricula, 

223. La adición , pues, intrusa en ia Ley 5* 
tit. 14, lib. 3, en lugar de favorecer a los ganados 
trashumantes en común, restringiría la posesión 
a aquellos , que los Serranos hiciesen trashumar; 
y todos los que no sean ó pertenezcan a Gana
deros de las Sierras, no gozarían del derecho de 
ganar posesión en los pastos. En esta exdusiori 
se comprehenden los Vecinos de Madrid, los Mo
nasterios, y los demás Ganaderos de tierras lla
nas, que tienen Cabana de ganado fino trashu
mante , á los quales conviene propiamente el dic
tado de Ganaderos iJifer/V^oj 3 esto es, de Gana
deros habitantes en las riberas, o tierras llanas: 
de que con mayor distinción se tratara aun mas 
adelante, quando st hable de la pretensa prefe
rencia de los ganados , que trashuman. 

224. Sea esto en hora buena. Lo que de aqui 
resultara es el desorden y abuso , con que un nu
mero inmenso de Riberiegos han estado aprove
chando de unos exorbitantes privilegios, á titulo 
de Hermanos de la Mesta , que en manera algu
na les pertenecen ; contribuyendo con su ex
cesiva introducción á arruinar el sanado están-
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te , y la agrlcultuía de U Provincia de Estrema-
dura. 

225. ¡ Por todo lo referido , atendida la jus
ticia original de la Real Pragmática de 1033, se 
debe deducir: que 6 no hizo distinción de Gana
deros 3 ni de ganados ^ y que a todos quiso favo
recer igualmente \ 6 que no se debe hacer sin con
trariarse al proemio y causas impulsivas, en que 
se funda su disposición. Mirada la restricción, que 
se lee en el cuerpo de las Leyes 3 es innegable, 
que ha habido exceso de parte de los Riberiegos, 
dueños de ganados finos, en apropiarse lo que la 
adición concede solo á los Ganaderos Serranoŝ  
ó por mejor decir, que todo esto ha sido un mo
nopolio , sostenido a mero arbitrio del Concejo 
de la Mesta : el qual se ha ido arrogando el po
der legislativo indireíto en estas materias, sacan
do las cosas de su genuina institución y obgeto. 

226V Subamos ahora a la posesión , voz im
propia para denotar arrendamiento, pues el co
lono, ni el inquilino no poseen , ni se puede de
cir tengan posesión en los predios arrendados, 
sin errar en las voces, y aun en la sustancia de 
los contratos. Las Ordenanzas de Mesta son he
chas por Pastores y no es mucho que carezcan 
de propiedad legal. La verdad es, que posesión 
en el uso del Qaarderno y Cédulas Reales, es 
equivalente de Dehesa o terreno de pasto arren
dado , y asi se lee en la Real Cédula , ( # ) dada 
en Granada a 1 5 de Enero de 1 501 , en que los 
Reyes Catholicos mandan guardar a los Pasto
res, y dueños de ganados los contratos de los arren
damientos , que tienen , e tuhieren fechos de las di

chas 
( ^ ) A d i c i ó n al t i t . 22 del Quaderno §- 1 p ^ . 1^5. 



chas Dehesas > e sus posesiones, y á los arrendara 
ríos se les llama posesioneros. 

227. EnelQuaderno hay un titulo entero 
con 27 Ordenanzas pastoriles, que se Intitula: 
délas posesiones y y pastos ; como se ganan , conser
van y y pierden. Aqui se ve equiparada la voz po
sesiones con la de pastos, pues la voz posesión se 
toma por el fundo de raíz. 

128. Todas estas Ordenanzas presuponen, 
y lo confiesa el último compilador de ellas > una 
avenencia entre los Ganaderos , ) para no tur
barse reciprocamente en el aprovechamiento de 
las posesiones y dehesas, y pastos , que tubiesen 
arrendadas , ó tratasen de arrendar por medio de 
alenguamiento, ó postura a d m i t i d a ó pastage por 
un invernadero en paz. b 

225*. Asi como las Ordenanzas ó avenen* 
cías de un Gremio solo ligan á los individuos de 
él, se observa, que todas las penas que se imponen 
en estas Ordenanzas del Gremio, Confraternidad, 
o Concejo de la Mesta , solo se dirigen a los Gâ  
naderos , o ganados mismos ; sin que el tercero 
que no fuese hermano 6 individuo de este gre
mio de Mesta y fuese comprehendido , castigado, 
ni perjudicado. 

230. De esta verdadera inteligencia hacen 
demostración, sin salir del titulo de las posesio
nes , algunas de sus Ordenanzas. Tal es la 4 del 

fu i -
( * ) ^ A s i lo reconoce D o n A n d r é s D í a z Navarro en sus D i s c u r 

sos preliminares a l Quaderno de Mesta £ . 4 w. 5. 
E n é l d e s p u é s de fijar el principio del Conce jo de la Mesta en t i em

po del S e ñ o r D o n Alonso el Sabio por los a ñ o s de 1 2 7 J e x p r e s a 
mente afirma , que este C o n c e j o se ha gobernado desde entonces por 
avenencias. L a C o n g r e g a c i ó n de los Ganaderos era C o m u n i d a d 11a-
„ mada , Coiicejo de Mesta , con Ordenanzas , nombradas avenencias^ 
„ que'se mandaban cumplir con Alcaldes individuos de l mismo C ü C t -
i» po , que las mandan obedecer. 
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fuimiento 3 en que pfohibicndose la teventa de 
las Dehesas , no pone aquella Ordenanza pena 
al Caballero ó persona, que haga esta reventa, ni 
saque con fraude de su posesión, y pastos al Ga
nadero : solo manda á los Hermanos del Concejo, 
que tubieren otros pastos arrendados al tal Caba
llero, ó persona, le dejen, y desamparen las demás 
Dehesas arrendadas de él , cumplido el arrea-
damiento , y es lo que sc lhma fuimiento. 

231. Si estas Leyes fuesen generales, se cas? 
tigaria al revendedor de los pastos, como ahora lo 
previenen las Leyes recopiladas ; y no se espera
ría para el fuimiento a cumplir los plazos del ar
riendo al que procedia con tanta irregularidad, 

231. En aquel tiempo se conoce lá escasez 
de Ganados , porque el fuimiento dejaba vacías 
las Dehesas , y ahora se miraria por los dueños 
como un favor señalado. La diversidad tan nota
ble de las cosas demuestra , que aquellas Orde
nanzas deben antiqüarse ^ como perjudiciales. 

233. La Ordenanza de aquel titulo contiene 
dos casos , que prueban el mismo concepto de no 
obligar su disposición á terceros; pues en el final 
de dicha Ordenanza se establece otro fuimiento 
contra el dueño , que por fuerza arroja al posesio
nero , á semejanza del de la Ordenanza 4, ya ci* 
tada. 

234. El otro caso contenido en esta Ordenan
za 22, hace la mayor evidencia de que la pose
sión, o tácita reconducción no obliga á los due-
iíos de Dehesas *, y es un monopolio limitado a 
los individuos del Concejo de la Mesta entre si, 
como se podra observar del tenor de la misma Or
denanza ¡salvándola disonancia de la voz com-

t Y 8 prór 



frar por arrendar y y otras expresiones propias 
de las gentes rusticas > que establecieron entre sí la 
célebre Cofradía , ó Concejo llamado de Mesial 

235. „QiiaIquier Hermano, que tubiere po-
^sesión de qualquicr Dehesa de estos Reynos , sea 
^obligado , cumplido su arrendamiento 3 a reque-
^ r i r al dueño de ella que se la dé por lo que jus-
5,to fuere. 

2 3 ó. l SI habia tácita reconducción , a que 
podria ser necesario este Requerimiento, ni me
nos tratar nuevamente de la pensión , 6 renta por 
la Dehesa ? pues la tácita induce continuación del 
arrendamiento por el mismo precio, y bajólas 
condiciones del anterior* 

237. Comprehende después dicha Ordenan
za 2,2, dos casos de tasa convencional y y deja
miento de la Dehesa / ó sea fuímiento de parte del 
Ganadero , si no quiere el dueño aquietarse a la 
tasa convencional, ni permitirla continuación en 
el arrendamiento 1 prueba clara de que estas Le^ 
yes no se extendían a los dueños de las Dehesas, 
ni los Ganaderos,que las formaron,tenian facultad 
para comprehender en ellas otrá clase de personas. 

238. Los pastos de Navarra y Aragón , y 
Portugal, en que tubiesen posesión los Hermanos 
de Mesta , están comprehendidos también en esta 
Ordenanza y avenencia. Nadie dirá, que tal con
vención de Hermanos Castellanos ó Leoneses obli
gue á los dueños de pastos de Aragón , y Navar* 
ra } y mucho menos en el Reyno de Portugal, se
gregado de la Corona. Luego es claro , que la tal 
avenenencia, ú Ordenanza, y Leyes, comprehen-. 
den solo á los Hermanos, y sus Ganados, enten
didas reefta y genuinamente. 

La 
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2 3 9 . La Ordenanza única del ikk 8 délos 

Redamos o protestas J comprueba lo mismo : pues 
solo deja a los Ganaderos el derecho de protestar, 
y reclamar su posesión hasta el primer Concejo 
de la Mesta ; pero no hay una palabra , que obli
gue al dueño a arrendar la Dehesa *, y solo pue
de surtir efecto este reclamo , para impedir y que 
algún otro Hermano de Mesta arriende , duran
te este termino i la Dehesa reclamada ^ ó para de
cretar el fuimiento, según sus usanzas , y lo que 
dispone la Ordenanza 20 de este tt& 6» da clari
dad á la Ley única del reclamo. 

240. La Ordenanza 25, siguiendo el espíritu 
del monopolio de la Confraternidad de Mesta, 
prohibe,que ningún Hermano puje Dehesa , en 
que otro tubiere sus Ganados, so pena del impor
te de la puja, y de 30 carneros contra el Her
mano , que hiciere dicha puja 6 arrendamien
to. Pero ni en esta Ordenanza se anula el tal arren
damiento , ni incurre en pena alguna el dueño 
de las yerbas , que usando de su derecho, las ar-
arrienda a otro. 

241 . En la Ordenanza 16 se impone pena 
de perdimiento de la mitad de sus ganados a los 
Hermanos de Mesta , que hiciesen repasos fingi
dos de los pastos , de los ganados, ó de otra co^ 
sa , por donde los posesioneros pierdan sus pas
tos , y recaygan en los Riberiegos. Mas no hay 
en las Ordenanzas de Mesta ninguna pena con
tra estos Riberiegos, ni se anulan los repasos asi 
hechos *, cuya prohibición dimana de un acuer
do del año de 15^2 , celebrado por el Concejo 
de Mesta de su autoridad privada , y con defeólo 
conocido de jurisdicción. Pero todos estos pla

nes 



ncs domésticos del Concejo se fueron autorizan
do con el tiempo, por máximas fundamentales de 
nuestra jurisprudencia pecuaria. 

242. No parece necesario recorrer los 52 
títulos de esta Ordenanza pastoril, ó Quaderno 
llamado de Mesta , para convencerse fácilmente, 
deque todo lo dispositivo de estas Leyes, sus pe
nas, y prohibiciones obligan únicamente á los 
Hermanos del Concejo de la Mesta poruña especie 
de pura confraternidad , ó avenencia. Asi lo peiv 
suade el que sus hechos, ó agravios iban en re* 
curso al mismo Concejo de la Mesta, evaquadas 
las ¡nstancias sumarias de sus Alcaldes y Jueces 
particúlares ó subalternos. b 

243. Pero quando cosa tan evidente, como 
aquella domestica policía, pudiese recibir la me
nor duda, o tergiversación ; esta aclarada expre
sa y literalmente en la Real Cédula , dada en To
ledo á 10 de Agosto de 1525: por la qual 
el Señor Rey Carlos I , con su Madre la Señora 
Reyna Doña Juana / manda a todas las Justicias 
del Reyno vean las Leyes, que hablan de la ju
risdicción y posesión, y las hagan guardar > cum
plir , y egecutar en todo y por todo y comí) en ellas 
se contiene y entre los Hermanos del dicho. Concejo 
de la Mesta, asi en las Camas y Pleytos pendien
tes, como en los que de aqui adelante se molieren, 
sin perjuicio de nuestra Corona Real, y de otro 
qualquier tercero > que no sea Hermano de dicho 
Concejo de la Mesta. 

244. Los mismos Señores Reyes expidieron 
igualmente en Toledo a 3 de Diciembre de 1528 
Real Provisión, con consulta del Consejo, por 

•"•* - \mi • <n:ú • J a . 
p a r ^ L S d e r a o ^ 6 0 ' ^ * 12 ^ r h i l ' ^ P ^ . mdc la primera 
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la qual^ pfevienen á las Justicias del Reyno (# ) 
lo siguiente : Mandamos :: : : Veáis las dichas le
yes del Concejo de Mesta > que sobre lo susodicho 
disponen ; que están por Nos confirmadas y y man
dadas guardar; y las guardéis , cumpláis 9 y ege-
cuteis en todo, y por todo, como en ellas se contiene3 
mtre los Hermanos del dicho Concejo de la Mesta. 

245. Esto mismo repitió ia Señora Reyná 
Doña Juana por Real Cédula ) dada en Va-
lladolid a 14 de Enero de 1551 , sobre-car* 
tando la de 10 de Agosto de 1525, que., como 
jreferente r es de la misma naturaleza y sustancia, 

24(5.. El Señor Phelipe I I ̂  por otra Cédula 
'dada en 8 de Abril de 1 5^3, ( ) confirmó las 
Ordenanzas de la Mesta a tenor de las Cédulas 
antecedentes; y en la Relación , que Pedro de 
Carvajal hizo en el Consejo Real a nombre de la 
Jvlesta ^ confesó paladinamente , que estas Orde
nanzas tubieron por obgeto el régimen y go
bierno de los Hermanos del Concejo de la Mesta, 
y la conservación de los ganados de la Cabana 
Real v entendiendo por tal los ganados trashu
mantes de las Sierras. 
Lj 247. Phelipe I I I en i( í de Agosto de 160% 
confimó estas Ordenanzas, para que se determi
nasen por ellas los pleytos de los Ganaderos, y 
Hermanos ; siendo la confirmación en términos 

Z 8 co-
( * ) E s t á en el $. 7 pag. 118 part . 1 del Quaderno. . 

* ( ) Qi iaderno, ubi supra $.12 pag, 1 2 5 . V é a s e t a m b i é n el i^j 
fag . 125» 

( * * * ) D i c h a parte 2 del Quaderno , pag. 1 i p , a l l i : „ Se* 
j , , pades , que Pedro de Carvaja l , en nombre del dicho C o n c e j o de la 
?, Mesta , nos hizo re lac ión por su p e t i c i ó n , diciendo : que bien sabia-
py mos, que el dicho C o n c e j o , juntamente con el D o A o r J u a n L ó p e z de 
t , Pa lac ios -Rubios , del nuestro Consejo , é Presidente del dicho C o n c e -

jo , hicieron y ordenaron ciertas Leyes y Ordenanzas , por donde se 
„ rigiesen y gobernasen los Hermanos del d icho C o n c e j o para la con^ 
w servacion de nuestra C a b a n a R e a l . 



comunes, sin embargo de la díminndon y cau
tela y con que se puso al fin de la tercera parte 
del Quaderno la referida confirmación > que nada 
anadean! disminuye del concepto referido, de 
ser el Quaderno una Ordenanza puramente pas
toril, y que solo comprehende al Concejo de Mes* 
ta; sin que induzca obligación, ni perjuicio a b 
Corona , ni al resto del Reyno. 

248. Debe hacerse una exp l i cac ióny es, 
que los privilegios contenidos en la primera par
te de las tres , que contiene el Quaderno, aun* 
que en el se quieren contraer a los ganados dd 
Mcsta , : p tr^shupiantes de las Sierras , no es 
asi y porque en el tiempo de su concesión no ha* 
bia mas que una Cabana Real, que abrazaba , y 
comprehendia a todos los Ganaderos , y gana
dos; y asi están concedidos indistintamente á 
Jos ganados *, y la ley RealV de que adelante se 
hablara , lo dice en términos bien claros y expre
sos. Pero en el tiempo de los Reyes Catholicos 
se emprendió por los Mcstenos el proyeélo de 
irse api"opiando todos ê tos privilegios, y elnom* 
bre mismo de Cabana Real, que desde entonces no 
significa y según ellos, el Cuerpo general de gana
dos Jv^esteños^ Riberiegos , y Estantes. Esta ob* 
servacion y distinción de épocas es absoluta* 
mente necesaria, para discernir los abusos, en qu¿ 
actualmente se halla constituido el Reyno. 

249. Se ha dilatado el Fiscal en este punto, 
para deshacer qualquiera equivocación, y porqu^ 
no se crea tal vez ser estorbo a las justas provi
dencias , que convenga tomar, nada de lo dfs« 
puesto en el Quaderno de Mesca; porque senadé 
grave perjuicio para lo presente y venidero atri

buir : 
. . . . . ^ 
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buir a estas Ordenanzas de avenencia j hechas por 
los Ganaderos de las Sierras, que trashuman^ con 
intervención del Señor Palacios-Rubios ^ una ge
neralidad y valorque no tienen, ni quisieron, 
ni pudieron darles sus iUitores. Asi como el cuer
po de Labradores del Reyno , aunque mas reco
mendable y út i l , especialmente si se halla dota
do de los ganados precisos y no podría con una 
particular Ordenanza suya, perjudicar en sus apro
vechamientos y facultades a los dueños de ga
nados. Por esta razón en las Leyes de Mesta, 
quedó salvo el derecho de la Corona, que tanto 
interés tiene en repoblar á Estremadura , y el de 
esta Provincia, ü otra qualquiera que reclame 
sus perjuicios, resultantes de los abusos de la Mes-
ta %y porque bajo de ambas reservas, y no en otra 
forma, recayó su aprobación condicional, y prc-
servativa del derecho de tercero, ó de la Corona. 

150. No solo \ pues, estas Ordenanzas se han 
limitado a los Hermanos del Concejo, sino que 
las disputas de su observancia, jamas se exten-
clian a otra clase de personas : pues quando en 
las Dehesas legítimamente arrendadas, durante 
el tiempo del arrendamiento, algunos Caballeros, 
Concejos, ó Poderosos impedían á los Herma
nos del Concejo entrar al aprovechamiento de 
los pastos arrendados, no se valían los Mestenos 
de sus Ordenanzas, para propulsar qualquier agra^ 
v io ; sino del derecho c o m ú n , acudiendo á la 
Real autoridad y al Consejo, como lo acredi
ta la Real Cédula de 1 5 de Enero de 1501, ex
pedida por los Señores Reyes Catholicos, de que 
queda ya hecha mención. 

a 51. Luego en vano se recurre al Quadcr-
no. 



no y Ordenanza pastoril de Mcsta, para fimlat 
posesión contra los Vecinos de Estremadura, sa
cando aquellas Leyes municipales de su quicio y 
natural sentido i que es limitado a cierta clase oe 
personas, y de ganados y sin perjuicio de los de-
rechos de la Corona Real 9 ni de tercero : que son 
las clausulas con que el Consejo aprueba todas 
las Ordenanzas de Pueblos, Gremios 3 Cofradías, 
Estudios, Colegios, Seminarios, y demás Cuer
pos legítimamente establecidos en el Reyno ; que
dando solo á las Leyes Reales la preeminencia 
de ligar a todas las Comunidades y Vasallos^ que 
literalmente no exceptúen. 

252. En todo el titulo 22 de la avenencia 
de Mcsta j previenen las reglas de cómo se deben 
hacer los nuevos arrendamientos, cumplidos los 
antiguos j y las precauciones que en ellos se han 
de observar. Algunas de estas Ordenanzas son 
notoriamente colusivas y perjudiciales, no solo 
a los dueños particulares de las Dehesaŝ  sino tam
bién á la Mesa Maestral, como se vé en la Or
denanza i de este titulo 22 , en que dicese nom
bre un Procurador de cada Quadrilla ^ para ir a 
arrendar el Campo de Alcudia y y de la Serenan 
Inmediatamente añade la clausula siguiente. Y 
gestos (Procuradores) sean tales , que vivan con 
9,los Señores de quien se han de comprar, 6 ar-
9,rendar las Dehesas." Que en sustancia quiere 
decir ^ se busquen domésticos y parciales de los 
Contadores de las Mesas Maestrales, para que de 
esta suerte se hagan los arrendamientos a menos 
precio. 

253. Si esta deba mirarse ^ como una Ley 
fundada en equidad , ó como una astuta coliga» 

cion 
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clon conffa los propietarios de las yerbas, fadl 
es de discernir a la mera ledura de su contexto. 
También es fácil de inferir , que como Ordenan
za contraria á equidad , ó no se advirtió al tiem
po de aprobarse todas en globo, ó debe repu
tarse como excluida y en quanto perjudica los de
rechos del Rey, y del común del Reyno. 
. 254. En la Ley z del mismo ti tulo, volvien
do á hablar de las Dehesas de la Mesa Maestral, 
aun por regla general, prohibe el Concejo a sus 
Hermanos, que hagan arrendamientos de parte 
de las mismas Dehesas, sino de todas por junto, 
para evitar sin duda de esta suerte las pujas, y 
mejoras de otros Ganaderos. Esta Ordenanza tubo 
origen del Acuerdo del Concejo de la Mesta de 11 
de Septiembre de 1 5 2 1 , con no menor detri
mento de la Real Hacienda, y de los dueños de 
pastos, por la liga y monopolio de la Cofradía 
de Mesta. 

255. Insinuó el Fiscal incidentemente las al-í 
teraciones y disonancias, que las rubricas del Qua-
tierno tienen con sus Ordenanzas, ó providen
cias insertas. Asi se vé en la rubrica del §. 1 en 
la Adición al tit. 2 2 , j w / . 2 dclQuadetno, en 
que se supone establecida la posesión a favor de 
sus ganados; quando la Cédula , a que se remi
te y sus Sobre-cartas, es la de Granada , expe
dida en 15 de Enero de 1501 , cuya disposi
ción literal no contiene otra cosa, como va di
cho, sino libertar a los Trashumantes de las mo-
Jcstias, con que se les impedia aprovechar sus De-
liesas, durante el arrendamiento, ó se les inten' 
taban romper , ó tantear en perjuicio de su 
contrato. 

A 9 „Man-



a 5ó. „Mandamos > que teniendo los dichos 
Pastores y y dueños de ganados ^ ü otros por 

'ellos; arrendadas las Dehesas, y sus posesiones 
jpara los dichos ganados; no consintades, ni 
,dedes l u g a r á que por los dichos Caballeros y 
,Concejos,, ni por otras personas algunas^ les sean 
,entradas, ni rompidas; ni ocupadas por el tan-
jto / n i en otra qualquier manera : antes les guar
déis y hagáis guardar los contratos dé los at
ienda mienttís , que tienen^ ó tubieren fechos de 

5,las dichas Dehesas 3 é sus posesiones ̂  é constrin-
^gaís ^y apremiéis a los que se las arrendaron/ 
„que cumplan y guarden los dichos arrendamien-
^ t̂os^ para que libremente las puedan pacer coa 
5,105 dichos sus ganadoŝ  sin impedimento algunos 

257. Tres partes tiene esta disposición , y 
todas ellás son conformes á derecho común y §fí» 
tendiéndose en su genuino y literal sentido. 

258. La primera : que ni se rompan , ni se 
quiten por el tanto a los Ganaderos los pastoŝ  
que tengan arrendados ni se les entren otros eif 
ellos. Todo ello es de derecho ; pues las Dehesas 
autenticas no se pueden romper sin facultad , si 
son de puro pasto ; ni en los arrendamientos per* 
mire el derecho tanteos j ni la equidad sufre que 
los Caballeros y Concejos entrasen de autoridad 
propia y privada en los pastos arrendados y ocu
pados por los Ganaderos. 

259. La segunda : que se guarden los con*-
tratos de arrendamiento \ qüe tubieren hechos los 
Ganaderos de las Dehesas y sus posesiones : es
to es clarisimo , y conforme á k naturaleza del 
contrato de locación y conducción, que es de 
buena fé , y reciproco entre el dueño y el ar
rendatario. La 
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2 6 0 . La tercera : que se constríniese a los 

dueños de Dehesas al cumplimiento de los ar
rendamientos hechos* Esta es a la verdad una ac
c ión /que nace del contrato; pero bien lejos de 
suponer posesión > o tácita reconducción , se l i -
mita únicamente al tiempo estipulado en el mis
mo contrato* 

3Ó1. Con todo ^ el Goncejo de la Mesta, en 
su Manifiesto num* i i^^sc atreve a afirmar so
bre su palabra : que el arrendamiento del T^ashu^ 
manle es perpetuo x b goza veces de taL Eso mis
mo repite al mm. i i p j , mirando los arrendamien-
tos^^como un escalón ó entrada para una locación 
perpetua yO^c solo se funda en quererlo asi decir 
el Concejo de la Mesta; sin que las L^yes del 
Quaderno hablen una palabra del dueño de las 
Dehesas y pastos; ni pudiesen imponer a todos 
los propietarios del Reyno una condición tan 
dura y contraria al libre dominio, y al bien 
público. 

l ó i * Toda esta máquina de privilegios > in
tentados a mera fantasía de la Cofradía de Mesta, 
se ha querido apoyar en la citada Real Cédula del 
ano de 1501 , falsificándose en la rubrica su 
verdadero contexto, y en el tenor del título 6 
de las 'Posesiones : no obstante, que la L e y , u 
Ordenanza 22 del mismo titulo supone lo contra
rio, por estas formales palabras: j,QualquieraHer-
^mano , que tubiere posesión ( esto es, goce) de 
^qualquiera Dehesa de estos Reynos, sea obli-

aado , cumplido su arrendamiento , a requerir 
9,al dueño de ella. 

Si todo depende del arrendamiento, 
de sus condiciones, y de la voluntad del dueño 

de 



de los pastos el hacer otro clenuevó/ o négafsc 
a é l n o alcanza el Fiscal, como de una disposi
ción ran clara , y decidida por la necesidad de 
nuevo contrato ^ ó convenio y se quiera inferir 
tácita reconducción , que es lo contrario diame-
tralmente de loque presupone, y dispone dicha 
Ordenanza 22 del titulo de las Posesiones. 

2($4. 5 ,Y que si asi no quisiere el dueíío de 
9,Ia Dehesa „ y se perdiere , quesea a su cargo. 
Asi prosigue el contexto de la citada Ordenanza. 

2Ó5. Que quiere decir : quede la Dehesa al 
arbitrio del dueíío , y que perdiese la renta, si no 
hallaba otro arrendador en mayor precio, una 
vez que no se ajustó con el Ganadero, para nuevo 
arriendo. 

166. La pena de este dueño de Dehesa , re
nitente a entrar en nuevo arriendo por precio 
de tasa convencional, es el fuimiento, como se lee 
en el final de la misma ley; y en esto termina toda 
la scena de los nuevos arriendos, quando los due
ños no entraban en ellos. 

2^7. O son distintas leyes de las que existea 
en el Quaderno, las que alega el honrado Concejo 
déla Mesta / 0 no. 

268. En el primer caso , como leyes desco
nocidas a los demás habitantes de estos Rey nos, 
no les pueden obligar j porque les faltarla la so
lemnidad de la publicación , que es requisito esen* 
cial en toda ley. 

2<5p. Si son las mismas, que existen en el 
Quaderno \ en ellas no hay palabra , que induzca 
tácita reconducción contra la voluntad del dueñoj 
y al contrario se leen muchas , quales son la ci
tada Ordenanza 22 dd titulo 6, y todas las Orde

nan-



nanzas del titulo ^a.qne expí-esamentc presupon 
ncn, como necesario / el nuevo arriendo , y con« 
sentimiento del dueño de los pastos, paraque el 
Hermano del Concejo los pueda disfrutar debida
mente con sus ganados. 

270. El verdadero sentido de la posesión, 
como ya queda repetidamente, advertido x no 
pasa de una reciproca , y general avenencia entra 
los Hermanos del Concejo de Mesta, que artificio^ 
sámente se unieron , para no echarse unos a otros 
de sus respetivos pastos, ni hacerse mala obra en 
los arriendos por virtud de pujas , 01 otras con-* 
venciones, t r ¿ ¿ 

271. Si esto es asi, inútilmente se esfuerza 
el discurso de la Mcsta en persuadir otra cosa, 
con ofensa de la justicia intrinseca de las Reales 
Cédulas , que quedan citadas, sobre que la Ordc< 
nanza pastoril de Mcsta se entiende únicamente 
obligatoria entre sus Hermanos, y sin perjuicio 
de nadie. 

272. Dio lugar a el abuso de los amparos 
de posesión a favor de los Mesteños, la inhibi-
cion^ que contiene el capitulo 14 déla Real Prag
mática de 1^33 ; dejando correr estas instancias 
por los Jueces subalternos de Mesta , que como 
parciales fueron extendiendo estos amparos; re^ 
servando con inhibición las apelaciones al Con-» 
sejo en Sala de Mil y Quinientas, donde la Mcs
ta tiene Procurador general > y Abogados asala
riados, para defender sus causas. No pudieron por 
lo mismo competir los dueños de ganado estante 
con un Cuerpo tan poderoso en sus pleytos,, sobre 
cuyo abuso se extiende el Manifiesto de la Pro
vincia, y es bien conocido , hasta que moder* 
ñámente la misma Sala ha suspendido el despa-

B p cho 



cho de providencias, que carezcan de apelación 
gradual, y debida juscificacion. 
& %m$i Los Serranos Hermanos ,6 Cofrades de 
Mesca y suscitaron en lo antiguo a los Riberiegos 
la duda, de si la posesión paótada en dichas Orde^ 
nanzas debia extenderse a los mismos Riberie
gos , los quales fueron amparados por d Consejo 
en la posesión de no sujetarse á las Leyes, ú Or
denanzas de Mesta , sin perjuicio del derecho de 
las partes, como lo confiesa la Mesta en su Ma
nifiesto , presentado contra el de Estremadurai 
num. 16 y 20. 

274« Esta esencíon de los Riberiegos de las 
Ordenanzas de Mesta, es la clave , para desatar 
todas las dudas , que puedan ocurrir sobre las 
mismas Ordenanzas. Porque si los Riberiegos no 
están comprchendidos en esta sociedad y ó ix£j 
nencia para lo favorable / tampoco lo han debido 
estar en quanto les sea gravoso y y perjudiciali 
por no incidir en una sociedad leonina. Estas Or
denanzas, que forman la segunda parte del Qua-
derno , vienen desde el Reynado de Carlos I ) 
y apenas se publicaron, qtiando todas las clases 
de Labradores ^ y demás Ganaderos empezaron 
a reclamar contra la extensión y abuso , que 
se hacia de ellas, y ha ido creciendo hasta llegar 
a la extremidad adual. 

275. El Concejo de la Mesta omitia seguir 
el Juicio de propiedad con los Riberiegos; y en 
su lugar recurrió en 1 566 al Consejo , represen
tando generalidades: a saber, el valor que to
maban las yerbas, suponiendo dimanar de los 
arrendamientos que hacían los Riberiegos , que 
trashuman términos, y de que arrendaban los 

pas-
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pastos y Dehesas, en que los Hermanos dd di
cho Concejo de la Mesta tcnian posesión , cau
sando por conseqüencia perjuicio a sus ganados 
mestenos. La verdad era , que la masa del dinero 
crecia en el Reyno, y la mayor industria daba 
valor a las cosas, y es lo que se llama prospe
ridad. 

27 ó. Visto en el Consejo este Recurso, que 
en nada perjudica, ni trata de los ganados estan
tes del Reyno , se mandó y declaró provisional
mente, que los Riberiegos que trashuman térmi
nos , no pudiesen arrendar los pastos, que los Her
manos de Mesta tubieseh arrendados; ni al con
trario los Hermanos de Mesta arrendar los que UN 
biesen arrendados Ganaderos trashumantes i de 
que se despachó ( # ) Real Provisión en Madrid 
a i p de Noviembre de dicho año de i ¿66 . i 

277. Aquella decisión , respedo a los gana
dos estantes, es res ínter dios aña , y en nada 
les pudo perjudicar. Esta Cédula fue una seqüela 
de la desunión y total separación de los Herma
nos del Concejo, y Ganaderos Riberiegos tras
humantes y porque cada clase quedó atenida a 
sus pastos, sin derecho a poder invadir, ni ocu
par los de la otra , no obstante que los ganados 
de unos y otros trashumaban. Aora se han unido 
estas dos de propia autoridad ; y los Trashuman
tes riberiegos sustancialmente son los que han 
ocupado la mayor parte de los pastos deEstrc-
madura ; conviniendo ambas clases en arrogarse 
privativamente la sustancia de la Provincia. Esta 
paz, ó tregua del año de 1 ¿66 entre Trashuman-

res 
( * ) E s t á á la letra en el §. i Adic . a l tit. 6 de las Posesiones , y 

en su Epígrafe hay la misma a d u l t e r a c i ó n y e x t e n s i ó n , que queda ad

vertida , respecto á otras rubricas del Quaderno . 



tes Hermanos del Coñcejo Trashumantes tibe-
r iegosles confedera contra la labranza y cria 
dd ganado estante j corroborándose la unión por 
los Acuerdos de el Concejo de Mesta de 157ó 
y 1 5̂ 12 con notoria transgresión de las leyes. > 

278. No parece, que los ganados estantes; 
los vecinos y y Labradores deban ser de peor con
dición ni calidad, para estar sujetos a las leyes 
de Mesta / que les eran del todo cstrañas, y no 
han tenido parte en su establecimiento , ni en 
desfrute. ^ 
vMrjpi Sigúese de aqui yque la poseslon^eque 

habla el: capitulo de la Pragmática del año de 
1^3 3 , es patamente enunciativa , y restringida 
a las Ordenanzas originales de la Mesta; cuyo va
lor y extensión quedan superabundantemente de-
mostradas , para no dar á dicha Pragmática, que 
nada dispone de nuevo en esta parte, «n sentido 
perjudicial a todo el Reyno / y exorbitante de 
la mente del bien publico J, que se lee en su 
proemio. 5 *> 

280. Siendo general aquella Pragmática de 
163 3 , debían los Trashumantes haberse conte^ 
nido en sus pastos, dejando indemnes a los ga-: 
nados estantes , a los de labor, y a la labranza 
sus aprovechamientos -/ puesto que tales ganados 
están mas recomendados en las leyes, que los Tras
humantes , si se leen con imparcial discerni
miento. 

281. Las Boyales, Baqueriles , y Novilleros 
son pastos de privativo uso de los ganados bacu-
nos de labor, y cerriles, sin permitir las leyes 
otra mezcla , ó inverso aprovechamiento. Los 
millares, destinados al sustento de sanado lanar. 
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tienen la cafga tcú cada millar de dar pasto a seis 
bacas de cria precisamente, a fin de aumentar este 
ganado > que por la verdad es el mas privilegia
do } que se encuentra en nuestras leyes y dere
cho Español. 

282. j De dónde pudo nacer haberse ido pre
conizando el favor del ganado lanar trashumante, 
para mirarle como preferente, y considerarse indis
tinta y absolutamente a los Ganaderos, que le 
mantienen, con derecho de perpetuarse en los pas
tos, sin nuevos arriendos • y con el de excluir la 
extensión de las labranzas , y la cria de otros ga
nados, según les ha acomodado ? <Ni cómo ha 
podido forzarse á los dueños de Dehesas y pas-* 
tos a un arriendo perpetuo por precio inalterable, 
dando el Cuerpo de estos arrendatarios la ley a 
los dueños propietarios, sin poner de su parte la 
menor industria , riesgo , ni expensas: a diferen
cia del enfiteuta, que recibe en si el desquaje, 
la cultura , y mejora de los terrenos, ó el cobro 
de las pensiones, para establecer y sostener el en-
fiteusis, cuya fatiga y gastos le adquieren el de
recho a la renovación del foro ó enfiteusis , quan-
do no cae en alguno de los casos de derecho > 

283. El segundo perjuicio , recibido por los 
ganados estantes, ha dimanado de la mala inteli
gencia de la tasa de yerbas, que dispone el capi
tulo 1 de la Pragmática citada de 1(533. (^) 

284. Leído su tenor, no se concede la tasa 
a favor délos ganados trashumantes de Herma
nos del Concejo de la Mesta , sino a favor de los 
ganados en común , y con el obgeto de contener 
el precio , que en aquel tiempo se dice iban, toman
do las yerbas. 

C9 Si 
( * ) E s t á p a ¿ , 110, parte 2 del QuadertjQ^ 



285« SI todos los Ganaderos criadores de ga
nado estante 6 trashumante , usasen del remedio 
de la tasa , ora fuesen Hermanos del Concejo 
de la Mesta ^ 6 no , quedarían mutuamente com^ 
pensados. Es cierto^ que la Ley es general, y que 
á todos comprehende indistintamente ; y también 
lo es, que este recurso de tasa quedó reservado 
al conocimiento de las Chancillerias del territo
rio en grado de apelación; y en primera instan, 
cia a los Corregidores, ó Alcaldes Mayores de los 
Partidos , en que estubiesen situados los pastos. I 

2 8¿>. En la práctica, el remedio de tasa se ha 
restringido a favor de los Mesteños ji se ha come
tido a qualesquier Jueces, y las apelaciones se 
han traído a la Sala de Mi l y Quinientas, aun
que la Pragmática claramente dispone se lleven 
a las Chancillerías por estas palabras: ( % ) „ y en 
„apelación se Heve el Pleyto a la Chancilleria, 
9,donde, sin nueva petición , se determine por los 
„mismos Autos, y fenezca con la Sentencia que 
},se diere, y sin admitir suplicaciom 

287. Suponer derecho de tasa en los Mes-
teños por privilegio, es quimérico: pues la ley 22 
del titulo de las posesiones, solo habla de la tasa 
convencional entre el dueño de la Dehesa , y el 
Hermano del Concejo de la Mesta, si el dueño 
de la Dehesa quiere entrar en arrendar de nuevo 
la tal Dehesa, Sobre este cimiento no se ha po
dido obtener ninguna de las providencias poste
riores, señaladamente la Real Provisión de 13 
de Abril de 1585 , sobre que las Justicias, en ca
so de discordia, nombrasen tercero. 

2.88. No es, pues, la letra de la Pragmática 
de 

( * ) Quaderno, part . i Adic. a l t i t . 6, § , i 9 ) pag. 114 . 
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¿c 1^33 la que ha puesto tan desigual la con
dición del ganado estante, respeéto al trashu
mante , sino la prádica , é inteligencia dada a las 
Leyes del Quaderno ; haciendo tasa necesaria la 
que en si es convencional, y voluntaria : pues 
no siendo los Hermanos de Mesta dueños de los 
pastos , ¿cómo podian obligar a esta tasa judicial 
en sus Leyes de avenencia ?( ^ ) 

289. La tercer clase de perjudicados fueron 
las Provincias y dueños de Dehesas, por la reser
va que se indicó en esta Pragmática de 1^33, 
de dar precio fijo a las yerbas: aunque esta fi
jación de tasa trascendia a favorecer generalmen
te a todos los ganados. 

i p o . El Concejo de Mesta, y la Carretería 
lograron , que en 13 de Junio de 1680 ( ) 
se mandase por Pragmática del Señor Carlos I I , 
sin embargo de la contradicion hecha por la Pro
vincia de Estremadura, y dueños de Dehesas, te
ner por precio fijo de las yerbas el mismo, que 
tenian el año de 1(533. Verdad es, que tampo
co se les concedió por gracia particular , pues se 
extendió con la misma generalidad, que en 1633 
9,a beneficio dé los Hermanos de Mesta , y Ca
obana Real ^ (se entiende de Carreteros) y otros 
„qualesquier dueños de ganados mayores y me-
^nores, aunque no trashumen términos. 

-291. Ya se v é , que la tasa nunca podia ser 
justa > pues si crecia el precio de las yerbas, tam
bién iba en aumento el de las lanas, en el qual 

nun-
( ) A s i lo conoce R o d r í g u e z de Poses. M i x t a , eap.Jj , w.4 a l l k 

j N a m circa praecium C o n c i l i u m Mixtae nullam potestatem habebat. 
7 * * ) E s t a inserta en el A u t o 4 , t í t . 14 / ^ 3 novis' V é a s e 

t a m b i é n el Auto 5 eodm > que es de 15 de Febrero de flB»|. 



nunca se puso tasa a los Ganaderos, ni se advir
tió en ello, para despreciar sus recursos. Asi quien 
sufrió el perjuicio en la invención de un reme
dio tan violento contra la naturaleza de todo do
minio , y felicidad de los comercios, é indus
tria nacional, que jamas florece donde se abusa 
de las tasas j fueron los Pueblos, y demás dueños 
de Dehesas, los quales con razón se oponian a 
este intento, y no fueron atendidos, ni oídos, co
mo era conveniente en cosa de tanto momento 
y daño suyo, 

292. La Mesta, aprovechando oportunamen
te de la débil constitución de la Monarquía en 
principios del siglo, logró que la tasa se fijase 
por Auto-acordado a consulta en 7 de Agosto 
de 1702 ( # ) a favor délos Trashumantes, y 
que las apelaciones viniesen privativamente al 
Consejo, con inhibición de los demás Tribunales; 
habiéndose despreciado reiteradamente las razo
nes propuestas por los dueños de Dehesas, y la ge
neral , que debia favorecer los ganados en común. 

2^3. Desde entonces los ganados estantes, 
contra las leyes de igualdad, quedaron posterga
dos : los Pueblos y dueños de Dehesas, sujetos 
al vinculo de la tasa : y el Concejo de la Mesta, 
dueño en sustancia de todos los pastos de invier
no , con inhibición de los Tribunales Provincia
les y cuya autoridad estaba expresamente preserva
da en la Pragmática de 1^33 , y no resistida cñ 
la de 16S0 ; porque como mas inmediatos, que 
el Consejo, podian remediar los excesos de los 
Hermanos de Mesta. El precio de la lana ha ido 
subiendo de dia en dia,y todo lo demás menguan
do en favor suyo. 

Es-
( * ) Esel Auto 5 , ^ 7 . i4, W , | , 



^94- - Este es el ultimo estado de las provi-
yencias de posesión y tasa. Cotéjese aora la si-
íuacion adual de la labranza | cria de ganados 
estantes p y de la población de Estremadura, 
que resulta justificada en el Expediente , y va ex
puesta sobre firmísimos cálculos. Deja el Fiscal 
al alto discernimiento del Consejo decidir , si es
ta serie de providencias y nada conformes al dere
cho común, expedidas a favor de la Mesta, ha 
producido la aniquilación y desolación casi total, 
deque se lamenta Estremadura. Un mal tan ar-
raygado y caduco, no podía dejar de tener cau
sas sistemáticas y ruinosas, que le van continua
mente empeorando y agravando. Bien cree el 
Fiscal, que las providencias de tasa de idSo, y de 
l y o z no se concibieron por el Consejo con tal 
intención. El tiempo era menos ilustrado, y no 
se tenia la experiencia , que aora de los malos 
efeótos, resultantes de deferir tan absoluta , é i l i 
mitadamente a quanto pudo excogitar el interés 
^delo^Trashumantes,Serranos, y Riberiegos, co
ligados desde entonces entre si contra la labran-
za , yc r i a de ganados estantes de Estremadura. 

295. No quedó el rigor de los Trashuman-
íes , respecto á los propietarios de los pastos , ce-
íiido á la tasa judicial, en lugar de la conven
cional , contenida en su Ordenanza pastoril j ni 
aun al precio fijo del año de 1702 ; porque 
codavia se excogitaron otros dos medios arbitra
rios a puro beneficio de los Trashumantes. Qaan-
do un Cuerpo poderoso halla fáciles los caminos 
de su engrandecimiento , sigue su sistema hasta 
íocar la extremidad , en que se pierde. 

2 ^ d . Fue el primero dslos dos medios en el 
t U . l i > . ; - - año 

• •• ^ ' tí' i 



ano de 1716 el de pedir formalmente el hon
rado Concejo de la Mesta : ( * ) „ que los Pern 
9,tos y que se nombrasen para la tasa de Dehesas, 
„en los casos que se debiese hacer, no fuesen 
5,med¡dores de tierras j sino es dueños de gana-
„ d o s , Mayorales j Pastores , y otros hombres 
5,prá6ticos en el manejo de ellas. 

apy. Esta pretensión en sustancia se reducia 
á establecer un monopolio de tasadores, qualcs 
^on los dueños de ganados, Mayorales, y Pas
tores 9 para que mutuamente se sirviesen en estas 
diligencias , como personas de un mismo Gremio; 
ó Cofradk: dependientes en todo de los Trashun 
mantés, y unidas a sus intereses mismos. 

2p8. Es verdad , que á consulta del Consejo 
se sirvió su Mag. resolver contra el Concejo de 
la Mesta: esto es: „ que en el nombramiento de 
9,perso0a^ peritas para las tasas de las Dehesas; 
5 , no se haga novedad. 

095?. Hubiera sido justo , que asi se obser
vase y pero si se advierten los Autos de tasas , y 
retasas , que en grandisimo numero han venido 
al Consejo desde el año de 1 7 1 ^ , se hallará, que 
estos Peritos han sido los Mayorales y Pastores; 
y por consiguiente, que los Trashumantes en las 
tasas y retasas, son á un mismo tiempo, y en sus* 
tancia Jueces y Partes contra toda la intención, 
y disposición del derecho; resumiendo en si per* 
sonalidades tan contrarias, í incompatibles cít 
buena razón legal. 

300. En las Ordenanzas ̂  que estableció el 
Rey Don Fernando de Portugal, para fomentar 
la labranza en aquel Rcyno , quando discordasen 

•b los 
( * ) V é a s e en la parte a del Q i i a d e r n o , A i i c . a l t i t . 5 , j i . 



. - 1 . 80 
losduenos de las tierras, y el arrendatario ; dis
puso se procediese á arreglar entre ambos el precio 
por medio de justa tasa j pero esta no se habia de 
hacer por personas parciales, y arbitrariamence 
nombradas; sino por dos hombres buenos y que 
se debían anualmente nombrar en cada Pueblo, 
para hacer estos importantes arreglos y tasacio
nes y cuya prádica estaba menos expuesta a co
lusiones. 

301. No pararon en esto los Intentos de et 
Concejo de la Mesta : pues remitiéndose el Auto 
acordado de 1702 para norma de las tasaciones 
al precio^que los pastos tenian en el año de 1^92, 
se declaró á instancia de la Mesta en 170Ó , y 
1708 , sin audiencia de los interesados, y por 
sola su representación: que la obligación de jus
tificar, quál era este valor de las yerbas en dicho 
año , incumbiese a los dueños de las Dehesas, y 
no á los Ganaderos ( * ) de la Mesta, que los 
pastaren con sus ganados: declaración a la ver
dad grave, y de tracto sucesivo, para hacerse 
sin una formal audiencia , quando dicha quali-
dad no es provechosa á los dueños , sino a los 
Ganaderos, que piden la tasa; y como aflores 
deben en buena jurisprudencia , según lo que 
comprehende el Fiscal > probar los extremos ne
cesarios , para fundar su intención , y la reducción 
del precio de las yerbas al de i¿)p2. La verdad 
es, que de este modo los dueños de Dehesas , que 
eran Pueblos, Comunidades, Mayorazgos, Obras-
pías , Viudal , y Menores , agoviados de tan di
ficultosas , y costosas formalidades, y hallándose 
sin instrucción del verdadero valor de sus pastos, 

era 
( * ) V é a n s e los ^ § . 2 4 y á t \ i K&c* al tit. 6, pag. n o y nZ* 



; K 
U 4 era forzoso sucumbiesen enteramente , y ^ e 9 l « ) 

todo ^ como asi sucedió, al arbitrio de los Trashu-
niantcs, que a titulo de ponderaciones afeótadas, 
las quales hacen fuerza á los que no saben discer
nir por si la verdad de la exageración, ni los fines 
con que se esparce entre las gentes vulgares; han 
ido acumulando un numero de providencias, que 
reflexionadas á las luces de la razón , y de la jus
ticia , demuestran la viciosa narrativa , y hechos 
nada fundados, con que pudieron sorprenderlos 
ánimos en tiempos turbados, y en coyunturas 
oportunas , para poder facilitar su expedición. 

302, En toda tasación de pastos, la cabida 
del terreno debe ser el primer fundamento - y 
asi lo mandó positivamente el Auto-acordado de 
1702 por estas palabras ; (*) „ Y que el cabi

miento de cada Dehesa que se tasare , haya de 
ser por la cuerda regular y establecida 3 expre
sando la calidad de la Dehesa x si es de carneros, 
ovejas, ó borras : y que respeélo de que las De-

5,hesas de Estremadura y sus yerbas son de ma~ 
.„yor estimación, que las de Andalucía , y Castilla 
5,1a Nueva, en estas no se pueda exceder en la 
5,tasa de cinco reales por cabeza en las yerbas de 
3, mejor calidad , y en estas se observe también 

la tasa , con la misma regla que va declarada, 
303. Por Real Provisión de 28 de Abril de 

1724 y vinieron los Trashumantes á lograr , que 
no fuese la cabida material y por cuerda regla 
de la medida ^ sino arbitraria, según el cómpu
to de los ganados, que pudiesen pastar en las 
Dehesas, y los que hubiesen pastado anees. De 
esta manera, con una Real Provisión, librada 

por 
( * ) V é a s e el 2 4 , pag. 1 2 0 , part . 2 del Quadcrno , 
( *"* ) V é a s e el ^ 2 7 de dicha A d i c i ó n , p a r í . 2 , pag. r 24 . 

99 

99 

99 
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por su mera relación , se corrigio el citado Auto-
acordado , consultado con su Mag. y quedó todo 
sustancialmente arbitrario a favor del Concejo 
de la Mesta , y los dueños propietarios de los 
pastos despojados en los efedos de su dominio: 
reducidos al usufru¿to | que precariamente les 
quisiesen dar los Hermanos del Concejo de Mes
ta ^ y qualquier otro Ganadero riberiego trashu
mante y porque todos se unieron, como va di
cho, contra los dueños de estos terrenos , para 
fomentar sus ganancias a costa de las demás cla
ses del Estado, 

304. De aquí ha nacido , que pastan 700 
ovejas donde debian pastar m i l , porque la me
dida de cuerda está desatendida. Los Mesteños se 
ensanchan á costa del propietario , y dan adealas 
en lugar de soldadas á sus Pastores á costa tam
bién de los dueños de pastos, en las yeguas y 
otras cabezas que les permiten ¡ntrjoducir. Si de 
este disfrute se quejare alguno de los dueños de 
dehesas y pastos, la tasa se hace por los Mayo
rales de otros Ganaderos, y por las reglas arbi
trarias, que producen los mismos despachos, inser
tos en el nuevo Quaderno de Mesta. No obstante 
que todas estas son unas providencias^dadas en la 
mayor parte sin audiencia de los dueños de los ter
renos , y expedidas á mera relación de la parte, 
se quieren hacer pasar como Egecutorias, ó Le
yes solemnes, promulgadas por nuestros Augustos 
Soberanos, á petición y suplicación de las Cor
tes las quales repetidamente tienen contradicha 
esta exorbitancia, sin salir de las escrituras, y con
diciones de Millones. 

305. Hoy viene la Provincia de Estremadura 
por 



por el modo mas solemne 5 y con presentación 
de poderes de las Ciudades ^ que la representan le-
aalmente en las Cortes mismas del Reyno, recla
mando en justicia contra todo este cumulo de per
juicios , y exorbitancias de lo que dispone el dere
cho. Los demuestra con la mayor evidencia : tiene 
a su favor la disposición de las Leyes: trata de 
propulsar su daño , y de ser restituida del despojo 
que padecen todas las clases de Labradores gana
dos estantes > y dueños de pastos : interesa en su 
remedio la causa publica, el fomento de la poblar 
cion, la defensa de la frontera ^ y los verdaderos 
intereses de la Corona. Luego es clara la obli
gación, en que se halla el Consejo de atender con 
su acostumbrada equidad y justificación las amar
guras de la Provincia de Estremadura , para con
servar al Reyno un antemural tan necesario 5 sin 
necesitarse para ello de hacer exquisitas indaga
ciones, ni de fatigarse en el examen de otras re
glas , que las ordinarias y comunes del Derecho^ 

306. Bien se hace cargo el Fiscal de las de
clamaciones, que se propondrán por el Concejo 
de Mesta, con el intento de persuadir, que se 
trastornan, o quieren alterar tanta serie de provi
dencias : que aun quando para su publicación no 
hubiese intervenido toda la solemnidad , deberia 
sostenerse el estado adual, por respeto a la anti
güedad de dichas providencias, y de las graves 
personas que tubieron parte en su promulgación; 
las quales no habrían dejado de tener razones 
suficientes, en qué fundarse. 
^ 307. Si este modo de discurrir prevaleciese, 
imposible seria remediar ninguna ley y 6 provi
dencia, que con la experiencia , y traólo succe-

si-
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sivo resultase perjudicial al publico; porque de 
todas se podría decir lo mismo, a pesar délas 
mayores evidencias en contrario. 

308. Juan Ovén cifro en pocas palabras la 
máxima, que en esto se debe seauir. 

Displket insípiens novitas j delira vetustas 
Non placel.... 

Sin vetus est, verum diligo , sime novum. 

30(7. La regla que en esto debe observarse 
no es arbitraria , porque esta expresamente señala
da en laLey 1 i>t i t . i ,part . i , que dice asi: „ El 

facedof de las leyes debe amar aDios ̂ é tener
le ante sus ojos, quando las ficierc porque sean 

,derechas r é complidas. E otrosí debe amar jus-
5,ticia , é procomunal de todos. E debe ser enten-
5,dido, para saber departir el derecho del tuer-
5,to, é non debe haber vergüenza en mudar e 
9,enmendar sus Leyes , quando entendiere , ó le 
9,mostraren razón, por qué lo deba facer : ca 
5,gran derecho es , que el que a los otros ha de 
,,endereszar, é enmendar, quando erraren , que 
5,1o sepa hacer a si mismo. 

310. Resta tratar aora, siguiendo el orden 
de las cosas, lo perteneciente a los montes, eva
cuado ya lo tocante a los terrenos de labor y 
de pastos ; para que nada quede en lo posible 
sin un conveniente y diligente examen. 

311. Los montes en Estremadura forman 
un renglón considerable de su industria provin
cial, por la excelente calidad de su bellota para 
la cria de ganado de cerda : que es un ramo muy 
principal de los públicos abastos. 

No-



312. Notoria es la decadencia de los mon
tes en Estremadura ^ y no dimana de otra cosa, 
que del aprovechamiento inverso de los pastos, 
como lo reflexiona el Comandante General en 
el proemio de su Informe, y de la quema irre-
guiar de los mismos Monees, con el objeto de 
mejorar sus yerbas. 

313. Lo mismo informa el Corregidor de 
Cacercs con extensión. „ En las Dehesas que pro

ducen jarales, y matorrales (son sus palabras) 
,no obstante que en el siglo pasado fuesen de solo 

apasto , hallan el inconveniente de impedirse es* 
9,te por lo que crece la jara, y para ello ocur-
„ren a la quema ; ya subarrendando de siete en 
?,siete años a Labradores, con la pensión de cre-
„cidos terrazgos; y ya conviniéndose con los 

dueños , para que por si arrienden a dichos La
bradores, en el caso de estar cumplido su ar
rendamiento. Y si aun de este modo no pueden 

^conseguir su rompimiento, se valen del medio 
5rde quemarla oculta y clandestinamente, para 
,,Io que dejan una persona confidente , bien pa
ngada; siendo estas quemas las que muchas ve
nces han hecho los mas rápidos y perjudiciales 
^estragos én los montes altos de la Provincia. 
^Que en otras Dehesas , asi llanas como de mori? 
„tes huecos, en que igualmente que se producen 
ajaras, nacen también muchos pies de encina, 
?,quedan estos destruidos por los fuegos sueltos, 
¿,y por la corta de arboles, que sin arreglo se 
9,hace para diferentes usos, con perjuicio del 

pobre común de vecinos , a quienes deberian 
„ pertenecer estos Arboles, no obstante que el pas-
5 ,to fuese de particulares ^siendo lo mas lastimo-

3>so, 

9 

9> 

9f 
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„ s o , q u e ayudándola naturaleza de estos moa-
^tes a querer hacerse lo quefueron aporque sin 
9,necesidad de sembrar bellota, ni hacer otra ope. 
?,racion, arroja la tierra misma estos preciosos 
„pimpollos: no se les guia, ni limpia, y pere
ceen sofocados de las jaras, y del fuego , que por 
5,fin se da para romper la Dehesa, cediendo to-
9,do en conocido daño del Publico y del Esta
ndo. Que en las Dehesas, en que subsisten mon-
3,tes huecos y altos, sucede lo mismo, que en las 
5,antecedentes; pero con tanto mayor agravio, 
9,quanto va de destruir lo poco que hay, á de-
^jar crecer lo que hubo: por lo que a represen-
5>tac¡ones de este Corregidor, (que siendo del 
^agrado del Consejo se podrian teñera la vis
i t a para la decisión de este Expediente, por con-
9,tener algunos particulares concernientes a el) 
9,se expidió Orden en I O de Agosto de 17(54, reí-
9,terando las prohibiciones absolutas de las que-; 
9,mas y fuegos en los montes: y otra en Julio 
9,dc 17^5,en que se mandó guardar laantece-

dente, y que solo entrase el fuego en los mon* 
9,tes bajos, en que no hubiese arbolado , y si so-
9>lo jarales y carrascos, y esto con las precau-
^ciones debidas, y a estilo del País; siendo muy 
9,notable, que quando estas Dehesas sedan á los 
„pobres , para que las rompan y siembren, se les 
9,aparenta gracia, y es en realidad una inaudí-
^ta crueldad \ porque las toman precisados del 

hambre, y de no tener tierras en que trabajar, 
3,en exorbitantes precios*, sirviendo su sudor , no 

solo al beneficio de utilizar la tierra para el pas-
s,,to,que ya era imposible disfrutar porlasjaraSi 

si también por el lucro del dueño , ü del Tras-
F p ^hu-



f u m a n t e ; pues sobre llevarles de ocho á doce: 
^reales de cada fanega por razón de rompedura, 
9,y una fanega de trigo de cada seis fanegas que 
$,cojan^ se pone la calidad de haber de sembrar 
9,y recoger de valde 2 0 0 ü 300 fanegas para 
^e ldueño^ ó el Trashumante, por quienes se lesr 
9,hacen estos arriendos. Todo lo qual prueba^ 
„que aquellos Naturales son trabajadores y, 
9íque si tubieran tierras donde trabajar, no solí-
5,citarían estas, en que por lo expuesto nada pue-
5,den adelantar, aun quando cojan una pinguo 
?icosecha. Y habiendo por fin mucha copia da 
„colmenas en las Dehesas de montes y jarales, 
„se hallan hoy muy aniquiladas, por haberlas 
„ destruido los fuegos, ya de roza , ya sueltos, y. 
5 ,ya los voluntariamente aplicados : en lo que 
„se ha perjudicado gravemente a la causa pública. 
?,Que no son menores los perjuicios en los mon
otes huecos, por los excesos de los Trashumantes, 
e $ n la corta de leña ^ pues con pretexto de sus 
„ privilegios , y de que las Justicas Ordinarias 
„ n o les pueden castigar, cortan madera, y p¡e$ 
3,de Arboles a su salvo condudo para otros f i . 
?,nes, que les son muy lucrativos; y a qualquie. 

ra accidente de mal temporal, apelan al ramo. 
9,néo,que es desgajar los Arboles^ echándolos 
^,a tierra, para que coma su ganado a costa del 
„comun : cuyo perjuicio de ramoneo es mayor,. 
„quando los Trashumantes llevan bacas, y bue. 
^yes^ como ya se advierte las llevan, por ser 
„ muchos de ellos Carrereros. De modo que sa
l l e n de los montes Carretas armadas, y apern
adas de valde y sin costa alguna; y por todo 
r,se nota no haber quedado en los montes de 

f,aquc-



^aquella jurlsdicion Arboles grandes } ni apror 
posíco para los asuntos importantes a la defen^ 

^ s a y bien del Estado. 
314. Esta enumeración de perjuicios hace 

bien perceptible la necesidad de contenerles, ha
biendo representado el de las quemas de los mon
tes > hechas con el fin de aprovechar los tallos 
tiernos los Ganaderos^ repetidas veces las Cortes de 
elReyno y la vigilancia^ con que todas lasjusticias 
estaban obligadas á impedir la entrada de gana
dos, después de las quemas , y dar quenta al Con
sejo. ( * ) Y así lo estableció por ley el Señor 
Phelipe I I , con la prohibición de que no entrasen 
en los montes así quemados, a pacer ningunos ga
nados : que se debe entender mientras estubieren 
tallares , para impedir que se coman los tallos 
frescos y tiernos. 

315. Las penas, por rigorosas que sean, 
quedan inutilizadas por el defeco de probanza, 
que de ordinario se experimenta en unos delitos 
que se cometen en despoblado > y en que es tan 
fácil encubrir su crimen al incendiario. 

3 I Ó . Estaba la prohibición de entrada de ga
nado a pacer en los montes quemados bien conu 
cebida ; porque generalmente estas quemas se ha
cen por los Pastores, y Mayorales > á efea:o de 
que broten mas yerbas las Dehesas ̂  y si se llevase 
;a debido efeóto lo dispuesto en la l ey , cesaría 
necesariamente el abuso de incendiarse los mon
tes por los Serranos; cuyo abuso , con este ob-
geto , es notorio , y por extrajudiciales noticias, 
aun de los mismos Serranos, consta al Fiscal. 

31-7. La utilidad de romper las Dehesas , y 
aun 

( * ) Ley 21, tit. 7 ¿M* 7- i * l * 



aun , los montes, para impedir que no se llenen de 
maleza , que sofoque los pastos , y para olivar, 
ouiar , y fomentar las encinas , la reconocen 
prácticamente los mismos Trashumantes, hacien
do negociación de este rompimiento necesario 
en los términos, que expone el Corregidor de 
Cáccres. De suerte que la Pragmática de 1633, 
pretenden los Ganaderos trashumantes, que ten
ga fuerza contra los dueños de Dehesas, Pueblos, 
v Labradores de Estremadura , siendo dueños de 
los terrenos pero no respedto a estos Ganaderos, 
que en sustancia son unos meros arrendatarios, 
y hacen negociación del desquaje y rompimien
to ; tomándose una autoridad , que no les per̂  
tcnece. 

318. Este desquaje es costosisimo, y asilos 
Ganaderos se valen de los Labradores de los Pue-
Jblos, permitiéndoles sembrar por una vez; con 
tal que le costeen. Y es forzoso, para que puedan 
aceptar tan dura y dispendiosa condición, que 
carezcan absolutamente de tierras j sin lo qual 
no es posible > que ningún Estremcñp pueda acep
tar este partido , a que les obliga la necesidad ex
trema. Algunos , en quienes no concurre, se nie
gan á ello, y de ahi resulta motejar de holga
zanes á los naturales de la Provincia. 

319. Con este motivo es muy digno de ob
servar lo que se dice en el Quaderno de Mesta, (*) 
sobre Dehesas montuosas, limitándolo a Piasen-
cía, y otras partes de Estremadura , reconocien
do sustancialmcntc la necesidad que hay de labrar
las, para que se conserven pasrables, poique de 
otro modo no lo serian, por montuosas. En prue

ba 
i*) Qi iadernode M e s t a , ^ . ¿ . verb. P l a s e n c i a 1 , ^ . 1 7 j . -



A / 

badc esta aserdon /sc remite dicho Quaderno » 
una Real Cédula de i de Diciembre de.1714. 

320. Pero vista la misma Cédula ( ̂ ) se 
encuentra ^ que el Compilador del Quaderno, fal
tando a la buena fe, la limita a Plasencia y otras 
partes de Estremadura ; quando por su epígrafe 
resulta ser generaly extensiva a toda la Provin
cia , que dice asi. EL REY. „A vos los dueños 
?,de Dehesas , que están en el termino , y juris-
jjdiccion de la Ciudad de Plasencia, y demás de 
9>la Provincia deEstremadura, a quien lo conté-
^nido tocare. 

311. Esta infidelidad del Compilador , que 
en otras muchas partes se observa 9 descubre el 
recato, conque aplica una disposición general, 
que habla con todos los dueños de Dehesas de Es-
tremadura , restringiéndola a los de Plasencia , y 
otras partes > porque conoció de su tenor las fa
cultades, que daba a los dueños de Dehesas: de 
que a¿tualmente se hallan privados en la práéti-
ca , por la mala inteligencia, sin duda , de la Real 
Pragmática de 4 de Marzo de 163 3'. 

322. También omitió insertar a la letra to
das las preces, y causa motiva de esta disposición: 
tal vez porque no lo creyó conveniente a los Tras
humantes ; y a lo que se infiere, habla de las De
hesas de labor, y de las montuosas j no necesi
tándose para las primeras de pasto y labor facul
tad alguna, para romperlas, por ser conforme á 
su institución , y naturaleza. 

323. En laclase de las segundas se puede de
cir, que están comprehendidas todas de Estre-
madura , que por la feracidad del terreno se ha-

G 9 cen 
'<;*) E s t á en el § . 13 . M U , al tit. 6 de las Poses, fag. 101 . 



cen dentro de poco tiempo montuosas; y es pre
ciso, por su mucha fragosidad, labrarlas, para 
que se pueda aprovechar el pasto con el benefi
cio del arado. 

324. Este derecho de hacerlas labrar, no es 
propio del Ganadero, ni de sus Pastores ó Ma
yorales , ni tiene autoridad para decretarlo por 
s i , ni para impedirlo al dueño , siempre que éste 
le desahucie para eldia de San Miguel de Sep-
tiembre , a fin de que pueda buscar otras Dehe
sas , en que pasten sus ganados. Y solo en el caso 
contrario de no hacer el dueño el desahucio en 
tiempo al Ganadero , puede éste impedir la labra 
de las Dehesas, ó el rompimiento : pues no le 
da tiempo , para buscarse equivalentes pastos. 

325. Lo preceptivo de la Real Cédula ha
bla con los dueños de Dehesas, y dispone lo si
guiente : 5,Os mando, que siendo con ella re-
?,queridos, siempre ó quando quisieredes labrar 
9,por vos, ó por otra qualquier persona lasDe-
„hesas , que tubiereis arrendadas á los Ganade^ 
„ros Hermanos del honrado Concejo de la Mes
eta , les requeriréis para ello el dia deSanMí-
^guél deSepticmbre, a fin de que puedan hus
mear otras, en donde pasten sus ganados; y no 
9,1o haciendo asi, quiero no paséis a labrar las 
„dichas Dehesas. 

32^. Es de admirar, que siendo tan dia-
metralmente opuesta la referida disposición a las 
ideas aduales de Mesta , se hubiese insertado este 
fragmento diminuto de la Real Cédula j como sí 
en un cuerpo de Leyes se hubiese de juzgar por 
fragmentos^ truncados en parte tan sustancial, 
quai es el proemio y causas impulsivas de la refe-



nda dlsposiaon; la qual sin duda se insertó en 
la forma.qae se lee.por la incidencia, que trae to
cante a hposesión, cuya clausula, para mayor 
inteligencia j se pone de distinta letra j a fin de 
dar a entender ser este el obgeto , con que se re
copiló ; ignorándose si se expidió a instancia de 
los Ganaderos > como es presumible 3 por lo que 
se refiere al principio del perjuicio ^ que resultaba 
á los Ganaderos de no hacérseles en tiempo los 
desahucios ^ que quedan explicados. 

527. Este mismo Compilador (^) hace una 
apología de la posesión en las Dehesas de labor, 
siendo lo contrario opinión mas cierta ; y para 
probar su intento ^ se vale de la referida Cédula, 
con la diminución y defedos, que van indica
dos. Sin embargó de su artificio > no pudo obscu
recer las facultades propias de los dueños de De
hesas , para hacerlas labrar; ora porque sean de 
pasto y labor, y ora porque estén montuosas^ lo 
necesiten para producir mas pasto y perder la 
maleza t derecho, que no menos debe compe
tir 3 respedo a los montes y valdios , evitado 
todo abuso y exceso; porque la estrechez de los 
pastos, bien lejos de derivarse de los rompimien
tos , por el contrario se debe atribuir al impe
dimento indefinido de labrar, que se lee en mu
chas disposiciones , expedidas no por motu pro
pio de los Reyes, ó propuesta de Ministros zelo-
sos *, y si por importunidad de la Mesta , y sus 
valedores. 

328. Conviene aora de las personas y de 
las 

( * ) V é a s e la nota, que está a l fin del $ .12 de la Adic. al fit. 6, 

rdc las Posesiones. 



ks cosas pasar a los ganados. Para apartát todo 
escrúpulo debe advertir el Fiscal, que con equi
vocación el Concejo de laMesta^ y la Carrete-
ria , se aplican el nombre , los privilegios, y !a 
protección concedida á la Cabana Real \ porque 
todo esto, generalmente hablando , pertenece á 
los ganados del Reyno en común / sin diferencia 
de especies, ni de estantes, trasterminantes, o 
trashumantes / y sin que ninguna Comunidad , ni 
persona del Reyno pueda hacer Cabana particu
lar por estar resistida tal sociedad pecuaria por 
expresa ley Real. (#) 

^ap. ^Tenemos por bien , que ningunos 
„Ricos-homes , ni Maestres de Santiago, y de 
9, Alcántara ; ni Prior del Hospital de San Juan, 
„ni los Monasterios de Burgos, ni Valladolid, n¡ 
?,del Hospital de Burgos, ni los otros Monasre-
„ r í o s , Capellanes, ni otros homes algunos del 
5,nuestro Señorío , no hayan Cabana , ni Caba-
9,iias de bacas, ni de ovejas , ni de yeguas, ni 
3>de carneros , ni de cabras, ni cabrones, ni de 

puercos; salvo que todos los ganados de mis 
„ Rey nos sean de mi Cabana , y anden salvos 
„ y seguros, y en mi guarda , y defendimiento, 
5, y en mi encomienda por las partes de mis 
5,Reynos. 

330. De la terminante disposición de esta 
ley se deduce , que la protección Real, y privi
legios de los ganados, son generales y extensi-
vos a todas clases; y que vanamente el Conce
jo de la Mesta pretende arrogárseles privativa
mente , mirados en sus fuentes y originales con-

cc-
£ * ) L f y i i , tit, 27 , lib. 9 di la Recop> 



cesiones, (#) y aun en los fines y obgeto de la 
concesión misma. 

331. La única sustancial diferencia • que hay 
entre t̂rashumantes y estantes , es el derecho 
de cañada y pasto al transito , guardando las 
cosas vedadas 5 cuyos limites están explicados en 
la ley y tit. 18, part. 3 ÍJ y es la que se llama 
Carta de 5 ^ r o . „ Merced piden al Rey algunos 
^de los que han ganados / que les de sus Cartas, 
9,porque anden mas seguros , é pazcan por su 
^tierra , é que ninguno non les faga daño/6 Este 
es el resumen de los privilegios del trashumo , y 
asi lo explica el señor Gregorio López, (**t) con-
trayendole a la Mesta , y a algunos Monaste
rios, cuyas concesiones dice haber visto. 

"3 3 2. Añade este grave Escritor, que toda la re
ferida concesión, ademas de entenderse para el trán-
sito únicamente , ha de ser sin causar perjuicio al
guno, ni a las cosas vedadas, ni a los vecinos 
del respeétivo territorio j porque no es presumible 
de la justicia de nuestros Soberanos», ( ^ # ) que te-

nien-
' (*) D . Salcedo ad leg. i , tit. 14 , lib. 3 Recop, n. 4» Samaniego 

Jlustrac. a la Pragm. de 1680 , num. 3 2 . í b i ; -
„ Mayormente siendo c ier to , que los privilegios y favores , que se 

„ conceden á la Cabana Real , comprehenden-todos ios ganados, que 
hay en el Ueyno en todas las Provincias sin excepción alguna , asi 

„ ovejunos, como bacunos , y de cabr ío , y carreterías , porque todos 
„ están debajo de la protección Real, conforme los Privilegios y Con-
, j firmaciones de los Señores Reyes , que están recopiladas en el Quader-
. „ no de las leyes de la Mesta , fol. 50. cap.20y y en la ley 11 , tit. 2 7 
lib. 9 de la Recop. 

(**) D.Greg .Lop . ad di5i. leg.19, tit.18, part.^, glos.hzn ganado. 
1 Idem D . Greg. López / « ^ / O J . pazcan las yerbas , íZ?/: 

^ N o n enim credendam est Principem voluisse, ut extra transitum 
< hoc liceát quia si aiiás inteligeretur , sciiicet quod ex proprio ter r i -
„ torio , & -ten-ninis sui domicíl i i possint exire , 8¿ pa^culari cum suis 
a, pecoribus rerr í tor ium , & términos alíenos j ESSET IN DAMNUM E T 

'3, P R f f i i u D l G K M I N C O L A R U M H A B E N T I U M SUOS T E R M I N O S D I V I S O S i E T 

„ jUS P A S C E N W I N E I S . U . N D E T N T E R P R E T A N D U M E S T P R 1 V I L E G I U M , 

, U T I N Q U A N T U M S I T P O S S I B I L E , JUS T E R T I I N O N C J E D A T U R : .* : : 

7, Cum enim Princeps slt Pater communis , vldecur ista concederé sine 
. „p ra - ;ud ic io -notabíli aliortim., 



nlcíido los Pueblos sus términos dlvidiclos , y 
apartados j quieran perjudicar a los naturales y 
vecinos, privándoles de lo necesario,, para favore
cer estos Ganaderos errantes, y advenedizos. 

^33. La razón de todo la funda aquel Glo
sador en una máxima de derecho publico ^ yes: 
que siendo el Soberano Padre común de sus Va
sallos , se entiende^ que concede semejantes Car
tas de seguro y tránsito a los Trashumantes ^ sin 
notable perjuicio de los estantes y vecinos. 

534. Deduce otra conclusión , y es , que 
aun quando el Privilegio, ó Carta de Seguro con* 
tubiese concesión de mayores aprovechamientos: 
?, si los pastos fuesen necesarios a los Vecinos^ 
9, en cuyos términos se hallan j serian preferidos 
,los vecinos, y excluidos los privilegiados; pues
to que tales privilegios tienen la tacita condi* 
cion, si para el uso de los Vecinos no son ne

cesarios los pastos." De modo que solo en el 
caso de no hacer falta, entra el uso del privilegio, 
6 concesión en esta materia, salvo el dominio 
privado , que compete a los Pueblos ó a los par
ticulares. 

335. Igual Inteligencia legal da el Señor Don 
Lorenzo Matheu ( * ) a todas las Concesiones 
Reales del derecho de pastar y considerando esta 
incomodidad comoinsprescriptible , é inabdica-
ble de los Pueblos; y que quando tales condicio
nes se hicieron por grande y publica utilidad; 
haya de ser preservando el perjuicio de tercero: 
de tal modo que aun el consentimiento de los 
vecinos j le limita a los que le prestan ; sin po-
^er hgar a los sucesores 9 con el fin de evitar 
el daño j y desolación de los Pueblos. 

Don 
( * ) D . Matheu de Regimine ValentU , cap. 5 , 2 , w. 1% 

5 

5? 
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33^- Don Machias Lagunez > célebre Abo

gado en esta Corte, y después Oidor de Quito, (*) 
tratando el mismo asunto y privilegio de pastar 
en ageno territorio, dice :que se debe interpretar, 
o encender únicamente del pasto superfluo y su
perabundante , y no del necesario al dueño • y 
que esta misma regla se ha de observar , quando 
semejante derecho se funda en prescripción; y 
lo mismo previene de la comunidad de pastos en^ 
tre diferentes Pueblos. De suerte que s¡ creciese 
la vecindad del un Pueblo tanto , que necesite el 
íntegro aprovechamiento de sus pastos , se resuel
ve la comunidad á su favor, por la notable alte
ración de circunstancias, y ser los pastos el clr 
miento sobre que descansa la agricultura, y la 
subsistencia de los Pueblos, 

33-7. El señor Presidente Don Diego de 
Covarruhias > (^*) es del mismo diótamen en fa
vor de los Vecinos contra los forasteros; por
que todos nuestros Escritores entienden el privi
legio , ó admisión de gomados forasteros ó tras-
humantes, respeóto a los pastos sobrantes, como 
queda advertido ^ según la distinción magistral y 
máxima de derecho publico, que vá sentada. 

338. Don Antonio Fernandez de Otero, 
Abogado y Cathedratico de Valladolid, dk 
el fundamento, por qué los Vecinos tienen acción 
al uso de los pastos de su territorio, y es para 
que los Lugares se pueblen , aumenten , y llenen 
de habitantes. 

339. Del mismo principio deduce el propio 
Escritor el derecho,quc afirma correspon

der 
C * ) Lagunez de FruBibus, part. 1, cap. 5> n- 6l* & se1' 
\ * í ) D. Covarrub ias Var. lib. i \ cap. 17 * n. i f , vers. his vero, 

) O ^ o de Pascuis ycap. 6 iti. 11. 
( í H H H f ) E l mismo Otero por todo el eap< ¿Q, 



der a los Pueblos,, quando se ha tratado de la cna-
aenacion de valdíos, siendo entonces el Sobera
no quien vende, por su regalía, los pastos. Y con 
todo sostiene por reglas de equidad , y derecho 
público del Reyno , el tanteo y prelacion a favor 
de los Pueblos, en cuyo territorio estén los val-
dios, intentándole dentro de los nueve dias de la 
ley: loque es aun mas notable, porque enton
ces se trata de traslación de dominio , que en 
quantó a valdíos reside indubitablemente en la 
Corona. 

340. Fácil seria acumular , a costa de ma
yor proligidad , otro numero grande de Juris
consultos Españoles a favor de la prelacion, y 
derecho de los vecinos a los pastos de su territo
rio, para aprovecharles según su naturaleza y ca
lidad. Por el contrario no es fácil traer alguno, 
que decida a favor del Concejo de la Mesta con
tra los Pueblos , si se exceptúa a Don Andrés Ro
dríguez , Abogado-Fiscal que fue de Mesta , y 
ck¿to Consejero de Hacienda ; (^) el qual con
fiesa , que en muchos casos ha visto declarar lá 
prelacion a favor de los Pueblos ó al contrario; 
y que la regla debe tomarse de la mayor utili
dad de estas dos causas públicas | creyendo aquel 
Letrado por superior , ó igual a lo menos, la 
condición de la Mesta , en contraposion de los 
Labradores, y ganados estantes del Reyno. 

341. Para aventurar con tanta confianza una 
aserción tan singular, de preferir la grangeria de 
los Mesteños a la conservación de los Pueblos, 
sena muy del caso se tragesen por Don Andrés 
Rodríguez pruebas decisivas en las leyes; las qua-
les, como se ha visto , favorecen a todos los ga-

.11 t ís .<\m t t i i m u ^ ••Vi OIJ-JO í -XTO^" 
) R o d r í g u e z de Poses. Mixta, cap. 27 , » . 14. 



nados ¿c todas espedes mdistintamentc B y con 
especialidad a los que se destinan á la labor • 6 
a lo menos debería producir otros fundamentos 
de congruencia y utilidad publica, con que soste
ner una paradoxa, verdaderamente inverosimil en 
un sugeto tan instruido , y que no ignoraba la 
particular preferencia y razones que militan 
por los vecinos: pues él mismo se hace cargo de 
ellas, y manifiesta la fuerza que le hacen. (*) 

342. Válese por todo apoyo de su opinión 
particular^ de la Cédula de 15 de Enero de 1 501^ 
que queda ya referida en otras partes de esta Res
puesta : en que los Reyes Catholicos prohiben es
trechamente se causen violencias á los Trashu
mantes 'y se les quiten > ni rompan las Dehesas 
arrendadas j ni se les ocupen por el tanto j antes 
se les hagan guardar los arrendamientos, que tu-
bieren hechos de las Dehesas y sus posesiones. 
Que es lo mismo, que encargar la observancia de 
los contratos, y apartar violencias ; de lo qual 
ningún privilegio especial se puede inferir, el qual 
no competa á los demás Vasallos de Su Mag, si 
las cosas han de caminar por su literal sentido y 
orden. 
1 343. Don Miguel Caxa de Leruela / (## ) 
que fué Alcalcle-Entregador de Mesta J antes de 
pasar a la Visita de Sicilia , y que en sus leyes es
taba grandemente versado , como en las diferen
tes clases de los ganados; bien lejos de preferir los 
merinos ó trashumantes J ni considerarles dig
nos de mayor favor , se admira „deque no hay 
^Tribunal, Sala, Junta y Magistrado > Juez, Coa-

( ^ ) R o d r í g u e z ubi sup. n. 16. 

( ) L e r u c U en su tratado intitulado : Restauración de la abun* 
Uancia de Espata > part, i > ea?. 26 > pag. 75» 



„ccjo i Comunidad ¡ m persona publica , a cuyo 
,car^o este el amparo , y conservación délos 
manados mas útiles > y necesarios a estos Rey-

99nos , que son los que llaman estantes. 
344. Pasa este político Escritor a fijar la 

¿poca , en que los ganados estantes carecen de 
los Privilegios de la Cabana Real̂  de que son par
tes sentando ^ que esto no fue en odio de los 
mismos ganados, sino por libertarles de los Acha> 
queros de Mesta > y sus opresiones (#) por el 
año de 1^04, y Reynado del Señor Phelipe I l l j 
creyendo las Cortes del Reyno favorecerles con 
esta segregación , apartándoles de la sociedad 
leonina j á que hablan sido finalmente redu
cidos. 

345. Es muy del caso la diferencia entre ga
nados estantes , y no estantes, que hace el mis
mo Politico, y el concepto favorable de Don 
Miguel Caja de Leruela , respecto á los prime
ros , para fomentar la labranza , la población de 
los Lugares, y asegurar los abastos del Reyno; 
no consistiendo en grandes rebaños, como jui
ciosamente reflexiona ¡, y la experiencia demues
tra ; sino en la repartida distribución de ganados 
éntrelos Labradores^la publica ut¡lidad,CNosera 
ingrato al discurso explicar este asunto en los mis
mos términos de Leruela. (^#) 

34<í. „Debajo del nombre de la Cahatid 
„Real se entienden todos los ganados de estos 
^Reynos, quereferidos a la letra , conforme a 
9,los privilegios del Rey Don Alonso e l X I , son 
„bacas ¿ yeguas , potros, y potrancas J puercos y 

( * ) Lerue la part. 2 , cap. 1 , tf. 2 , pm, 8 
( * * ) Lerue la ubiprox. | . 1 , pag. 80 . 
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5,puercas, ovejas y cnfncros, cabras y cabrones. 

347- Todos estos ganados se dividen asi: 
unos son estantes, y otros no estantes. Los que 
no son estantes tienen diferentes nombres, en 
unas partes los llaman „ Cañariegos, en otras Tras-
ahumantes y y Trasterminantes. Estos que no son 
^estantes, son los que salen fuera desustermi-
9, nos, y jurisdiciones , y pastos comunes a herba
j a r de invernadero , ó agostadero \ los quales ya 
9,sean Serranos ya Riberiegos, ( no digo estañ
ares) gozan de los privilegios, que los Reyes con-
„ cedieron a todos los ganados de la Cabana Real, 
„ tan singulares y favorecidos, que muestran bien 
?,la importancia de su conservación. Y aunque, 
„como diximos , no tienen voz , ni voto los Ri-
5,benegos ganaderos en el Concejo de la Mesta, 
f,enquantoa los privilegios , saliendo sus gana-
5>dos a herbajar , participan de ellos, y del favor 
9?de la comisión de los Entregadores; porque en 
5,quanto a esto solamente se mira ,si son estan-
„ tes ; y en quanto a ser votos en el Concejo , se 
^atiende , si son Serranos ó Riberiegos. 

348. „Los ganados que llaman estantes, son 
j^los que no salen fuera de sus suelos, jurisdicio-
9>nes, y pastos comunes a herbajar de inverna-
5,dero, ni agostadero ; y estos no gozan de los 
9,privilegios concedidos a la Cabana Real > ni del 
„favor de la comisión de los Alcaldes Mayores 
^Entregadores. Puesto que gozaron de lo uno y 
^de lo otro siempre , hasta el año de 1 ̂ 04 § que a 
5,¡nstanciadel Reyno fueron excluidos de estos fa-
^vores, y les obligaron , á pedimento del Con-

„ c e j o delaMesta, a ser Hermanos de el en tres 
„casos penales , de los quales se dirá en la ultima 

,,cau-
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^causa de las que se ponen, pot capitales de lafal-
,ca de ganados, en estos Discursos. Desde enton-

„ces quedaron los estantes destituidos de todo fa-
^vor y amparo ; y en lugar de la hermandad an-
^tigua ,que tenian con los del Concejo de la Mes
eta i sucedió la emulación ordinaria , que tienen 
„Ios profesores de un trato ; y parece , que en los 
9,de este han resucitado las reyertas de los Pasto

res de Abrahan, y Loth. 
349. „ Y aunque los que se crian en sus pfo-

pios suelos parecen menudencias indignas de 
5,cuidados, atento a la providencia de cosas gtan-
„ d e s ; porque de ordinario son pegujuelos^y ma-
?, nadillas pequeñas: estos muchos pocos acomu-
9,Iados, (quedando muy limitada la compara-
„c ion) son quatro veces mas, que los del Conce-
„ j o déla Mesta , y lo grueso de la Cabana Real, 

de la qual se dimana toda la afluencia , abun
dancia , y fertilidad. 

350. „Estos ganados estantes, son los que 
conllevan la labranza; mantienen la población 

„de los Lugares j bastecen en el Reyno ; y lo ase-
„guran : a cuya forma de caudales quiso la ley 
9,agraria Licinia por consejo del Philosofo, ra-
^ducir las haciendas; no porque están limitadas 
5 ,á termino y numero cierto en estos Reynos, 
,,sino porque están mas iguales, y se dan lugar 
9,en los pastos. 

351. „La razón del desamparo de este ge-
„nero de ganados puede ser, que muchos pien-
„ s a n , y tantos, que casi es error común, que 
„en el Concejo de la Mesta se trata, como en 
„otros tiempos, del beneficio universal de todos los 
3,ganados y y que tienen dueño rico, y poderoso ,̂ 

?,que 

9> 

9 í 



„qu6 Indiferentemente los ampáfa y defien-
ffiit a todos, asi a los que suben y bajan de ex-
^tremos a sierras , como a los estantes 5 y de 
9,esta equivocación nace el mayor inconvenien-
9?te de quantos obraci la falta de estos ganados; 
5,porque en fé de que no hay diferencia en el 
?,gobierno de los unos, y de los otros; los que 
9,atienden al del bien público, descuidan del pa-
9,trocinio de los estantes. 

352. Si se cotejan los proemios y Pragmá-
cas del Reyno , con lo que dice Leruela , respec
to a los ganados estantes, y comprueba la expe-
riencia quotidiana se puede con seguridad afir
mar , que aventajan en utilidad incomparable
mente a los Mesteños, y son primeros acreedo
res de justicia al desfrute de los justos privile
gios , dispensados generalmente á la Cabana Real. 
Y asi dixo muy bien Leruela, que la diferencia 
de ganados se entiende , según el estado aélual de 
las cosas, en quanto al gobierno del Concejo 
de la Mesta 5 y que asi mas es diferencia entre 
Granaderos, que entre ganados, 
-fj 355. Y aunque se ha tocado esta diferencia 
en otra parte, será muy del caso insertar aquí, 
-para que lo tenga presente el Consejo , la decla
ración , que hace el mismo Leruela de la diferen
cia , que va insinuada entre Ganaderos Serranos 
y Riberiegos , y en qué consiste, para apartar to
da equivocación en las palabras , y en las cosas 
de que se trata. ( * ) 

354. „Los ganados de estos Rey nos (dice 
^Leruela ) son de dos maneras , unos Serranos, 
5,y otros Riberiegos. Los Serranos llaman los que 

K 9 w tic-
( * ) Lerue la Restauran part. 2, cap, i3 in princip. pag. 78 y 7 ^ , 



„tienen Ganaderos ^ que viven y moran con sus 
5,casas y familias en las y estos Gana-. 
,,deros son los que componen el Concejo de la 
^Mesta^y tienen voz y voto en las elecciones 
„de los Oficios y y de las demas cosas, que alli se 
„tratan , ^y jurisdicion para egecutar las Leyes, 
„ 0 Ordenanzas de la Mesta privativamente con 
„las calidades de la ley 12 del tit. 1 del Quaderm. 

355. ^Sierras se entienden todas las Ciuda ,̂ 
9,des, Villas, y Lugares del Arzobispado de Bur-
9, gos , con las de la Abadía de Covarrubias, y 
„las de los Obispados de Osma, Calahorra, Si-
„guenza , Cuenca , Segovia , Avila, León, Astor-
?,ga , y Villas que tiene en Castilla el Obispado 
„de Tarazona, y las del Valle de Lozoya , Buy* 
9,trago y su tierra y Tordelaguna y y su tierra , el 
„Real de Manzanares, el Marquesado de Cogo-
„Iludo , y Señorío de Hita y Mombekrán* Los 
5,ganados de estas Sierras, son los que se pueden 

decir tienen cobro, por ser estos dé los que el 
,Concejo de la Mesta cuida. 

35Ó. „Los Riberiegos llaman todos los de-
5,mas, que no están comprehendidos en estos Lu-
^gares j y a diferencia de estas llaman "Tierras lim 
„nas a los Lugares de los Riberiegos, que es to-
5 , do el resto de estos Rey ríos. 

357. 5,Los Ganaderos de las tierras llanas 
5,no tienen voz, ni voto en el Concejo de la Mes* 
^ ta , ni participan de oficio, ni jurisdicion algias 
5,na, aunque salgan á herbajar fuera de sus pas* 
^tos comunes, y gocen de los privilegios de la 
„Mesta; porque esta diferencia de ganados, se 
^enciende en quanto al gobierno del Concejo de 

55 
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9,la Mesta-3y asi mas es diferencia entfc Gana-
„ d e r o s , q u e entre ganados. 

358. Don Andrés Diez Navarro en sus dis
cursos, que preceden a la última edición del Qua-
derno de Mesta [ trae un párrafo entero, en que 
persuade la utilidad común de los ganados, co
mo precisos para la labranza , estercolar y y calen
tar las tierras, sin lo qual estas se esterilizan „ ( ^ ) 
por fértiles que sean ; siendo, según Columela, 
el único medio de evitar , que las tierras se desús-
tancien, y cansen , abonarlas en sus sazones: lo 
qual es inverificable en la aélual constitución de 
Estremadura , en que la labranza , y cria de gana
dos se hallan en manos diversas, que las de los 
Labradores, y en la contradicion de intereses, 
que manifiesta el Expediente, que compara muy 
bien Leruela a las reyertas de los Pastores de 
Abrahan y Loth. Admira, pues, que este Minis
tro, cuya doéirina por la verdad fue grande, quie
ra contraerá los Ganaderos de Mesta el favor, que 
]as leyes y los Escritores, que hablan del cul
tivo de las tierras con propiedad, aplican a los 
ganados estantes, dignos por lo mismo de ma* 
yo r , y aun de único favor; si acaso los terrenos 
no diesen pastos sobrantes, para atender los ga
nados trashumantes. 

3 59. En ninguna parte tienen estos menos 
apoyo legal para competir en privilegios con los 
estantes, que en Estremadura ; cuyas leyes mu
nicipales de Plasencia, Cáceres , Badajoz , y ter-

ri-
( * ) Leg. Tn instrumento 8 ^Qu^erendi^. defund. instrutf. ibi; 

Quterendi veluti homines, qui agrum col uní , & qúj eos exercent p r a . 
po$itive,sunt hit, quorum in numero sicut villici & monitores, pr*.. 
terca buhes domiti , & pécora stercorandi caus.x parata , vasaque uti . 
lia cultura , qua sunt aratra , ligones > sareuli, falces putatoria, bu 
dentes, & siqua similid dici possmt. 
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ritorío de las O r d e n e s e s t á n enteramente por el 
vecino , con el obgeto de arraygar la población, 
que alli se iba estableciendo por los Señores Re
yes de León , y Maestres de las Ordenes y a pro
porción que conquistaban aquella tierra: llamada 
Estremadura, por ser frontera. 

3Ó0. El Fuero d e C ^ m enteramente exclu
ye los ganados de forasteros de todo aquel Partido, 
por favorecer á los vecinos , como se lee en uno 
de sus capítulos, (#) que traducido en el idioma 
corriente , dice asi: Y acotamos estos términos, 

para que ninguna Cabana de ganado entre en 
dichos términos sin mandato del Concejo; si 

9,no fuere vecino, que le tomen de la Cabana 
,,de bacas dos bacas, y de la Cabana de ovejas le 
„tomen diez carneros, y de puercos cinco 5 y es-
?,to lo tomen por montazgo cada ocho dias, has-
9, ta que salgan del termino: la mitad para el Con-
^cejo, y la otra mitad para los Montaraces. 

361. Algún otro Capitulo hay en el mis
mo Fuero , que corrobora lo propio, ademas de 
los que prohiben la enagenacion de los bienes rai
ces a mano-muerta ^ ( # # ) para conservar en 
los vecinos la sustancia del terreno, como se de
duce de su contexto. 

3^2. La Ciudad £4^*02; egerclta en sus tér
minos una especie de preferencia a favor del ve
cino s para la conservación de los derechos, que 
por uso antiguo de Castilla corresponden a las 

Ciu-
( * ) E l texto original del Fuero es el siguiente: 

„ E t acautamus iscos t é r m i n o s , que nuil a Cabanna de g a n a d o , qii« 
s enerare in istos t é r m i n o s s íne mandato de C o n c i l i o j que V e c i n o n 6 

V, fuere, t ó m e n l e de 1 a C a b a n n a d é l a s bacas I I bacas , & de la C a b a n n a 
3> de las ovejas prendan X carneros, e deporcos V i y esto prendan por 
„ montadgo cada ocho dias , hasta que hiscan del termino : la meitad 

á el C o n c e j o , y la otra meitad á los Montaraces. 
( * * ) V é a s e el T r a t a d o de A m o r t i z a c i ó n , cap, 1 9 , n. 108 y 10^, 



Ciudades en los lugares de la tierra. Usancbde 
este derecho la misma Ciudad en 28 de Mayo 
de la era de 1^3 , (ano de Christo 1251 ) á 
instancia del Señor Rey Don Alonso X , ó el Sa-
b i o . y de su muger la Reyna Dona Violante de 
Aragón , ( * ) hizo donación a su Iglesia Cathe-
dral de los Lugares de Campo-mayor, Uguela, 
Albala, y Valdesoláz , con todos sus términos, e 
la justicia > é fuero, é medidas, con montes, fon-
tes , riberas, siesega de haceñas é de molinos, y 
demás derechos. 

3 (í3. En esta donación se padó, que el Obis
po , y su Cabildo no pudiesen en ningún tiem
po vender, ni empeñar, ni cambiar los dichos sus 
Lugares y nin alguno de ellos a homen, que non sea 
su vecino. De esta suerte quedo preservada la 
mancomunidad, y preferencia vecinal en dichos 
Pueblos, que todos entonces eran del territorio y 
Corona de Castilla , y tierra de Badajoz, y aora 
dependen en parte del Reyno de Portugal. 

3^4. En efeétojas seis Villas del Partido 
de Badajoz tienen comunidad reciproca de pas
tos con todos los términos valdíos, y realengos, 
como lo califican las Ordenanzas de la Ciudad, 
aprobadas por el Consejo en 28 de Enero de 
17^7. ( ^ ) 

3ó5.' La Ciudad de Plasencia conservaba aun 
el derecho de datas ( ) ó repartimientos de 
tierras,para rozar y romper en todos sus términos, 
con el obgeto de fomentar su población : que es 

L 9 una 
( * ) T r a e esta d o n a c i ó n á la letra el C a n ó n i g o D o n J u a n Solano 

3c F igueroa en su Hittor. Bccl. M . S. de la Ciudad , y Obispado de 
Badajoz, al fin de ella, 

( m ) . /Orden , de B a d a ] , tit. , cap. 4 , fol. ¿ 4 5 . 
( *** ) T iene hecho constar la C i u d a d este derecho en varios Expe

dientes del Concejo , que se pueden reconocer por quien se dude de ello. 



una manifiesta preferencia a favor de todo el ve
cindario de la Ciudad y tierra de Plasencia , y un 
ck£to de los primordiales fueros de población, 
a semejanza de lo que queda expuesto , respeto 
a los Partidos de Cáceres y Badajoz que todos 
son de la Provincia. 

^66. La tierra de Medellm goza de una man
comunidad entre todos los Pueblos de aquel Es-
tado en el aprovechamiento de sus pastos y mon
tes ; viniendo a formar todos los Pueblos y para 
este efecto, una especie de vecindad. Y aun por 
lo mismo el gobierno de los montes corre bajo 
de una mano por providencia acordada del Con
sejo , cometida al Alcalde Mayor de Don Benito, 
cuya disposición se fundó en la referida manco
munidad de todos los referidos Pueblos. 

367. No solo en los Partidos realengos y de 
señorío de Estremadura se observa esta manco
munidad y preferencia, ó por mejor decir condo
minio útil : pues en el territorio de las Ordenes, 
que comprebende la mayor parte de la Provin
cia , especialmente la de Santiago , esta expresa la 
preferencia vecinal en el arrendamiento de tier
ras de labor a favor del vecino , por el tanto, 
( * ) en competencia del estraño. 

368. En quanto á fastos es expresa también 
la ley capitular, para que las Dehesas boyales 
no se arrienden a forasteros, por haberse concedi
do a beneficio délos vecinos; {ñWi) no inter
viniendo para ello gravisima necesidad y parti
cular licencia del Maestre de la Orden , pena de 
confiscación del valor de las yerbas arrendadas, 

* por 
( ) V é a s e la A d í e , á l a 3 , tit. n ds las Leyer capitulares 

de Santiago. J r 
(**) Ley r , tlt. $ 7 * ¡mdtmi 
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por ser condicional y precaria esta concesión a 
beneficio del vecindario, que cesando; destruía la 
sustancia de la misma concesión de pastos. 

369. La mente y espiritu de estas leyes ca
pitulares a favor de los Vasallos de la Orden, 
tenian por objeto mantener floreciente la pobla' 
cion , y arraygado el vecindario. Esta máxima, 
que por desgracia se ha perdido de vista en los 
siglos sucesivos, no se funda en congeturas, sino 
en terminantes disposiciones, que se deben mirar 
como pados fundamentales , é inviolables de 
aquella población. 

370. ^Trabajar debemos a nuestra posibilU 
9,dad (son palabras de otra ley capitular) ( * ) 
9,como los Vasallos de nuestra Orden sean ricos, 
„ y sus bienes y haciendas acrescentadas; porque 
9,con la facultad de los bienes temporales , pue

dan mejor servir á Dios, y la dicha Orden , y 
rellos sean abastadamente mantenidos y abaste-

?,cidos. E porque nos es denunciado, que muchas 
?)personas de fuera de nuestra Orden han com-
„ prado, y compran muchas heredades, bienes y 
^haciendas de personas y Vasallos de nuestra Or-
^den, y los frutos y rentas de aquellos los gas-
5,tan, y llevan fuera de ella; y aunque los Va
sallos de nuestra Orden los quieren tanto por 
^tanto^os vendedores por malicia, ó por eno-
¿ j O j j otras causas, no se los quieren dar. E 
„porque esto paresce cosa de mal egemplo , y se-
?,ria causa,que los Vasallos de nuestra Orden fue

r e n 

( * ) Ley 1 y tit. 52 . V é a s e el Apuntamiento legal de D o n B e r n a -
be de Chaves , sobre la propiedad de los terrenos va ld iosde la O r d e n 
«le Santiago , en que es tán los fueros de p o b l a c i ó n de las principales V i 
llas de la O r d e n ; cuyo tenor califica los pnncipios,de que fe va tratando, 
á favor del vec indario . 

9> 
9 
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„scn desheredados, y los ágenos y estraños de 
9,aquella enriquecidos: Ordenamos, y manda-
„ t n o s , que qualesquicr heredades, y otras qua-
5,Iesquier cosas y bienes muebles y raices, ó gana-
„ dos, que los Vasallos de nuestra Orden vendiesen 
„ a escrangeros, y estraños, o personas de fuera de 

nuestra Orden, que si algún Concejo, personas, 
ó Vasallo de nuestraOrden lo quisiesen ranto por 

, tanto,porel precio que el estraño lo compra
rse , y le fuere vendido; que lo haya y lo pue-
5,da tomar tanto por tanto, &c. 

371. No fue menos diligente la Orden de 
Alcántara, que comprehende el resto de Estrema-
dura , en fomentar los ganados a favor del ter
ritorio : pues en el cap. 8 , tit. 35 , pag. 405 de 
las Difiniciones, se prohibe á los Vecinos de la 
Orden vender , como estraños, a los Monasterios 
de Guadalupe , y San Bartholome de Lupiana las 
yerbas de su suelo , en que se habian entrometido. 

372. Todos los ganados de la Orden de Al-
cantara obtubieron de Don Sancho IV los mis
mos privilegios , que Don Alonso el X I su nie
to concedió a la Cabana Real. 
¿ 373- Don Fernando I V , hijo del mismo Don 
Sancho y su sucesor, recibió ala Orden de Al-
cantara, sus posesiones. Casas, Granjas, ganados, 
y quanto tenian, ó en adelante tubiesen, bajo 
de su protección y amparo Real 3 a que en sus
tancia están reducidos los privilegios de la Ca
bana Real. Este privilegio se halla copiado ern 
el tit. ¿cap. 1 de dichas Difiniciones; no pu-
diendo producir la Mesta privilegios tan especi-
ficos, como los que asisten a los Territorios de 
Estremadura, tanto realengos, como de $eñorio; 

y 
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y de las dos Ordenes de Santiago , y Alcántara; 
siendo máxima legal, que un privilegiado, como 
la Mesta, no puede usar de sus privilegios en per-
juicio de los específicos y fundamentales 5 que 
asisten a Estremadura j y obtubo para poblarse, 
y conservar la población misma. 

374. Queda demostrado con lo hasta aquí 
expuesto , que los ganados estantes por si mismos 
son mas recomendables y porque sostienen la po
blación ; y que por ser ác vecinos, merecen la 
prelacion, conforme a las reglas generales de de
recho y leyes municipales de Estremadura : que 
son los dos fundamentos insuperables, en que se 
persuade el Fiscal estriba la justicia de aquella 
Provincia , para que su labranza , y crianza ten
gan el principal lugar; dotándose a todos los ve
cinos posibles del terreno necesario para su array-
go; quedando solo á los ganados trashumantes 
un derecho precario a los sobrantes de pastos, que 
no necesiten para si los naturales. 

375. Los vecinos mañeros, aunque sean na
turales de la Provincia , que disfrutan con solos 
ganados los terrenos de Pueblos estranos, sin 
la brar tierras propias, ni arrendadas \ son del to
do opuestos a la población , y como no fomen-
tan la labranza , no merecen recomendación 
guna especial ; antes se hallan resistidos por las 
leyes , y son de mejor condición los Trashuman
tes , en quanto pagan sus pastos , á diferencia de 
que los mañeros los aprovechan con una vecin
dad fingida y contraria á las leyes. 

376. No se interna el Fiscal en tratar aho
ra de la decadencia , ó aumento de la Cabana 
trashumante , perteneciente á Serranos y Ribe-

M 9 rie-



ríelos j porque esto > sobre ser de incierta y dificll 
prueba, no se halla bien calificado en el Expedien
te y ni tampoco es muy del caso: pues siendo pri
meros acreedores los Naturales Estreme nos, en 
particular y en común y al terreno necesario para 
labor y pasto j deberán contentarse los que jus
tifiquen ser verdaderos Serranos, con el residuo, 
que no sera corto , mejoradas las leyes agrarias, y 
pecuarias de aquella Provincia. 

377. Con las enagenaciones de yerbas , per
tenecientes a Maestrazgos, han asegurado mu
chos Ganaderos riberiegos , y Monasterios la sub-
sistencia de sus ganados trashumantes en pastos 
de invierno , apartando para siempre á los Natu
rales de Estremadura de la esperanza de su apro
vechamiento ; y eso debe entrar en parte de con
sideración , para atender a la conservación de los 
naturales en su actual recurso. Notorias son las 
enagenaciones de las Dehesas de la Serena , y Al
cudia , y también lo son los pleytos , que de la 
primera han resultado a las Villas confinantes de 
el Partido de la Serena, que actualmente penden 
en Sala de Mil y Quinientas. 

378. Sera leonina sociedad la que asegure a 
estos Riberiegos el aprovechamiento de sus pastos 
comprados, y les de preferencia , ni aun parte j en 
los que necesiten los naturales del Partido y Pro
vincia. 

37^. Para obtener los Serranos las provi
dencias contenidas en el Quaderno de la Mesta, 
alegaron los perjuicios $ que sufrían en la cañada, 
tránsito, extremos, y sierras; y de ahí dima
naron los Juzgados de Mesta , á los quales se han 
dado varias Instrucciones, dirigidas a arredar su 

con-



conckaa j pero han quedado casi sin cumplimicn-
to todas ellas, aunque las Cortes lo representaron 
incesantemente b y aora lo expone el Procurador 
general del Rey no ) habiéndose convertido i ó por 
mejor decir i pervertido estas residencias , y 
audiencias de Mesta , en unas diligencias formu
larias , opresivas de los Pueblos, a quienes se sa«. 
can , como por tarifa y via de impuesto 5 consi
derables condenaciones. 

380. Llegó esta exacción injusta a el extre
mo de considerarse como carga fija de los cau
dales de Propios y y Arbitrios de los Pueblos,, has
ta que el Consejo ^ guiado de lo que disponen las 
leyes sobre esto, puso el debido remedio ; pro
hibiendo se exigiese esta anual, é indebida con
tribución, so color de condenaciones, del fondo 
de caudales públicos. De aquí ha resultado mur 
darse los contribuyentes ^ recayendo en los veci
nos de los Pueblos la dureza de esta exacción, 
que hace el Erario del honrado Concejo de la 
Mesta. 

381. Si de tales residencias resultase utilidad 
a la causa pública, ya podria disimularse este 
gravamen ^ pero siendo evidente el daño , y no 
constando el provecho \ la justicia y convenien
cia general del Reyno didan se cése en tales re
sidencias , como se ha hecho con las de Jueces; y 
que este encargo \ bajo de reglas de equidad, que 
se formen por el Consejo con Real aprobación, 
se cometa a los Corregidores y y demás Jueces 
Letrados de los Partidos ^ evaqüandole al tiempo 
de hacer la visita trienal , que disponen las leyes. 
Las condenaciones deben aplicarse a penas de Cá
mara, y gastos de justicia j pues el Concejo de 

Mes-



Mesta solo tendrá detecho para cobrar los acha
ques , que disponen las Ordenanzas pastoriles de 
Mesta entre hermanos > y no otras algunas mul
tas y por ser Intrusión de los Oficiales del Conce
jo , y abuso de los Alcaldes>Entregadores i que 
egerciendo en virtud de nombramiento y y Cé
dula Real sus oficios, no debian ignorar , que 
estas condenaciones pertenecian a la Cámara de 
Su Mag. 

382. Hasta el año de 1Ó04 todos los gana
dos del Reyno , según se ha expuesto , debian des
frutar protección y provecho de los privilegios 
concedidos generalmente á la Cabana Real. Con 
rodo eran tales las extorsiones > que causaban es
tas residencias de Entregadores á los ganados es
tantes , que se tubo á mejor parte segregados de 
la Mesta , para ponerlos en lo posible al abrigo de 
el abuso , que ésta y los Entregadores hacian de 
sus Ordenanzas 3 en daño de los ganados estantes, 

383. Llegase a lo referido , que no hay mo
tivo justo para la subsistencia de unas residencias, 
que están del todo desacreditadas de dos siglos á 
esta parte ; aunque Leruela intentó en algún mo
do exonerarlas de los cargos, que el publico y 
universal experiencia del Reyno les atribuía en 
principios del siglo pasado j y se han ido aumen
tando de dia en dia. 

384. El otro manantial de los privilegios, 
,que hoy gozan los Trashumantes, nació de pon
derar el precio y valor, que iban tomando los 
pastos de invierno 1 cuyo aumento nacía del cre
cimiento de la masa de dinero del Reyno, y ma
yor valor de todos los demás frutos. Anuncia
ron al mismo tiempo grandes daños , si no se les 
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mantenía en sus posesiones con preferencia j mí-
buyendo á la conservación del ganado trashu-
inante las mayores ventajas del Reyno. Parece, 
que su intento era el de imbuir los ánimos, de que 
je seguida una decadencia notable y si prevale-
cian los ganados estantes en su competencia. 
é 385. Lograron por la verdad su intento de 
persuadir con tales especies abultadas v mal diere-
ndas j en cuya comprobación no encuentra el 
Fiscal hubiese precedido un examen tan deteni
do y formal, qual hubiera sido necesario en ne
gocio tan importante , y de tantas conseqüencias 
y perjuicios á los Pueblos, a los dueños particula
res de pastos, a los Labradores > y a los ganados 
estantes del Reyno. 

38(5. Nadie puede negar la utilidad de las 
lanas finas, y que éste sea un ramo a¿tivo de co
mercio , que contribuye á disminuir la pérdida 
anual de la balanza mercantil de la Nación. Pero 
también reparó nuestro politico Don Gerónimo 
Uztariz, ( # ) ser cierto „ que el valor de ua 
^millón de pesos de nuestras lanas, tegiendolas 
9,y beneficiándolas (los Estrangeros) se convier-
9,te para ellos en el de cinco millones de pesos; 
*>y ^uc P01 êsgraGia nuestra , ó justo castigo 
^de nuestra negligencia y abandono, sucede: que 

la misma abundancia y excelente calidad de los 
materiales, que Dios franqueó a España, y habiá 

'de ceder en beneficio desús moradores, parti
cularmente las lanas y las sedas, sea el instru-

^mento principal, de que se valen las Naciones 
''para su prosperidad, y para nuestra ruina; sa
neándonos con el valor de un millón de nues-

N y „ t ro 
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9,tro ptopio material, hasta quatto 6 mas millo
nes en dinero , por cuyo medio nos debilitan, 
y hacen despoblar nuestras Provincias: lo que 
en sustancia viene a ser dar armas y municio-

>nes a nuestros émulos, para que nos despojen 
y aniquilen. 

387. Estas lanas finas se venden al fiado a 
los Estrangeros a los plazos > que llaman de Me
dina : de suerte , que ellos pueden beneficiar la lâ -
na , tegiendola y retornándola en manufaduras, 
para sacar de nosotros el dinero > antes de pagar 
su importe al Español. 

388. Las ventas de lanas son tardas, por el 
mucho aumento , que ha tenido la cosecha de es
te genero j quedando al arbitrio de las Naciones 
industriosas de Europa darle sustancialmentc el 
precio y la salida , mientras que nosotros , con la 
demasiada preferencia del ganado fino trashuman* 
te, mantenemos en decadencia y despoblación los 
terrenos mas fértiles del Reyno , favoreciendo 
lo accesorio en daño de la población , de la la
branza , y de la cria de ganados estantes, que 
son aquellos , que ayudan á fertilizar y culti
var las tierras , y sufren el peso de los abastos;, 
y sin los quales no habría pueblos , ni habitantes^ 

389. Cotéjese aora la utilidad de los ganados 
estantes con la de los finos que trashuman ; y SQ 
vera, que con los primeros crece la población , y 
se asegura el mayor produólo de las tierras , y el 
surtimiento de los abastos; mientras que los ga
nados finos no contribuyen á otro objeto, que en
riquecer algunas familias y Comunidades , y 
a preparar materiales, con que las Naciones estran-
geras egerciten a tanta costa nuestra su industria. 

Bien 



3 9o- ^en se hace cargo el Fiscal de la ntce-
Ú M de extraher las lanas finas sobrantes , mien^ 
tras en el Rcyno no se restablecen, como pudic-
ra fácilmente hacerse, y sucedia en anteriores sU 
glos, manufaduras suficientes a beneficiarlas. Pero 
si los ganados lanares estantes de Estremadura con
servan la misma finura sin el trashumo, y poc 
otro lado aprovechan para calentar las tierras,y 
para surtir los abastosj claro es, que sin soste
ner tercamente los privilegios abusivos.de los Tras* 
fiumantes, se lograra , dejando las cosas en su na
tural equilibrio, tener lanas finas que emplear en 
nuestras manufacturas, y sacar del Reyno , entre 
tanto que nuestra industria se adelanta, y asala
ria Maestros > que intruyan en las Ciudades y Pue
blos grandes a sus Naturales en las diferentes mâ  
rúobras de los tegidos de lanas: con que tendrá, 
ocupación honesta el gran numero de vecinos 
ociosos, mugeres y niños, que se ven en las Ciu
dades de estos Reynos, especialmente de Casti* 
tilla. Sábese , que en el Reynado de Carlos I , 
se egercitaban los Castellanos Viejos de Segovia, 
Avi la , Burgos, Palencia, Valladolid , y otros 
Pueblos en cardar, hilar, teger, teñir , y pren
sar los tegidos de lana ; asi como en Toledo, 
Andalucía , y Granada las varias estofas de seda. 
Eran tan abundantes las fabricas de lana , y se
da, que abastecian las Indias Occidentales, y otras 
partes, prohibiéndose enteramente la saca de es
tas primeras materias. En nuestras Cortes se lee; 
que los Comerciantes de la carrera de Indias, 
adelantaban á los fabricantes la obra , que po. 
dian hacer por seis anos: Tanta era la concurren
cia , el despacho, y la aftividad de su Comercio ! 

Las 
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391. Las casas y barrios afruinaHos en Cas
tilla la Vieja j i qué otra cosa indican., que la deso
lación de las Fabricas de toda especie de panos, 
bayetas, cordellates, estameñas, cobertores^ 
mantas í Aquellos Gremios tan poderosos de Fa
bricantes de las Ciudades de Castilla la Vieja, <dón* 
de han desaparecido > No fabricaban muchas de 
sus manufaduras con lanas finas > Era preciso 
mezclarlas churras, de que abundaba Castilla, pe
ro todo esto se fue arruinando , y no debe atri
buirse nuestra languidez a caráder delaNacionj 
pues entonces era la mas guerrera , la mas nave
gante, y la mas industriosa de Europa. 

392. No pudiendo atribuirse a causas físi
cas del clima tan espantosa decadencia aólual; no 
seria violento inferir, que el aumento de los ga
nados finos, la diminución de los churros , y las 
opresiones de la agricultura , con el abuso de los 
privilegios de la Cabana , redugeron las Provin
cias de Castilla al estremado abatimiento, y despo-
Jblacion, que aótualmente padecen y causa lástima, 

393. La despoblación ha dimanado tam
bién de la facilidad de arrojar y despojar los colo
nos de sus tierras arrendadas : haciéndose los due
ños de ellas grangeros , y apoderándose , en per
juicio de la Corona , de los términos realengos y 
públicos: lo que ha extinguido en Castilla !a Vie
ja mas de 1^500 pueblos, que a 20 vecinos ca
da uno , hacen 30^ vecinos de menos en las Pro-
vincias, de que se compone. El poder de los que 
se han levantado con estos términos públicos, ha 
inutilizado en varios tiempos el curso de las pro-
Videncias, encaminadas a su remedio. J 

394. Que sean grangeros particulares 5 que 
sean 



1 0 ^ 
sean Riberiegos trazumantes los que cansen k 
decadencia de las Poblaciones , no diversifica el 
mal ^ y la igualdad de la justicia pide ^ que donde 
sel encuentre 9 se remedie sin diferencia. 

3p 5. El interés del Trashumante, y del eran-
gero, quando excede, diametralmente se opone 
al aumento de la agricultura y de la población , de 
las manufacturas , y de la paga de contribuciones. 
Fácil es entre estas dos contraposiciones examinar 
lo que mas conviene al Estado y y si este puede 
subsistir con pocas familias grangeras , como en 
los tiempos que nos pintan los Poetas yo necesita 
indispensablemente de fomentar una población 
numerosa 3. qual tenia en tiempo de Carlos JJ 
en que era España la mas temida 3 y respetablq 
Nación de la tierra. 

39<í. Puede afirmarse con confianza ^ que la 
decadencia de las Provincias de Castilla empezó 
desde que el Señor Do6tot Palacios-Rubios puso 
en boga la autoridad de la Mesta x y de sus leyes* 
1 397. La industria de los Pueblos no puede 
crecer j mientras haya opresión, monopolio , ó 
preferencia de unas clases a otras; y que en lugaf 
de cesar, se autoriza por el publico gobierno. 

398. i a opresión, que causan las Residencias 
de Mesta y sus leyes, es una cosa notoria a to
da la Nación, y de sus excesos salió el escandalosa 
proverbio, que aunque vulgar, debe tenerse siem
pre en memoria: é Que es .Mesta \ Sacar de esa bol
sa y y meter en esta. t ¿: ! 

399. Una serie de siglos, en que se han hê  
cho , como de estilo y familiares por tan repeti-r 
dos , los abusos de las audiencias de Mesta; y en 
que las causas mismas son de cajón .y formula-
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r ías , según lo prueban las mismas Leyes y Pro
visiones dadas para su remedio, y repetidamen
te solicitadas por las Cortes, aunque con la des
gracia de no haber tenido cumplimiento ; no ha 
producido otra cosa, que el horror a estas resi
dencias , que sin hacer provecho, ni reformación 
alguna , que utilice aun a los Trashumantes, y 
mucho menos a los ganados estantes ; excita de 
dia en dia el clamor publico i para que se extinga 
este manantial perenne de opresiones | y estaías 
con menoscabo de los Vasallos del Rey, y mengua 
de la publica autoridad, que no dudando en Ja cer
teza y y continuación del daño y vista la incorregi-
bilidad , esta obligada a extinguir en su origen 
el mal. 

400. El monopolio de los pastos de parte 
de los Trashumantes, queda plenamente demos
trado , si el Fiscal no se engaña, con lo hasta 
aquí expuesto y y la necesaria consequéncia de 
que si subsiste, se vayan acabando de despoblar 
las Provincias interiores del Rey no a donde por 
desgracia suya tocan los ganados trashumantes ^ y 
el abuso de otros eranscros. 

401. En el Consejo existe el Informe hecho 
por el Alcalde Mayor de Badajoz Don Lorenzo 
Antonio Mardones en 4 de Abril de 1769. Ex
presa en é l ; por lo tocante al Partido de Badajoz, 
que en 27 leguas de circunferencia, se regulan 
30og fanegas de tierra; de las quales solo yog 
son de labor continua j y mucha parte de ellas 
de inferior calidad É como sucede con las de la 
tercera clase, que son yg fanegas del todo inú
tiles. 

402- Por esta regla solo se da a la labor 
en 



loó 
en aquel termino la sexta parte , y aun esta con 
las deduciones referidas; siendo asi que por las 
leyes del Reyno l ya citadas , se debe aplicar a la 
labor toda la tierra fértil, y dejar para el pasto 
la estéril , é inútil para las producciones de pri
mera necesidad ; cuya regla , quando no la apo
yasen las leyes civiles, tiene su fundamento en 
las de la naturaleza. 

403. Después de la conquista de Badajoz en 
en el Siglo X I I I , se establecieron en ella , no solo 
aquella Ciudad, y las seis Villas comuneras / sino 
también 3 5 Lugares, sembrados en su termino, 
y en el de dichas Villas, cuyos nombres son los 
siguientes i Telena , Lamañoca , elBercial, Sar
teneja , el Cortijo, Valdesevilla, Rebollados, Don 
Mendo , Torrequemada, el Carpió, Medinilla, 
Torrecilla, Cornudilla, Hinojales, Albala, Tor
re de Fresno , Zarazo, el Rubio, Cubillos, Bo-
toba , los Fresnos, la Lapilla, Malpartida, Aldéa 
del Conde , Monsalud , los Arcos, Azagala , Lo-
riana , el Gebrero, Cuellos, Cañaveral, Pesque
r o , Ciruelo, Zamoreja , Aldéa de Caballeros. 

404. De estos Lugares, ocho eran Villas 
eximidas, y todos tenian su vecindario, destinado 
a la labranza y cria de ganados, con sus respec
tivos términos , é Iglesias Parroquiales ó anexas, 
como que constituían Pueblo formal. 

; 405. Quando a estas 35 Villas y Lugares, se 
consideren únicamente al rcspeéto de 50 vecinos, 
resultan 1750 vecinos , que a razón de cinco 
personas por familia , salen 8750 habitantes, de
dicados á la cultura en aquel termino, que cal
culando á 50 fanegas por vecino , cultivarian 
87^500 fanegas de tierra j sin contar las vinas, 
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olí vates / cria de ganado estante, y demás in
dustrias , que son consiguientes a una población 
formada , tan necesaria en una frontera. 
D I 406. Todos estos despoblados son anual
mente Dehesas, en que faltándose a la población 
establecida desde la conquista de Badajoz , y su 
tierra, se han ido Introduciendo dueños particu
lares , que quando se hallaban pobladas, tendrían 
algunas tierras labrantias, que les pertenecerian*, 
y luego que se despoblaron, se alzaron con to> 
das , y con los términos Conceglles; teniendo 
teres estos dueños en la efeótiva despoblación^ 
como que por virtud de ella r aprovechándose de 
la indolencia, con que el Gobierno distraído en 
Guerras continuas, ha tratado estas importante 
îmas materias , se han levantado con los termi-: 

nos , que no Ies pertenecían : al modo de lo qug 
ha sucedido en las Próvlncias de Castilla la Vicja^ 
privando al Rey y al Estado de la población^ 
e industria, que se deja considerar. b 

407. De aqtii ha nacido dedicarse á pasto 
tales términos despoblados , recelando sin duda 
los detentadores , que repoblados estos Lugares, 
no tratasen por una especie de posliminio los nuc-» 
vos vecinos, de recobrar sus antiguos derechos. 

408. La primera ocupación de los mortales 
fue la pesca , y la caza, para mantenerse, j 

409. Siguióse la cria de ganados; pero no 
bastando estos para aumentar la población , n i 
hacer felices los Pueblos , suplió la agricultura^ 
y en esta concibieron los hombres sus esperanzas 
sólidas.de permanecer en aquellos terrenos, donde 
habían sentado sus moradas^ pudiendo decirse^ue 
toda la sociedad ciyil se debe a la agricultura. 

co-



como que de ella depende su sustento. Son muy 
dignas de tenerse á la vista las épocas, y distin
ción, con que Virgilio, en el primero de sus Geór
gicas , trata de la progresión de la crianza de ga
nados y labranza, desde elwrJO 147. 

Prima Ceres ferro mortales verteré terram 
Instituit \ qmm jam glandes atque arbuta sacr£ 
Deficerent sylvs > & viélum Dodona negaret. 
Mox & frumenti labor additmyUt mala culmos 
Esset robigo, segnisque horreret in arvis 
Cardms : interemt segetes 5 subit asiera sylvje, 
Lapp<eque, tribulique, interque nitentia culta 
Jnfelix lolium, CS* steriles dominantur avenó. 
Quod ni si assiduis terram inseBahere rastris, 
£ t sonitu terrebis aves, ^ ruris opaci 
Falce premes umbras,votisque vocaveris imbrem: 
Heul magnum alterius frustra speBabis acervum'7 
Concussaque famem in sylvis solabere quercul 

410. Por un modo inverso en Estremadura, 
después de haber estado bien poblada y cultiva
da , ha bueito a la primera edad , reducidos los 
naturales al asilo de sus encinas , por ser ya bos
ques, los que antes fueron campos labrantíos. 

411. Como los naturales, destruidos los Pue
blos , no necesitaban entonces de pastos, ni de 
aquellos abandonados términos; supuesta la des
población , fue fácil a los Trashumantes arren
darles , é introducir en ellos sus ganados, aumen
tando sus Cabanas a un numero exorbitante*, has
ta que inundados los despoblados y dehesas de 
particulares, se extendieron a los Pueblos, é hi
cieron acotar, a titulo de arbitrios, los términos 
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realengos, y valdios *, en cuya formá se hicieron 
los Hermanos del Concejo de la Mesta arren^ 
datarios dé las Dehesas autenticas, y de los des
poblados *, y fueron dirigiendo las cosas ^ de mo
do que también se alzaron con la mayor par* 
te de pastos en los Lugares, que permanecían 
poblados. 

412. Pero estos , con el monopolio de jos 
Mesteños y los privilegios de posesión y tasa, 
fueron también perdiendo parte de su población 
y ganados, poniéndose las cosas en la extrema
da languidez , que hoy se observa en Estremádu-
ra : lo que se debe atribuir principalmente a ate 
monopolio, 

413. Feliz sena la España, si solo en aque
lla Provincia militasen las mismas causas de des
población. El Consejo las tiene a la vista en la 
Provincia de Ciudad-Rodrigo , contigua á la de 
Estremadura , y confinante también con Portu
gal: sucediendo lo mismo en otras de Castilla la 
Vieja , en que diferentes Comunidades y Parti
culares se han ¡do levantando de un siglo a esta 
parte con los Lugares pequeños , reduciéndolos á 
Dehesas, Q términos redondos ^disfrutándoles 
también á pasto, y arrendándolos a otra especie 
de Ganaderos, que aunque no son trashumantes, 
causan con su grangeria el mismo efc¿to de des
población, independiente del trashumo. Y aun por 
eso han procurado asegurarse tales Ganaderos el 
derecha de posesión , y monopolio funesto a la 
población de España. 

414. Aquella robusta República de Roma, 
conociendo el daño del monopolio y de todo 
privilegioestableció en la novena tabla de sus 
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Leyes un capitulo y en que pot regla general se 
prohibió la concesión de tales privilegios, 6 ex« 
cepciones del derecho común, con el saludable 
fin de guardar la posible equidad é igualdad en
tre los Ciudadanos, por estas sucintas y memora
bles palabras: PRIVILEGIA NE INROGANTO. 

415. Gran parte de estos despoblados son 
propios de la Corona y conforme á la Ley Hen-
riquena deberian los pueblos confinantes aprove
charles , pagando sus equivalentes contribuciones; 
y con mayor razón podra la Soberanía hacerles 
repoblar, y prescribir las reglas convenientes al 
público ; una vez que no se innova en la a¿tual 
posesión de los que les detentan y y han Ido ocu
pando en tiempos obscuros, y favorábles a süs 
ideas: tan contrarias a la Corona, como funestas al 
bien del Estado y causa común de la población,, y 
fuerza del Reyno. 

4i<5. Sin embargo deque esta opresión y 
mono polio de Ganaderos, enemigos de la labranza 
y población, sean tan conocidos: los entendimien
tos se han deslumhrado á fuerza de la tolerancia, 
con que todo ello ha corrido ; y se da la preferen
cia en el modo común de discurrir a los ganados 
trashumantes, y a algunos riberiegos, poseedo
res de grandes cabanas y rebaños. 

417. De qué dimane la verdadera razón de 
esta preferencia , confiesa el Fiscal , que lo igno
ra ; porque la cria de ganados, independiente de 
la agricultura, no solo no es preferente a la la
bor; sino que debe ceder á ella enteramente por el 
mayor interés, que tiene un Reyno ó qüalquier 
otra Sociedad política en multiplicar los raciona
les, cuya principal subsistencia depende de la la
branza. De 



4 i D e este cierto principio se sigue, que 
aun entre la clase de ganados son preferentes los 
que mediata ó ¡nniediatamente sirven a la cultura, 
y fomento de las tierras: en cuyo sentido las Le
yes del Reyno favorecen los ganados de la labor; 
las cien cabezas de lanar por yunta , y aun los 
ganados cerriles, que después se han de sujetar 
al yugo. 

419. Con esta atención se han destinado por 
el uso , y por las Leyes los pastos propios á cada 
especie de ganados; y solo el estremado crecimien
to de los Merinos ha confundido las diferentes cla
ses de pastos, y se han vinculado al lanar trashu
mante casi todos , olvidándose en Estremadura el 
consejo de Virgilio Georg. Ubi 3 á vers. 211. 

'Ificí: W J J ? atrito t/:«oioD el ¿-acmiJnoo tmi&toléiú 
Sive boum, sive est, mi gratior mus equorum : 
Atque ideo tauros procM^ atque ip sola rdegant 
Pasmapost montem oppossitum êt trans jiimina lata, 
Aut intus clausos satura ad pr¿sepia servant. 

420. Si se considera la utilidad y rendimien
to , queda demostrada la ventaja, que hace la la
branza a la pura cria de ganados, en la portentosa 
progresión de uno a siete. 

421 . En estas circunstancias,, <cómo puede ser 
mayor el favor, ni darse preferencia a los gana
dos que trashuman , quando ni estos contribuyen 
á la labranza, ni á la interior felicidad del Rey-
no , ni de ellos resultan las utilidades que traben 
consigo los ganados estantes, con respeélo a la 
labor í y a los abastos \ y lo que es mas a las ma-
nufacSluras de lana , que usa la gente común , y se 
hacen de lanas churras de la tierra ; no careciendo 
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áa otros esquilmos los ganados estantes/que son 
de grandísimo provecho á la población gene* 
ral del Reyno. 

422. Léanse todos los proemios y causas* 
motivas de las Leyes del Reyno y Ordenan-
Xas municipaleSjjndüsas aun las de Mesta^en punto 
de ganados y de pastos ; y descubrirá con evi
dencia quien no quiera preocuparse 5 que su ob
jetó jamas fue el de dar ni aun remotamente: 
preferencia a el Trashumance^ respecto a las dis
tintas clases de ganados estantes dd Reyao j sú: 
no atender a todos y ê impedir por unaprotec-
don general y justa ^ que los Trashumantes fue
sen molestados en sus tránsitos, ni en sus apro
vechamientos de Verano j ó de Invierno | pero 
todo esto sin perjuicio j ni menoscabo de la po¿ 
blacion > ni del ganado estante. 
; 423. Dar otra inteligencia a las inconexas 
providencias, que diminucamente se leen ea 
el Qtiaderno de Mesta ^ para atribuir el concep
to de privilegio á lo que es regla general de 
bueno , y ajustado gobierno en punto i gana* 
dos j seria hacer conocida injuria á la sabia pe* 
netracion del Consejo con cuya deliberacioni 
ó acuerdo , se han establecido por lo común en 
los varios tiempos. 
• 424. Pero supóngase por un momento , que 
fuesen privilegios claros > expedidos con objeto 
de preferir especial / y determinadamente este 
ganado y <quién duda ^ que advertidas las fatales 
consecüenciasque resultan de su observancia> 
quedan por su naturaleza revocados, y reduci
dos al derecho común : conforme al qual el 
Vecino y Comunero es preferido al estraño^ y 
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el fomento de la Población y Agricultura etl 
todos los terrenos propios para ella al pasto ^ y 
que en éste tienen el primer lugar los Ganados 
estantes del País > por ser contra equidad, que 
perezcan ellos por favorecer a unosGrangeros 
estranos , que ni ayudan a los Pueblos a pagar 
las contribuciones, ni a sufrir las cargas con-
cegiles S y por otro lado con sus aprovechamien
tos impiden indiredamente el fomento de los 
Vecinos aítuales, y la extensión de otros que 
se establezcan de nuevo^ 

12 5. No militando la razón > ni la ley a 
favor de los Trashumantes, ningún abuso con
trario puede sostener la opresión / monopolioy 
y preferencia * bajo de que gimen los Pueblos de 
Estremadura; ni impedir los medios > que ésta ex
pone contra tales abusos destruólivos > y que sean 
conducentes a lograr unos fines tan conformes 
al mayor servicio del Rey y y felicidad publica. 

12(íé Gomo estos medios propuestos, que 
es la segunda parte y división general de esta ma
teria 3 que va hecha en el principio, se han exa
minado con audiencia del Concejo de Mesta, 
por virtud de informes circunstanciados, y se 
ha oído también al Procurador General del Rey-
no antes de proceder el Fiscal a proferir su dic
tamen por menor en cada uno , sentara algu
nas proposiciones ^ ó axiomas resultantes de to
do lo hasta aqui dicho , como preliminares, que 
pueden retrotraher á la memoria los principios, 
que guien al systema y acierto de lo que se re
suelva en esta célebre controversia, que forma la 
espeólacion publica, y va á decidir de la suer
te de una Provincia. 

La 
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427' La príMWá ^s: que la Provincia de 

.Estremadura ha llegado con justa causa al Tro
no a implorar la Real clemencia y protección^ 
para impedir su inminente exterminio. 

428. La segunda: que habiendo verificado 
^us quejas i y propuesto los medios de hacerlas 
cesar ^ esta obligada la Soberanía a condesceit-
der con todos los medios justos ^ y proporcio
nados a reparar tan grave daño > revocandos ó 
reélifícando qualesquiera concesiones ^ á la som-
Jbra de las quales se hayaüdausádo; dCxtendietir 
.do la providencia á establecer reglaa precaucio-
nales,, y a crear Magistrados superiores con ai> 
toridad bastanrt que . dé cerca velen en la con
servación y prosperidad! de aquella iBrovincia; 
sin qué. se empleen medios^terminos-ó lenicé 
vos> que palien el mal, y nb k curen:d^raiz.: 

429. De estas dos preliminares aserciones ha 
de resultar la tercera > y es: que la Cabana Real 
Trashumante solo tiene derecho; a que se le atien
da en aquel sobrante que tenga lugar y dotada an
tes la Provincia^ sus naturales ( como que estos 
fundan en términos rigorosos de justicia j y los 
Trashumantes en un hospedage de pura equi
dad: Estos no cultivan la tierra , y aquellos re
ciben en si todo el peso y cargas de la Provin-
eia, como naturales , y pobladores de ella. 

430. La quarta máxima es t que todo Ve
cino debe tener dotación fija de terreno para 
el cultivo, y numero de cabezas para aprove* 
char su parte de pastos 'públicos. El estableci
miento de esta Ley agraria es el fundamento^pa-
ra conocer verdaderamente el sobrante, 

431 . Quando los Romanos establecieron su 
Re-



O l í 
República robusta y millcat, dividió el Trlbu-
no las tierras a razón de siete yugadas por Ve
cino. Mientras se mantubo la población Roma
na con este arraygo ; y cultivo de tierras, dieron 
sus Ejércitos la ley al Universo. 
• 4^2. Es muy cicrto.que una Monarquía'pode
rosa no podria subsistir con una Ley agraria^que 
impidiese a los Nobles,y otros Ciudadanos indus-
(triosos poseer fundos de mayor extensión : pues 
âun la sobria República de los Lacedemonios, 
no pudo sufrir los limites de tal prohibición : im
peditiva de la conservación de toda la Nobleza, 
ó aristocracia intermedia. 

433. Asi la Ley Licinia y Sextia permitíe-
ton , que todo Ciudadano Romano pudiese po* 
seer hasta cierto determinado numero de yuga? 
das: en que varían los mismos Autores Roma
nos antiguos , reduciendo 2L quinientas h s que 
podia poseer un Ciudadano Romano , y a 

las que por cabeza de familia se debían dis-
'tribuir entre el Pueblo ; poniendo coto de que 
cada Ciudadano solo pudiese criar cien cabezas 
de ganado mayor, y ^ / ^ / V ^ Í de menor. Es-, 
te modo o límite se ensanchó sucesivamen
te a favor de los Ciudadanos Romanos con de
masía en daño de las Provincias; y de ay na
ció quedar ociosos un gran numero de habitan
tes de ellaŝ en quienes antes circulaban las tierras. 
5c multiplicaron los habitantes mendigos en Ro
ma , y fue causa, de que se perturbase la Repiibli-
ca con sus guerras civiles. 

434. Cayo Cesar en el primer año de su 
Consulado , contra el didamen de Marco CaU 
purnio Biltilo dividió en suertes el Campo Ste-

lia-
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líate y el Compano a l oy hombres, con que 
descargó la ociosidad de los habitantes de Ro
ma , destinándolos a la agricultura , y fomeiv 
tó ésta. 

43 5. Después el mismo Cesar embió 8og 
hombres, como escribe Suetonio, a las Colo
nias ultramarinas j a quienes también repartió 
tierras competentes y y por este medio echó los 
sólidos cimientos del Imperio, y desterró la 
ociosidad de Roma. 

43ó. Sien los tiempos sucesivos hubiesen 
conocido bien esta política otros Emperadores,, 
habrian continuado el repartimiento de tierras 
en las Provincias fronteras, sin dejar en las Ciu
dades gentes vagas ^ ó sobrantes; y de ese mo
do los Barbaros no habrian inundado el Impe
rio con la facilidad j que lo consiguieron a prin
cipios del siglo V por la decadencia de la agri
cultura. 

437. En la Tracia^ en el l l ir ico ^ y otras 
partes aun existen las leyes del Código , que 
hacen memoria de los Colonos , establecidos en 
aquellas Regiones^ pero fue tan pesado el canon 
frumcntarioyy las exacciones impuestas a los nue
vos pobladores s que vejados estos Labradores 
no prosperaron y como los antiguos Colonos Ro
manos , que llevaban á todas partes consigo el 
honor y prerrogativas de Ciudadanos de Roma; 
y gozaban de aquel justo abrigo de las Leyes, 
que hace prosperar a los Pueblos, y aleja la 
opresión , el monopolio , y la preferencia odio
sa ^ que.se adviene en este Expediente de Estre
ñía dura. 

438. Los Godos, para afirmar en España 
R su 
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su Imperio a principios del mismo siglo V y se 
apropiaron las dos partes de las tierras, que re
partieron entre si > dejando á los naturales la ter
cera. De ese modo obtubieron ia superioridad 
los Godos entre nosotros / y perdida su rusti
cidad primera, se hicieron vecinos útiles al Es
tado. 

43p. Los montes y términos públicos que
daron comunes, para fomentar la industria y po
blación de estas dos Naciones, que en lo de ade
lante debían formar una sola gente; pero fue 
ley fundamental, que las suertes de las tierras 
distribuidas a los Godos no pasasen a los Ro
manos , con cuyo didado se conocían los natu
rales del P a í s , ni al contrario : determinándose 
todo esto por regla , con la sana política de evi
tar , que ninguna de las dos clases de Godos , n i 
de Romanos se empobreciese, ó hiciese inútil; 
para sostener el equilibrio y fuerza de la Monar
quía Goda. 

440. Los Arabes, quando conquistaron la 
mayor parte de España a la entrada del siglo V I I I , 
no hicieron esta división de tierras 5 ni tenían gen
tes de su Nación para cultivarlas ; ni sus leyes 
aseguraban el dominio en las familias y ni en los 
Pueblos. Asi permanecieron los Cristianos Mu* 
zarabes 6 tributarios, destinados á su c u l t i v o y 
ellos fueron en mucha parte el apoyo , con que 
los Reyes de Oviedo y León pudieron empren-
der la grande obra,de recobrar la España , y 
librarla del yugo Sarraceno. 

4 4 C o n o c í a n nuestros Reyes tan profun
damente la Importancia de esta quarta máxima, 
que a mutación de la República Rom ana iban 

es-
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estableciendo Colonias en las Provincias conquls-
tadas, y hadan repartimiento de tierras á los 
Soldados de a pie y de á caballo : de donde les 
vino el nombre de poma y caballería a las reŝ  
peótivas suertes. 

442. Estos Soldados no solo eran Españoles^ 
sino Estrangeros > quedando unos y ocros fron-: 
terizos, para cultivar y defender la tierra. Sus 
Oficiales tenian suertes mas crecidas, que se lla
maban tierras de honor, especie de feudos vita
licios j y de ellos viene la originaria nobleza de 
las Provincias conquistadas. 

443. Este método paso a las Indias Occi
dentales , y su prádica hace el fundamento del 
dominio Español en ellas. Los repartimientos 
forman el patrimonio de aquellos Conquistadores; 
prohibiendo las leyes, y fueros de población de 
España é Indias trasladar en manos-muertas > 6 
en estraños estos terrenos repartidos. 

444. La Estremadura, que quiere deci r / ro^ 
tera y fue conquista de los Reyes de León > que 
heredaron en ella a los Nobles y Soldados, que 
les ayudaron á ganar la tierra a costa de susam 
gre > y a esfuerzos de su honor y de su fidelidad; 
Los servicios hechos á la Patria son los mejo? 
res t í tu los , para adquirir la posesión de las tier
ras , y este es un fondo , con que la Corona puer 
de promover la población y agraciar a perso^ 
ñas beneméritas del Estado. 

445. Quitar a los Nobles el mayor apro* 
vechamiento de sus terrenos propios, seria faltar^ 
les a la justicia distributiva , y a lo que han me
recido por sus hazañas , ó por otros justos tí
tulos. 

Pe-



44¿- Pero Por csta nil'sma fazon €n '0 P11" 
blico y conccgil no tienen mayor derecho , que 
otro qualquier Vecino í y éste debe ser prefe
rido en aquella quota y porción de terreno en 
que debe consistir la suerte vicinal \ pagando en 
lo que sea de propios al Concejo , el justo reco
nocimiento y que corresponde y se establezca. 

447. Templada de este modo la gradual di
ferencia de los naturales de Estremadura \ no se 
alcanza en buena razón y justicia , que los Ser
ranos, ni otros estraños puedan tener justo t i 
tulo y ni causa > para insistir y en que permanez
can las cosas en el aólual desorden y langui
dez, levantándose los estraños con la herencia 
de los hijos perturbándose de esta suerte todas 
las reglas de buen gobierno y razón politi-
ca, con que nuestros antiguos poblaron la tier
ra; y nosotros la hemos buelto a hacer yerma 
c inculta, con gran mengua de los que hayan si
do parte en ello, con sus mal-entendidas provi
dencias. 

448. Es cierto, que en Estremadura se han 
alejado las cosas demasiado de sus principios cen
trales, i Pero esta indolencia de los naturales ca 
reclamar sus agravios, ó por mejor decir la pre
potencia de los que les causan, y la poca aten
ción de escuchar a los Estremeños sus quejas, 
que consta de las leyes mismas las están repitien
do de siglos a esta parte; han de impedir, que 
aclarada la verdad en este Expediente y dure por 
mas tiempo la opresión , el monopolio, y la 
odiosa preferencia de los Trashumantes a los Es
tremeños \ 

44p» cSe ha de decidir ahora, como otras 
ve* 
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veces j este negocio por ventura \ defiriendo a las 
exclamaciones abultadas de los Hermanos de la 
Mesta 3 sin entrar en el pormenor de las cosas \ 

450. j Se han de mirar , como quejas vanas 
ó de poca conseqüencia ; las exclamaciones de to . 
da una Provincia , que pide al Rey dentro de su 
mismo suelo tierras en qué labrar i y pastos para 
los ganados estantes, sin los quales no puede ser 
útil el cul t ivo, ni producir la tierra lo necesario ? 

4 5 1 . c Se ha de tratar de perezosos a los que 
con canto ahinco buscan los medios de destinar
se á la labranza y crianza; y que hacen demos
tración evidente j de hallarse privados de los terre
nos necesarios á estos fines, y de que por esta 
razón se han despoblado muchos Lugares, y me
noscaban otros \ 

452. cSe hade mirar como arbitraria la de
terminación de un negocio, en que los vecinos 
deEstremadura, en sustancia vienen reclamando 
la observancia , y reintegración a sus primordia
les fueros de población j que como pa¿tos onero
sos, emanados de la Corona, y de la conquista, 
son inalterables , sin embargo de qualesquiera 
abusos contrarios, y pretensiones del Concejo de 
la Mesta > 

453. Debe atribuirse el mal estado de las 
cosas, a no haberse tratado este negocio hasta aora 
con verdadera audiencia de las partes , 6 funda
mentalmente; y en este concepto , y de que las 
providencias obtenidas por la Mesta , se han ex
pedido con informes extrajudiciales, y sin exa
minar con un cálculo politico aquel conjunto de 
razones y de hechos, sin los quales es muy ar
riesgada qualquiera providencia. El Concejo de 
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¡a Hermandad de Mesta en todos tiempos ha es
tado lleno de Abogados y Defensores, y escu
dado de Patronos muy poderosos en todas par
tes j mientras que la Provincia ha carecido de de
fensa, y aun de representación. De otra suerte 
no habria sido pos ibk , que el Concejo de la 
Mesta hubiese podido llevar tan adelante la ocu
pación de la mayor parte de terrenos de la Pro
vincia y de que ha resultado el desfallecimiento de 
ésta y y el exterminio de sus habitantes y ganados 
propios ^ y labores en gran parte. 

454. Tiempo es , pues y de poner termino 
a todos los d a ñ o s , q u e impidan la prosperidad 
de la Provincia de Estremadura, y de dejar re
ducidos los verdaderos Trashumantes a aquel jus
to aprovechamiento, que sea compatible con la 
dotación de los vecinos. 

455. Los mismos Trashumantes, promovi
da la igualdad de la agricultura en Estremadu-
r a , hallaran mas copia de buenos pastos, y a 
mejores precios los granos, y demás vituallas, 
que necesiten para sus Mayorales y Pastores : lo 
que aora no sucede en Estremadura, Andalucía, 
y otras partes, en que las labranzas no están re
partidas, y hay Labradores, que atraviesan la ma
yor parte de las tierras: los quales son mucho mas 
nocivos que los trashumantes, y los que ocasio
nan las carestías, quitando al resto del vecindario 
su aprovechamiento. Y asi es preciso establecer 
una quinta máxima, a saber : de que las suertes vi-
cinales en Estremadura nunca puedan dividirse, 
aumentarse , ni minorarse j a etefto de que sean 
congrua dotación del vecindario, y asegúren la 
abundancia de las cosechas^ y la comodidad de 
los precios. Es 
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45^- Esta máxima tan necesaria en las Pro

vincias fértiles y llanas de España , se opone a los 
intereses de muchas Comunidades y Labradores 
acaudalados, y asi ha sufrido en codos tiempos 
y Países graves contradicciones. 

457. Don Miguel Caxa de Leruela, que 
fue Fiscal de la Visita Real de Ñapóles , y antes Al
calde-Mayor Entregador de Mesta, pone aquel 
Reyno ^ y á la Andalucía , como egemplares de 
los perjuicios de este monopolio de labranza en 
pocos, y funda la necesaria distribución de las 
tierras en el vecindario, para asegurar la abun
dancia y comodidad de los precios. Sus palabras 
y reflexiones son muy notables „ y por ser de tan 
gran Político^ en materia que tanto remedio pide, 
y a que pocos ponen la debida atención j las in
serta aqui el Fiscal, remitiéndose en todo a ellas, 
porque van ajustadas al diótamen de nuestro céle
bre Columela , y a lo que la experiencia d¡¿ta. 

458. 5 ,En tantoque los Romanos se ajusta-
9,ron con esta medida de la Ley agraria Licinia, 
9,(habla Leruela de las siete yugadas de cada ve-
^ c i n o , según el testimonio de Columela) no sola-
„ mente las cosechas eran suficientes sin que otra 
^Provincia sustentase a Italia , pero no era crei-
^ble la bajeza de los precios de las vituallas. Y 
9,refiere (P l in io) algunos, que corrian entonces, 
^en ocasiones que concurrieron innumerables 
agentes en Roma , y las honras que hicieron , y 
5,estatuas que erigieron á los que gobernaron con 
ff,tal providencia. 

4 5p. „ N o parece pasar de este lugar de Plinio, 
9,sin hacer reparo en é l , por ser punto esencialisi-
„ m o para el gobierno publico, y muy aproposito 

pa-



^para el estado presente de las cosas deNapoles,, 
99y para la Provincia de Andalucía en España. 
?,Porque da a encender Plinio , que puede haber 
9,carestía de precios en tiempo de abundancia: 
5,pues dice con exageración, que era también in-
?,creible la bajeza de precios, después de haber 
„encarecido la gran copia de frutos, que gozaba 
^Roma , consolas aquellas siete yugadas, que 
9,dividió Licinio a cada Ciudadano. Porque si fue-
„ r a preciso el ser los precios menguados, quando 
5,1a cosecha es muy crecida, fuera muy creíble 
?,(no creíble) el desprecio de las vituallas, y por 
„ e l consiguiente impropia (quando no vacante) la 
,ponderación de Plinio , llamando imreihle al v i 
lipendio de las vituallaspues parece , que se es
taba dicho y entendido, que los precios ba

r b i á n de ser muy bajos, diciendo, que la abun
danc i a era tanta , y tan suficiente. 

4<5o. 5 ,No fue, empero , indiscreta esta pon-
5,deracion , sino muy considerada: pues quanto 
„quiera que la copia es causa de la bajeza de los 
„ precios \ no son términos convertibles: estoes, 
„ q u e no se sigue necesariamente, que habiendo 
9>abundancia , los precios son baratos , porque 
9, puede haberla, y ser caros, como sucede cu 
„Ñapóles , que por haberse dado los Barones 
„ (esto es los Señores de Vasallos) a ser Labrado-
, , r e s , y Ganaderos de mejor quantia de 30 años 
„ a esta parte, y excluido a los vasallos y plebe-
„ y o s de la agricultura , se han encarecido los pré
selos , según dicen , mucho mas de lo que solian 
„ valer las vituallas en este Reyno , y cada dia 
9,van subiendo de punto , aunque las cosechas 
,,sean muy colmadas^ porque como son ricos, 

y 
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0 pocos los que las gozan , gúatdan los frutos, 

los almacenan , hasta que suban los precios'; 
^haciéndose rogar, estando hartos, de los ayu-
^ n o s , (como dice a este proposito Casiodoro) 
„ 6 extrahen , y embarcan para fuera del Reyno 
„Ios efedosde la labranza y crianza, causando es-
5)ter¡lidad contra la benevolencia de los tempo-
„ ra les j que el Sumo Motor embia. Con lo qual 
„es necesario, que concurra la prudencia huma-
„ n z por singular providencia divina J que dis-
?,puso asi los alimentos y comodidades de esta 

vida , para hacer al hombre piadoso con la de-
^,pendenGÍa de la primera causa , y con la necesi-
5,dad de su industria política. De manera que 
^se requiere lo uno y lo otro ; y asi el Gobierno 

debe ocurrir á estos inconvenientes, procuran-
5, do reducir la cosa de la agricultura á modo tal, 
5,que ninguno sobresalga con tanta demas ía ,que 
„ se aproprie todos los pastos y toda la tierra , y 
„deje a los demás sin dónde sepultarse , como 
„dice en nuestro mismo caso Tito Livio. Porque 
^alzándose con la labranza y crianza , son árbi-
5 , tros de los precios , como diximos de Inglatet-
,,ra en tiempo de Enrique V I I I . 

4¿) i . ,,En quanto á los frutos de la labranza 
9,sucede lo mismo en la Provincia de Andalucía 
9, por la misma razón. 

„ D e l o dicho se saca , que el expedien-
9,te, que mas Igualare las haciendas, sera el mas 
5,eficaz para introducir abundancia , y baratar los 
„precios de todas las cosas, como leemos en este 
9,lugar de Plinio , el qual se ha de entender asi: 
„ q u e por estar todos los Ciudadanos acomodados 
,,con los ganados, y yugadas de la ley de Licinio, 
9,eran muchos los vendedores, y pocos los com-
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„pradores 5 y por el consiguiente los precios ha-
5,bian de ser muy bajos. Y aunque m Flinio , ni 
•„Cohmelasc detienen a dar esta r a z ó n f u e la que 
^causaba aquel increíble desprecio de las vituallas. 

463. El arrendamiento por egemplo de todo 
el termino de una Encomienda a un particular, 9 
de una Dehesa de pasto y labor , pone en manos 
de uno solo toda la industria : quando repartidos 
estos terrenos en diferentes arrendadores ^ hariaa 
la felicidad de muchas familias , y el Estado saca* 
ría unas ventajas, de que hoy carece/ 

4Ó4. Igualar la posesión de los bienes, bien 
puede lograrse en un País conquistado o poblado 
de nuevo , y perpetuarse esta felicidad por virtud 
de un fuero de población , regulado sobre buenos 
principios. Pero verificada ya la desigualdad por 
falta de buena observancia^ no se debe tocar en 
el dominio , y todo se debe remediar en los ar
riendos j pues aunque cada uno sea dueño de sus 
terrenos, siempre esta sujeto su dominio a las Le
yes modificativas , que pida el bien público. 

4¿)5. N i de otro modo pueden reducirse las 
cosas á un justo equilibrio , y enmendar por me
dios suaves, 6 Indireótos esta desigualdad en las 
labranzas J que pone en mano de pocos el cultivo, 
dejando á la mayor parte de los vecinos^sin tierras 
que arrendar ; y dando ocasión á los gravisimos 
inconvenientes , que refiere Don Miguel Caxa de 
Leruela , respeóto al Reyno de Ñapóles , y Pro,-
vincia de Andalucía. Desde entonces han ido crcr 
ciendo en otras muchas Provincias de España, 
por no haberse proveído de conveniente remedio, 
o no conocidose completamente el que debe
ría , y convendría ponerse. 

40(5. Quando las providencias son parciales^ 
no 
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no producen todo el efeélo espefadó *| y de ahí re
sulta la censura contra ellas \ de donde se infiere 
la necesidad 9 de que contemporáneamente se to
men todas las que sean relativas al mismo obge-
to 3 y es la J ^ Í Í máxima , 0 advertencia general, 
porque de esa suerte sera infalible su éxito , y se 
evitaran contradicíones > en que fácilmente se cae, 
quando las reflexiones y las providencias mismas 
no son sistemáticas. 

467. Por esa razón el Kscal no atribuye a 
la Mcsta únicamente la decadencia de Estremadu-
ra y pues aunque esta cause el monopolio de los 
pastos, es sin duda que los Grang<eros del País 
habrian causado el mismo, si se les permitiese abu
sar de iguales privilegios;: asi como ocasionan el 
monopolio de las tierras con las perjudiciales re
sultas que se dejan inferir, en perjuido de la Co
rona y del Estado. 
c 468. Los que discurren, guiados de esta refle
xión y advertirán la necesidad de extender la refor
mación de abusos en Estremadura , y en las de
más Provincias, que adolecen de ¡guales enfer^ 
medades poli ticas, á quantas causas parciales pue* 
dan haber contribuido á deteriorar las labores y 
ganados, y á desquadernar el equilibrio, que de
be regir entre la labranza y crianza, con todo el 
posible aumento del vecindario. 

469. La séptima máxima debe consistir en 
fijar l ey , 6 regla , que una la labranza con la cria 
de ganados necesariamente : de manera que nin^ 
guno en Estremadura pueda ser Ganadero, sin 
que al mismo tiempo sea Labrador, y cultive tier
ras proporcionalmente. 

470. Una ley semejante estableció Don Fer
nán-



nando Rey de Portugal único del nombre , entre 
otras j dirigidas á fomentar la agricultura, ( * ) y 
dice asi: 

4 ^ i , „Item mandó, que ninguna persona, 
9,que no fuese Labrador, ó criado de Labrador 
^tragése en los pastos ganado suyo, ni ageno, Y 
^si otro quisiere traerlo, se habia de obligara 
„labrar cierta cantidad de tierra , so pena de per-
„der el ganado, aplicado al común del Lugar, 

donde fuese tomado. 
472. Esta máxima fundamental, que ha he

cho prosperar en Portugal tanto la labranza y 
la población, es la mas olvidada en Estremadura, 
y la que por la verdad necesita de mas pron
to y eficaz remedio. Pues sin ella los vecinos 
pudientes se aplicaran siempre a la cria de gana
dos, y contribuirán , del mismo modo que los 
Trashumantes , a mantener la tierra yerma y 
montuosa, como se halla al presente; causando 
el mismo perjuicio, sin diferencia alguna. A esta 
máxima son consiguientes todas las que facilitan 
al vecindario el mejor aprovechamiento de las 
tierras. 

473. Terminado en esta forma el Discurso» 
instruótivo de la materia, quedan ya descubier
tos los principios fundamentales , sobre los qua-
les va el Fiscal á exponer los medios prácticos, 
que concibe conducentes, para repoblar y hacer 
florecer la Provincia de Estremadura; teniendo 
a la vista las pretensiones de la misma Provin

cia, 
( * ) V é a s e D u a r t e N u ñ e z de L h o ypart. 1 de las Chronicas de 

Portugal,. . . íbi ; n iKm m a n d ó n , que n e n h ü a pessoa, que L a u r a d o c 
9, nao tosse, ou sen mancebo)trouxese gado setenen a lheo .E se o outrem 
>» quizesc t razer , se h a b í a de obl igar á laurar certa cerra sob pena de 
a> perder o gado para o c o m ú n do L u g a r , onde tbsse tomado. 
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da/ las oposiciones de la Mcsta ̂  y quanto sobre 
uno y otro resulta del Expediente. 

474. Las providencias, que el Consejo acuer
de y estime conveniente consultar a Su Mag. 
deben ser tales, que se puedan en adelante mi 
rar , como ums Leyes municipales de la Provin
cia de Estremadura y que acercando las cosas a sus 
antiguos fueros de población , en quanto sea po
sible , pongan a aquellos Naturales en una sólii-
dá prosperidad c i v i l , sin la menor emulación res-
pedo a las utilidades j que sea compatible con^ 
ceder á los trashumantes: a que se reduce la oc
tava y ultima máxima general. 

475. El primer Medio , pues, que propone 
la Provincia^ ( * ) se reduce al señalamiento de 
pastos a los Serranos en el numero de cabezas^ 
que parezca suficiente; sin incluir Dehesas de 
nionte^que deberán siempre aprovecharse^ de suer
te que no se impida la cria del ganado de cer
da y y mucho menos las de Novilleros y Baque^ 
riles, que han de quedar para la cria del ganan
do bacuno. 

47 ó. De este Medio propuesto por la Pro
vincia , resultan tres especies diferentes, a saber: 

477. 1.a Favorecer á los Ganaderos de las 
Sierras trashumantes, con asignación fija y mo
derada , con numero determinado de cabezas. 

478. 11.a Excluir de este favor y aprovecha-
miento a los Trashumantes Riberiegos de tierras 
llanas. 

479. 111.a Fijar las Dehesas de monte , No-
villeros j y Baqueriles a favor de los vecinos y 
Naturales de Estremadura, para que puedan fo
mentar Ja cria de ganado de cerda y bacuno. 

V 5? Los 
( * ) M e m o r . A j u s t . foh 2 1 4 » w- 3 7 J t 



s ^go. Los Serranos trashumantes tienen ca 
las Leyes preferencia a los Riberiegos, que tras
humen : por consiguiente debe ser gradual la pre
ferencia del vecino en la dotación necesaria *, y 
en él sobrante debe preferir al Riberiego, siendo 
ambos trashumantes,, sin entrar en fijación espe
cifica de cabezas a cada uno : pues esto traería los 
inconvenientes^ que producen los informes. Solo 
en las grandes Cabanas podría ponerse coto y 
numero: pues son graves los inconvenientes de 
que Comunidades, y personas poderosas tengan 
Cabanas de 40 y 5oy cabezas/y tal vez con* 
vendria ceñirlas k i o g , con un termino comper 
tente, para deshacerse de ellas: pues a la verdad 
no hay duda, que estas Cabanas riberiegas per
judican notablemente 3 Naturales y Serranos por 
su demasía. Con lo que quedan satisfechas la pri-
mera y segunda parte de la propuesta cuya ca
bal resolución ha de dimanar del sobrante y que 
resulte / dotados los vecinos aduales, y los que 
con el tiempo se vayan aumentando. 

4 8 1 . No puede ponerse dificultad en que las 
Dehesas de monte, Baqueriles, y Novilleros , se 
vinculen a los Naturales para la cria de gana* 
do de cerda y bacuno : puesto que en este apro
vechamiento no versa el objeto y favor de las la
nas finas y porque tales pastos son mas acomoda
dos y propios, que para ovejas merinas, para ga
nado de cerda y bacuno , cuya cria es preferente 
en tales Dehesas, como natural y propia de los 
vecinos del Pais. Y asi se funda la Provincia en 
quanto a ello en términos de justicia , y carece 
el Concejo deMesta del menor pretexto, ó cau
sa impulsiva, para aprovechar , ni introducirse 
en estas tres clases de Dehesas. 

* • ' • E El 



482. ; El segundo Medio ( ^ ) condene dos 
puntos diferentes, y de diversa inspección. 

48 3. I.0 Que los Ganaderos trashumantes no 
traygan yeguas y y se reduzcan a hacos capados, 
-o jumentos medianos. 

484. 11.° Que el corte de madera, leña , ra
moneo , y casca les sea permitido en la forma 
misma, que a los vecinos de los Pueblos respec
tivos. 

48 5. Una vez que los Trashumantes no apro
vechen otros pastos, que los sobrantes , y les 
paguen justamente, debería mirarse con indife
rencia , que tragesen yeguas de vientre, y solo 
el cuidado podría consistir en el uso de los pa
dres, para cubrirlas; a fin de que produgesen caba
llos útiles al servicio militar. 

486. El aumentar yeguas los Trashumantes, 
es ocupar mayor numero de pastos, ademas de 
los que aprovechan sus rebaños de merinos , que 
pastorean ; y de ahí ha de resultar necesariamen
te continuar la estrechez de los mismos pastos. 

487. Mas como por otra parte sea indispen
sable , que los Mayorales y Pastores traygan 
cabalgaduras, para conducir su corro ajuar, y 
mantenimiento j parece mas útil a la causa pu
blica , que estas cabalgaduras sean yeguas de vien
t r e , que aumenten el numero del ganado caba
llar , y no hacos capones , ni jumentos : unos y 
otros infecundos. Todo esta en la moderación, 
y evitar excesos, que estrechen los pastos. Por 
tanto se hace preciso fijar a cada rebaño de m i l 
cabezas un numero de caballerías, del qual no 
se pueda pasar , confiscándose irremisiblemente 
las excedentes. En 

) M e m o r . A j u s t . fol. 224, num, 191, 



&. '4S8. En qüanto al corte de leñas ] ramonéos, 
y cascas, tratándose a los Trashumantes como a 
los Vecinos; justo es, que por su parte observen 
dichos Pastores y Mayorales las Ordenanzas de 
los Pueblos, como los vecinos mismos ^ y las ge
nerales de Montes,, que son leyes comprehensivas 
de todos los Vasallos de Su Mag. castigando las 
Justicias Ordinarias a los Mayorales y Pastores 
que excedieren, indistintamente que a los vec¡nos> 
por la freqüencia del abuso > con que talan los 
Montes y Dehesas , apartado todo espiritu de 
odiosidad j ó molestia: en lo qual sustancialmen-
te están conformes las partes, y la utilidad co
mún por la conservación de los montes lo exige. > 

489. El /m:er Medio (^) se reduce , a que 
se prohiba a los demás Ganaderos v ( que no sean 
Serranos) fuera de los respectivos territorios de 
sus vecindades, otras posesiones quelasde sus pro
pias dehesas; y si estas ocuparen todo j o la ma
yor parte del termino , sean obligados a cederla 
tercera, ó la mitad a los vecinos, por su justo 
precio , sean ó no Trashumantes los dueños; 
pues esta calidad influye en su beneficio , y no 
en utilidad del público , pudiendo solo facilitan 
les acción a los sobrantes. 

4po, En esta proposición se contienen dos, 
y es la primera : que los Ganaderos no Serranos> 
fuera de sus vecindades, se limiten a sus propias 
dehesas. 

4p 1. 11.a Que estas tengan anexa la carga de 
socorrer con la tercia parte , o la mitad á los veci
nos , por su justo precio. 

49^ . Quejase la Mesta de la primera parte-, 
afirmando , que el ganado de Riberiegos , acos-

tura-
( * ) M e m o r . fol. 2 2 7 , num. 4 0 3 . 



tumbrado a trashumaf, se privaría de sus pastos 
con esta prohibición , y vendría a perderse con 
perjuicio suyo particular, y general del Estado. 

49 3. Los informes tomados convienen en la 
necesidad de moderar el exceso j y abuso de es
tos Ganaderos trashumantes riberieo-os. 

494. El Fiscal entiende, que sin venir a va
lerse del medio de prohibiciones , que siempre 
son odiosas ^ y poco útiles a los fines de un buen 
gobierno y debe haber sus graduaciones de Gana
deros , y de pastos. 

495. Los vecinos., uniendo el concepto de 
Labrador y Ganadero , tienen el primer lugar: si
gúese la clase de los Serranosy en los sobran
tes de estos, los otros trashumantes. Si hay bas
tantes pastos, la preferencia poco perjudica , y si 
escasean , se favorece gradualmente á las clases 
mas privilegiadas y útiles al Estado. 

45?ó. La misma gradual diferencia subminis
tran los pastos. Los valdlos y comunes están 
destinados á el socorro de los vecinos I las Dehesas 
boyales ^ son peculiares de los ganados de la la
bor y cerriles. Las Dehesas de monte , Noville
ro s , y Baqueriles están afeótas al ganado de cer
da y bacuno,como queda propuesto en el pri
mer Medio. Las Dehesas arbitradas dan prefe
rencia al vecino j y lo mismo se ha estimado por 
el Consejo en las de Propios, si las otras no al
canzan. 

497. Si resultan sobrantes, preciso y con
veniente es aprovechar tales pastos y y atender en 
ellos a los Serranos, y en lo que estos no nece
sítenla los Riberiegos trashumantes. Esta harmo
nía y graduación , sobre ser conforme al espirita 
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de nuestras Leyes, y a la utilktad publica ^ pre^ 
senta medios tan seguros para acertar, y aten
der por su orden a las tres clases de Ganaderos 
Vecinos, Serranos y Riberiegos; que 5¡n llegar a 
prohibiciones odiosas e indefinidas, tomará esta 
materia aquel equilibrio justo, que pide la cau
sa pública del Reyno. 

4^8. Entre los vecinos entiende el Fiscal á 
los Comunerosporque lo son en realidad: fon 
man todos, en quanto al aprovechamiento de pas
tos , una sola población y vecindario. 

4y<?. Por la misma razón excluye de este 
derecho de vecindad el Fiscal a los Mañeros y 
Comunidades, que tienen vecindad simulada ó 
doble: porque esta no puede prevalecer en per
juicio y fraude de las demás clases, como frau
dulenta y opuesta á las Leyes, y al fomenro de 
la agricultura , y de la población general del 
Reyno. 

500. En la segunda parte de este tercer Me
dio , poco hay que discurrir : pues se hace cargo 
el Concejo de Mesta de la equidad y justicia , en 
que se funda por estas palabras , y suponiendo co
mo muy raro el caso , añade 1 „Solo quando el 
5,Vecindario no rubiera do tac ión , y el territorio 
,adehesado en el todo , ó en la mayor parte, fue
ra de un dueño absoluto en sus aprovechamien-
t o s . . . . . . mereciera alguna aplicación este me-

5 ,d io ,que propone la Provincia en quanto ala 
?,cesion , no de mitad , ó tercera parte , sino de 
,?aquella que fuese bastante á la necesidad de man-
5 , tener los vecinos. ( # ) ! 1 

5 0 1 . Las mismas razones, que en este caso ha
cen fuerza al Concejo de la Mesta , para socorrer 

a 
( * ) Mctnor. fol, 2 2 8 , num. 4 0 4 . 
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á los vecinos fespeíto á los dueííos particulares, 
de pastos y y están calificadas con los Reales De
cretos^ expedidos á favor de los Pueblos de la Se
rena , obran con mayor fundamento en los pas
tos públicos, ora sean valdíos arbitrados, ó de pro
pios, guardada orden : en que el vecino tiene una 
especie de condominio , y un claro derecho a la 
preferencia en el arrendamiento, y aun en la ven
ta de la propiedad. El Procurador general de el 
Reyno , ( * ) resuélvelas dificultades, que contra 
el tercer Medio en común propone la Mesta , sin 
que sea necesario detenerse mas en él. 

502. El quarto Medio ( ) se reduce a 
prohibir por regla general la venta de pastos de 
Dehesas boyales, aunque los vecinos no tengan 
ganados, con que enteramente acopiarlas , subro
gando otros arbitrios ó medios, para ocurrir a 
]as causas , si todavía subsisten , con que se hayan 
arbitrado, y vendido a los Trashumantes. 

503. Las Dehesas boyales deben tener pro
porción con las yuntas de labor , y el ganado cer
r i l , según queda propuesto antes de aora. Por 
consigiente es natural, que en su primitiva institu
ción , estas Dehesas fueron demarcadas con tal 
respecto, y todo lo que se llama aora sobrante, 
son los vacíos de las yuntas, que se han disminui
do, a medida que la labranza y la población han 
ido menguando. Del estado a¿tual de estos so
brantes , resulta demostrada invenciblemente la 
despoblación , que ha ido padeciendo la Provincia 
de Estremadura ; reduciéndose sus tierras mansas 
o labrantías, á pastos de trashumantes, con la do-

) M e m o r . fol. 2 j o 5 . ^ 2 ^ 1 , « » . 4 1 5 y 4 1 ^ » 
( * * ) M e m o r . foL 2 3 1 , num. 4 1 7 . 



ble utiUdacl para estos, de utilizarse en pastar con 
sus ganados los sobrantes de boyales, que por 
una natural correlación recibían el mismo aumen
to i mientras las cosechas y el vecindario decre-
cian. 

504. Si continuase el aprovechamiento de los 
Trahumantes en estos aétuales sobrantes de boya
les , que dejaran de serlo a medida que la labran
za vaya aumentándose; no se lograrla el fin y 
objeto de multiplicar el ganado bacuno. Por tan
to corresponde, que todos los sobrantes de boya
les > socorridas las yuntas de labor y se dediquen 
precisa y necesariamente a la cria de ganado ba
cuno , y en ello convienen sustancialmente los 
informes. 

505. Foreste medióse aumentara el gana
do bacuno en la Provincia de Estremadura , y 
tendrán los Labradores mayor facilidad^para com
prar bueyes ó bacas, con qué labrar sus tierras; 
Los caudales públicos tampoco perderán entre 
tanto el valor de las yerbas de estos sobrantes inte^ 
rinos , que dejarán de serlo según se adelante la 
labranza 1 pues al punto que las yuntas llenen la 
cabida de las Dehesas boyales^se podrá decir, que 
en Estremadura han llegado los Lugares poblados 
a recobrar su antigua labranza y población*, y so
lo se tratará, llegada esta apetecida época , de dar 
población á los desiertos; que la piden en País tan 
fértil y fronterizo. 

506. Como la esencia y objeto de estas 
Dehesas boyales , según el espíritu y mente de 
las Leyes del Reyno, se encaminen á asegurar pas* 
tos á los ganados de labor y cerril ^ en vano re
clama la Mesta el aprovechamiento de tales so

bran-
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brantes s ni pretende consemf posesión en ellos; 
porque uno y otro intenco se oponen diametral-
mente al restablecimiento del Vecindario , y de 
la labranza,, para que fueron instituídas.Qualquie-
ra posesión ó costumbre contraria es irracional^ 
y un puro efcélo de la lastimosa decadencia de 
aquella Provincia , y de la poca vigilancia y dis
cernimiento , con que todo esto se ha tratado. 

507. El Concejo de Mesta no produce razo
nes y ni titulo con que sostener el ultimo estado; 
y asi se ciñe a proponer dos obgeciones ^ para las 
quales no esparte , ni favorecen su intención y bien 
entendidas. 

508. La primera se reduce : á que el valor de 
los sobrantes de boyales auxilia a los Pueblos de 
Estrcmadura j para pagar las contribuciones/Pero 
sobre que estas se deben pagar por los .respectivos 
adeudos de los contribuyentes; en el dia no se tra
ta , según se ha visto, de disminuir este valor , de
jando en vacío y sin aprovechamiento tales so
brantes ; sino de introducir precisamente en lugar 
de los merinos , ganados bacunos, cuyos dueños 
pagaran las yerbasen su justo precio, Ínterin los 
Vecinos ocupan, con las yuntas que aumenten, 
la total cabida de las Dehesas boyales: en cuyo 
caso, verificada que sea, repugna el arrendamiento 
á la naturaleza de esta clase de pastos. 

50^. La segunda obgecion se hace a la pro
puesta de la Provincia, en punto a sacar por re
partimiento lo que producen actualmente los so-
brantes de boyales , a fin de ocurrir a las cargas 
que hoy se pagan con su importe. Este medio es 
todavía prematuro ; y según creciere la pobla
ción , y la labranza , se examinara en los respec-
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tívos Reglamentos de caudales públicos el estado 
de las obligaciones, y cargas del Pueblo, y se 
proveerá con conocimiento de sus valores y 
rentas, de los medios equivalentes, y menos gra
vosos 3 cuya inspección y caso es del todo es-
traño de los Trashumantes. Siendo cierto , que 
los Concejales de gran parte de los Pueblos en 
Estremadura y han abusado de estos caudales co-
lusivamente > sin utilidad del fondo común en su 
inversión, que reducían a usos privados, hasta 
que el Consejo ha puesto la administración pu
blica en el estado floreciente, que es notorio. 

510. Queda pues sentado y como uno de 
los principales medios de restablecer la labranza, 
y el ganado bacuno en Estremadura , destinar 
precisamente a esta especie y clase de ganados 
el aprovechamiento del sobrante de boyales, por 
el justo valor de las yerbas, a beneficio de los 
caudales públicos; restringiéndole según las yun
tas se aumenten , para que quede en su primor
dial destino. Para que los naturales puedan aco
piar los ganados bacunos , con que aprovechar 
estos sobrantes , y los Ganaderos acomodar en 
otros pastos los demás ganados, se podia conce
der el termino de dos años precisos ; porque uno 
y otro pueda verificarse , sirviendo de desahucio 
legal , é improrrogable la providencia, que se 
acuerde sobre este particular. 

511. El quinto Medio de los propuestos, és 
de mucha consideración , ( # ) y contiene dos 
partes. 

512. 1.a Inhibir a los Alcaldes Mayores Entre-
gadores J a los de Quadrilla , y a los Achaqueros 

de 
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de qualquief genero de causas entre > ó contra 
Labradores de Estremadura ^ y de la cobranza de 
las penas en que estos incurriesen, exigiéndolas las 
Justicias Ordinarias. 

513. 11.a Que estas penas se apliquen a la 
Cámara de Su Mag. igualmente , que los ganados 
mostrencos ^ por haber cesado la razón, en que 
funda la Mesta este derecho. 

514. Los Entregadores > aunque se proveen 
a consulta con Su Mag. en nada utilizan á la causa 
pública del Reyno ; reduciéndose sus Audiencias, 
y Residencias a inventar causas formularias, y 
hacer exacciones indebidas, sin provecho de los 
ganados trashumantes ^ y con daño positivo de 
los Vasallos del Rey. 

515. Los Labradores no pueden ser desafo
rados de sus domicilios y Jueces Ordinarios^ 
conforme a leyes de el Reyno bien conocidas,, 
y por lo mismo con razón pretende la Provincia, 
que los AIcaldes-Entregadores, ni los de Quadrilla, 
n i los Achaqueros puedan conocer contra ellos; 
quedando a las Justicias Ordinarias el conocimien
to de las verdaderas causas de esta clase. 

5 E n quantoa los Alcaldes de Quadrilla, 
es cosa cierta , que carecen de jurisdicción contra 
los Labradores ; y los Achaqueros 9 se deben limi
tar a las penas, en que incurrieren los Hermanos 
del Concejo de Mcsta. 

517. Por el año de 1604 se eximio a los 
ganados estantes del fuero de la Mesta , como lo 
testifica Don Miguel Capea de Leruela, por liber
tarles de las opresiones de sus Jueces. Con ra
zón , pues, los Labradores y Pueblos de Estre
madura piden , que tales Jueces no cgerzan ju-

ris-



rlsdiccion con ellos; porque bien mirado no la 
tienen, y de laque han abusado hasta aquí di
manan en mucha parte los perjuicios y que pade
ce la Provincia ^ los quales se acreditan de los 
informes, y de lo que con solidez propone el Pro
curador General del Reyno; considerándose ya 
como incorregibles los Entregadores, y debien
do ceñirse los Alcaldes de Quadrilla y Achaque-
ros , conforme a su institución , a las causas de los 
Hermanos y ganados mesteños. 

518. Si las Justicias Ordinarias no cumplen, 
como se recela por la Mesta, queda recurso a los 
Corregidores , ó Gobernadores de los Partidos, 
los quales en sus Visitas trienales pueden poner 
remedio en lo que necesite de providencia : for
mándoles para ello instrucción, 

5 i p . Para asegurar mas la buena y reéla ad
ministración de justicia , propone el Comandan
te General la erección de una Real Audiencia, 
que conozca en grado de apelación en Vista y 
Revista, a imitación de las Reales Audiencias de 
Galicia y Asturias, de las Causas de su distrito. 
A ellas deberían ir también aquellas, de que aora 
conocen los Entregadores. Por este medio se pon
drá vigorosa y expedita la justicia , terminando» 
se dentro de la Provincia los Pleytos, y tenien
do los Jueces Ordinarios á la vista, quien vele 
en sus procedimientos. 

520. Esta Audiencia se puede formar con el 
mismo numero de Ministros, que la de Oviedo, 
agregando una ó otra Plaza de las ChancilleriaSi 
y suprimiendo dos del Consejo de Ordenes, que 
quedara muy aliviado en las Causas civiles y 
criminales del territorio de Estremadura ; l imi

tan-
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tandose en el a las Eclesiásticas, y a las petene-
cientesa la Mesa-Maestral ^ derechos de las En-
comiendas, y otras de la misma naturaleza ^ que 
jniran a la Regalía y derechos de las Ordenes- por 
ser cosa cierta, que a haber existido dentro de 
Ja Provincia una Audiencia Real con facultades 
oportunas, para contener agravios y opresiones, 
no habría sido posible, que las cosas hubiesen lle
gado á la extremidad y languidéz,que hoy tienen. 

521. En lo antiguo tubo esta Provincia su 
Convento jur íd ico , ó Audiencia superior, que re
sidía en Merida , la qual era el centro y Capital 
de la Lusitania. Estaba mejor poblada y regida, 
sin la distancia en que hoy se hal la , de las dos 
Chancillerlas , ó del Consejo de Ordenes para sus 
causas ordinarias; y tenia también su Metropo
litano , de que hoy carece igualmente. 

522. Todas estas causas unidas concurren 
aora a la decadencia , y deben estimular el zelo 
del Consejo , para exponer a Su Mag. la necesi
dad , que se presenta del establecimiento de esta 
Audiencia Real, que alce también las fuerzas de 
los Jueces Eclesiásticos del territorio, que se le asig
ne. Sin una administración de justicia cercana y 
continuada, no pueden prosperar los Pueblos y 
Provincias; siendo uno de los arbitrios mas se
guros , para acelerar su felicidad politica sóli
damente. 

523. El Rey es el centro de las jurisdiccio
nes y a su Soberanía pertenece distribuirlas en 
la forma , que mas convenga a la buena gober-
nación de los Pueblos; y es sin duda , que la ex
tinción de los Alcaldes Entregadores , y la erec
ción de la nueva Real Audiencia, contribuirán 
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€n ^ran parte a ayudar los recísimos fines, que 
animan el impulso de este Expediente, a benefi
cio de la Provincia de Estremadura. 

524. Por lo que mira a la segunda parte de 
este quinto Medio., cesando los Alcaldes-Entre-
gadores^y conteniéndose los de Quadrilla en ex* 
nocer entre Hermanos de Mesta únicamente; es 
consiguiente necesario ^ que todas las multas ^ que 
impongan las Justicias Ordinarias y y la nueva 
Real Audiencia (s i se erigiese) pertenezcan á la 
Cámara de Su Mag. ^ 

52 5, Las que impusieren los Alcaldes de Qua^ 
dr i l la , debiendo ser solo respefto a los Herma* 
nos y ganados He Mesta, entiende el Fiscal que 
conviene separar este punto , para proponer con 
formalidad y distinción los derechos , que perte
nezcan al Real Patrimonio, con examen y pre^ 
sentacion de los t i tulos, que pueda tener el Con
cejo de la Mesta a su favor j sin hacer entre tan-̂  
to novedad. 

52(5. Sobre los ganados mostrencos , han ex
cedido los Individuos del Concejo de sus verda
deras facultades que están contenidas en los do
cumentos, aunque diminutos, colocados a con
tinuación del privilegio 28 , part. 1 del Quader-
no y los quales se pueden examinar a l mismo 
tiempo: bastando por aora advertir, que quan-
do los ganados estantes formaban un cuerpo con 
los trashumantes, pudo correr en esta parte la 
posesión de la Mesta \ pero no desde que se sepa
raron por el año de 1604, como queda dicho. 
N o obstante el Compilador del Quaderno ex
tiende a mero arbitrio suyo en la rubrica del 
privilegio 28, este derecho de mostrencos á to
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da ciase de ganados; y en los Privilegios y Ce-
dulas procede con su acostumbrada cautela ¿ de 
no poner á la letra las preces , y antecedentes so
bre que recayeron las determinaciones l con el ob-
geto sin duda de hacerlas generales contra la pro
pia mente y tenor de ellas, y señaladamente de 
la ley 4., t i t . 14, Uk 3 , cap. 30. 

527. Continuando el examen de los Medios 
propuestosse trata por la Provincia en el sexto y 
séptimo de dotar á los Naturales de Estremadura 
competentemente^ á fin de que puedan ser vecinos 
út i les , y poner en estado floreciente la Provincia. 
En el acierto de estos Medios estriba el principal 
remedio de los abusos, que reclama Estremadu
ra y merecen por lo mismo la mayor atención: 
consistiendo en dos partes la providencia, ( ^ ) 

528. La Señalamiento de tierras de la mejor 
calidad y apruebo , á proporción de las yuntas 
y pastos, para 250 cabezas de ganado lanar fino 
de parir , con pastos en la inmediación , por ser el 
ganado esencialmente necesario para la conser
vación de la labor. 

529. 11.a Que á los que tengan aélualmen-
te labor , se les supla lo que faltáre \ pero si ex
cedieren de la quota, que se señale , no se les pri
ve á l o s aótuales Labradores del terreno , que dis-

fru/-
(•*• ) E n aquella L e y expresamente se hallan estas pa labras , biz 

9t Y as imismo p r o c e d e r á n ( l o s Entregadores ) contra, todas y quales-
^ q u i e r Personas y C o n c e j o s , que apropiaren y tomaren para si los 

ganados m e s t e ñ o s y mostrencos , por quanto siempre han de quedar 
„ y fincar para el d icho Conce jo de la Mesta, á quien pertenecen. " E s 
ta L e y fue publicada en los a ñ o s de i 5 3 i y 1 5 8 9 , anees de haberse se
parado de la H e r m a n d a d de Mesta los ganados estantes en el a ñ o 
de 1604 , y esto mismo afianza el concepto, que va formado. H a y otras 
L e y e s del R e y n o , que aseguran á favor de la C á m a r a de Su M a g . los 
ganados mostrencos i precedidos los edictos y formalidades dispuestas 
en las L e y e s . 

( * - * ) M e m o r . / o / . 242 , m. 443 y 4 4 4 , 



-fruten pof aora/y hasta tanto que la agricultura 
se halle en el debido estado: guardándose la po-
sesión a los arrendadores de las tierras de labor. 

530. Debe hacer el Fiscal a los Ganaderos 
Serranos trashumantes la justicia, de que sus Apo
derados le han manifestado paladinamente, que 
no es su ánimo contradecir la asignación debida 
a los Naturales, y Vecinos de Estremadura para su 
dotación: pues se hacen cargo sin duda de la razón 
y necesidad , con que se dirige esta pretensión al 
Trono* La verdad es , que no hay Provincia sin 
habitantes„ ni estos pueden vivir y mantenerse 
sin labranza } ni prosperar el cul t ivo, sin que ca
da yunta tengai dotación competente de tierras 
de labor y de pastos para los ganados de la la
b r a n z a / c e r r i l y el lanar preciso para calentarlas 
mismas tierras; por ser bien sabido , que la agri-
cukura^bien establecida, es el principal fundamen
to de la población : sin el qual no pueden sub
sistir los habitantes, ni sufrir las cargas publicas. 

531. Asi como a losYecinos seles impide 
sostener las 250 cabezas por yunta , a causa del 
abuso de mañeros y grangeros no Labradores; 
el mismo desorden se verifica contra los verda
deros Serranos con las exorbitantes Cabanas de Ri
beriegos trashumantes. Todo quiere medida y 
proporción pol í t ica , si ha de haber población 
pudiente. 

532. El Concejo de laMesta procede en la 
contradicion^ que hace á los dos Medios., que van 
expresados, sentando antes dos Supuestos, a sa
ber : I.0 que cada yugada , ó suerte de tierra, debe 
constar de 50 fanegas, para ser dotación propor
cionada á una yunta. En esto no hay dificultad, 
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aunque no todos los LabradofCs podran desde 
luego beneficiar tanto terreno ] hasta que se me
jore la Provincia. 

533. El segundo Supuesto es : que la Ley 
del Reyno presupone^como necesarias a cada yun
ta cien cabezas de ganado lanar ^ para calentar 
sus tierras y demás aprovechamientos ^ necesarios 
al Labrador. Este Supuesto no es cierto í la Ley 
preserva de egecuciones a las cien ovejas por pri
vilegio y pero no hace tal tasa ^ ni limitación a su 
industria ; infiriéndose mal del favor J que se da 
al Labrador fallido y al que debe tener el Labrador 
congruamente dotado. 

5 34. Hace un tercer Supuesto, impugnando 
el séptimo Medio^ y es: que á sombra de los 
Labradores pobres de Estremadura, no se debe 
sostener la indeterminada extensión de los gran-
geros y recordando las Leyes y Ordenanzas, que 
suele haber en varios Pueblos, limitando el nu
mero de cabezas,, que puede introducir cada veci
no en los pastos públicos j por evitar que un pu
to Ganadero^ sin industria propia , se apodere de 
los pastos ^ con menoscabo de las labores,, y de la 
Cabana trashumante. Es cierto, que en los val-
dios debe ser preferido el vecino de yunta^sin pa
gar pensión alguna , para sustentar sus ganados la
nares y y los que tengan mas yuntas es justo ar
rienden pastos, no alcanzando los valdíos; porque 
el mayor favor debe encaminarse á multiplicar 
el numero de Labradores de una yunta, para que 
la población se extienda, y la industria circule 
en mayor numero de Vasallos. 

535. El Concejo de Mesta^ que no puede ne
gar la justicia de esta providencia , contradice co-
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mo imptaíllcable las 2^0 cabezas, que pfoponc 
la Provincia en el sexto Medio por yunta : aña
diendo , que en las ay leguas superficiales de la 
Provincia , con respeóto á el ancho y la rgoque 
le considera Rodrigo Méndez de Sylva > no que-
darian paseos suficientes, asignadas tierras á las 
yuntas de labor \ para completar la dotación de 
las 2 50 cabezas por yunta : en lo qual convie
ne el Alcalde Mayor de Don Benito. Esta impo
sibilidad la deduce la Mesta del cá lcu lo ,que for
ma de la cabida de todo el terreno superficial de 
Estremadura pero en el Medio X F demuestra 
el Fiscal las equivocaciones, que se padecen ein 
dicho cálculo: aun examinando los mismos da
tos , que se leen en el Manifiesto de la Mesta , y 
queda calificada la superabundancia de terreno, 
beneficiándose debidamente. 

536, En este disidió se atiene el Procura
dor General del Reyno á la obligación de dotac 
á los vecinos de tierras de labor por yun ta , y 
de los pastos necesarios. La dotación de tierras 
justa, según confiesa el Concejo de la Mesta en 
sus presupuestos, es la de cinquenta fanegas por 
yunta; y los pastos correspondientes á cada yun
ta , entre los Romanos se consideraban den cabe
zas de ganado mayor, y ahora solo se reduce este 
al aprovechamiento de las boyales ; y quinientas 
de menor, para calentar solo siete yugadas, ó dias 
de bueyes de cabida , en lugar de las dnquenta fa
negas , que aora van consideradas , y tardarán en 
ocuparse por los Labradores : los quales con las 
250 cabezas, difícilmente pueden calentar esta 
porción de tierras , guardando respeto á la dis
posición de k ley Licinia. 

Los 
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537- Los Pueblos,, en que se hallen tierras la

brantías y de manso y con qué emplear sus respec
tivas yuntas y vecinos 3 se deben considerar como 
dotados en esta parte j y solo aumentándose el 
numero de yuntas y deberá proporcionalmente 
acrecentarse el de tierras cultivables^ haciéndose 
suertes en los valdios comunes, después de haber 
reducido a pasto y labor las dehesas de esta na
turaleza j porque solo en ultimo subsidio se debe 
tocar el rompimiento de las dehesas de pasto y pa
ra destinarlas á suertes de labor perenne • y es 
sobre lo que propiamente han debido recaer las 
facultades de nuevos rompimientos , con las so
lemnidades que la ley dispone; y no en los iW-
díos. Porque estos y como destinados al proco
munal y quando son sobrantes, y faltan tierras 
cultivables ^ pueden y deben destinarse a la la
bor y como obgeto primario , que debe ser de 
la atención del hacedor de las L e y e s ( que es el 
Soberano) y de su Consejo. 

538. Los informes en estaparte expresan 
el miserable estado de los Vecinos de los Pueblos 
de la Serena y por la escasez de tierras de labor y y 
recaer el aprovechamiento de la tercia parte en 
muy pocos Grangeros. Esta misma desigualdad 
se puede inferir en los demás Partidos y y es sobre 
la que principalmente recaen los inconvenientes^ 
que alega el honrado Concejo de la Mesta r y con
viene remediar: corrigiendo el abuso de dichos 
Grangeros , con la asignación de tierras y pastos 
por yuntas y y preferencia del Labrador de una. 

539. Tres estados se han de considerar para 
las tierras de labor ; y es el primero de aquellos 
que cultivan tierras propias y que llegan y 6 exce
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'den de la suerte ó pofcion de cinquenta fanegas, 
los quales deben reputarse, como dotados de tier
ras labrantías. 

540. El segundo es de aquellos, que tienen 
arrendadas tierras, que completan la suerte de 
la misma cabida, los quales se han de conceptuar 
también como dotados; pues se hallan con tier
ras que cultivar, pagando su renta a los dueños: 
puesto que la dotación , de que se trata, no es pre
cisamente dirigida a darles tierras en propiedad; 
sino a facilitarlas a todos los Labradores , porque 
tengan ocupación , con qué mantenerse. Y solo 
en el caso de que la población creciese demasiado 
en Estremadura, debería moderarse la suerte de 
cinquenta fanegas labrantías, a menor quota pro
porcional; porque los vecinos supervinientes tie
nen igual derecho a ser dotados, y quantos mas 
sean estos, cultivaran mejor la porción de tierra, 
que Ies toque. Y asi los Romanos a los Labrado
res les dotaban mas ampliamente en pastos , que 
en tierras, por máxima de exigmm eolito y suplien
do la cortedad de las siete yugadas, con el es
tiércol y esquilmos de las cien cabezas de mayor, 
y quinientas de menor. 

541. En esta segunda clase es Indispensable 
asegurarles á los Labradores arrendatarios la per
manencia , con la preferencia del vecino a el estra-
ño , y la posesión 6 tacita reconducción 1 porque 
de otra suerte, despojados tales Labradores arren
datarios arbitrariamente , estaría la población de 
Estremadura dependiente de el capricho de los 
propietarios *, siendo la utilidad y necesidad pu
blica una justa causa , para concederles el dere
cho, vulgarmente llamado de po^/o^ , ó sea ta-
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cica f econ3uccion y como le ha usado la Mesta, 
sin versar causas de utilidad pública tan conoci
das -y arreglándose a su egemplo los precios de los 
arrendamientos,de manera que el propietario no 
sea perjudicado , ni oprimido el colono. Cuyo fa
vor no es menos recomendable en buena razón 
politica y sise ha de mantener sólidamente la po
blación de aquella Provincia y y asegurar su per
manencia en las edades venideras : quitando el pri
vilegio de la posesión a todo lo que exceda en ca
da arrendatario de la suerte de cinquenta fanegas, 
6 la que se considerase^ por no militar en el exceso 
la misma razón política, antes si la contraria: pues
to que repartidas estas tierras excedentes en otros 
Vecinos y Naturales, resultará un mayor numero 
de Labradores en la Provincia , que con mas 
ahinco cultiven su respetiva suerte defanegas, 

542. El tercer estado ó clase es de aque
llos Labradoros ó Jornaleros, á quienes falta el 
todo ó parte de la suerte, los quales deben ser. 
preferidos á los estranos en los arrendamientos de 
las tierras labrantías de su termino, hasta com
pletarle , ó la parte de ella que puedan labrar ^ y 
lo que les faltare, es indispensable se rompa en 
los Valdios, y se les reparta por suertes. Si los 
valdios se estrechasen demasiado , de forma que 
faltase pasto á los ganados de los vecinos, se ha 
de elegir el medio de hacer este rompimiento 
en Dehesas: empezando por las de Arbitrios, si
guiendo á las de Propios , y solo en subsidio 
tocando en las de Particulares : subrogando el 
valor en las yerbas , que aora rinden aquellas 
Dehesas, en el arrendamiento que deben pagar 
los Labradores por el aprovechamiento de las tier-
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ras y luego que estén totas: teniéndoseles en con
sideración los desquajes, que necesiten hacer. 

543. De los terrenos valdios > que se labran 
y plantan ^ y sean excedentes de la dotación de 
la yunta y (que ésta en ellos conviene sea gra
tuita) como se apartan de el aprovechamien
to vecinal j es forzoso, que paguen los llevado
res la pensión correspondiente , la qual, confor
me a lo que propone el Corregidor de Cáceres, 
podria servir para ayudar a comprar yuntas a-
los vecinos pobres, y algunas cabezas de ganado 
lanar, conque empezasen a establecer las 250 
cabezas por yunta , 6 tomando aparcerías: de 
suerte que llevado con zelo este método , podría 
también acaecer, que dentro de veinte años no hu
biese vecino capaz de cultivar la tierra en Estre-
madura , que no se hallase competenteíxjcnte do
tado , sin perjudicar al dominio del público,o de 
los particulares, que asegurarían mayor renta cri 
los terrenos reducidos a cultivo. 

544. Por esta via se uniría la cria de ga
nados con la labor , por medios legales y de equi
dad : florecería la Provincia en su población , en 
sus cosechas , y en la multiplicación de sus ga
nados estantes , cuya industria circularía entre to
dos con la posible igualdad : que es la que hace 
abundar y abaratar las cosas. 

545. Para poner coto y limite a los Gana
deros , ó puros Grangeros de Estremadura , fijan
do el numero de cabezas, que unicamante pue
den introducir en los pastos públicos , es forzo
so esperar los efectos del establecimiento , que va 
propuesto por dotación común y general délos 
vecinos Labradores, sin despojar , entre tanto que 
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dicho medio se verifica y a los Grangefós del es
tado adtual de sus aprovechamientos vecinales; 
porque de otra suerte se extinguirían los gana
dos estantes, que hay anualmente en Estrema-
dura , y todo quedaria a disposición dé la Caba
na trashumante \ cuyo inconveniente va a repa
rar la Provincia con lo que provisionalmente 
propone en el séptimo Medio , según observa juir 
ciosamente el Procurador General del Reyno. 

540. Con esta sana inteligencia del séptimo Me
d i o , quedan las grangerias de Estremadura en el 
estado ^ en que hoy existen, y reducida a ellas la 
preferencia, que después de los Labradores deben 
tener en las Dehesas á los ganados trashumantes. 

54^. Ocioso es repetir la graduac¡on,con que 
se ha de dotar de pastos a las 250 ovejas por 
yunta de labor : pues esta queda ya manifestada 
gradualmente en otras muchas partes de esta Resr 
puesta. 

548. El oéiavo Medio ( ^ ) contiene dos par
tes, y es una : que en las Dehesas boyales se asig
ne terreno separado para los bueyes de labor; 
sobre lo qual los informes se remiten a lo expues? 
to en el Medio quarto, donde las Dehesas boya
les quedan precisamente asignadas a esta especie 
de ganados, y al cer r i l , que los debe reemplazar. 

54^. Por tanto no parece, que este primer 
punto necesite providencia del Consejo, por de
ber quedar a la economía política de los Pueblos 
la distribución de la dehesa boyal entre el gana
do de la labor y el cer r i l , según mas acomo
dare a la utilidad publica, y asi se podra declarar. 

550. El segundo particular del acotamiento 
tem- s 

'( * ) M e m o r . foL 2 5 3 5 , num, ^6^, 



tempotcil pafa el sustento de los bueyes en las 
labores distantesque propone la Provincia, se 
contradice nerviosamente por el Concejo de lai 
Mesta y recelando que cada Labrador quiera adop
tarse un terreno privativo, 

551. En algunos informes se mira también 
esta propuesta con algún temor, de que produzca 
abusos y confusiones > aunque los demás se ha
cen cargo de la necesidad de semejante acota
miento provisional ^ para sostener las labranzas, 
que estén muy distantes de las Dehesas boyales, 

552. Si de este socorro provisional se quie
re hacer abuso por los Pueblos á favor de algunos 
particulares y no tiene duda que seria perjudicial 
permitirlo: mas no es asi tratándose de reparar una 
verdadera necesidad, qual sin duda habrá en las 
labores, que disten de la Dehesa boyal notable
mente. El justo , y aun el único arbitrio de re
mediar tal inconveniente, es disminuir del acota
miento de \% Dehesa boyal la porción equiva
lente a los pastos, que se asignen para las yun
tas en las labores remotas, las quales de esta suer
te quedarán socorridas con Dehesa boyal cercan 
na; cesando todos los recelos que se proponen; 
por ser cosa cierta, que muchas porciones de tier
ra quedan en las Provincias sin cul t ivo, á causa de 
no tener los ganados de la labranza coto , en que 
permanecer inmediatos á ella ; perdiendo el tierna 
po en ir y venir á los Pueblos. 

553. Por esta misma razón se les debe per^ 
mitir levantar casas rusticas ^ en que puedan con
servar sus ganados, y recoger sus frutos ; sirvien^ 
do también de vivienda á los Labradores mis
mos > cuya práótica aumentará insensiblemente el 
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vecindario de la Provincia; le acercara a las tier
ras, que hoy están distantes de los Pueblos, y pon
drá en valor y cultivo las que aora están aban
donadas, 6 se trabajan mal por virtud de estos 
impedimentos : que son comunes á la Mancha, 
Andalucía , y otras Provincias ^ que llenas de Lu
gares populosos, tienen distantes las labores 9 y 
áridas sus dilatadas y deshabitadas Campiñas. 

554. Dirigido bien este pensamiento, le con
sidera elFiscalj como uno de los mas eficaces me
dios de llenar de Pueblos industriosos el Reyno^ 
y de sacar de los aétuales muchas gentes , que 
carecen de arbitrio ^ para poder sustentarse por 
falta de proporción. Siendo cosa averiguada /que 
solo están bien cultivados aquellos P a í s e s , que 
tienen disperso su vecindario sobre los terrenos 
labrant íos , con inmediación y cercanía a ellos. 

555^ Luego que se haya prefinido la regla 
general que va propuesta, debe quedar á la ins
pección de los Corregidores y Gobernadores de 
los Partidos, examinar todo esto de plano, y dar 
quenta al Consejo con su informe y para facilitar 
y promover este medio de fomentar la Provincia. 

55¿). El nono Medio depende del tiempo ve
nidero , y resultara de las providencias que se 
tomen. Siempre es preciso establecer regla y me
dida, para evitar que pocos se alzasen con el todo 
de la industria en labores y ganados siguiéndo
se por el Consejo el egemplo de lo que los Spar-
tanos establecieron en sus Leyes Agrarias j di
vidiendo en porciones iguales toda la tierra a los 
Ciudadanos; y lo que la Ley Licinia habla es
tablecido para la República Romana. Pues aun
que la austeridad de unos y otros Republicános 
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solo duro en los primeros tiempos, cri que flo
recieron escás dos robustas Repúblicas, compues
tas de Labradores j con codo sirve de aviso aque
lla conduda , no para establecer una regla pla^ 
tónica de esta naturaleza ^ sino para poner en el 
modo posible un coto á las yuncas ^ que podria 
tener de qüenta propria el Labrador , por evitar 
los inconvenientes que prevee el Medio nono , y 
son dignos de tenerse á la vista; tomándose se
paradamente noticias, ó arreglándolo cada Par^ 
tido de Estremadura ^ ó toda la Provincia por 
medio de sus Apoderados de cada Partido > que 
se juntasen , en Ordenanzas que se presenten al 
Consejo; estando este Superior Tribunal a la mi
ra y para proveer en los casos ocurrentes de la re
gla oportuna ^ en cuya utilidad conviene el Pro
curador General del Reyno. 

557. Resientese el Concejo de la Mesta , de 
que pueda llegar el caso de que con sus yuntas^ 
y ganados ocupen los Estremenos todo su ter
m i n o , cayo caso considera como ominoso. 

558. El Fiscal por el contrario esta persua
dido, que ésta serk la época y siglo de oro de Es-
tremadura \ cuyos habitantes criarían igual nu
mero considerable de ganados finos, y mult ipl i
carían sus cosechas y demás clases de ganados es
tantes á un punto, que haría respetable la Provin
cia , y quantiosas las utilidades del Erario. Pues 
nunca es mas poblada una Provincia, qtie quando 
la industria circula entre todos los vecinos , en ta 
forma que lo reflexiona el Corregidor de Bada
joz , poniendo el egemplo en las Provincias de 
Navarra, Vizcaya , Mon taña , Asturias, y Gali
cia , a pesar de la inferior calidad de la mayor par
te de sus terrenos. El 



¿SP* El dedmo Medio trata de cercar las 
tierras, ( ñ ) que contradice el Concejo de la Mes-
ta : por dos razones , que son la de privar con el 
cierro al publico del pasto común alzado el fru
to , é impedirá los ganados de Mesta el tránsito^ 
quando van en pastoría ^ ó a sus abrevaderos. 

5<5o. Algunos informes y aunque los menos, 
no contemplan este Medio por ú t i l ; pero los mas 
le creen ventajoso : con tal que estas cercas no 
se hagan en parages, que impidan el transito de 
los ganados. 

5 ¿ r . El Procurador general del Reyno fun
da la utilidad de cercar las tierras con la oportu
na distinción , de que se permita a los dueños en 
heredades propias, y en las agenas ,consint ién
dolo el dueño , para evitar disputas sobre las me
joras *, y no deber el arrendatario mudar a su ar
bitrio la calidad del aprovechamiento. Cuyos dos 
extremos salvan todos los inconvenientes alega
dos por la Mesta, unidos a las prevenciones de los 
informes, que ya van tocadas. 

502. El terreno cercado si se planta , se mul
tiplican en él los frutos, y en los barbechos y ras
trojos asegura el cultivador pasto a sus ganados; 
disfrutando como es justo estas producciones de 
su industria , sin caer en la injusticia de que ocio
sos Grangeros con sus ganados, y la mayor par-
te,sin labrar tierras algunas, ni pagar renta porta
les pastos , estén viviendo de una grangería, que 
perjudica al Labrador , si bien lo mira, y reflexio
na el Concejo de la Mesta ; porque cercadas las 
tierras, darian pasto en la mayor parte del año 

( * ) M e m o r . fol, 2$$ , mm. 48 8 . 



al ganado del Labrador, auxiliado de la Dehesa 
boyal quedarían mas pastos arrendables para 
las otras clases de ganados. 
- 5^ 3. Sábese también , que el huello y piso 
de los pastos los desmejora : lo que no sucederia 
economizándolos el Labrador dentro de sus cerca
dos como que le importa por su particular apro
vechamiento-, y asi en Fregenal y otras partes 
han prevalecido las cercas , con fomento de la 
agricultura. Cercar las Dehesas no tiene las rhisa 
mas razones. 

5^4. Y aunque se obgete, que el uso de las 
cercas en tierras de manso , ó labrantías priva al 
común de su aprovechamiento, esta obgecion no 
puede hacer fuerza j porque cercando el Labra
dor libremente sus tierras,se compensan uñosa 
otros con su particular aprovechamiento. 

5^5. Los Grangeros no son parte, para con
tradecir las cercas/y peculiar disfrute del Labra
dor j porque ellos en nada contribuyen, para be
neficiar la tierra , ni tienen dominio en las here^ 
dades, de cuya cerca se trata : y es justo por otro 
lado corregir este abuso , favoreciendo al Labra
dor , para que crie ganados; y obligando indi-
redámente al Grangero , que si quiere pastos, se 
dedique á la labranza : lo que se lograra inde-
feéliblemente, haciéndose privativo del Labrador 
el disfrute de la rastrogera,y barbecho. 

¿66. Tampoco es parte la Mesta, para con
tradecir la cerca de las tierras, que no atajen , 6 
estrechen las cañadas , ó estorben el paso a los 
abrevaderos. Tampoco lo es para impedir el pri
vativo aprovechamiento de los rastrojos ^ porque 

cau-



1 51 
causándose estos en el Verano , no se halla en 
aquella estación el ganado trashumante en Estre-
madura ^ y pasta en las Sierras. 

567. Lo mismo debe decirse respecto a los 
barbechos ^porque esta en arbitrio del Labra
dor disponer de estas tierras, dándoles las bueltas 
que le parezca. La Mesta solo tiene derechera que 
sus ganados tengan tránsito libre con cañada su
ficiente y debiendo guardar las cosas vedadas , y 
limitarse á los pastos que tenga arrendados en 
las Sierras ^ extremos , é invernaderos. 

5<58. La práótica de otros Países ^ que recuer
da el Procurador general del Reyno ^ y la noto
riedad délos buenos efeólos, que produce la cerca 
de tierras en varias Provincias de España i exone
ra al Fiscal de la precisión de extenderse mas en 
este punto ^ que tomado con aótividad ^ y deján
dole en arbitrio de los dueños de las tierras ; con
tribuirá por sí solo á multiplicar los pastos de 
la Provincia y y mantener sobre las tierras labran
tías una quantiosa porción de ganados , que al 
mismo tiempo las beneficiará con su estiércol y y 
producirá un vinculo de reunión de la labranza 
y crianza, á imitación de lo establecido tiempo 
ha en el Reyno de Portugal , á cuya reunión 
debe el floreciente estado de su población y 
cultivo. 

¿6p. El medio undécimo (*) trata de colo
car á los vecinos Mañeros en labores y pastos 
correspondientes por aora, quedando en lo su
cesivo sujetos á la regla común, que se establezca. 

570. El Concejo de Mesta contradice este 
Medio; expresando su preferencia á los Mañe-

D 10 ios, 
) M é m o r . foL 262 ^ num. 500. 



ios , y los informes corivienen en la grandisiina 
utilidad, que habrá en prohibir y desarraygar 
estas mañerías contrarias á las leyes ; por quanto 
con ellas se causan perjuicios notables á los Pue
blos, como sucede en la Serena, y otras partes. 

571 . El Corregidor de Cáceres advierte, 
que si los poderosos y mañeros tienen tierras, y 
pastos propios, deben ser excluidos de los vecina
les *, y de todos los informes se descubre la fre-
qüencia , con que en aquella Provincia se han ido 
introduciendo los mañeros, absorviendo las utU 
lidades de muchos pastos y terreno, con menos
cabo de los vecinos, 

572. La verdad es, que en el momento na 
deben destruirse sus ganados estantes , y a este 
cfe¿to se les podrá conceder termino de un anoi 
para elegir vecindad j observando en ella las Le
yes del Rey no , y lo que propone el Procurador 
general: en cuya forma quedan ellos socorridos, 
el daño cortado , y las cosas reducidas al derecho 
común, que en el dia esta ofendido por tales ma^ 
ñeros , con gravísimo perjuicio de los Pueblos, 
y de los Vecinos contribuyentes de la Provincia. 
El abuso de los Mañeros se ha procurado corre
gir por el Consejo, con providencias particulares, 
en los recursos ocurrentes ; pero su poder ha 
frustrado los efe¿tos de las providencias, hacien* 
dose necesaria por lo mismo la general ,que va 
propuesta. 

575. En el Medio dModecimo se propone la 
económica división en los Valdios y Comunes 
de cada Pueblo , para atender a las varias clases 
de ganados, á fin de que los Vecinos les crien de 
todas especies, según su posibilidad y fecilidad 
de darles salida. El 
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574- El Concejo de la Mesta ^ aunque im

pugna esta pretensión , nada alega sustancial i y 
los informes convienen mas en dejar la división 
por clases al arbitrio de los Pueblos ; porque es
tos conocerán la utilidad y ventaja , que puede 
sacar el Vecindario desús Comunes. 

575. A esto mismo se inclina el Procurador 
general del Reyno > poniendo egemplo en el mon
te alto , para dedicarlo á el aprovechamiento de 
el ganado de cerda. 

57<í. De todo infiere el Fiscalque asi como 
unas tierras son mas aproposito para el cultivo, 
y otras para pastos j también hay notable dife
rencia en estos , los quales pueden ser mas conve
nientes a una especie de ganado , que a otra ; y 
seria por lo mismo ütil a la causa general de la 
Provincia , que en los Valdios y Comunes se ob
serve esta distinción , arreglándose cqn las Orde
nanzas oportunas, y remitiéndose al Consejo por 
medio del Corregidor , 6 Gobernador del Parti
do para su aprobación. De esta manera los Val-
dios, según las clases, calidad , y naturaleza de 
sus pastos j utilizarán á todo el Vecindario, de
dicándose cada vecino á aquella grangeria , áque 
alcancen sus fuerzas , su inclinación , ó su. tráfico. 
Este medio es tan conforme á la naturaleza , y á 
la equidad, que no admite impugnación \ sien
do por otro lado cada Pueblo arbitro de hacer 
esta división por clases. 

577. Los Medios trece, catorce y y quince (^) 
tratan de desmontes, p lant íos , y privilegios de 
Labradores, para que inviolablemente se les ob-
serven. 

Es-

( ^ ) M e m o r . num, 5 2 4 J $ 2 5 , / 0 / . 166, 



Estos tres puntos 'tlenón clifefcncía en
tre s í : en quanto al de desmontes y que es el trece, 
hay Expediente separado , sobre que los Fiscales 
exponen su diótamen con distinción. 

57p. El Concejo de la Mesta conviene „ en 
que Estremadura necesita de desmontes > y no de 
montes ; lo qual en la primera parte es cosa no
toria , aun en las dehesas pastables, que por pro
ducir tantas matas y raices,, han necesitado des
cuajarse de tiempo en tiempo , según queda de
mostrado en el cuerpo de esta Respuesta. 

580. Los informes están de acuerdo en la 
utilidad de los mismos desmontes en terrenos 
montuosos y con oportunas reglas; establecién
dose a particulares y a imitación de la comisión 
dada a Don Pedro de la Hoya, socorridos antes 
los Pueblos 3 que necesiten ampliación de ter
mino. 

581 . No hay dudaren que de estos desmon
tes ha de resultar el aprovechamiento de terrenos, 
que ahora sitven de abrigo a las fieras dañinas: 
que se aumentarán con ellos las cosechas en los 
terrenos cultivables 3 y los pastos en los que sean 
mas aproposito para esta producción , y disfrute. 

582. El coste de los desquajes es grandisimo 
en Estremadura ^ y equivale á la compra del ter
reno. Su destino puede servir á la dotación de 
nuevos Vecinos, y de remuneración á personas 
beneméritas, con calidad de hacerle limpiar , cul
tivar , y poblar dentro de un plazo determinado. 
De esta manera crecerá la Provincia en vecinda^ 
no y en frutos , con facilidad de consumir y 
despachar los sobrantes en Andalucía y en Por
tugal. 

En 
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533- En quanto I p l a n ñ o s , sobre que el 

Concejo de la Mesta impugna el Medio catorce, 
suponiendo que en Estremadura sobran montes: 
conviene proceder con distinción } atendidos los 
informes tomados: de los quales resulta y que en 
el termino de Alcántara se necesitan precisamente 
montes j y plantíos. 

584. En el Partido de la Serena es tan gran-
de la falta de leña y que para remediarla van los 
Naturales a cortarla clandestina y furtivamen
te en el Condado de Medellin , con el riesgo de 
perder sus cabalgaduras, y de sufrir prisiones y 
denuncias: por lo qual expone les seria de gran 
alivio el aprovechamiento de lena inútil en aque
llos Montes. 

58 5. Otros informes convienen en la uti l i 
dad de este Medio ; pero el Alcalde mayor de Don 
Benito cree habria grandes abusos , dejándolo al 
mero arbitrio de los particulares^ ó de los Pueblos; 
porque con pretexto de plantíos tallares., acótarian 
los términos públicos j y en las mismas modifica* 
ciones conviene el Corregidor de Caceres süstan-
cialmente , expresando por menor los abusos que 
ha experimentado. Es cargo de los Corregidores 
de los Partidos velar en la observancia de la ins
trucción de montes y plantíos | y á ellos incumbe 
hacer observar tales mod i f i c ac ionesá las quales 
no se opone la Provincia. 

5 8ó. La calidad de los montes de Estremadura> 
difiere notablemente en su obgeto de las de otras 
Provincias *, porque reduciéndose a encinas los 
arboles > que de ordinario se crian en ellos, no 
deben mirarse como destinados únicamente á sil
vas ceduas parad surtimiento d^ leñas , y ma-

E IO de-



¿era ; sino como produdlvos de .uná verdadera 
cosecha de bellota/que en la montanera , según la 
decadencia ó buen estado de los montes., deci
de el precio y valor de la cria de cerdos para 
el surtimiento de la Provincia , y de las con
finantes* : 

587. De donde resulta la particular atención, 
que piden estos Encinares, para que olivándose, 
y haciéndose huecos, tomen toda su robustez y 
corpulencia, rindiendo la bellota a su tiempo. Es
to no puede lograrse , sin poner un particular cui
dado en los montes tallares de encinas, y en 
desbrozar los que por falta de este cuidado se 
hallan desmedrados > y producen poca bellota. 

588. No alcanza el Fiscal en esta parte , que 
la Mesta pueda, ni deba contradecir el cuidado 
y conservación de los montes y ni poner en duda 
la necesidad actual de desbrozarles, y olivarles 
para promover su cria y aumento s ó acotar los 
que sean tallares ; haciéndose todo esto con
forme a las Ordenanzas de montes , y a las de-
mas reglas que se juzguen oportunas, para evi
tar fraudes; no siendo en la realidad parte en 
nada de esto, que sobre ser útil a la Provincia, 
es un medio de aumentar pastos. 

585^. Los montes, luego que se hayan pues
to en el buen estado, que resultara de este cui
dadoso esmeroj no solo producirán mayores apro
vechamientos de bellota , madera^ y leña, sino 
que rendirán pasto,hallándose con el beneficio l i 
bres de la broza y matas, que aora apuran la 
fertilidad de su suelo, sin provecho alguno de los 
Pueblos, ó dueños particulares. 

5<?o. Lo que queda expuesto respeólo a lo^ 
mon-



montes ya criados vtiene lugat en jos que de
ben plantarse de nuevo en aquellos Partidos,, don
de faltan leña j y madera j, como en los de A l -
cantara y la Serena r sin embargo de que el 
Concejo de la Mesta no haga distinción de para-
ges ^ y considere por de una misma naturaleza y 
calidad los diferentes suelos de Estremadura. Ya 
queda demostrado con los informes su diversi
dad , para promover en unos los nuevos plantíos, 
y en otros el desbroce y olivamiento de los mon
tes antiguos. 

591. En todos debe ser común la severidad 
de las Leyes, para impedir las quemas, que con 
pretexto de mejorar la yerba se hacen en el Oto
ñ o , y llevan tras de si millares de encinas , y 
otros arboles con un perjuicio continuo y tras
cendental á la mengua de los ganados de cerda, 
por falta de bellota, y de las maderas y leñas 
necesarias para el surtimiento común. 

5<?2. Estos incendios se verifican igualmen^ 
te en las Sierras de Soria, según se halla segura
mente informado el Fiscal j y en otras Serranías 
donde es freqüente la cria de ganados finos, por
que sus Pastores, para dar este beneficio a la yer
ba , no reparan en las resultas. 

Tiempo ha que las Leyes, según se ha 
visto , mandan castigar con severidad a tales in
cendiarios; los quales se han eximido délas pe
nas impuestas en las mismas Leyes, por no ha
berse establecido regla, con qué asegurar la prue
ba , y castigo de un delito , que en los términos 
a¿tuales es de dificil probanza *, cuya única difi
cultad cesa , observando que estas quemas no son 
casuales,sino repetidas y continuas, con un ob-



aeto determinado de mejorar los pastos, que
mando por el Otoño la yerba seca, larga , y 
agostada del Verano, para que reducida á cenizas 
esparcidas sobre el terreno de la Dehesa , pro
duzca copiosamente yerba nueva y fina, con el 
beneficio de las aguas sobrevinientes del Otoño. 

5p4. Esta observación , nacida de una ex
periencia continua, y que no negarán los mis
mos Trashumantes , hace ver que las quemas, por 
su repetición, no son casuales \ y que su obgC-
to es, y ha sido en todos tiempos, el de abo
nar y mejorarlos pastos, á beneficio de los Ga
naderos, que los disfrutan en la invernada. A l o 
qual es consiguiente, que los Pastores sean auto
res y causantes de estos incendios, como que 
únicamente redundan en beneficio de sus gana
dos. Usan de este modo clandestino y tumul
tuario, por no haberse establecido policía ^ me
diante la qual los Ganaderos, con intervencioti 
de la Justicia, quemen aquellos pastos agostados 
que sea justo, para el abono de las Dehesas eü 
el Otoño , y se tomen precauciones á costa de los 
mismos Ganaderos, ora sean trashumantes ó es
tantes , mediante las quales se evite el contagio 
del fuego á los montes y arboles: declarándo
se responsables de tales incendios á los Ganade
ros y Pastores , que dejasen de observar esta regla: 
a menos que justifiquen autor diferente del in
cendio , porque la presunción legal entre tanto 
está contra ellos, y les incumbe para exonerar
se , probar lo contrario : pues no es presumible 
que nadie cometa delitos, de que no le resulte 
despique ó interés, no siendo mandatario. 

5p5- La puntual egecucion de estas provU 
den-
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dencias y castigos i conservará los montes de Es-
tremadura ¡lesos de los repetidos incendios, que 
anualmente los abrasan ^ y consumen con toda 
impunidad. La Justicia tendrá su cgercicio por mé
todos conocidos, é ¡ndefedtibles: los Ganaderos 
estantes, ó trashumantes no tendrán tampoco 
motivo de queja, por estar en su mano evitar 
la responsabilidad^ haciéndose las quemas que sean 
justas j y no perjudiquen , con regularidad y pre
caución 3 ceñidamente al beneficio de la yerba, 
sin menoscabo del arbolado , como es debido. 
Porque el arrendatario de la Dehesa no es dueño 
de los Arboles, para incendiarlos, ni aun quando 
lo fuese, permiten las Leyes, que ningún dueño 
particular de montes los incendie, ó tale arbitra
riamente. No debe, pues, mirarse con indiferen
cia este desorden, á que ha de atribuirse princi
palmente la decadencia de los montes en aque
lla Provincia , por falta de una regla exáóla , con 
que los Ganaderos y Pastores procedan en las 
tjuemas, al tiempo de entrar ó salir de sus Dehe
sas y pastos, según el derecho que para ello ten
gan , y lo que pida la buena admninistracion de 
justicia. 

5 (̂5. Sobre el Medio quince 9 que trata de 
observar a los Labradores sus privilegios legales 
en sus instrumentos aratorios, bueyes , y gana
dos menudos, no hay contradicción , ni tampo
co podria hacerse, sin caer en emulación cono
cida á la labranza. Pero estos privilegios no son 
suficientes, para sostener al vecino Labrador , si 
no se unen la labranza y crianza de ganados^ 
y no se prefiere al vecino en el arrendamiento 
to de tierras necesarias para su yun ta , y no se 
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k concede ademas un derecho de tácita reconduc
ción , para permanecer siempre adiéto a la gleba, 
libre de los deshauclos y despojos arbitrarios^ que 
exterminan la labranza en ésta, y en otras Provin
cias. Los medios mismos, que han engradecidola 
Cabana trashumante, son los que, templados con 
equitativas reglas, pueden restablecer la labran
za. Hay en esto una sola diferencia, no pequeña; 
y es, que el aumento de los Labradores, quan-
to mas continué, tanta mayor prosperidad ten
drá la Provincia en la población , en las cosechas> 
y en la cria de ganados estantes. 

597. No siendo tan digno de favor ningún 
puro Ganadero, y mucho menos el Trashumante, 
como el cultivo de las tierras; no se alcanza en 
buena razón política la desigualdad, con que se 
trata al Labrador en Estremadura , despojándole 
arbitrariamente de las tierras arrendadas, aumen*-
tando el precio del arrendamiento ̂  sin norte fijo, 
que temple las pretensiones del proprietario a lo 
justo y razonable. Todo lo qual merece discerní-
miento y atención ,para atinar en los privilegios 
verdaderos del Labrador , que puedan serle útiles 
y preservarle del descaecimiento adual , en que la 
constitución legislativa de muchos tiempos atrás, 
ha descuidado estos puntos, ó ha titubeado en 
el remedio : fundada en reglas de un sumo y o ex
tremado derecho , entre particulares ciertas ; pero 
que en lo político suelen no estár de acuerdo con 
la utilidad general y publica , que es la que siem
pre deben buscar las Leyes, para poner en fuerza 
á las clases mas necesarias y ventajosas al Reyno. 

5^8. Todos estos medios aun serán insufi
cientes y si el Labrador Estremeño no se pone en 

es-
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estado de ser Ganadero al mismo tiempo , y el 
Ganadero estante no tiene la precisión de labrar 
proporcionalmente tierras % fijando las 250 cabe
zas de ganado lanar, que la Provincia pide por 
dotación de cada yunta en el Medio sexto. Esta 
unión de la labranza y crianza de ganados con
forme a una de las máximas generales , que van 
adoptadas en la materia y es el medio mas seguro, 
c indefecítible de restablecer en breve tiempo aEs-
tremadura. 

5pp, El Concejo de la Mesta , para restrin
gir la dotación de las 250 cabezas por yunta, 
forma en la contradicción al Medio sexto , un cál
culo , por el qual pretende faltar en la Provincia 
terreno, en que pueda lograrse. 

600. Los supuestos de este cálculo merecen 
examen y atención ; pues estando a los funda
mentos , y datos resultantes, y a los en que quie
re apoyarlos, no tienen la constancia y certeza 
necesaria sus qüentas. 

601 . La Ley Licinia permitía al Labrador de 
siete yugadas, osean obradas de tierra, que en 
Asturias llaman dias de bueyes , cien cabezas de ga
nado mayor, y quinientas de menor; (#) y la 
Provincia se contenta con 2 50 cabezas de me
nor por yunta, reduciendo a la mitad esta clase 
deganado. 

Pre-
( * ) L e r u d a , part. 2 , cap, 4 , 2 , pag. 2 i p . A l l í explica con 

autoridad de Plinto lih, 1% , cap. 3 , lo que entiende por yugada con 
estas palabras: Y u g a d a es la cantidad de tierra, que un par de bueyes 

pueden arar en un d ía , y contiene 140 pies de longitud , y l a m k a d 
de latitud. " L a Academia E s p a ñ o l a en su D i c c i o n a r i o , pone por 

equivalente de yugada l o q u e en otras partes se l lama alanzada, o 
aranzada ; y V i l l a j o s la da doscientos estadales : que difiere en quatro 
estadales , y dos o á a v o s de otro es tadal , que Leruela d á d e m á s á cada 
y u g a d a , 6 aranzada í conviniendo codos , en que es lo mi smo que un 
d í a de bueyes. 



éoz* Pretende l i Mesta , que Estrémadura 
comprehende 2y leguas quadradas de terreno tan 
solamente > y que estas componen 4579840 yu
gadas de á cinquenta fanegas cada una, distribui
das por esta medida. 

603. Supone 729471 vecinos, añadiéndola 
quinta parte a el cálculo de Don Gerónimo Uz-
tariz. OÚ-HU h ?o . sa i 1 LÍ qabfi 

604.. No fijándose en éste , y atendiéndose 
a la Relación de la Ordenanza de 15 de Junio de 
I j 6 % , calcula 1109607 yuntas por otros tan
tos pecheros, a quienes reparte otras tantas suer
tes de a cinquenta fanegas, y saca restantes para 
el pasto 347923 3 yugadas / que componen > se* 
gun su cómputo, ¿bpqtg&l 36191550 fanegas de 
tierra. 

605. Deduce , que las 250 cabezas de lanar 
por yunta , necesitan 27 qtos. 6519750 fanega$ 
de tierra , y por consiguiente , que faltan cerca 
de 10 qtos. de fanegas, para completar el terreno 
necesario a su pasto. 

606. Estando a esta qüenta , que en las yun
tas excede en mucho mas de la mitad de las que 
hay , ni habrá en algunos años , a pesar de la ma^ 
yor protección ; claudica lo primero 3 en que no 
hace cómputo la Mesta de la rastrogera y barbe* 
cho de las tierras labrantías; ni del pasto , que en 
ellas tendrian los ganados lanares, asignados a ca-
da yunta a razón de 250 cabezas. 

^07. Abulta el Concejo el numero de las 
yuntas, sin embargo de ser necesarios muchos 
años , para ponerlas corrientes; y esto desvanece 
en parte también el fundamento de su cálculo. 

608. El tercer vicio de el nace de la recula-
cion 



clon del tefreno i que se hace a cada oveja : pues 
según Mathéo Fillajos , de quien se vale el Con
cejo de la Mesta , pone cien estadales para el pas
to de una oveja ó cabeza menor y ó sea lanar. 

6op. Cada fanega de tierra en Estremadura 
se compone de 546 estadales y medio 5 y a este 
respeólo los i y millones ^ ó i y ó j o fanegas de tier
ra hacen p.488 millones 041^725 estadales^ y al 
respedlo referido de cien estadales por oveja ^ pue
den dar pasto á p 4 millones 88oy417 cabezas de 
lanar. 

^10. Por otro cálculo, también deducido 
de las leyes del Quaderno ^ se demuestra con ma
yor extensión la insubsistencia del de Mesta. Se
gún sus leyes ^ ( # ) tres aranzadas de tierra , que 
es poco mas de una fanega pueden dar pasto a 
un par de bueyes. Cada res bacuna se regula por 
seis cabezas de lanar ; y a este respeíto correspon
den a dichas 347(^233 yugadas i 8 p millones 
7^0^834 cabezas y media de lanar. 
¡ 611 . Aun quando entre estas dos qüentas se 
tome un medio termino, y reduzca a cien millo
nes de ganado lanar la cabida de los pastos, que 
confiesa sobrantes el Concejo, después de dota
dos los Labradores de terrenos labrantíos ; se reco
noce , que dotadas también de pastos las yuntas 
con las 250 cabezas cada una ̂  quedan aun ver
daderamente sobrantes pastos para mas de 60 mi 
llones de cabezas; y que es por lo mismo exage
rada ponderación el calculo , que trae el Mani
fiesto de la Mesta , y que no hay realmente estre
chez , que impida surtir al Labrador competen-

G 10 te-
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temente de tierras , y pastos necesarios/cón res
peto a cada yunta. 

612. Ciertamente que ahora no se aprove
chan así en Estrernadura los pastos: que hay en 
ellos gran desperdicio, y un abandono en el des-
quage de las tierras ^ sin loqual no podrán me
jorarse los mismos pastos, ni fomentarse la la
branza. Mas el valerse del desorden adual,, para 
alejar el remedio, seria una petición de princi
pio intolerable. 

13. La Cabana Real trashumante 3 según el 
cálculo hecho p o t Don Andrés Díaz Navarro en 
las adiciones á Leruela > consta de quatro millo-, 
nes de cabezas de ganado lanar: numero s que dis
tribuidas las tierras en Estrernadura debidamente/ 
tendrá acogida en los sobrantes , aun dotados 
abundantemente los Vecinos. 

(Í14. Demos aora , sin perjuicio de la ver
dad, que resukáse minorarse á los Trashuman
tes efedivamente los pastos por razón de la do
tación de los Vecinos, Este no es inconveniente; 
porque Estrernadura no ha de negar a los naturat 
les lo necesario j para atender con preferencia, 
ni aun con igualdad a los estranos. Si a la Ca
bana faltase alguña; porción de pastos, ó los debc-
ria buscar en otras Provincias buenamente , ¿on
de no perjudicáse ; ó reducir proporcionalmentc 
sugrangeria. Ni por esto decaerian las lanas finas, 
ya porque los vecinos de Estremadura las cria
rían , ya porque en el dia tienen escasa salida es
tas lanas, por la superabundancia de ellas. De suer* 
te que los Estrangeros nos dan la ley , aun to
mándolas al fiado con plazos de Medina. En el 
presente año los Ingleses, por rehusar sus Colonias 

ad-
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admitir sus tegidos y manufaclutas, apenas com
pran lanas. Una guerra las amontona , y envile
ce : lo que no sucederia siendo menos, y tegien-
dose en el Reyno. 

015. Queda con lo referido satisfecho quan-
to objeta la Mesta sobre los Medios sexto y quince, 
y aclarados los verdaderos fomentos, que para 
prosperar necesita el Labrador Estremeño. 

616. En el Medio décimo sexto ( ) pide 
la Provincia : Que le sea licita la extracción de gra
nos h y ganados a Portugal con moderados de
rechos, á excepción de los casos de urgente ne
cesidad. 

617. De este Medio prescinde el Concejo de 
la Mesta > considerándole como ageno de su ins
pección , y en los informes se vana; dudando los 
mas , en quanto a la utilidad de permitir la extrac
ción de ganados a Portugal ^ por la escasez que 
se experimenta en el Reyno. 

618. Nada hay qué hablar de granos, por
que la Real Pragmática de 11 de Julio de 17^5, 
posterior a este Recurso de la Provincia,, tiene pre
fijada la regla y precio, a que deben estar los gra
nos en aquella frontera , para que tenga lugar la 
extracción. 

ó 19. No sucede asi en quanto á ganados, cu* 
ya extracción se halla prohibida por varias Leyes 
del Reyno , promulgadas de resultas de las anti
guas guerras con Portugal. 

620. Conviene distingir de ganados,para po
der proceder con separación y claridad en una 
materia y que la pide en todo. 

ó-zi . Los ganados/W^OÍ adualmente han 
decaído notablemente en aquella Provincia , asi 

por 
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por la ptohlbldon de saca , como por hallafse 
estrechados los pastos, y reducidos los sobrantes 
de Boyales , Novilleros, y Baqueriles en la mayor 
parte a pasto de ganado lanar trashumante. Resta
blecido este ganado en sus pastos, y en losque ca
da millar tiene impuesto por carga , ( # ) no solo 
sera út i l , sino necesaria la extraccion,para fomen
tar este genero de industria. 

622. El ganado de cerda ha recibido el mis
mo detrimento , por la decadencia , quemas, y 
descuido^ en que se hallan los montes. Mejorada 
la cria de este ganado, militan las mismas razones 
para permitir su extracción. 

^•23. El ganado jw^/^r no parece debe exis
tir en Estremadura , por ser Provincia de marca, y 
destinada a la caballería *, pero en la saca del que 
por ventura se criase, tampoco podría haber no
table perjuicio. 

¿ 2 4 . Por lo que toca a los caballos , en cu
ya saca están las Leyes del tiempo de Don Juan 
el I mas severas, se puede asegurar, que la deca
dencia de la caballería debe atribuirse principal
mente a esta prohibición de salida , porque la 
cria é industria se regulan por el consumo. 

Ó25. En España, a excepción de la remonta 
de las Tropas, no tienen despacho considerable ios 
caballos, ni esperanza de ganancia ventajosa los 
criadores de esta importante especie. Con que es 
conseqüencia forzosa de aquella prohibición , que 
la cria se atemperase al despacho, y que siendo 
este tan escaso , decayese. 

616. Permitida la saca, seria sin duda mas al
to 

Uc rU«;T^ *cí n^ .* •.̂  ' . x • i 1 ' 1 
( ^ ) E n la 2 5 , tlt. 7 lih, 6, de U Kecop. E s t a carga es de seis 

oacas de cria en cada m i l l a r , donde paste ganado menor. 



to el ptecio de los caballos é y sin duda costaran 
mas al Erario las remontas de la caballería , por 
la facilidad que tendrán los criadores de extraher^ 
les. Pero en tiempo de guerra , cesando la sacâ  
para otros Países , abarataría el precio de los 
caballos, y seria mas fácil reponer los que nece
site el Egercito. 

¿ 2 7 . Quando la Nobleza de la Nación se 
ocupaba en justas y torneos., el consumo de caba
llos era grande : lo que ha ido decayendo y por^ 
que estas diversiones caballerescas han cesado de 
parte de la Nobleza , que hasta Carlos I toda era 
marcial, y hacia en estas justas , torneos, ca
lías, y alcancías alarde de su agilidad, y robustez^ 
aventajando á los Africanos en el gusto y mane
jo de los caballos. 

628. De donde se sigue, que la facilidad de 
su extracción , ínterin dentro no hay salida, y el 
arreglo de las Aduanas de tierra con Portugal, 
son objetos, aunque de distinta y separada íns.. 
peccion, dignos de tenerse a la vista , para darles 
la última mano de perfección. Estos fomentos, 
reunidos con utilidad de ambos Rey nos , sustan-
cialmente serán los mas esenciales privilegios de 
la labranza y crianza , que sin ofender a ningún 
tercero , promoverán cumplidamente la industria 
nacional. 

é i p . Trata el Medio diez y siete, ( # ) que es 
el ultimo de los que propone la Provincia , de es-
tablecer Prados artificiales. Lo qual no contradice 
la Mesta, aunque se persuade, que las rozas y 
quemasen aquella Provincia, fertilizan mas la 
tierra, y hacen brotar con abundancia los pastos, 
de que usa el ganado lanar. 

H 1 0 No 
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630. No dudan en la utilidad del Medio pro
puesto los informes , aunque no hacen sobre él 
tampoco aquellas reflexiones^ que en otros: de las 
quales pueda inferirse una recomendación, qual 
merece. 

ó 3 1 . Las Dehesas boyales i3 baqueriles, y no
villeros , aora no producen yerba que no sea es* 
pontanea y y están llenas dé broza y maleza en 
muchas partes y manchones^que las inutilizan, pa
ra rendir un pasto proporcionado á su cabida. 

¿ 3 a. De el estado aélual de esta clase de pas
tos y resulta la necesidad de limpiar tales Dehesaŝ  
para purgarlas de matas y de yerbas desapacibles 
á los ganados j sembrando en su lugar la alfalfa, 
el ballico, la mielga , y otras que los prádicos 
conocen, y rinden pastos sabrosos y abundan-
tisimos, que podran mantener triplicado numero 
de ganado , mas robusto, y con mejor especie de 
yerba en el terreno , que hoy apenas mantiene el 
tercio. 

¿ 3 3 . Este modo de beneficiar los pastos es lo 
mismo , que triplicar el terreno de Estremadura, 
auxiliándose a los Naturales con todos los favores 
y medios posibles. Es un error politico creer, que 
los pastos no necesiten beneficio , y dejar su pro
ducción a las operaciones espontaneas de la natu
raleza, Í Cómo en Valencia podria alimentarse 
ganado alguno sin el cultivo , y por qué en As
turias abunda el ganado , sino fuese por el riego 
y beneficio de los prados \ 

¿ 3 4 . Cien estadales y que son media aranza* 
da, que es lo mismo que yugada , como advier
te la Academia en su Diccionario, dan pasto pa
ra una obeja , estando la Dehesa limpia y bene
ficiada ; y en muchas Dehesas ocupa una fanega 
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I40 
( que son seis estadales escasos) la obéja b por el 
descuido s en que se hallan los pastos, llenos de 
mata-parda, y maleza. 

ó3 5. Llamanse estos pastos cultivados Pn*-
dos artijiciales y porque con el arte y el cultivo 
desechan todas las yerbas y matas de desperdi
d o y y hacen producir en su lugar yerbas gusto
sas , y saludables al mismo ganado: las quales 
sembradas brotan con igualdad y mayor fuerza 
por beneficio del cultivo ^ y todo aprovecha. 

¿36. Tales yerbas por lo común se cortan, 
y reproducen por si mismas, durante una porción 
de tiempo, hasta que apuradas es forzoso bolver 
a sembrarlas, y preparar la tierra de nuevo. Hay 
la misma diferencia entre los prados artificiáles 
y espontáneos, que entre los frutos silvestres res-
peóto á los hortenses. 

637. No faltan en España estas clases de yer* 
bas , y es fácil traducir en nuestro idioma algunos 
tratados, ¡nstruétivos del modo con que en otras 
Provincias de fuera , y aun del continente de Es
paña se cultivan j buscando las yerbas análogas, y 
apropiadas al terreno que mejor le digan - gober
nándose esto por experiencia , y zelo patriótico. 

^38. Por la misma razón en los valdios,eg¡-
dos, y ahijaderos de los Pueblos puede promo
verse este mismo cultivo, y cuidado de los pas
tos de Estremadura. Con este cultivo en mucha 
menor porción de tierra les habrá copiosos, úti
les, y saludables: de forma que abaraten y ce
sen por este medio las disputas, que hoy causa 
el abandono de los terrenos de puro pasto , á los 
quales no favorecen al presente ni el arte, ni la 
legislación. 

6 ^ . No han de ser los Jornaleros 6 Scnâ  
re-



renos, quienes fomenten lo propuesto en este Me
dio décimo séptimo. Es preciso , que la Provincia 
tenga su Diputación continua en Badajoz y com
puesta de un Diputado capaz, zeloso, y hacen
dado de cada Partido , que examine estas cosas, 
instruida antes de la Junta económica del mismo 
Partido, y las represente al Consejo , para facili
tarle los auxilios/que conduzcan a hacer abun
dar de pastos las Dehesas, que aorá por mon
tuosas y descuidadas, son inútiles en la mayor par
te de su cabida: inconveniente, que atinadamen
te tira a remediar la Provincia con lo indicado 
juiciosamente en este ultimo Medio , que solo 
puede dejar de recomendarse , por quienes no se 
hallen todavía bastantemente instruidos de esta 
parte de la agricultura, y cuidado de los campos. 

64.0. El Procurador general del Reyno ( 
propone ademas siete Medios, que tqdos ellos 
son muy oportunos, con las declaraciones resul
tantes de lo hasta aquí propuesto , y bajo la ca
lidad de establecerse la Real Audiencia, de qtíé 
también trata, con entera supresión de los Alcal
des Entregadores de Mesta, y de reducir a los 
de Quadrilla a los objetos de su institución, ó úni
ca y precisamente a causas entre Hermanos de 
Mesta. Y asi no se dilata el Fiscal en cada uno 
de estos siete Mediosconformes a las máximas 
establecidas, con particularidad. 

64.1. Solo hará presente el Fiscal, que el se
gando Medio , ( ) en razón de reducir las Caba
nas, podra ser de gran provecho a los Serranos, 
para que circulen en ellos los pastos con mas fa
cilidad. Y asi han manifestado sus Apoderados 
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también esta feduccion^ como necesarla/paracor-
regir las exorbitantes de algunos Riberiegos tras, 
humantes, 

Ó42. El Alcalde Mayor de Don Benito ( | ) 
trae otros cinco Medios, que deben tenerse pre^ 
sentes al tiempo de la egecucion y extensión de 
las providencias, que se acuerden; porque son es
pecies prádicas, y advertencias muy necesarias: 
didadas de la experiencia de aquel País , para que 
no cayga en defedos la Ordenanza , ó regla que 
se tome. Unos y otros medios se recomiendan 
por s i , y no necesitan mayor explicación : por 
lo qual el Fiscal se adhiere a ellos con las expli
caciones^ reglas deducidas de esta Respuesta. 

643. Igualmente propone varias providen
cias el Corregidor de Cáceres, ( * # ) y entre ellas 
la creación de la Real Audiencia , de que se ha tra
tado, y todas ellas se deben tener a la vista en 
lo que correspondan a este Expediente. Pues tra
tan de exterminar los Mañeros, evitar el abuso de 
las Comunidades y poderosos en las grangerias 
contra el bien público, y principios sanos de la dis
ciplina eclesiástica; y de hacer circular la labranza 
y crianza con mas igualdad ^ y sobre todo de fo
mentar la repoblación de aquella Provincia, si
guiendo el espiritu , y mente de sus antiguos fue
ros de población , sobre los quales van hechas 
algunas reflexiones, apropiadas a este negocio. To
do ello merece bien la atención del Consejo, pa
ra que pueda formar el mas pleno conocimien-
to del estado adual, y de los abusos que se opo
nen á la felicidad política de Estremadura. Este 
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trabajo coítará muchos Pleytos ¡ y es de la ver
dadera dotación y obligación del Consejo. 

(544. Qyalesquier providencias , que acuerde 
este Supremo Tribunal > y resuelva Su Mag. pues
tas en manos de Comisionados, estarán expues
tas a gravísimos desordenes, y por lo mismo cree 
el Fiscal deberse crear, y erigir la Real Audien
cia de Estremadura , con el particular obgeto de 
plantificar tales resoluciones *, precediendo recor
rer sus individuos el respc£tivo Partido, que les 
toque v para que de esta forma á su literatura aña
dan el conocimiento práótco de los abusos, y 
estado de los Pueblos. Precediendo tales precau
ciones , será difícil intervengan los engaños y que 
de ordinario traman los que tienen interés en 
sostener los desordenes envejecidos, para hacerles 
continuar, y utilizarse con su duración» 

^45. Todo el complexo de Medios y espe
cies tocadas en este prolijo , y difícil Expediente, 
se reducen á preferir los Naturales del País á los 
forasteros en el aprovechamiento de aquel terre
no , dotándoles por medios constantes y perma
nentes de las necesarias tierras y pastos: fundán
dose este concepto en reglas de derecho, y de 
equidad intergiversables» 

64.6. Resulta por consiguiente, la justa y 
conveniente aplicación de los terrenos á aquellos 
cultivos y disfrutes, para que sean mas apropo-
sito; alzando lastrabas ¿ impedimentos, que la 
legislación mal-entendida de Mesta les ha puesto: 
de que ha dimanado estrecharse las labores , y los 
pastos mismos; bolviendose en selvas montuo-
sas, los que deberian ser campos amenos y fruc-
tiferos, ó dehesas cuidadas, con abundante y 

pro-



provechosa yerba ; c o r n g í c n d ó el beneficio la lo . 
zania espontanea y desaliñada del terreno. 

^47. Como no puede haber población con
siderable en una Provincia A si todo vecino no 
tiene una dotación congrua $ para ser útil al Era
rio y al Estado: de aquí proviene la necesidad de 
que estas providencias se reduzcan á una ley agra
ria , respectiva a Estremadura , que sin alterar 
los dominios , panga regla en los repartimientos 
de los terrenos públicos, y en los arriendos de los 
de particulares, que sean necesarios para sostener 
el Vecindario. 

¿Í48. Siendo la población el principal obge-
to de todo buen gobierno ̂  es consigiente ^ que la 
labranza tenga el primer favor; y como la la
branza sin ganados rinde pocas ventajas al La
brador *, sigúese de aqui, que el Labrador haya 
de ser dotado de pastos competentes, con prefe
rencia a otros qualesquier habitantes : estable
ciendo sobre ello reglas claras, que no sean sus
ceptibles de controversias ni disputas : fundán
dose el Consejo , para establecerlas, en cálculos y 
observaciones, calificadas por personas ilustradas: 
quales fueron los Romanos , durante la robustez 
de su República que podia mirarse como un gre
mio de Labradores, que al mismo tiempo rcu-
nian la cria de ganados, con proporción á las 
yuntas. 

^4p. En los terrenos del publico no tiene 
]a dotación de los vecinos inconveniente *, pero 
aun en los de particulares deben ser preferidos en 
el arriendo los vecinos^ hasta la concurrente canti
dad : confesando y reconociendo la Mesta misma 
este derecho. 



"6^0. Conoclcks esta ptefefenda y la dis
tinción de los terrenos , su naturaleza , y destino; 
no puede caber mucha duda en lo que convenga 
mandar j / n i en el modo gradual con que deba 
procedersc. Por tanto estará la dificultad reducida 
principalmente a la egecucion , que debe ser tan 
imparcial é íntegra , como la providencia misma; 
desechados qualesquier respetos humanos , y tê  
niendose presente el mejor servicio del Rey y y fe
licidad publica. 

6 ¿ i . De aqui resalta la necesidad de crear, 
como fundamento y apoyo de quanto contengá 
estaiey agraria un Tribunal Superior s que re
mueva los obstáculos. Tal seria la Real Audien
cia , encardada de ejecutar la Ordenanza munici-
pal que se establezca, y de hacer florecer a Es-
tremadura. Esta Ordenanza ha de resultar de la 
combinación de quanto produce el Expediente, 
suprimiendo los Entregadores; y reduciendo los 
otros Jueces de Mesta á las causas entre herma
nos , que únicamente les pertenecen ; sin moles
tar a los Pueblos, a los Vecinos, ni á los ga
nados estantes. 

652. Para acertar en todo esto, ha procura
do manifestar el Fiscal los tres puntos generales, 
ó trascendentales, que forman todo el obgeto de 
este Expediente , a saber: I el decadente estado 
de la Provincia en su Vecindario , en sus cose
chas , en sus ganados estantes, en su comercio, 
y en su gobierno. II las reglas o máximas que 
deben regir en este gravisimo Expediente , para 
atinar en la resolución que sea mas conveniente, 
nías luminosa 5 y mas benéfica a todos los intere
sados ; y III finalmente los medios añicos , le-
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gales ., y conformes a una ajustada fazon polid-
ca y a efedo de lograr el fin , conteniendo en sus 
justos limites los ganados y Ganaderos trashu
mantes. De suerte que en adelante ni puedan tras
pasarlos , ni perjudicar la población , ni la indus
tria de la Provincia, ni mantener henales los cam
pos j y montuosas las Dehesas j ocupando con 
quatro millones de cabezas el terreno, que bien 
cuidado podria mantener quarenta millones. 

No ha sido corta la meditación , y el 
estudio, que este negocio por el espacio de seis 
años ha costado al Fiscal, deseoso de reducirlo a 
un sistema de principios justos y patrióticos; y 
por tanto se persuade y que la primera ledura de 
esta Respuesta, ni la del Memorial ajustado, no 
son suficientes a formar juicio cabal en materia, 
que comprehende tantos puntos, y cuya acerta
da resolución depende de la combinación, y en* 
cadenamiento de tantos cálculos y principios. 

^54. La fatiga que el Consejo ponga , para 
acertar con los remedios politicos, que necesita 
Estremadura , darán sustancialmente á la Coro
na una nueva Provincia , y coincidirán en el só
lido establecimiento del derecho publico de la 
Nación, tocante a la población , y al fomento 
de la labranza y crianza: haciéndose todo ello 
por medios justos, y que serán acomodables a 
otras Provincias en mucha parte. 

¿)55. Con vista de todo, el Consejo acorda
rá y consultará á Su Mag. lo que estime por 
mas acertado : guiándose por lo que ha debido 
hacerse hasta aqu í , y no por las providencias, 
que han sido tomadas en lo pasado con menos 
conocimiento de causa , y sin preceder el menu-
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cb y cifcunstanclado examen ^ que ptoducc ac
ra este Expediente , con formal audiencia instruc
tiva de partes. Madrid y Setiembre 18 de 
l y y o . fes Esta rubricada. 

656. Y por Decreto del Consejo de 6 de 
Noviembre de 1770, se mandó pasar á el Re
lator y con los antecedentes, y es quanto resulca, 
Madrid 10 de Enero de 1771. 


